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Expediente: COTAIP/001/2018

Folio PNT: 01276918

Acuerdo COTAIP/047-01276918

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, siendo las

once horas con treinta y dos minutos del día cinco de octubre del año dos mil dieciocho, se

tuvo a quien dijo llamarse Lucero Rodríguez, por haciendo valer su derecho a solicitar

información presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado; por lo que acorde

el marco normativo que en materia de Transparencia, rige en la entidad y este municipio,

procédase a emitir el correspondiente acuerdo. -Conste.

ACUERD

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, ¿COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA,

TABASCO, A VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse Lucero Rodríguez, por presentando

solicitud de información, bajo los siguientes términos "De los contratos de obras pútiticas

que tiene suscrito el ayuntamiento, ¿cuantos de ellos fueron aumentados en pla\p y
monto? Se solicita copia electrónica de los mismos. ¿Cómo desea recibiría informado»9

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT.*

SEGUNDO. El articulo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los1

Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública sólo podrá ser

reservada temporalmente por razones de interés público y segundad nacional, en los

términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el

principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la vida privada y los datos

personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes; articulo

4° bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona que el

derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la

obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es información pública la generada o en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el derecho
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a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la que

se refiere a sus datos personales; atendiendo al principio de máxima publicidad en el ejercicio

del derecho de acceso a la información pública y al cumplimiento de las obligaciones en

materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de

acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder gratuitamente a la

información pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación de éstos; el artículo 7

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, señala que en la

aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima

publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así

como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e

internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más

amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios,

determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de

transparencia; el artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe

entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información er posesión de los sujetos

obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimeh de

excepciones que deberán estar definidas y ser además legitimas y estrictamente necesa\jas
en una sociedad democrática.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fraccióm III y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la

competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto Obligado,

conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía electrónica, por

quien dijo llamarse Lucero Rodríguez, se le hace de su conocimiento que de conformidad

con lo establecido en el artículo 137 de la Ley de la materia, dicha solicitud para su atención

fue remitida mediante oficio COTAIP/0009/2018, a la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales, ya que de acuerdo a lo previsto en el articulo 159 del

Reglamento de la Administración Pública Municipal, es a ésta a quien le corresponde conocer

de la citada solicitud; en consecuencia a través del oficio DOOTSM/046/2018, el Director de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, informó lo siguiente:

En el año 2017 se amplió el plazo en 21 Obras, en 06 se amplió el monto y en Os se amplió el monto y
plazo los cuales sumados hacen un total de 32 Contratos; durante el año 2018 se aumentó el monto en
una Obra Señalando que los dichos Contratos, contienen datos personas; susceptibles de ser
clasificados como confidenciales, por lo que solicita se remitan al Comité de Transparencia del H.

Ayúntamelo de Centro, para eiecbs ée que se pronuncie soíire id cttaóa clasificación, aújuntantio para
tales efectos coplas de tos siguientes contratos:
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6
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Número

de Contrato

CO-K-356-006/2017

CO-K-355-003/2017

CO-K-437-041F/2017

CO-K-438-042F/2Q17

CO-K-370-011/2017

CS-0366-025E/2017

CO-K-525-091F/2017

CO-K-534-094F/2017

9 CO-K-363-24E/2017

10 CO-K-S38-068F/2017

11 CO-K-511-064F/2017

12 CO-K-S15-093F/2017

13 CO-K-490-069F/2017

14 CO-K-491-070F/2017

15 CO-K-513-079F/2017

16 CO-K-533-075F/2017

17 CO-K-566-150F/2017

18 C0-K-435-040F/2017

19 CO-K-528-066F/2017

20 CO-K-573-121F/2017

21 CO-K-416-033F/2017

22 CO-K-493-072F/2017

23 CO-K-586-122F/2017

24 CO-K-564-128F/2017

25 C0-K-485-095E/2017

26 CO-K-522-081F/2017

COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de

Dos mundos'en Tabasco".

Fecha Contratista

11/05/2017 CONSTRUCCIONES AZUL DEL GOLFO, S.A. DE

C.V../

10/05/2017 PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES HP.S.A. DE

C.V.

21/07/2017 RUZTYCO, S.A. DE C.V.

21/07/2017 JOSÉ RAMÓN ALBERTO MARTÍNEZSERNA

18/05/2017 CÓMALE, S.A. DEC.V.

01/06/2017 RAMÓN MORALES ROSS

25/09/2017 CELESTINO PECERO RUIZ

25/09/2017 INMOBILIARIA COMERCIALIZADORA E

IMPORTADORA

HERSA, S.A. DE C.V.

31/05/2017 LAMATCOMPAÑÍA CONSTRUCTORA, S.A. DE

C.V.

15/09/2017 GRUPO CONSTRUCTOR GALAXIA, S.A. DE

C.V.

11/09/2017 VIVA VERDE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, S.A.

DEC.V.

25/09/2017 GRUPO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS,

S.A.DEC.V.

15/09/2017 TOMAS MALDONADO ACOPA

15/09/2017 EDIFICACIÓN Y MANTENIMIENTO

USUMACINTA,S.A. DEC.V.

15/09/2017 COMERCIALIZADORA Y CONSTRUCTORA

COYSA, S.A. DE C.V.

19/09/2017 COMERCIALIZADORA DE OBRAS CIVILES Y

ELÉCTRICAS RÍAN, S.A. DE C. V.

24/10/2017 DOMINGO JAVIER CALCÁNEO GALINDO

20/07/2017 VITAL, S.A. DE C.V.

13/09/2017 PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES VIGARE,

S.A.DEC.V.

26/09/2017 DESARROLLADORA MONTERREAL, S.A, DE

C.V.

19/07/2017 VIVE Y SUENA VERDE, S.A. DEC.V.

15/09/2017 TERRACERIA, PAVIMENTOS Y

ELECTRIFICACIONES, S.A. DEC.V.

26/09/2017 CONOBRA, CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA

EL DESARROLLO, S.A. DE C. V.

05/10/2017 JOSÉ GEOVANNI GUILLEN RAMOS

27/09/2017 ISABEL FLOTA FLORES

15/09/2017 JOSÉ RAMÓN ALBERTO MARTÍNEZSERNA

cot Atasta de Serra CP 85100 Tel. (993) 316 63 24 www.villahermosa gob.mx
151 bíauína P
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27 CO-K-391-028E/2017

c

28

29

30

31

32

33

CO-K-679-193F/2017

CO-K-678-190F/2017

CO-K-565-115E/2017

CO-K-676-186F/2017

C0-K-659-208F/2017

CO-K-329-003E/2018

09/06/2017 CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS BARCA, S.A.

DEC.V.

30/12/2017 VITAL, S.A DE C V.

30/12/2017 JOSÉ ¡VAN DE DIOS TORRES

27/09/2017 PROYECTOS Y EDIFICACIONES, S.A. DEC.V.

30/12/2017 NAPOLEÓN, S.A. DEC.V.

30/12/2017 HIDRAUA, S.A. DE C V.

24/04/2018 SERVICIOS Y SUMINISTROS ARGO, S.A. DE

C.V.

Atendiendo la petición del Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, mediante oficio COTAIP/0131/2018, se solicitó al Comité de Transparencia que

previo análisis y valoración de las documentales señaladas en el citado oficio, se pronunciara

sobre su clasificación y elaboración en versión pública; lo cual realizó en Sesión

Extraordinaria CT/008/2018, de fecha 18 de octubre de 2018. —

Mediante oficio COTAIP/0232/2018, se le informó al Director de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales, que el Comité de Transparencia aprobó la clasificación

y elaboración en versión pública de los Contratos descritos con antelación, requiriéndole

realizar dicha clasificación, y enviarla a la Coordinación de Transparencia, acompañada de

la carátula o colofón a que hacen referencia los ACUERDOS por los que se modifican los

artículos Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,

así como para la elaboración de Versiones Públicas, en los que señala que la elaboración y

clasificación en versión pública, deberá contener una leyenda ya sea en carátula o col

señalando los datos siguientes:

IV.

V.

El Nombre del área del cual es titular quien clasifica.

La identificación del documento del que se elabora la versión pública

Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman

Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos,

fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como

las razones o circunstancias que motivaron la misma.

Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica.

VI. Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se ap.-obó la versión pública.

Por lo anterior, en el presente acuerdo, se otorga el debido trámite y resolución, en atención

a la respuesta que mediante oficio DOOTSM/046/2018, y anexos consistente en versión

pública de 33 Contratos de Obra Pública, clasificación y elaboración en versión pública,

previamente aprobadas por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de

Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, en su Sesión Extraordinaria CT/008/2018, de

fechas 18 de octubre del año en curso, en virtud de contener datos susceptibles de ser

Clasificados COmo como confidenciales, tales como: Reg. I.M.S.S.. Registro Federa! de

Contribuyentes de Personas Físicas, Domicilios para oír y recibir citas y notificaciones, Datos

Calle José María Moreíos y Pavón No. 151 Esquina Progreso

:;ol. Atasta de Serra C.R 86100 Tel. (993) 316 63 24 www.villaherrnosa.gob.m*
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"2018, Ano del V Centenario del Encuentro de

Des mundos en Tabasco".

de identificación del Representante de "El Contratista" (Gerente General,

Administrador Único, Apoderado Legal, Apoderado General y Gerente) como son:
Número de Registro, folio y clave de Credencial para Votar expedida por el Instituto Nacional

Electoral (INE) y/o Instituto Federal Electoral (IFE); asi como carátula de versión pública que

mediante oficio DOOTSM/365/2018 de fecha 25 octubre de 2018, remitió el titular de la

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, documentales que se

adjuntan para que forme parte integrante del presente acuerdo, mismos que quedan a su

disposición en la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, por ser el

medio que para tales efectos eligió, y con los cuales se atiende en su totalidad el

requerimiento informativo de la solicitante.

Cabe señalar que el artículo 6o, en su penúltimo y último párrafo de la Ley de la materia

señala que "Ningún Sujeto Obligado está forzado a proporcionar información cuando se

encentre impedido de conformidad con esta Lev para proporcionarla o no esté en su posesión

al momento de efectuarse la solicitud." y "La información se proporcionará en el estado en

que se encuentra. La obligatoriedad de los Sujetos Obligados de proporcionar información

no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del

solicitante, con excepción de la información oue requiera presentarse en versión pública. "Se

hace del conocimiento al interesado, que en virtud de que el archivo que contiene las

documentales referidas en el presente acuerdo, rebasa el límite permitido para su

envío en la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex que es del

(7MB), en términos del artículo 139 de la Ley de la materia, se hace entrega de una

parte de ella a través de dicha Plataforma y la totalidad de la información puede

localizarla en el Portal de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, en los

apartados: solicitudes PNT, solicitudes de información concluidas, rubro "Buscar por

folio o por nombre" con solo ingresar su número de folio F01276918 o su nahibre

Lucero Rodríguez.-- .

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado Lucero Rodríguez, que para

cualquier aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar

la consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle José María

Morelos y Pavón número 151, esquina Progreso, Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,

Código Postal 86100, en horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, en días hábiles,

en donde con gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle el debido

ejercicio del derecho de acceso a la información.

QUINTO. Hágase saber a quien dijo llamarse Lucero Rodríguez, que de conformidad con

los artículos 142,143 y 144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 148, 149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

3! ESEpri! TOorese
col. Afasia de Serra CP 86(00 Te!, (993) 316 63 2-1 www.viuaherrno5a.gob.mx
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Estado de Tabasco, puede interponer por sí misma o a través de representante legal, recurso

de revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo,

ante e! Instituto Tabasqueno de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el caso

de no estar conforme con este acuerdo. — —

SEXTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 133 , 138 y 139 de la Ley de la

materia, notifiquese a quien dijo llamarse Lucero Rodríguez, vía electrónica por medio de la

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando íntegramente el

presente acuerdo y publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de

Transparencia de este Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio, al

Instituto Tabasqueno de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la

autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado,

para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

n
SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.—

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Marina Elena Ceferino Izquierdo, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, por y ante la M.D. Moisés Acosta Gargiá^co^qúkp^egalmente
actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Capital detestado de/XabasKo, a los

veintiséis días del mes de octubre del año dos mil dieclefehof -#mF¿-—Cúmplase.

Expediente: COTAIP/001/2018 Folio PNT: 01276918

Acuerdo COTAIP/047-01276918

Caite José María Morelos y Pavón No. 151 Esquina Progreso

col. Atasta de Sorra. C P. 66100 Tel. (993; 316 63 24 www.villahermosa gofojm
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA
CT/008/2018

Folios PNT: 01276918, 01278618 y 01299118

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las trece

horas del día dieciocho de octubre del año dos mil dieciocho, reunidos en la Sala

de Juntas de la Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de

Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia

Tabasco Dos Mil; CC. Lie. Perla María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos

Jurídicos, CP. David Bucio Huerta, Contralor Municipal, y Lie. Martha Elana

Ceferino Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente del

Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar

la clasificación de la información y elaboración de versión pública de los

documentos que mediante oficios DOOTSME/046/2018, DOOTSM/040/2018 y

CM/SEIF/0118/2018, remitieron a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales y Contralor Municipal, respectivamente, para la atención

de ias solicitudes de acceso a la información pública, realizadas mediante la

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con números de

folios 01276918, 01278618 y 01299118, por quienes dijeron llamarse Lucero

Rodríguez y MARTÍN ESTEBAN HIDALGO RIVERA, respectivamente, bajo el

si g u ie nte:

Orden del día

I. Lista de asistencia y declaración de quorum.

II. Instalación de la sesión.

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

IV. Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de

01276918, realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso

Información y/o Sistema Infomex de la Plataforma Naciona

Transparencia, por quien dijo llamarse Lucero Rodríguez, la cu

radicada bajo el número de control interno COTAIP/001/2018 y anáfi

las documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales'
V. Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de

01278618, realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a

Información y/o Sistema Infomex de la Plataforma Nacional de

CaNe José María Morelos y Pavón No. 151 Esquina Progreso

coi. Ataste de Serra, CP. 86100 Tel --• i; 63 24 wwwvillahermc ■ - m*
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Transparencia, por quien dijo llamarse Lucero Rodríguez, la cual fue

radicada bajo el número de control interno COTAIP/002/2018 y análisis de

las documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales.

VI. Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio

01299118, realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la

Información y/o Sistema Infomex de la Plataforma Nacional de

Transparencia, por quien dijo llamarse MARTÍN ESTEBAN HIDALGO

RIVERA, la cual fue radicada bajo el número de control interno

COTAIP/019/2018 y análisis de las documentales susceptibles de ser

clasificadas como confidenciales.

Vil. Discusión y aprobación de la clasificación de la información.

VIII. Asuntos generales.

IX. Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum.- Para desahogar el primer

punto del orden del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los

CC. Lie. Perla María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, C.P.

David Bucio Huerta, Contralor Municipal, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo,

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su calidad

de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia

del H. Ayuntamiento de Centro.

II.- Instalación de la sesión.- Siendo las trece horas del día dieciocho de octubre

de dos mil dieciocho, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité

de Transparencia;

III.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.- A continuación, el

Secretario, procede a la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobacj6n.de
los integrantes y se aprueba por unanimidad.

IV.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número d

01276918, realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso

Información y/o Sistema Infomex de la Plataforma Nacional de Transparenci

quien dijo llamarse Lucero Rodríguez, la cual fue radicada bajo el núme

control interno COTAIP/001/2018 y análisis de las documentales susceptible

ser clasificadas como confidenciales.

V.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio

01278618, realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la

Calle José María Morel ;■ ■- ■ ■■■ . >r> No. 151 Esquina Progreso
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Información y/o Sistema Infomex de la Plataforma Nacional de Transparencia, por

quien dijo llamarse Lucero Rodríguez, la cual fue radicada bajo el número de

control interno COTAIP/002/2018 y análisis de las documentales susceptibles de

ser clasificadas como confidenciales.

VI.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio

01299118, realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la

Información y/o Sistema Infomex de la Plataforma Nacional de Transparencia, por

quien dijo llamarse MARTÍN ESTEBAN HIDALGO RIVERA, la cual fue radicada

bajo el número de control interno COTAIP/019/2018 y análisis de las

documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales.

VIL- Discusión y aprobación de la clasificación de la información.- En

desahogo de este punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de

la documental remitida por la Titular de la Coordinación de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, en términos de lo previsto en los artículos 43 y

44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, y se determine la clasificación y elaboración en

versión pública de las documentales susceptibles de ser clasificadas como

conf¡den cia les.

ANTECEDENTES

UNO.- Con fecha 05 de octubre de 2018, la Coordinación de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, recibió solicitud de información con número

folio 0127S918, realizada quien dijo llamarse Lucero Rodríguez, medía

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, consistente en lj

los contratos de obras públicas que tiene suscrito el ayuntamiento, ¿cuan'

de ellos fueron aumentados en plazo y monto? Se solicita copia electro^
de los mismos. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a travé

sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT" (Sic), a la c

fue asignado el número de expediente COTAIP/001/2018.

Para su atención se turnó a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territori

Servicios Municipales, quien a través del oficio DOOTSM/046/2018, y para dar

respuesta a dicha solicitud, informa que envía 33 Contratos de Obras Públicas de

los cuales 32 corresponden al año 2017 y 01 al año 2018, solicitando la

intervención de este Comité, a efectos de que se pronuncie sobre la clasificación y

laboracíón en versión pública, en virtud de que dichos Contratos contienen datos

sceptibles de ser clasificados como confidenciales.

Caile José María Morelos y Pavón No. 151 Esquina Progreso
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DOS.- Con fecha 05 de octubre de 2018, la Coordinación de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, recibió solicitud de información con número de

folio 01278618, realizada quien dijo llamarse Lucero Rodríguez, mediante

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, consistente en "De

los contratos de obras públicas que tiene suscrito el ayuntamiento, en los

años 2017 y 2018 ¿cuantos de ellos fueron aumentados en plazo y monto?

Se solicita copia electrónica de los mismos. ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNV (Sic), a la cual le fue asignado el número de expediente

COTAIP/002/2018 —

Para su atención se turnó a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales, quien a través del oficio DOOTSM/040/2018, y para dar

respuesta a dicha solicitud, informa que envía 33 Contratos de Obras Públicas de

los cuales 32 corresponden al año 2017 y 01 al año 2018, solicitando la

intervención de este Comité, a efectos de que se pronuncie sobre la clasificación y

elaboración en versión pública, en virtud de que dichos Contratos contienen datos

susceptibles de ser clasificados como confidenciales.

TRES.- Con fecha 10 de octubre de 2018, la Coordinación de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, recibió solicitud de información con número de

folio 01299118, realizada quien dijo llamarse MARTÍN ESTEBAN HIDALGO

RIVERA, mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

consistente en "ACTAS DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE CADA UNA DE LASL

ÁREAS DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO. Otros datos pmporcionadosjíara

facilitar la localización de la información: INSTALACIÓN DEL AYUNTAMIENTO

2018-2021 POR ÁREAS... ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico

través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT"

la cual le fue asignado el número de expediente COTAIP/019/2018.

Para su atención se turnó a la Contraloria Municipal, quien a través del o

CM/SEtF/0118/2018, y para dar respuesta a dicha solicitud, informa que en1

actas de entrega recepción de las Dependencias que se señalan en dicho oficí

solicitando la intervención de este Comité, a efectos de que se pronuncie sobre la

clasificación y elaboración en versión pública, en virtud de cue dichas Actas

contienen datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales.

CUATRO.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio

COTAIP/0131/2018, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para

que previo análisis de los documentos señalados en los puntos que anteceden, se

Callejos* la ■ Morelos \ Pavón No 51 Esquina Pn gresc
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proceda en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión

pú bl ica.

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

este Comité de Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto

a la clasificación de la información y elaboración en versión pública, de los

documentos señalados en los Antecedente de la presente acta.

II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la

Coordinadora de Transparencia, procede a realizar el análisis de la información

susceptible de ser clasificada como confidencial. Toda vez que dichos

documentos, contienen datos susceptibles de ser clasificados como

confidenciales, es decir, son datos correspondientes a terceras personas, que las

hacen susceptible de ser identificadas o identificables. Por lo que es

imprescindible, someter a confirmación de este Comité de Transparencia, la

clasificación de los citados documentos, de conformidad con lo siguiente: — --

> 33 Contratos de Obra Pública de los cuales 32 corresponden al año 2017 y 01 al año

2018. con los cuales se atienden los requerimientos informativos con números de

folios Infomex 01276918 v 01278618. radicados bajo los números de expedientes

COPTAIP/001/2018 y COTAIP/002/2018. los cuales enseguida se describen:

Número

de Contrato

CO-K-356-006/2017

CO-K-355-003/2017

CO-K-437-041F/2017

CO-K-438-042F/2017

CO-K-370-011/2017

CS-0366-025E/2017

CO-K-525-091F/2017

CO-K-534-094F/2017

Fecha Contratista

11/05/2017 CONSTRUCCIONES AZUL DEL GOLFO, S.

DE C.V .

10/05/2017 PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES H

SA DE C.V.

21/07/2017 RUZTYCO, S.A. DE C.V.

21/07/2017 JOSÉ RAMÓN ALBERTO MARTÍNEZ SER

18/05/2017 CÓMALE, S.A. DE C.V.

01/06/2017 RAMÓN MORALES ROSS

25/09/2017 CELESTINO PECERO RUIZ

25/09/2017 INMOBILIARIA COMERCIALIZADORA

IMPORTADORA

Calle José Mafia Morelos y Pavón No. 151 Esquina Progreso
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9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

1

CO-K-363-24E/2017

CO-K-538-068F/2017

CO-K-511-064F/2017

CO-K-515-093F/2017

CO-K-490-069F/2017

CO-K-491-070F/2017

CO-K-513-079F/2017

CO-K-533-075F/2017

CO-K-566-150F/2017

CO-K-435-040F/2017

CO-K-528-066F/2017

CO-K-573-121F/2017

CO-K-416-033F/2017

CO-K-493-072F/2017

CO-K-586-122F/2017

CO-K-564-128F/2017

CO-K-485-095E/2017

CO-K-522-081F/2017

CO-K-391-028E/2017

CO-K-679-193F/2017

CO-K-678-190F/2017

CO-K-565-115E/2017

CO-K-676-186F/2017

CO-K-659-208F/2017

CO-K-329-003E/2018

■ EHEKGU ■

31/05/2017

15/09/2017

11/09/2017

25/09/2017

15/09/2017

15/09/2017

15/09/2017

19/09/2017

24/10/2017

20/07/2017

13/09/2017

26/09/2017

19/07/2017

15/09/2017

26/09/2017

05/10/2017

27/09/2017

15/09/2017

09/06/2017

30/12/2017

30/12/2017

27/09/2017

30/12/2017

30/12/2017

24/04/2018

HERSA, S.A. DEC.V.

LAMAT COMPAÑÍA CONSTRUCTORA, S.A.

DE C.V.

GRUPO CONSTRUCTOR GALAXIA, S.A. DE

C.V.

VIVA VERDE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN,

S.A. DE C.V.

GRUPO NACIONAL DE OBRAS Y

SERVICIOS, S.A. DEC.V.

TOMAS MALDONADO ACOPA

EDIFICACIÓN Y MANTENIMIENTO

USUMACINTA, S.A. DE C.V.

COMERCIALIZADORA Y CONSTRUCTORA

COYSA, S.A. DEC.V.

COMERCIALIZADORA DE OBRAS CIVILES Y

ELÉCTRICAS RÍAN, S.A. DE C.V.
DOMINGO JAVIER CALCÁNEO GALINDO

VITAL, S.A. DE C.V.

PROYECTOS Y

VIGARE, S.A. DEC.V.

DESARROLLADORA

DEC.V.

VIVE Y SUENA VERDE, S.A. DE C.V.

TERRACERIA, PAVIMENTOS

ELECTRIFICACIONES, S.A. DE C.V.

CONOBRA, CONSTRUCCIÓN DE

PARA EL DESARROLLO, S.A. DE C.V.

JOSÉ GEOVANNI GUILLEN RAMOS

ISABEL FLOTA FLORES

JOSÉ RAMÓN ALBERTO MARTÍNEZ S

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS B

S A. DE C.V.

VITAL S A DE C.V

JOSÉ IVAN DE DIOS TORRES

PROYECTOS Y EDIFICACIONES, !

C.V.

NAPOLEÓN. S.A. DEC.V.

HIDRALIA, S.A. DEC.V.

SERVICIOS Y SUMINISTROS ARGO, S.A

DE C.V.

A los 33 Contratos, descritos con anterioridad, se les deberán testar los siguientes

datos personales, según corresponda:

. Reg. I.M.S.S.

• Registro Federal de Contribuyentes de Personas Físicas.

CONSTRUCCIONES

MONTERREAL, S A.

Y

OBRAS

■• I

co1
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• Domicilios para oír y recibir citas y notificaciones.

• Datos de identificación del Representante de "El Contratista" (Gerente General,

Administrador Único, Apoderado Legal, Apoderado General y Gerente) como

son: Número de Registro, folio y clave de Credencial para Votar expedida por el

Instituto Nacional Electoral (INE) y/o Instituto Federal Electoral (IFE).

> 25 Actas de Entrega-Recepción, con las cuales se atiende el reguerimiento

informativo con número de folio Infomex 01299118, radicado bajo el número de

expediente COPTAIP/019/2018. las cuales enseguida se describen:

Dependencia Fecha

1 Secretaria Particular 05/10/2018

2 Secretaría Técnica 05/10/2018

3 Coordinación General de Imagen Institucional, Comunicación 05/10/2018

Social y Relaciones Públicas

4 Coordinación de Modernización e Innovación 05/10/2018

5 Coordinación de Asesores 05/10/2018

6 Secretaría del H. Ayuntamiento 05/10/2018

7 Dirección de Finanzas 05/10/2018

8 Dirección de Programación 05/10/2018

9 Dirección de Contraloría Municipal 05/10/2018

10 Dirección de Desarrollo 05/10/2018

11 Dirección de Fomento Económico y Turismo 05/10/2018

12 Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 05/10/2018

Municipales

13 Dirección de Educación Cultura y Recreación 05/10/2018

14 Dirección de Administración 05/10/2018

15 Dirección de Asuntos Jurídicos 05/10/2018

16 Dirección de Atención Ciudadana 05/10/2018

17 Dirección de Atención a las Mujeres 05/10/2018

18 Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 05/10/2018

19 Dirección de Desarrollo Integral de la Familia 05/10/2018

20 Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento 05/10/2018

21 Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública 05/10/2018

22 Coordinación de Desarrollo Político 05/10/2018

23 Coordinación de Salud 05/10/2018

24 Coordinación General de Servicios Municipales 05/10/2018

25 Instituto Municipal del Deporte 05/10/2018

> A las 25 Actas de Entrega-Recepción, descritas con anterioridad, se les debe'

testar los siguientes datos personales, según corresponda:

Calle José María Morelos y Pavón No 151 Esquina Progreso
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• Número de folio de Credencial para Votar de Personas Fisicas (Servidores Públicos

entrantes y salientes, Representantes de la Contraloría Municipal y Testigos),

expedidas por el Instituto Nacional Electoral (INE) y/o Instituto Federal Electoral (IFE).

• Domicilio del Servidor Público Saliente.

• Número telefónico del Servidor Público Saliente.

• Nombre, firma y rubrica de personas físicas que no son servidores públicos y que

fungieron como testigos en las Actas de Entrega-Recepción de las siguientes

Dependencias:

Secretaría Técnica

Coordinación General de Imagen Institucional, Comunicación Social y Relaciones

Públicas

Coordinación de Modernización e innovación

Coordinación de Asesores

Secretaría del H. Ayuntamiento

Dirección de Finanzas

Dirección de Programación

Dirección de Fomento Económico y Turismo

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales

Dirección de Educación Cultura y Recreación

Dirección de Asuntos Jurídicos

Dirección de Atención a tas Mujeres

Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable

Dirección de Desarrollo Integral de la Familia

Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Coordinación de Desarrollo Político

Coordinación de Salud

Coordinación General de Servicios Municipales

Instituto Municipal del Deporte

Los datos testados en los documentos señalados con antelación, /s

susceptibles de ser clasificados como confidenciales, en virtud de

divulgarlos se estarían vulnerando los derechos personales de sus titu

ya que constituyen datos que hacen a una persona identificaba e

ares

identificable.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públ

del Estado de Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella

información en poder de los Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales,

protegidos por el derecho fundamental a la privacidad, concernientes a una

persona-identificada e identificable y que la Protección de Datos Personales es

e losé Mana Mótelos y Pavón i c E Esauína Progreso
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la garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos

Obligados, como son: el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular

de una persona (todo ser humano) el registro federal de causantes (R.F.C.), la

clave única de registro de población (CURP), entre otros, y que la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, señalada

como Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más

íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o

conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, y

que su publicación requiere el consentimiento de su titular. Datos patrimoniales.

son aquellos como información fiscal, historial crediticio, cuentas bancarias,

ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada poseen, cuya

difusión requiere del consentimiento expreso de su titular.

III.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis,

fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3,

fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44 fracción I y II, 116, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 1, 3 fracciones IX y X,

4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6

párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73, 108, 111, 114,

117, 118 119, 124 y 128, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco; 1, 2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7,

19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo primero, 19,21,

26, párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley; así como

Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones

I y II, Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboració

de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Dat

Personales, y del Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésifl

Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos citado
determina procedente confirmar la clasificación y elaboración en verste

pública de los documentos descritos el considerando II de la presente acta.—

IV.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales

remitidas por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información,

señalada en los considerandos de la presente Acta, este Órgano Colegiado

mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve:

Calle José María Morelos y Pavón No. 151 Esquina Progreso
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PRIMERO. - Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública de

los documentos descritos en el considerando II de la presente acta, versión

pública que deberá realizarse tomando en cuenta lo sefalado en dicho

considerando.

SEGUNDO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, informar la Director de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales, así como al Contralor Municipal, que este

Comité, confirmó la clasificación y elaboración en versión pública de los

documentos señaladas en la presente acta.

TERCERO.- Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este

Sujeto Obligado.

Vil.- Asuntos Generales.- No habiendo asuntos generales que tratar, se procede

a desahogar el siguiente punto.

VIII.- Clausura.- Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el

orden del día se procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de

Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,

siendo las catorce horas con veinte minutos de la fecha de su inicio, firmando

la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron.

Integrantes del Comité de Trarisparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional defóelntro, Tabasco.

Lie. Perla María Estrada Gallegos

Directora de Asuntos Jurídicos

Presidente

C.P. David Büeio>táerta

Contraípt-Munii cipa I
>ec reta rio

■:,(■!■ M ■

coi. Atast. ' >rra '. ■■ 6

eferino

Izquierdo

rdinadora de Transparencia y

■so a la Información Pública

Vocal

CIA . - ..• wvüiah&rmo •■ ^

Página 10 de 10



Coordinación de Transparencia y Acceso

a la Información Pública

Calis Jasa Harta Maníes y Partn * I5L Esquina Pragrisa

[ni taH Je !<fu £ P ÍSIDHílllihifjiíDSi TabdKi

H. AYUNTAMIENTO ^ C Kl T D f^ TiL Omcta: SE B H
:ONSTrrUCIONAL DE CENTRO W C l"l I R V^ www.vlIbliaTnsuobini
VILLAHERMOSA.TAB.MEX. agua■ energía-i'jsferjTiaiuono ... ~- ■

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahermosa, Tab., a 08 de octubre de 2018

n r nrt 7Mfl Oficio N°: COTAIP/009/2018
Folio PNT: 01276918

Expediente N°: COTAIP/001/2U18

x Asunto: Se turna Solicitud de Acceso a la Información.

ING. ADOLFO ALBERTO FERRER AGUILAR

DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

PRESENTE.

.

Respeto al Derecho Humano de Acceso a la Información, le informo que siendo ías once horas con

treinta y dos minutos del día cinco de octubre del año dos mil dieciocho, se recibió a través del

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema INFOMEX de la Plataforma Nacional

de Transparencia (PNT), la Solicitud de Acceso a la Información Pública Folio N°: 01276918,

presentada por quien dijo llamarse Lucero Rodríguez, en la que requiere lo siguiente:

"De los contratos de obras públicas que tiene suscrito el ayuntamiento, ¿cuantos de

ellos fueron aumentados en plazo y monto? Se solicita copia electrónica de los

mismos. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT." ...{Sic).

. Así mismo, con fundamento legal en los artículos 45 fracciones II, IV, X y XII de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 49, 50 fracciones III, XI, XV y XVII y 137 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, le solicito que de

acuerdo a sus atribuciones, facultades, funciones y obligaciones previstas en el artículo 159 dei

.—^ Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, brinde respuesta a \h

Solicitud de Acceso a la Información antes señalada, de conformidad con lo siguiente í. "A^

tardara las 14:00 horas del día 11 de octubre del año en curso.

Ahora bien, en caso de considerar que la solicitud de mérito es obscura, confusa o no contien.. fc idos

los datos requeridos en los artículos 128 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco o los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes,

incompletos o sean erróneos, deberá solicitar a más tardar a las 12:00 horas del día 09 de

octubre del presente año, a esta Coordinación de Transparencia requiera al solicitante a fin

de que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien

precise varios requerimientos de la información: señalando los detalles que la Dirección a su

digno cargo requiere a fin de brindar atención a la misma.

Así mismo, de considerar que la misma ya se encuentra disponible al público en medios impresos,
en formatos electrónicos o en cualquier otro medio, deberá informar a esta Coordinación a más

tardar a las 12:00 horas dei día 09 de octubre del presente año, el lugar y la forma en que el

solicitante podrá consultar, reproducir o adquirir la información solicitada.

Por otro lado, en caso de considerar que la información requerida recae dentro de alguno de los

supuestos de "Clasificación de la Información" ya sea como Confidencial o Reservada deberá

hacerlo del conocimiento de 9Sta Coordinación a máf tardar a las 14:DO huras del d¡aiu¡

.
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Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales

"2018, año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos"

Villahermosa, Tabasco, a 11 de octubre de 2018

ENTRO

Oficio Número: DOOTSM/046/2018

" ASUNTO: Contestación Lucero Rodríguez Folio.

01276918

0C1 201

j¿ _ COORDHJAi IONC

j ' na \ ,1 :i c /.,,■ (nfo

Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo

Coordinadora de Transparencia y Acceso

A la Información Pública del H.

Ayuntamiento de Centro,

Tabasco.

Presente.

En atención al Oficio No: COTAIP/009/2018 de fecha 08 de octubre del año en curso, recibido en esta

Dirección, derivado de la solicitud que entro a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información

y/o Sistema INFOMEX de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), se recibió la Solicitud de Acceso a la

información Pública Folio PNT No.01276918, con número de expediente COTAIP/001/2018, presentada por

quien dijo llamarse Lucero Rodríguez, en la requiere lo siguiente:

"De los Contratos de obras públicas que tiene suscrito el ayuntamiento, ¿Cuántos de ellos fueron

aumentados en plazo y Monto? Se solicita copia electrónica de los mismos". ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT (sic)

Esta Dirección de Obras Públicas Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, que de la lectura del

requerimiento formulado por el solicitante se advierte que no precisa temporalidad alguna, por lo que el

Órgano Garante, en reiteradas ocasiones ha sostenido el criterio que tratándose de este tipo de imprecisiones

respecto a periodo de la información requerida, se deberá proporcionar aquella vigente a la fecha de la

presentación de la solicitud; en ese tenor se proporcionada la información al solicitante del periodo ocho de

octubre de 2017 al 8 de octubre del año 2018, fecha que se recibió la solicitud de acceso a la información en

cita.

Se informa que en el año 2017, fueron 21 obras en el cual amplio el plazo, .6 amplio el monto y 5 amplio el

monto y plazo por lo que da un total de 32 contratos de Obras Públicas. En el año 2018 solo fue a una obra a

la cual se le aumento el monto.

Se anexa los archivos de los contratos en pdf. Por medio electrónico.

Se comunica que después de realizar un análisis a los 32 contratos del año 2017 y 1 contrato del año 2018, Se

solicita se someta 3 consideración al Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Centro, la versión pública

de la información confidencial, esto con fundamento en el artículo 124 y 128, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la información Pública.

Se describe los datos confidenciales que se someterán al Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento.

AÑO 2017

1.-CO-K-35G-006/2017.- Persona Moral: IMSS, Datos de la Credencial de elector

2.-CO-K-355-003/2017- Persona Moral: IMSS, Datos de la Credencial de elector

3.-CO-K-437-041F/2017-Persona Moral: IMSS, Datos de la Credencial de elector

4.-CO-K-438-042F/2017 - Persona Moral: IMSS, Datos de la Credencial de elector

5.-CO-K-370-011/2017- Persona Moral: IMSS, Datos de la Credencial de elector
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Credencial de

6.-CS-0366-025E/2017- Persona Física: Nombre de Persona Física, R.F.C, IMSS, Datos de la Credencial de

elector, Clave de la credencial.

7.-CO-K525-091F/2017- Persona Física: Nombre de Persona Física, R.F.C, IMSS, Datos de la Credencial de

elector, Clave de la credencia!.

8.-CO-K-534-094F/2017- Persona Moral: IMSS, Datos de la Credencial de elector

9.-CO-K-363-024E-2017 -Persona Moral: IMSS, Datos de la Credencial de elector

10.-COK538-068F/2017- Persona Moral: IMSS, Datos de la Credencial de elector

11.-CO-K-511-064F/2017- Persona Moral: IMSS, Dalos de la Credencial de elector

12.-CO-K-515-093F/2017- Persona Moral: IMSS, Datos de la Credencial de elector

13.-CO-K-490-069F/2017- Persona Moral: IMSS, Datos de la Credencial de elector

14.-CO-K-491-070F/2017- Persona Moral: IMSS, Datos de la Credencial de elector, domicilio

15.-CO-K-513-079F/2017- Persona Moral: IMSS, Datos de la Credencial de elector, domicilio

16.-CO-K-533-07SF/2017- Persona Moral: IMSS, Datos de la Credencial de elector, domicilio

17.-CO-K566-150F/2017- Persona Física: Nombre de Personó física, R.F.CftMSSf'Datos de la

elector, Clave de la credencial.

18.-CO-K-435-040F/2017 Persona Moral: IMSS, Datos de la Credencial de elector, domicilio

19--CO-K-528-066F/2017 Persona Moral: IMSS, Datos de la Credencial de elector, domicilio

2O.-CO-K-573-121F/2017 Persona Moral: IMSS, Datos de la Credencial de elector, domicilio

21.-CO-K-416-O33F/2017 Persona Moral: 1MSS, Datos de la Credencial de elector, domicilio

22.-CO-K-493-O72F/2017 Persona Moral: IMSS, Datos de Í3 Credencial de elector, domicilio

23.-CO-K-586-122F/2017 Persona Moral: IMSS, Datos de la Credencial de elector, domicilio

24.-CO-K-564-128F/2017 Persona Moral: IMSS, Datos de la Credencial de elector, domicilio

25.-CO-K-485-095E/2017 Persona Física: Nombre de Persona Física, R.F.C, IMSS, Datos de la Credencia! de

elector, Clave de la credencial.

26.-CO-K-522-081F/2017 Persona Física: Nombre de Persona Física, R.F.C, ¡MSS, Datos de la Credencial de

elector. Clave de la credencia!.

27.-CO-K-391-028E/2O17 Persona Moral: !MSS, Datos de la Credencial de elector, domicilio

28.-CO-K-679-193F/2017 Persona Moral: IMSS, Datos de la Credencial de elector, domicilio

29.-CO-K-678-190F/2017 Persona Física: Nombre de Persona Física, R.F.C, IMSS, Datos de la Credencial de

elector, Clave de la credencial.

30.-CO-K-565-115E/2017 Persona Moral: IMSS, Datos de la Credencial de elector.

31.-CO-K-676-186F/2O17 Persona Moral: IMSS, Datos de la Credencial de elector.

32.-CO-K-659-208F/2017 Persona Moral: IMSS, Datos de la Credencial de elector.

AÑO 2018

1.-CO-K-329-003E/2018- Persona Moral: IMSS, Datos de la Credencial de Elector.

Sin otro particular, hago propicia para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Ing. Adolf

ES*.- MINUTAHIO

e.t.p..- Archiva/Expediente.

l'AAFWL'BMCL'XAiy

rer Aguilar.
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Oficio número: COTAIP/0131/2018
Asunto: Clasificación y elaboración

en Versión Pública

, A /C'3UCiO HUERTA

*. ■ <U.Orí MUN:OPVM Y SECRETARIO

.l cOMÍTÉ DE TRí ISPARBiCIA CONTRALORIA MUNICIPAL

Or i'■ indamente en ¡os artículos 43 y 44 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso
d ia infamación Pública y 47 y 48 fracción i! y Vííi.do la Ley de Transparencia/y ."-cees- fa
:. -fonnación Pública dei Estado, solicito a ese Órgano Colegiado, que previo análisis y valor, <¿

.- pronuncie respecto de la clasificación y elaboración en versión pública de las docume. u.V-e
ón les cuates se dará respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública,

continuación se describen:

;. Soficftud de información con número de folio 01276818, radicada bajo el n&ns ■" <^
expedente COTAiP/001/2018, que a través de la Plataforma Nacional de Transpiren, te ;,-'c
Sistema Infomex. presentó quien dijo llamarse Lucero Rodríguez, relativa a:

"De los contrato:; de obras públicas gis tiene

ayuntamiento, ¿cuantos de ellos fueron aumentadas en pi r
monto? S3 so/fcífa copla electrónica de los mismos. ¿CóffK. ■■'-'■

recibir la informa ;,'. >? Jcctrónico a través de! sist&ra o'e solio

de acceso !a ¿ ~>íc- rn-aón de /a Pk¡" (Sic)

Para su atención, se remitía a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territonai.y Servicios

Municipales, quien a través de su oficio DOOTSM/G46/2018, remitió a esta Coordinación, 33

Contratos correspondiente al año 2017 y 01 Contrato correspondiente al año .¿018. soportando

sean cometidos a consideración de ese órgano Colegiado por contener daíos susceptibles

de ser clasificados corno con' Vencíales.

2 Solicitud de información con número cte folio 01278618, radicada bajo eí ntotara da

expediente COTAIP/002/2018, que a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o

Sistema Infomex, presentó quien dijo üsmar^s Lucsro Rociríguez, relativa a-

"De los contratos de wtas públicas que tiene suscrito s¡

ayuntamiento, en: los años 2017 y 2018 ¿cuantos de ellos ft^enpff

aumentados en plasta y monto? Se solicita copia electrónica de las

Cülfe José Mará Moretes y Pavón No. 151 Esquino Progrese
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■ 2O1S, Año cJ¿1'■-' Cünwü-.o da! h-icc.-.l' ! de

Deís mundos en Tobases".

mismos. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del
sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT" (Sic)

Para su atención, se remitió a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales quien a través de su oficio DOOTSM/040/2018, remitió a esta Coordinación, 32
Contratos correspondiente al año 2017 y 01 Contrato correspondiente al ano 2018, solicitando
sean sometidos a consideración de ese Órgano Colegiado, por contener datos susceptibles

de ser clasificados como confidenciales.

3 Solicitud de información con número de folio 01299118, radicada tajo el número de
expediente COTAIP/019/2018, que a través de la Plataforma Nacional de Transparencia >,/o
Sistema Infomex, presentó quien dijo llamarse MARÍN ESTEBAN rDALGO RIVEF- ,

relativa a:

"ACTAS DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE CADA UNA DE LAS ÁREAS
DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO. Otros datos proporcionados para

facilitar la iocaiización de ¡a información: INSTALACIÓN DEL
AYUNTAMIENTO 2018-2021 POR ÁREAS... ¿Cómo desea recibir ia
información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

la información de la PNT" (Sic)

Para su atención, se remitió a la Contraloría Municipal, quien a favés de su oficio
CM/SEIF/0118/2018 remitió a esta Coordinación, actas de entrega recepción de las
Dependencias que se señalan en dicho oficio, solicitando sean sometidas a consideración de
ese Órgano Colegiado, por contener datos susceptibles de ser clasificados como

confidenciales.

Para mayor abundamiento, adjunto al presente copia simple de los documentos señalados con

antelación y el correspondiente orden del día.

Sin otro particular a que referirme, aprovecho la ocasión para enviarle un corcial saludo.

■

.; i i

I

Y ACCESO-AÍ-A-TRFÓRIVIACION

C.c.p. Lie Evaristo Hernández Cruz, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco.
Para superior conocimiento.

'¿Archivo y Minutario.

falle José Mar» Morolos y Pavón No, 151 Esquina Progreso
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Villahermosa, Tab., a 24 de Octubre de 2018
Oficio N°: COTAIP/0232/2018

Folio PNT: 01276918

Expediente N°: COTAIP/001/2018

Asunto: Se turna Solicitud de Acceso a la Información.
>'<■

ING. ADOLFO ALBERTO FERRER AGUILAR

DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO

DE CENTRO TABASCO.

PRESENTE

En atención a su similar DOOTSM/046/2018, a través del cuai envió a esta Coordinación,

"33 Contratos de los cuales 32 corresponden al año 2017 y 01 al año 2018", hago de su

conocimiento que en Sesión Extraordinaria CT/008/2018 de fecha 18 de Octubre de 2018, el

Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, en su resolutivo Primero declaró
procedente la clasificación y elaboración en versión de Sos contratos señalados con antelación,

mismo que a continuación se transcribe:

PRIMERO.- Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública de los

documentos descritos en el considerando II de la presente acta, versión pública que

deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando.

Por lo anterior, solicito a Usted, que la clasificación y elaboración en versión pública de

los 33 Contratos de Obras Públicas, deberán elaborarse en términos del considerando II del

Acta de Comité CT/008/2018, tomando en cuenta los ACUERDOS por los que se modifican

los artículos Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,

asi como para la elaboración de Versiones Públicas, en los que señala que la elaboración y

clasificación en versión pública, deberá contener una leyenda ya sea en carátula o colofón

señalando los datos siguientes:

I. El Nombre del área del cual es titular quien clasifica.

II. La identificación del documento del que se elabora la versión pública

III. Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos,

fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como

las razones o circunstancias que motivaron ta misma.

V. Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica.

VI. Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.
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Realizado lo anterior, deberá enviarla a esta Coordinación a mi cargo, en un término

improrrogable de veinticuatro horas, para efectos de dar respuesta a la solicitud de información

que con número de folio 01276918, realizó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,

quien dijo llamarse Lucero Rodríguez, misma que fue radicada bajo e número de expediente

COTAIP/001/2018. Anexo a la presente copia simple del Acta de Comité CT/008/2018 de fecha

18 de octubre de 2018.

Sin otro particular a que referirme, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

LIC. MARTHA.ELENA CEFER1NO IZQUIERDO

COORDINADORA.DE TRANSPARENCMWMirfua cowm
Y ACCESO A LA INFIRMACIÓN PÚBUCA^I^ *

KlOWWiACI'rt, i)í THANSPAtENCIA

Y «CFSÜ fi I ,\ IMÍ OHMACION

U«l ICA.Ot L MUNICIPIO 01; CEM1HU

C.c.p Lie. Evansto Hernández Cruz, Presidente Municipal del H Ayuntamiento de Centro, Tabascc

■;■ Pata superior conocimiento

Archivo y Minutario

r
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Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales

20)8, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahermosa, Tabasco, a 25 de Octubre de 2018

Oficio Número: DOOTSM/365/2018

ASUNTO: Enviando carátula de versión pública

Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo.

Coordinadora de Transparencia y Acceso

A la Información Pública del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco.

Presente.

En atención al oficio número COTAIP/0232/2018 de fecha 24 de Octubre del año en curso, me

permito enviarle carátula de la versión pública de "33 contratos de Obra Pública de los cuales 32

corresponden al año 2017 y 01 al año 2018", Expediente No. COTAIP/001/2018, Folio: 01276918,

la cual fue aprobada por el Comité de Transparencia en el Acta de Sesión Extraordinaria número

CT/008/2018 de fecha 18 de Octubre de 2018.

Sin otro particular, hago propicia para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE CENTRO 2018-2021

DIRECCIÓN DE OBRAS. ORDENAMIENTO

TERRITORIAL V SERVICIOS

Ing. Adolfo Aloáf4ofl(*rer Aguilar

C.c.p.- Ltc. Perla María Estrada Gallegos, Presidente del Comité de Transparc-flp y DirertA de Asunto Jurídicos del este Ayuntamiento de Centro,
Tabasco.- Para conocimiento. \

Cc.p.- CP. David Bucio Huerta, Secretario del Comité <Je Transparencia y Contralor Municipal de este Ayuntamiento. Para conocimiento.

Cc.p.- Lie. Bernardo Membreño Cacep.- Jefe de la Unidad Jurídica y Enlace de la Unidad de Transparencia de la DOOTSM.

tep- Ing. Lu: Elizabet Gutiáireí García, Encargado de la Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia de la DOOTSM.
c.C-p..- Aicriiuo/Eicpediente.

l'AAFA/L'BMC/l'LEGG/ids.
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CONTRATO No. CO-K-355-003/2017 

MODALIDAD DE EJECUCION: 
PROYECTO No.: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 
CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 
FINALIDAD: 

FUNCIÓN: 

SUBFUNCIÓN: 
PROGRAMA: 
PROGRAMA: 
OFICIO DE AUTORIZACION: 
FECHA OFICIO DE AUT.: 
IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 
MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACION: 
No. PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATO No.: 
FECHA DE CONTRATO: 
OBRA: 

LOCALIDAD: 
IMPORTE CONTRATADO: 

PLAZO DE EJECUCION: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE CONCLUSION: 

CONTRATISTA: 
R.F.C. 
DOMICILIO FISCAL: 

ADMINISTRADOR ÚNICO: 

REG. l. M.S. S.: 
No. PADRÓN: 

CT.- CONTRATO 
K-355 / 
5093 CAPUFE / 
08 B02 2 4 2 K K036 / 
08.- Dl.R. DE OBRAS, ORO. TERRIT. Y SERV. MPALES 
B02.- OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
2.- DESARROLLO SOCIAL 
4.- RECREACIÓN, C'UL TURA Y OTRAS MANIFESTACIONES 
SOCIALES / 
2.-CULTURA 
K.- PROYECTOS DE INVERSIÓN 
K036.- INFRAESTRUCTURA RECREATIVA . 
HAC/DP/OA/00234/2017 / 
15 DE MARZO DE 2017 
$ 1,879,263.,81 
MUNICIPAL / 

ADJUDICACIÓN DIRECTA / 

AD-04/AU-002E/17 , 

CO-K-355-003/2017 , 
10 DE MAYO DE 2017 / 
K-355.- REHABILITACIÓN INTEGRAL Y OBRA EXTERIOR DE 
LAS INSTALACIONES DE CASA DE LA TIERRA AL INTERIOR 
DEL PARQUE TOMAS GARRIDO CANABAL. / 
0001.- CD. VILLAHERMOSA / 
$ 1,555,283.78 SIN IVA r 

$ 1,804,129.18 IVA INCLUIDO / 
30 DÍAS NATURALES ~ 
11 DE MAYO DE 2017 / 
09 DE JUNIO DE 2017 / 

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES HP, S.A. DE C.V. 
PYC1003293M6 / 
CEIBA 119,A PRIMERO DE MAYO VILLAHERMOSA, CENTRO, 
TABASCO, 86190 
C. HECTOR ENRIQUE PEDRERO BUENDIA / 

E75551551 O 9 
SC-RUC-01901-
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CONTRATO No. CO-K-355-003/2017 

Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que 

celebran por una parte, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 

Tabasco, por conducto de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 

Municipales, a quien en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO" 

representado en este acto por el ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ, en su calidad 

de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, y por la otra 

parte la persona moral: "PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES HP, S.A. DE C.V .. " a 

quien en lo sucesivo se le denominará "EL CONTRATISTA", representada por el C. 

HECTOR ENRIQUE PEDRERO BUENDIA en calidad de ADMINISTRADOR ÚNICO, de 

conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES: 

1.- "EL H. AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio 

propios, cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante 

mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de 

los servicios públicos; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del 

presente contrato . 

1.2.- Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, es una dependencia de 

la Administración Pública Municipal , cuya existencia se encuentra prevista en el Artículo 

73 fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, reformada 

mediante decreto 151 de fecha 24 de Diciembre de 2008, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado a número 6918 , en cuyo considerando Cuarto se actualiza la 

denominación de la dependencia responsable de participar en la planeación y elaborar el 

programa de obras públicas del Municipio , formulando los estudios, proyectos y 

presupuestos de las mismas; así como ejecutar directamente o a través de terceros, la 
construcción de la obra pública general del municipio, por si o con aportación de la 

Federación , el Estado o los partí lares de conformidad con las leyes y reglamentos d 

la materia. ' \ ~ 
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1.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en fecha 01 de Junio de 2016, el 

Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente Municipal de Centro, Tabasco, 

designó al lng. José Alfonso Tosca Juárez, como Titular de la Dirección de Obras; 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; nombramiento que hasta la presente 

fecha no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna; por lo que tiene facultades para 

la celebración del presente contrato de conformidad con lo establecido en el Artículo 

159 Fracción XXVI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro 
Tabasco. 

1.4.- Que para efectos del presente contrato, señala como domicilio el ubicado en Paseo 
Tabasco No. 1401 , Tabasco 2000, C.P. 86034 , Villahermosa, Tabasco. 

1.5.- El costo de los trabajos será cubierto con CAPUFE; tipo MUNICIPAL, los cuales fueron 

autorizados por la Dirección de Programación Municipal mediante el Oficio No. 
HAC/DP/OA/00234/2017 de fecha 15 DE MARZO DE 2017 afectando el programa No. 

K036.- INFRAESTRUCTURA RECREATIVA. 

1.6.- Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a la persona moral "PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES HP, S.A. DE C.V.", bajo la modalidad de: ADJUDICACIÓN 
DIRECTA, med iante el procedimiento No. AD-04/AU-002E/17; lo anterior en base a lo 

dispuesto en los artículos 30 , fracción 111 , 44 y 46 de la Ley de Obras Públ icas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, emitiéndose el Acta de Fallo y 
Adjudicación con fecha 03 DE MAYO DE 2017, en virtud de reunir conforme a los 
criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación , las condiciones técnicas 
y económicas requeridas y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las 

obligaciones respectivas . 

1.7.- Que la persona moral "PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES HP, S.A. DE C.V.", a la 

fecha de celebración del presente contrato , se encuentra inscrito en el padrón de 

contratistas del Estado de Tabasco 2016-2017 "DEL GOBIERNO DEL ESTADO" bajo ra 
Clave de Contratista SC-RUC-01901 . 

Con el objeto de asegurar la suficiencia presupuesta! que garantice el pago de lo 

trabajos que se ejecutan en ejercicios fiscales subsecuentes, en caso de que sea 
necesario mas recursos queda ' sujeto a disponibilidad presupuesta! en los términos del 

artículo 25 de la Ley Estatal ontabilidad Gasto Público, como lo 

1.8.-
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dispone el artículo 48 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas del Estado de Tabasco. 

11.- EL CONTRATISTA DECLARA: 

11.1.- Que acredita la constitución de la Sociedad Mercantil , denominada "PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES HP, S.A. DE C.V.", y la personalidad de la ADMINISTRADOR 
ÚNICO la C. HECTOR ENRIQUE PEDRERO BUENDIA quien se identifica con la 
credencial expedida por el Instituto Federal Electoral número 0301096336037, con el 
testimonio de la Escritura Pública 9,230 (NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA), 
VOLUMEN VI (P.A), DE FECHA (29) VEINTINUEVE DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
(201 O) DOS MIL DIEZ ANTE LA FE DEL LICENCIADO GERARDO LÓPEZCONDE 
LASTRA, NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO A NOTARIA NÚMERO (17) DIECISIETE, 
DEL ESTADO DE TABASCO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL CON 
ADSCRIPCIÓN EN EL MUNICIPIO DEL CENTRO Y RESIDENCIA FIJA EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO CUYO TITULAR ES EL LICENCIADO 
JAVIER LÓPEZ Y CONDE Y QUE SE ENCUENTRA ,INSCRITO EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, CON 
FECHA DE (21) VEINTIUNO DE ABRIL DEL AÑO (201 O) DOS MIL DIEZ, BAJO EL 
FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NO. 13441*1. INSC. NUM. 741 DE FECHA 
07/04/2010 DUP. VOL. 115. 

11.2.- Que quien en este acto la representa tiene capacidad jurídica para obligar a su 

representad a. 

11.3.- Que la misma reúne las condiciones técnicas y económicas para convenir y obligarse a 

la ejecución de los trabajos objeto de este contrato y que dispone de organización y 

elementos suficientes para ello . 

11.4.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su 

Reglamento ; así como, las normas de construcción e instalaciones vigentes , de lf 

calidad de los materiales relativos a la obra , especificaciones generales y particulares de 

la misma, el proyecto, el programa de ejecución de los trabajos , los montos mensuale 

de obra derivados del mismo el presupuesto en que se consignan los precios unitarios 

y las cantidades de trabajo , ue como anexos debidamente firmados por las partes, 

forman parte integrante de est o y en general , toda la información requerida para 
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la obra materia del contrato , así como los convenios y demás documentos que se pacten 

en el futuro . 

11.5.- Declara ser una sociedad constituida bajo las leyes mexicanas y conviene, aún cuando 

llegare a cambiar de nacionalidad en seguirse considerando como mexicana por cuanto 

a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo 

la pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado de este 

documento. 

11.6.- Que tiene establecido su domicilio fiscal ubicado en: CEIBA 119 A PRIMERO DE MAYO 

VILl .. AHERMOSA, CENTRO, TABASCO, 86190. 
f 

11.7.- Que señala para oír citas y notificaciones, así como para todos los fines y efectos legales 

de este contrato, el domicilio ubicado en : CEIBA 119 A PRIMERO DE MAYO 

,VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1.-Que reconocen expresamente que el contrato , sus anexos y la bitácora de los trabajos 

son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

111.2.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento , 

acuerdos y demás disposiciones legales que rigen la contratación, ejecución y 

cumplimiento de los contratos de obra pública. 

111.3.- Que el procedimiento mediante los cuales las partes resolverán las discrepancias 

futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y 

administrativo, que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación , se 

procederá de la siguiente manera; a solicitud de "EL CONTRATISTA" , se señalará fecha 

para llevar a efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre las partes, la que f · 

tendrá verificativo en el lugar que indique "EL AYUNTAMIENTO", a través de la 

Subdirección del Área Urbana y dentro de un plazo de diez (1 O) días naturales 

contados a partir de recepci de la solicitud de "EL CONTRATISTA", el acuerdo 
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111.4.-Por lo que, con fundamento en el artículo 49 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, libremente y sin coacción alguna, 

las partes han decidido formalizar el presente contrato , sujetándose a las sigu ientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

" EL H. AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de 

los trabajos referentes a la obra: K-355.- REHABILITACIÓN INTEGRAL Y 

OBRA EXTERIOR DE LAS INSTALACIONES DE CASA DE LA TIERRA AL 

INTERIOR DEL PARQUE TOMAS GARRIDO CANABAL. ; Localidad: 0001.­

CD. VILLAHERMOSA, en el Municipio de Centro , Tabasco, y éste se obliga a 

realizarla hasta su total terminación , de conformidad con las normas de 

construcción vigentes , especificaciones generales y particulares de los trabajos , 

planos del proyecto ejecutivo , catálogo de conceptos de trabajo , precios 

unitarios, programas y presupuesto y demás anexos que forman parte integrante 

de este contrato. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. 

El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 1,804, 129.18 
UN MILLÓN OCHOCIENTOS CUATRO MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 

18/100 M.N.) Incluye el 16% (dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor 

Agregado (l.V.A.). 

TERCERA.- PLAZOS. 

"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos en un plazo de 30 días 

naturales, siendo la fecha de inicio el día 11 DE MAYO DE 2017 y la 

terminación el día 09 DE JUNIO DE 2017. 

"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a verificar la terminación de los trabajos , en 

un plazo no mayor de 1 O (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en 

que "EL CONTRATIST '.. comunique a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión 

de los trabajos encamen dos. 
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"EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" se obligan a elaborar el acta de 

recepción física , en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a 

partir de la fecha de verificación de la terminación de los trabajos. 

Ambas partes convienen en elaborar el finiquito de los trabajos de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 67 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; en un plazo que no 
excederá de 1 O (diez) días naturales a partir de la fecha de recepción física. 

CUARTA.- GARANTÍAS. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato , "EL 
CONTRATISTA" previamente a la formalización del contrato presentó póliza de 
fianza que se constituyó por el 10% (diez por ciento) del importe del contrato. 

La fianza fue otorgada, en términos de los Artículos 51 y 52 Fracción 111 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 

Tabasco, por una instituciones de fianzas mexicana debidamente autorizada a 
favor de la DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO y entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la 
fecha en que se le notificó el fallo y adjudicación . 

Concluidos los trabajos , el contratista quedará obligado a responder de los 
defectos que resulten en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco. 

En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones, obligaciones o 

responsabilidades , "EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectiva la fianza 

conforme a lo establecido en el Artículo 63 del Reglamento de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, en 
relación con el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguro y de Fianzas en 

vigor. 

Los trabajos se garantizan durante un plazo de 366 días naturales por el 

cumplimiento de las ob ·gaciones a que se refiere el párrafo anterior, por lo que 
previamente a la recep \· n d o trabajos, "EL CONTRATISTA" a su elección , 
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deberá constituir fianza por el 10% (diez por ciento) del monto total ejercido, 

presentar una carta de crédito irrevocable por el 5% (cinco por ciento) del 

monto total ejercido, o bien aportar recursos líquidos por el 5% (cinco por ciento) 

del mismo monto en fideicomisos especialmente constituidos para ello . 

La institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo preceptuado en los 

Artículos 279 , 282 y 178 de la Ley de Instituciones de Seguro y de Fianzas en 
vigor. 

QUINTA.- SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO" , a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento 

Territorial y Servicios Municipales, designará a los representantes que tendrán el 

derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL 

CONTRATISTA" por escrito , las instrucciones que estime pertinentes, 

relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones 

que en su caso ordene, en términos de los artículos 82 y 83 del Reglamento de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 

de Tabasco. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá 

realizar las inspecciones de todos los materiales que vayan a usarse en la 

ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de 

adquisición y/o de fabricación . 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, delega 
en la Subdirección del Área Urbana , la supervisión y suscripción de los 

documentos que se generen con relación a la ejecución de los trabajos objeto de 

este contrato . 

Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar a un superintendente de 

construcción , el que deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones; 

de conformidad a lo establecido en el Artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, y estará 

facultado para ejecutar los trabajos a que se refiere el contrato , así como para 

aceptar o hacer las o ·eciones pertinentes a las estimaciones de trabajo o 

liquidaciones que se for len · ntro de los plazos est blecidos en el Artículo 57 
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de la citada ley, y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL 
CONTRATISTA" en todo lo referente al contrato. El representante de "EL 
CONTRATISTA" , previamente a su intervención a los trabajos, deberá ser 
aceptado por "EL AYUNTAMIENTO" . 

"EL AYUNTAMIENTO" , podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier 

momento por causas justificadas y fundadas , la sustitución del superintendente 

de construcción y el "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otro 
que reúna los requ isitos. 

RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral 

entre los empleados del "CONTRATISTA" y el "H. AYUNTAMIENTO" , por lo 

que cualquier persona empleada por el "CONTRATISTA" para los fines del 
presente contrato, son única y exclusivamente responsabilidad de éste último 

obligándose a cumplir con todas las obligaciones patronales de seguridad social , 

fiscales y demás obligaciones emanadas de la Ley Federal del Trabajo y demás 
disposiciones legales aplicables, en el entendido que el "CONTRATISTA" se 

obliga a asumir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto 

laboral o de seguridad social derivado de las relaciones de trabajo con sus 

subordinados, obligándose a sacar a salvo el "H. AYUNTAMIENTO" y 
deslindándolo de cualquier conflicto laboral. 

SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO. 

Los trabajos objeto del contrato, comprend idos en el catálogo de conceptos , se 
pagarán a base de precios unitarios, en términos del Artículo 48 fracción 1 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 

Tabasco. Dichos precios unitarios incluyen la remuneración o pago total que 

debe cubrirse a "EL CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos 

que originen los trabajos , la utilidad , el financiamiento y el costo de las 

obl igaciones estipuladas en las bases de la licitación y en el contrato . 

Los precios unitarios que se consignen en el anexo del contrato , son ríg idos y 

solo podrán ser modificados en los casos y bajo las condiciones previstas en la 

Ley de Obras Públicas y S vicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
- ente contrato. 
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Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO" , sea necesario llevar a cabo trabajos 

extraordinarios que no estén comprendidos en el catálogo de conceptos , se 
procederá de la siguiente forma: 

a).-Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean 
aplicables a los trabajos de que se trate, "EL AYUNTAMIENTO", estará 
facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se 
obliga a realizarlos conforme a dichos precios. 

b) .-Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el 
contrato y "EL AYUNTAMIENTO" , considera factible determinar los 
nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los 
precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos 
con la intervención de "EL CONTRATISTA" y éste estará obligado a 
ejecutar los trabajos conforme a tales precios, conforme a lo establecido en 
el artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco. 

La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos 
ejecutados con una periodicidad no mayor de 30 días naturales, las cuales 

deberán pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO" , bajo su responsabilidad , 
en un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha 

en que hayan sido autorizados por la residencia de la obra, y el contratista haya 
presentado la factura correspondiente , de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 

Estado de Tabasco. 

Las fechas de corte de las estimaciones serán : 

1.- El día 25 del mes en que se inician los trabajos . 

2.- Y el último día del programa de Obra vigente . 

En base a lo establecido en el Artículo 91 del Reglamento de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, "EL 
CONTRATISTA" conviene en que, al efectuarse los pagos de las estimaciones 

que se formulen por los trabajos realizados, cubrirá las siguientes deducciones 

aplicativas al importe de cada estimación : 

1.- Del 5 al millar como erechos por los servicios de vigilancia , inspección y 

loría . 

j 
Hoja 10 de 14 



H . AY U N TA M IE N T O 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

CON S 11 r uC IO N A I 1.) 1- C F N ·1 RO 
VI L L A H ERM OSA. TA S . M i:.X . somo s ·t: o dos 

H Ay •••"' t·,... ,..,.., ¡,.... , .., , ,-, .n 1·1< , _, (>I H 

CONTRATO No. CO-K-355-003/2017 

2.- Del 2 al millar destinados a la capacitación de los trabajadores de la industria 
de la construcción . 

El pago de las estimaciones se efectuará en la Dirección de Finanzas de "EL 
AYUNTAMIENTO" , ubicada en Paseo Tabasco No. 1401 , Tabasco 2000, C.P. 
86034, Villahermosa , Tabasco. 

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES. 

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de 

este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 
programa de obra , para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará 
mensualmente el importe acumulado de los trabajos ejecutados contra los que 

debieron realizarse de acuerdo al programa autorizado, y si como consecuencia 
de la comparación , el importe de la obra ejecutada es menor de la que debió 
realizar "EL CONTRATISTA", entonces "EL AYUNTAMIENTO" retendrá 

provisionalmente el 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de los 

importes acumulados de la obra que debió ejecutarse menos el de la realmente 
ejecutada conforme al programa convenido, esta penalización se aplicará como 

una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la 

fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en 
las próximas estimaciones. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter 

de definitiva , si a la fecha pactada de terminación de los trabajos, estos no se 
han concluido. 

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha de terminación 
señalada en el programa de obra autorizado, como pena convencional , deberá 
cubrir a "EL AYUNTAMIENTO" , por cada día de atraso, y hasta la fecha en que 

los trabajos queden concluidos , una cantidad igual al tres al millar, del importe de 

los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado, incluyendo las 

ampliaciones que se hayan autorizado. 

El monto máximo que podrán alcanzar estas retenciones es del 1 O (diez) por 

ciento del valor del co trato original y en caso de existir convenios de ampliación 

de monto, se sumarán 1 monto máximo de la penalización. 
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas en 

esta cláusula , "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento 

del contrato o la rescisión del mismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 

53, 54 y 55 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

En caso de que el porcentaje descrito en el tercer párrafo de esta cláusula sea 

rebasado , se tendrá que realizar en forma inmediata la rescisión del contrato, 

sujetándose a lo establecido en el Artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

NOVENA.- REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO. 

Tratándose de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido el 

contratista , éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 

intereses correspondientes, conforme al procedimiento establecido en el Artículo 

22 del Código Fiscal del Estado de Tabasco, como si se tratara del supuesto de 

prórroga del pago de créditos fiscales ; los cargos se calcularán sobre las 

cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días 

naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan 

efectivamente las cantidades a disposición de "EL AYUNTAMIENTO". 

DÉCIMA.- PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 

El procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción 11 

del Artículo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas del Estado de Tabasco, y conforme a los Artículos 104 y 147 de su 

Reglamento. Si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos 

anexando el estudio correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales 

siguientes a la publicación de los índices nacionales de precios productor con 

servicios que determine el Banco de México, aplicables al periodo que los mismos 

indiquen , precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar dicho pago. 

Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica, 

publicada en el diario oficial de la Federación el 16 de Abril de 2008, a partir del 15 

de Julio de 2011 el lns ·tuto Nacional de Estadísticas y Geografía (INEGI) tiene la 

facultad exclusiva de el publicar los índices nacionales del precio. 

<2 
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DÉCIMA 
PRIMERA CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN Y RESCISIÓN DEL 

CONTRATO. 

DÉCIMA 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender o rescindir administrativamente el 
contrato en los términos de los Artículos 63 y 64 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y en caso de 

presentarse alguna de las causas establecidas en el Artículo 124 del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco. 

El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al procedimiento previsto en 
el artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas del Estado de Tabasco, que prevé: 

1.- Se iniciará a partir de que a " EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un plazo de 20 (veinte) 
días naturales exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pertinente. 

11.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

111.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada , motivada y comunicada al contratista dentro de los 1 O 

(diez) días naturales siguientes al plazo señalado en la fracción 1 de esta 
norma legal. 

SEGUNDA.- JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ambas partes se 
someten expresamente a los Tribunales competentes en el Estado, para 
solucionar cualquier conflicto derivado de la interpretación o cumplimiento de 
este contrato en términos de lo previsto en el artícu lo 94 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, 
siempre que aquel no h biere sido posible resolverlo mediante la conciliación 
entre las partes, renuncia do al domicilio presente o futuro que tuviere. 
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CONTRATO No. CO-K-355-003/2017 

Leído el presente contrato y estando de acuerdo las partes que en el intervinieron , en su 
contenido, alcances y fuerza legal , se firma en dos tantos en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a los DIEZ DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. 

POR "EL CONTRATISTA" 

TOSCA JUÁREZ C. HECTOR E 
· , ORDENAMIENTO 

IOS MUNICIPALES 
ADMINISTRA OR ÚNICO "PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES HP, S.A. DE C.V." 

TESTIGOS 

SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE 
OBRAS Y SERVICIOS 

LIC. BE eo MEMBREÑO CACEP. 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 

JURÍDICOS. 

FELIPE MARTINEZ 
ZAR 
L ÁREA URBANA 
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CONTRATO No. CO-K-356-006/2017 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN: 
PROYECTO No.: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 
CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 
FINALIDAD: 
FUNCIÓN: 
SUBFUNCIÓN: 

PROGRAMA: 
PROGRAMA: 
OFICIO DE AUTORIZACION: 
FECHA OFICIO DE AUT.: 
IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 
MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACION: 
No. PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATO No.: 
FECHA DE CONTRATO: 
OBRA: 

LOCALIDAD: 
IMPORTE CONTRATADO: 

ANTICIPO 
PLAZO DE EJECUCION: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE CONCLUSION: 

CONTRATISTA: 
R.F.C. 
DOMICILIO FISCAL: 

GERENTE GENERAL: 
REG. l. M.S. S.: 
No. PADRÓN: 

CT.- CONTRATO / 
K-356 / / 
5093 CAPUFE 
08 B02 2 2 1 K K005 / 
08.- DIR. DE OBRAS, ORO. TERRIT. Y SERV. MPALES 
B02.- OBRAS DE INFRAESTRUCTURA / 
2.- DESARROLLO SOCIAL / 
2.- VIVIENDA Y SERVICIO A LA COMUNIDAD / 
1.- URBANIZACIÓN / / 
K.- PROYÉCTOS DE ~NV~'81ÓN 
K005.- URBANIZACION 
HAC/DP/OA/00235/2017 / 
15 DE MARZO DE 2017 / 
$ 7,058,412.27 ,:, 
MUNICIPAL 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS / 

IR-04/AU-003E/17 / 

CO-K-356-006/2017 / 
11 DE MAYO DE 2017 ~ 

K-356.- MANTENIMIENTO DE DIVERSAS CALLES Y 
AVENIDAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO CON EQUIPO 
BACHEADORA./ 
0001.- CD. VILLAHERMOSA 
$ 5,993,602.90 SIN IVA / 
$ 6,952,579.36 IVA INCLUIDO / ( 
$ 2,085,773.81 IVA INCLUIDO ¿ 

60 DÍAS NATURALES / 
18 DE MAYO DE 2017 / 
16 DE JULIO DE 2017 ¡ 

CONSTRUCCIÓNES AZUL DEL GOLFO, S.A. DE C.V . ./ 
CAG1308218U2 / 
CALLE CEIBA NO 106 DEPTO 9 COLONIA FRAMBOYANES, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. C.P. 86020 / 
C. JAVIER EDUARDO BRERA LUTZOW t,, 
E7563582104 / 
SC-RUC-03183 / 

1 
\ 
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CONTRATO No. CO-K-356-006/2017 

Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que 

celebran por una parte, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 

Tabasco, por conducto de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 

Municipales, a quien en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO" 

representado en este acto por el ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ, en su calidad 

de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, y por la otra 

parte la persona moral : "CONSTRUCCIONES AZUL DEL GOLFO, S.A. DE C.V .. " a 

quien en lo sucesivo se le denominará "EL CONTRATISTA", representada por el 

C. JAVIER EDUARDO BRERA LUTZOW en calidad de GERENTE GENERAL, de 

conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES: 

1.- "EL H. AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio 

propios, cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante 

mejoramiento económico , social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de 

los servicios públicos; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del 
presente contrato. 

1.2.- Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, es una dependencia de 
la Administración Pública Municipal , cuya existencia se encuentra prevista en el Artículo 

73 fracción VII de la Ley Orgánica de los Mun icipios del Estado de Tabasco, reformada 

mediante decreto 151 de fecha 24 de Diciembre de 2008, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado a número 6918 , en cuyo considerando Cuarto se actualiza la 

denominación de la dependencia responsable de participar en la planeación y elaborar el 

programa de obras públicas del Municipio, formulando los estudios, proyectos y 

presupuestos de las mismas; así como ejecutar directamente o a través de terceros la 

construcción de la obra pública en general del mu icipio, por si o con aportación de la 

Federación , el Estado o los particulares dad con las leyes y reglamentos de 

la materia . 
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CONTRA TO No. CO-K-356-006/2017 

1.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en fecha 01 de Junio de 2016, el 

Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente Municipal de Centro, Tabasco, 

designó al lng. José Alfonso Tosca Juárez, como Titular de la Dirección de Obras; 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; nombramiento que hasta la presente 

fecha no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna ; por lo que tiene facultades para 

la celebración del presente contrato de conformidad con lo establecido en el Artículo 

159 Fracción XXVI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro 

Tabasco. 

1.4.- Que para efectos del presente contrato , señala como domicilio el ubicado en Paseo 
Tabasco No. 1401 , Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa , Tabasco. 

1.5.- El costo de los trabajos será cubierto con CAPUFE; tipo MUNICIPAL, los cuales fueron 

autorizados por la Dirección de Programación Municipal mediante el Oficio No. 

HAC/DP/OA/00235/2017 de fecha 15 DE MARZO DE 2017 afectando el programa No. 

K005.- URBANIZACIÓN. 

1.6.- Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a la persona moral 

"CONSTRUCCIONES AZUL DEL GOLFO, S.A. DE C.V.", bajo la modalidad de: 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, mediante el procedimiento No. 

IR-04/AU-003E/17; lo anterior en base a lo dispuesto en los artículos 30 , fracción 11 , 44 y 

46 , de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco, emitiéndose el Acta de Fallo y Adjudicación con fecha 04 DE MAYO DE 2017, 
en virtud de reunir conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de 
licitación , las condiciones técnicas y econom1cas requeridas y garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

1.7.- Que la persona moral "CONSTRUCCIONES AZUL DEL GOLFO, S.A. DE C.V.", a la 

fecha de celebración del presente contrato, se encuentra inscrito en el padrón de 
contratistas del Estado de Tabasco 2016-2017 "DEL GOBIERNO DEL ESTADO" bajo la 

Clave de Contratista SC-RUC-03183. 

1.8.- Con el objeto de asegurar la suficiencia presupuesta! que garantice el pago de los 
trabajos que se ejecutan en ejercicios fiscales subsecuentes, en caso de que sea 

necesario mas recursos quedará sujeto a disponibilidad presupuesta! en los términos del 

artículo 25 de la Ley Estatal de Pr supuesto , C ntabilidad y Gasto Público, como lo 
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CONTRATO No. CO-K-356-006/2017 

dispone el artículo 48 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas del Estado de Tabasco. 

11.- EL CONTRATISTA DECLARA: 

11.1.- Que acredita la constitución de la Sociedad Mercantil, denominada 
"CONSTRUCCIONES AZUL DEL GOLFO, S.A. DE C.V. ", y la personalidad del 
GERENTE GENERAL el C. JAVIER EDUARDO BRERA LUTZOW quien se identifica 
con la credencial expedida por el Instituto Federal Electoral número 0531086196493 
CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 25,583 (VEINTICINCO MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y TRES), VOLUMEN SETENTA Y CINCO (PROTOCOLO 
ABIERTO), DE FECHA 20 (VEINTE) DE AGOSTO DEL AÑO (2013) DOS MIL TRECE, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JULIO DEL AGUILA BEL TRAN, 
NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DE LA 
CUAL ES TITULAR LICENCIADO JOSÉ GUADALUPE DEL AGUILA SANCHEZ, CON 
ADSCRIPCIÓN EN LA CIUDAO DE COMALCALCO DEL ESTADO TABASCO, Y QUE 
SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE 
TABASCO CON FECHA 07 DE SEPTIEMBRE DE 2013, INSCRITO BAJO EL FOLIO 
MERCANTIL ELECTRÓNICO NO. 5457 * 6 PRIMERA INSC. NUM. 116 DE FECHA 
06/08/2013, DUP. VOL. 97 

11.2.- Que quien en este acto la representa tiene capacidad jurídica para obligar a su 

representada . 

11.3.- Que la misma reúne las condiciones técnicas y económicas para convenir y obligarse a 

la ejecución de los trabajos objeto de este contrato y que dispone de organización y 

elementos suficientes para ello. 

11.4.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su 

Reglamento ; así como, las normas de construcción e instalaciones vigentes, de la 

calidad de los materiales relativos a la obra, especificaciones generales y particulares de 

la misma, el proyecto, el programa de ejecución de los trabajos , los montos mensuales 

de obra derivados del mismo y el presupuesto en que se consignan los precios unitarios 

y las cantidades de trabajo , que como anexos debidamente firmados por las partes, 

forman parte integrante de este contrato y en gen al , toda la información requerida para 
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la obra materia del contrato , así como los convenios y demás documentos que se pacten 

en el futuro. 

11.5.- Declara ser una sociedad constituida bajo las leyes mexicanas y conviene, aún cuando 

llegare a cambiar de nacionalidad en seguirse considerando como mexicana por cuanto 

a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo 

la pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado de este 

documento. 

11.6.- Que señala para oír citas y notificaciones, así como para todos los fines y efectos legales 

de este contrato , el domicilio ubicado en : CERRADA PISA NUMERO EXTERIOR 116 

NUMERO INTERIOR PLANTA BAJA COLONIA CAMPESTRE PASEO DE LA 

SIERRA, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. C.P. 86280. 

111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1.-Que reconocen expresamente que el contrato , sus anexos y la bitácora de los trabajos 

son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

111.2.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento , 

acuerdos y demás disposiciones legales que rigen la contratación , ejecución y 

cumplimiento de los contratos de obra pública. 

111.3.- Que el procedimiento mediante los cuales las partes resolverán las discrepancias 

futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y 

administrativo, que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación , se 
procederá de la siguiente manera ; a solicitud de "EL CONTRATISTA", se señalará fecha 

para llevar a efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre las partes, la que 

tendrá verificativo en el lugar que indique "EL AYUNTAMIENTO", a través de la 

Subdirección del Área Urbana y dentro de un plazo de diez (1 O) días naturales 

contados a partir de recepción de la solicitud de "EL CONTRATISTA", el acuerdo 

tomado deberá constar en acta circuns nciada , que será firmada por las partes. 

\ 

\ 
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111.4.-Por lo que, con fundamento en el artículo 49 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, libremente y sin coacción alguna, 

las partes han decidido formalizar el presente contrato , sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL H. AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de 

los trabajos referentes a la obra : K-356.- MANTENIMIENTO DE DIVERSAS 

CALLES Y AVENIDAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO CON EQUIPO 

BACHEADORA; Localidad : 0001.- CD. VILLAHERMOSA, en el Municipio de 

Centro, Tabasco, y éste se obliga a realizarla hasta su total terminación , de 

conformidad con las normas de construcción vigentes, especificaciones 
generales y particulares de los trabajos , planos del proyecto ejecutivo, catálogo 

de conceptos de trabajo , precios unitarios, programas y presupuesto y demás 

anexos que forman parte integrante de este contrato . 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. 

El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 6,952,579.36 
SEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y NUEVE PESOS 36/100 M.N.) Incluye el 16% (dieciséis por ciento) 

del Impuesto al Valor Agregado (l.V.A.) . 

TERCERA.- PLAZOS. 

"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos en un plazo de 60 días 

naturales, siendo la fecha de inicio el día 18 DE MAYO DE 2017 y la 

terminación el día 16 DE JULIO DE 2017. 

"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a verificar la terminación de los trabajos , en 

un plazo no mayor de 1 O (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en 

que "EL CONTRATISTA" , comunique " L AYUNTAMIENTO" la conclusión 

de los trabajos encomendados. 
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"EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" se obligan a elaborar el acta de 

recepción física , en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a 

partir de la fecha de verificación de la terminación de los trabajos. 

Ambas partes convienen en elaborar el finiquito de los trabajos de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 67 de la Ley ,de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; en un plazo que no 

excederá de 1 O (diez) días naturales a partir de la fecha de recepción física. 

CUARTA.- ANTICIPOS. 

QUINTA.-

De conformidad con el artículo 53 fracción 11 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco , "EL 

AYUNTAMIENTO" otorgará a "EL CONTRATISTA" un anticipo del 30% (treinta 

por ciento) del monto pactado en la cláusula segunda de este contrato , lo cual 

importa la cantidad de: $ 2,085,773.81 (DOS MILLONES OCHENTA Y CINCO 

MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 81/100 M.N.) Incluye el 16% 

(dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor Agregado (l.V.A. ), para que el 

contratista realice en el sitio de los trabajos , la construcción de sus oficinas, 

almacenes, bodegas e instalaciones y en su caso para los gastos de traslado de 

la maquinaria y equipo de construcción e inicie los trabajos , así como para la 

compra y producción de materiales de construcción , la adquisición de equipos 

que se instalen permanentemente y demás insumos. 

El anticipo será entregado a "EL CONTRATISTA" en una sola exhibición el día 
17 DE MAYO DE 2017 y deberá ser amortizado de acuerdo a lo establecido en 

el Artículo 11 O del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

GARANTÍAS. 

Para garantizar los anticipos que en su caso reciba "EL CONTRATISTA", 

previamente a la formalización del contrato presentará póliza de fianza que 

deberá constituirse por la totalidad del im _orte del anticipo. 
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Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato , "EL 
CONTRATISTA" previamente a la formalización del contrato presentó póliza de 

fianza que se constituyó por el 10% (diez por ciento) del importe del contrato . 

La fianza fue otorgada , en términos de los Artículos 51 y 52 Fracción 111 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 

Tabasco, por una instituciones de fianzas mexicana debidamente autorizada a 

favor de la DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 

TABASCO y entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la 

fecha en que se le notificó el fallo y adjudicación . 

Cuando el contratista no entregue la garantía del anticipo al que se refiere el 

artículo 51 , fracción 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas del Estado de Tabasco , dentro del plazo señalado en esta cláusula , 

no procederá el diferimiento al que se refiere el artículo 53 , fracción I; por lo tanto 

deberá iniciar la obra en la fecha establecida originalmente. 

Concluidos los trabajos , el contratista quedará obligado a responder de los 

defectos que resulten en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra 

responsabilidad en que hubiere incurrido , de conformidad con el artículo 69 de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 

Tabasco. 

En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones , obligaciones o 

responsabilidades , "EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectiva la fianza 

conforme a lo establecido en el Artículo 63 del Reglamento de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco , en 

relación con el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguro y de Fianzas en 

vigor. 

Los trabajos se garantizan durante un plazo de 366 días naturales por el 

cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por lo que 

previamente a la recepción de los trabajos, "EL CONTRATISTA" a su elección , 

deberá constituir fianza por el 10% (diez por ciento) del monto total ejercido, 

presentar una carta de crédito irrevocable por el 5% (cinco por ciento) del 

monto total ejercido , bien aportar recursos líquidos por el 5% (cinco por ciento) 

del mismo monto en ideicomisos especialmente constituido 13·ara ello . 

\ \ 
\ 
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La institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo preceptuado en los 

Artículos 279, 282 y 178 de la Ley de Instituciones de Seguro y de Fianzas en 

vigor. 

SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO" , a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento 

Territorial y Servicios Municipales, designará a los representantes que tendrán el 

derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL 

CONTRATISTA" por escrito , las instrucciones que estime pertinentes, 

relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones 

que en su caso ordene, en términos de los artículos 82 y 83 del Reglamento de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 
de Tabasco. 

La Dirección de Obras , Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá 

realizar las inspecciones de todos los materiales que vayan a usarse en la 

ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de 

adquisición y/o de fabricación . 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales , delega 

en la Subdirección del Área Urbana, la supervisión y suscripción de los 

documentos que se generen con relación a la ejecución de los trabajos objeto de 
este contrato. 

Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar a un superintendente de 

construcción , el que deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones; 

de conformidad a lo establecido en el Artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco , y estará 

facultado para ejecutar los trabajos a que se refiere el contrato , así como para 

aceptar o hacer las objeciones pertinentes a las estimaciones de trabajo o 

liquidaciones que se formulen dentro de los plazos establecidos en el Artículo 57 

de la citada ley, y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL 

CONTRATISTA" en todo lo referente al contrato. El representante de "EL 

CONTRATISTA", previamente a su intervención a los trabajos, deberá ser 

aceptado por "EL A Y T AMIENTO". 
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"EL AYUNTAMIENTO" , podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier 
momento por causas justificadas y fundadas, la sustitución del superintendente 
de construcción y el "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otro 

que reúna los requisitos. 

SÉPTIMA.- RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral 

entre los empleados del "CONTRATISTA" y el "H. AYUNTAMIENTO" , por lo 

que cualquier persona empleada por el "CONTRATISTA" para los fines del 
presente contrato , son única y exclusivamente responsabilidad de éste último 

obligándose a cumplir con todas las obligaciones patronales de seguridad social , 
fiscales y demás obligaciones emanadas de la Ley Federal del Trabajo y demás 

disposiciones legales aplicables , en el entendido que el "CONTRATISTA" se 

obliga a asumir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto 

laboral o de seguridad social derivado de las relaciones de trabajo con sus 
subordinados, obligándose a sacar a salvo el "H. AYUNTAMIENTO" y 

deslindándolo de cualquier conflicto laborale. 

OCTAVA.- FORMA DE PAGO. 

Los trabajos objeto del contrato , comprendidos en el catálogo de conceptos , se 
pagarán a base de precios unitarios, en términos del Artículo 48 fracción 1 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco. Dichos precios unitarios incluyen la remuneración o pago total que 
debe cubrirse a "EL CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos 
que originen los trabajos , la utilidad , el financiamiento y el costo de las 

obligaciones estipuladas en las bases de la licitación y en el contrato . 

Los precios unitarios que se consignen en el anexo del contrato, son rígidos y 

solo podrán ser modificados en los casos y bajo las condiciones previstas en la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 

Tabasco, su Reglamento y en el presente contrato . 

Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO" , sea necesario llevar a cabo trabajos 

extraordinarios que no estén comprendidos en el catálogo de conceptos , se 

procederá de la sigu iente forma : 

a) .-Si existen canee os y precios unitarios estipulados en el contrato que sean 
aplicables a los aba.os de que se trate , "EL AYU IENTO", estará 
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facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se 
obliga a realizarlos conforme a dichos precios. 

b).-Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el 
contrato y "EL AYUNTAMIENTO" , considera factible determinar los 
nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los 
precios ya establecidos en el contrato , procederá a determinar los nuevos 
con la intervención de "EL CONTRATISTA" y éste estará obligado a 
ejecutar los trabajos conforme a tales precios, conforme a lo establecido en 
el artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco. 

La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos 

ejecutados con una periodicidad no mayor de 30 días naturales, las cuales 
deberán pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO" , bajo su responsabil idad , 

en un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha 

en que hayan sido autorizados por la residencia de la obra , y el contratista haya 
presentado la factura correspond iente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 

Estado de Tabasco . 

Las fechas de corte de las estimaciones serán : 

1.- El día 1 O de cada mes. 

2.- Los días 25 de cada mes, subsecuentes al mes en el que se 1nic1an los 

trabajos . 

3.- Y el último día del programa de obra vigente. 

En base a lo establecido en el Artículo 91 del Reglamento de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, "EL 

CONTRATISTA" conviene en que, al efectuarse los pagos de las estimaciones 

que se formulen por los trabajos realizados , cubrirá las siguientes deducciones 

aplicativas al importe de cada estimación : 
1.- Del 5 al millar como derechos por los servicios de vigilancia , inspección y 

control encomendados a la contraloría . 

2.- Del 2 al millar destinados a la capacitació . 

de la construcción . 
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El pago del anticipo y las estimaciones se efectuarán en la Di rección de 

Finanzas de "EL AYUNTAMIENTO" , ubicada en Paseo Tabasco No. 1401 , 

Tabasco 2000 , C.P. 86034, Villahermosa , Tabasco. 

NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES. 

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de 

este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 

programa de obra , para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará 

mensualmente el importe acumulado de los trabajos ejecutados contra los que 

debieron realizarse de acuerdo al programa autorizado, y si como consecuencia 

de la comparación , el importe de la obra ejecutada es menor de la que debió 

realizar "EL CONTRATISTA" , entonces "EL AYUNTAMIENTO" retendrá 

provisionalmente el· 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de los 

importes acumulados de la obra que debió ejecutarse menos el de la realmente 

ejecutada conforme al programa convenido , esta penalización se aplicará como 

una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la 

fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en 

las próximas estimaciones. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter 

de definitiva , si a la fecha pactada de terminación de los trabajos , estos no se 

han concluido. 

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha de terminación 
señalada en el programa de obra autorizado, como pena convencional , deberá 

cubrir a "EL AYUNTAMIENTO" , por cada día de atraso, y hasta la fecha en que 

los trabajos queden concluidos , una cantidad igual al tres al millar, del importe de 
los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado, incluyendo las 

ampliaciones que se hayan autorizado. 

El monto máximo que podrán alcanzar estas retenciones es del 1 O (diez) por 

ciento del valor del contrato original y en caso de existir convenios de ampliación 

de monto, se sumarán al monto máximo de la penalización. 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas en 

esta cláusula, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigi r el cumplim iento 

del contrato o la rescisión del mismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 

53 , 54 y 55 del glamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las as del Estad de Tabasco. 
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En caso de que el porcentaje descrito en el tercer párrafo de esta cláusula sea 

rebasado , se tendrá que realizar en forma inmediata la rescisión del contrato, 

sujetándose a lo establecido en el Artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

DÉCIMA.- REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO. 

DÉCIMA 

Tratándose de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido el 

contratista , éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 

intereses correspondientes , conforme al procedimiento establecido en el Artículo 

22 del Código Fiscal del Estado de Tabasco, como si se tratara del supuesto de 

prórroga del pago de créditos fiscales ; los cargos se calcularán sobre las 

cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días 

naturales , desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan 

efectivamente las cantidades a disposición de "EL AYUNTAMIENTO". 

PRIMERA.- PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 

El procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción 11 

del Artículo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas del Estado de Tabasco, y conforme a los Artículos 104 y 147 de su 

Reglamento. Si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos 

anexando el estudio correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales 

siguientes a la publicación de los índices nacionales de precios productor con 

servicios que determine el Banco de México , aplicables al periodo que los mismos 

indiquen , precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar dicho pago. 

Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica, 

publicada en el diario oficial de la Federación el 16 de Abril de 2008 , a partir del 15 

de Julio de 2011 el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía (INEGI) tiene la 

facultad exclusiva de ionales del precio. 

e 
Hoja 13 de 15 



Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

H . AYUNTAM IENTO 
CON S 11 ílJCIONAI 01- CF NTRO 

VILLAH ERM OSA. TAB Mi::x s o m os ·t:odos 
1-1 AY ' ''" '"''"'"'' ,.... ,-. 1·..-. _, , , .,, , .... tl! H 

CONTRATO No. CO-K-356-006/2017 
/ 

DÉCIMA 
SEGUNDA CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN Y RESCISIÓN DEL 

DÉCIMA 

CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender o rescindir administrativamente el 

contrato en los términos de los Artículos 63 y 64 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y en caso de 

presentarse alguna de las causas establecidas en el Artículo 124 del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas del Estado de Tabasco. 

El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al procedimiento previsto en 

el artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas del Estado de Tabasco, que prevé: 

1. - Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un plazo de 20 (veinte) 
días naturales exponga lo que a su derecho convenga y aporte , en su caso, 
las pruebas que estime pertinente. 

11.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

111.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 

debidamente fundada , motivada y comunicada al contratista dentro de los 1 O 

(diez) días naturales siguientes al plazo señalado en la fracción 1 de esta 

norma legal. 

TERCERA.- JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato , así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ambas partes se 
someten expresamente a los Tribunales competentes en el Estado, para 
solucionar cualquier conflicto derivado de la interpretación o cumplimiento de 
este contrato en términos de lo previsto en el artículo 94 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, 
siempre que aquel no h biere sido posible resolverlo mediante la conciliación 
entre las partes, renuncia do domicilio presente o futuro tuv iere. 
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/ 

CONTRATO No. CO-K-356-006/2017 

Leído el presente contrato y estando de acuerdo las partes que en el intervinieron , en su 
contenido, alcances y fuerza legal , se firma en dos tantos en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a los ONCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. 

POR "EL CONTRATISTA" 

C. JAVIER _ ""'-3( SCA JUÁREZ 
AS, ORDENAMIENTO 
VICIOS MUNICIPALES 

GERENTE GEN AL "CONSTRUCCIONES AZUL 
DEL GOLFO, S.A. DE C.V. " 

TESTIGOS 

SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE 
OBRAS Y SERVICIOS 

ARQ. 

s 

LIC. BE O MEMBREÑO CACEP. 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 

JURÍOilCOS. 

ELIPE MARTINEZ 
AR 

L ÁREA URBANA 
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CONTRATO No. CO-K-363-024E/2017 

MODALIDAD DE EJECUCION: 
PROYECTO No.: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 
CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 
FINALIDAD: 
FUNCIÓN: 
SUBFUNCIÓN: 

PROGRAMA: 
PROGRAMA: 
OFICIO DE AUTORIZACION: 
FECHA OFICIO DE AUT.: 
IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 
MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACION: 
No. PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATO No.: 
FECHA DE CONTRATO: 
OBRA: 

LOCALIDAD: 
IMPORTE CONTRATADO: 

ANTICIPO 
PLAZO DE EJECUCION: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE CONCLUSION: 

CONTRATISTA: 
R.F.C. 
DOMICILIO FISCAL: 

APODERADA GENERAL: 
REG. l. M.S. S.: 
No. PADRÓN: 

CT.-CONTRATO 
K-363 
5093 CAPUFE 
08 B02 2 2 1 K K005 
08.- DIR. DE OBRAS, ORO. TERRIT. Y SERV. MPALES 
B02.- OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
2.- DESARROLLO SOCIAL 
2.- VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
1.- URBANIZACIÓN 
K.- PROYECTOS DE INVERSIÓN 
K005.- URBANIZACIÓN 
HAC/DP/OA/00242/2017 
15 DE MARZO DE 2017 
$ 8,013,239.21 
MUNICIPAL 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

IR-04/AU-015E/17 

CO-K-363-024E/2017 
31 DE MAYO DE 2017 
K-363.-RECONSTRUCCIÓN DE CALLES Y AVENIDAS DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO CON EQUIPO DE RECICLADO 
ASFALTICO. 
0001.- CD. VILLAHERMOSA 
$ 6,783,252.14 SIN IVA 
$ 7,868,572.48 IVA INCLUIDO 
$ 2,360,571.74 IVA INCLUIDO 
90 DÍAS NATURALES 
02 DE JUNIO DE 2017 
30 DE AGOSTO DE 2017 

LAMAT COMPANIA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 
LC01205247C2 
JOSE MARTI 101 DEPTO 104 LIDIA ESTHER MONICA DE 
PORTILLA VILLAHERMOSA TABASCO 86040. 
C. PATRICIA SANTIAGO JIMENEZ 
E7557719100 
SC-RUC-02814 
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Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

CONTRATO No. CO-K-363-024E/2017 

Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que 
celebran por una parte, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, por conducto de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, a quien en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO" 
representado en este acto por el ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ, en su calidad 
de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, y por la otra 
parte la persona moral : "LAMAT COMPAÑIA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V." a quien 

en lo sucesivo se le denominará "EL CONTRATISTA", representada por la 
C. PATRICIA SANTIAGO JIMENEZ en calidad de APODERADA GENERAL, de 
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES: 

1.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio 
propios, cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante 
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de 
los servicios públicos; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del 
presente contrato. 

1.2.- Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, es una dependencia de 
la Administración Pública Municipal , cuya existencia se encuentra prevista en el Artículo 
73 fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, reformada 
mediante decreto 151 de fecha 24 de Diciembre de 2008, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado a número 6918 , en cuyo considerando Cuarto se actualiza la 
denominación de la dependencia responsable de participar en la planeación y elaborar el 

programa de obras públicas del Municipio, formulando los estudios, proyectos y 
presupuestos de las mis as; así como ejecutar directamente o a través de terceros la 
construcción de la obra ública en general del municipio, por si o con aportación de la 
Federación , el Estado o 1 s particulares de conformidad con las leyes y reglamentos de 

~ 

\\ 
la materia . 

Hoja 2 de 19 



H . AYUNTAM IENTO 
C O N S TITUC IO N AL D E C E N TR O 

V ILLAHERMOSA , TAB. MÉX . s omos t:odos 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

CONTRATO No. CO-K-363-024E/2017 

1.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en fecha 01 de Junio de 2016, el 

Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa , Presidente Municipal de Centro, Tabasco, 
designó al lng. José Alfonso Tosca Juárez, como Titular de la Dirección de Obras; 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; nombramiento que hasta la presente 
fecha no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna; por lo que tiene facultades para 
la celebración del presente contrato de conformidad con lo establecido en el Artículo 
159 Fracción XXVI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro 
Tabasco .. 

1.4.- Que para efectos del presente contrato , señala como domicilio el ubicado en Paseo 
Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 86034 , Villahermosa, Tabasco. 

1.5.- El costo de los trabajos será cubierto con los Recursos de Programa CAPUFE; tipo 
MUNICIPAL, los cuales fueron autorizados por la Dirección de Programación Municipal 
mediante el Oficio No. HAC/DP/OA/00242/2017 de fecha 15 DE MARZO DE 2017 
afectando el programa No. K005.- URBANIZACIÓN. 

1.6.- Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a la persona moral "LAMAT 
COMPAÑIA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V.", bajo la modalidad de: INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, mediante el procedimiento No. IR-04/AU-
015E/17; lo anterior en base a lo dispuesto en los artículos 30, fracción 11, 44 y 46, de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, 
emitiéndose el Acta de Fallo y Adjudicación con fecha 30 DE MAYO DE 2017, en virtud 
de reunir conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, 
las condiciones técnicas y económicas requeridas y garantizar satisfactoriamente el 

cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

1.7.- Que la persona moral "LAMAT COMPAÑIA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V.", a la 
fecha de celebración del presente contrato , se encuentra inscrito en el padrón de 
contratistas del Estado de Tabasco 2016-2017 "DEL GOBIERNO DEL ESTADO" bajo la 
Clave de Contratista SC- UC-02814. 
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CONTRATO No. CO-K-363-024E/2017 

1.8.- Con el objeto de asegurar la suficiencia presupuesta! que garantice el pago de los 

trabajos que se ejecutan en ejercicios fiscales subsecuentes, en caso de que sea 
necesario mas recursos quedará sujeto a disponibilidad presupuesta! en los términos del 
artículo 25 de la Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, como lo 
dispone el artículo 48 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco. 

11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1.- Que acredita la constitución de la Sociedad Mercantil , denominada "LAMAT COMPAÑIA 
CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V.", con testimonio DE ESCRITURA PÚBLICA NO. 
314 (TRESCIENTOS CATORCE), VOLUMEN NUMERO IV (CUATRO), DE FECHA 14 
(CATORCE) DE MAYO DEL AÑO 2012 (DOS MIL DOCE) ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO MIGUEL CACHÓN ÁLVAREZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 4 
(CUATRO) CON ADSCRIPCIÓN EN EL MUNICIPIO DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO Y QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL INSTITUTO 
REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, CON FECHA DE 15 DE JUNIO DE 2012, 
BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NO. 15517*1 INSC. NUM. 1101 DE 
FECHA 13/06/2012 DUP. VOL. 117. 

11.2.- Que el C. PATRICIA SANTIAGO JIMENEZ quien se identifica con la credencial 
expedida por el Instituto Nacional Electoral 0367036333780 acredita su personalidad 
como APODERADO GENERAL de la Sociedad mercantil denominada "LAMAT 
COMPAÑIA CONSTRUCTORA, , S.A. DE C.V. " con testimonio de ESCRITURA 
PÚBLICA NO. 2437 (DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE), VOLUMEN 46 
(CUARENTA Y SEIS DE PROTOCOLO ABIERTO), DE FECHA 13 (TRECE) DE ABRIL 
DE (2015) DOS MIL QUINCE, OTORGADA ANTE LA FE DE LA LICENCIADO 
MIGUEL CACHON ALVAREZ, NOTARIO PÚBLICO NUMERO 4 (CUATRO) DE ESTA 
ENTIDAD FEDERATIVA CON ADSCRIPCIÓN Y RESIDENCIA FIJA EN EL MUNICIPIO 
DE CENTRO DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, Y QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL INSTITUTO REGISTRAL DEL 
ESTADO DE TABASCO, CON FECHA DE 14 DE MAYO DE 2015, BAJO EL FOLIO 
MERCANTIL ELECTRÓNICO NO. 15517*1 INSC. NUM. 914 DE FECHA 08/05/2015 
DUP. VOL. 120, por lo que ostenta la representación legal de la empresa y en 
consecuencia cuenta co facultades para la celebración del presente contrato. 
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CONTRATO No. CO-K-363-024E/2017 

11.3.- Manifiesta el C. PATRICIA SANTIAGO JIMENEZ en su calidad de APODERADO 
GENERAL de la sociedad denominada LAMAT COMPAÑIA CONSTRUCTORA, S.A. 
DE C.V. bajo protesta de decir verdad , que las facultades otorgadas en el instrumento 
jurídico antes mencionado, no le han sido revocadas, limitadas ni modificadas de manera 
alguna a la fecha de la firma del presente Contrato. 

11.3.- Que quien en este acto la representa tiene capacidad jurídica para obligar a su 

representada . 

11.4.- Que la misma reúne las condiciones técnicas y económicas para convenir y obligarse a 
la ejecución de los trabajos objeto de este contrato y que dispone de organización y 
elementos suficientes para ello. 

11.5.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su 

Reglamento; así como, las normas de construcción e instalaciones vigentes, de la 

calidad de los materiales relativos a la obra, especificaciones generales y particulares de 

la misma, el proyecto, el programa de ejecución de los trabajos , los montos mensuales 

de obra derivados del mismo y el presupuesto en que se consignan los precios unitarios 

y las cantidades de trabajo , que como anexos debidamente firmados por las partes, 

forman parte integrante de este contrato y en general , toda la información requerida para 

la obra materia del contrato , así como los convenios y demás documentos que se pacten 

en el futuro . 

11.6.- Declara ser una sociedad constituida bajo las leyes mexicanas y conviene, aún cuando 

llegare a cambiar de nacionalidad en seguirse considerando como mexicana por cuanto 

a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo 

la pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado de este 

documento. 

11.7.- Que tiene establecido su domicilio fiscal en : JOSE MARTI 101 DEPTO 104 LIDIA 

ESTHER MONICA DE PORTILLA VILLAHERMOSA TABASCO 86040 mismo que 

señala para oír cita notificaciones, así como para todos los fines y efectos legales de 

este contrato . 
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CONTRATO No. CO-K-363-024E/2017 

111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1.-Que reconocen expresamente que el contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos 

son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

111.2.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento, 

acuerdos y demás disposiciones legales que rigen la contratación, ejecución y 

cumplimiento de los contratos de obra pública. 

111.3.- Que el procedimiento mediante los cuales las partes resolverán las discrepancias 

futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y 

administrativo, que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación, se 

procederá de la siguiente manera; a solicitud de "EL CONTRATISTA", se señalará fecha 

para llevar a efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre las partes, la que 

tendrá verificativo en el lugar que indique "EL AYUNTAMIENTO", a través de la 

Subdirección del Área Urbana y dentro de un plazo de diez (1 O) días naturales 

contados a partir de recepción de la solicitud de "EL CONTRATISTA", el acuerdo 

tomado deberá constar en acta circunstanciada, que será firmada por las partes. 

111.4.-Por lo que, con fundamento en el artículo 49 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, libremente y sin coacción alguna, 

las partes han decidido formalizar el presente contrato , sujetándose a las siguientes: 

C L Á U 5 U LA 5: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de 
los trabajos referentes a la obra: K-363.-RECONSTRUCCIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS DE MUNICIPIO DE CENTRO CON EQUIPO DE RECICLADO 

ASFALTICO; 0001.- CD. VILLAHERMOSA, en el Municipio de 
se obliga a realizarla hasta u total terminación, de 
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CONTRATO No. CO-K-363-024E/2017 

conformidad con las normas de construcción vigentes, especificaciones 

generales y particulares de los trabajos , planos del proyecto ejecutivo, catálogo 

de conceptos de trabajo , precios unitarios, programas y presupuesto y demás 

anexos que forman parte integrante de este contrato . 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. 

El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 7,868,572.48 
(SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y DOS PESOS 48/100 M.N.) Incluye el 16% (dieciséis por ciento) del 
Impuesto al Valor Agregado (l.V.A.) . 

TERCERA.- PLAZOS. 

"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos en un plazo de 90 días 
naturales, siendo la fecha de inicio el día 02 DE JUNIO DE 2017 y la 
terminación el día 30 DE AGOSTO DE 2017. 

"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a verificar la terminación de los trabajos, en 
un plazo no mayor de 1 O (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en 

que "EL CONTRATISTA" , comunique a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión 
de los trabajos encomendados. 

"EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" se obligan a elaborar el acta de 
recepción física , en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a 
partir de la fecha de verificación de la terminación de los trabajos. 

Ambas partes convienen en elaborar el finiquito de los trabajos de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 67 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; en un plazo que no 

excederá de 1 O (diez) días naturales a partir de la fecha de recepción física. 

CUARTA.- ANTICIPOS. 

De conformidad on el artículo 53 fracción 11 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relaci con del E Tabasco, "EL 

Hoja 7 de 19 



H . A YUNTAMIENTO 
CON STITUC IO NAL D E CE NTRO 

VILLAHERMOSA, TAB. M~X . somos todos 
H . Ay ••• "' ' · ·""' '"'--.1~1-. 1 ,..... :,.0 ·1 ( , ::..- t) 1 ~ 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

CONTRA TO No. CO-K-363-024E/2017 

AYUNTAMIENTO" otorgará a "EL CONTRATISTA" un anticipo del 30% (treinta 
por ciento) del monto pactado en la cláusula segunda de este contrato , lo cual 
importa la cantidad de: $ 2,360,571.74 (DOS MILLONES TRESCIENTOS 

SESENTA MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS 74/100 M.N.) Incluye el 
16% (dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor Agregado (l.V.A.), para que el 
contratista realice en el sitio de los trabajos, la construcción de sus oficinas, 

almacenes, bodegas e instalaciones y en su caso para los gastos de traslado de 
la maquinaria y equipo de construcción e inicie los trabajos, así como para la 
compra y producción de materiales de construcción , la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos. 

El anticipo será entregado a "EL CONTRATISTA" en una sola exhibición el día 
01 DE JUNIO DE 2017 y deberá ser amortizado de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 11 O del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

QUINTA.- GARANTÍAS. 

Para garantizar los anticipos que en su caso reciba "EL CONTRATISTA", 
previamente a la formalización del contrato presentará póliza de fianza que 
deberá constituirse por la totalidad del importe del anticipo. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, "EL 
CONTRATISTA" previamente a la formalización del contrato presentó póliza de 
fianza que se constituyó por el 10% (diez por ciento) del importe del contrato. 
La fianza fue otorgada, en términos de los Artículos 51 y 52 Fracción 111 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco, por una instituciones de fianzas mexicana debidamente autorizada a 
favor de la DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO y entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la 

fecha en que se le otificó el fallo y adjudicación . 

(___ 
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Cuando el contratista no entregue la garantía del anticipo al que se refiere el 
artículo 51 , fracción 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas del Estado de Tabasco, dentro del plazo señalado en esta cláusula, 
no procederá el diferimiento al que se refiere el artículo 53, fracción I; por lo tanto 
deberá iniciar la obra en la fecha establecida originalmente. 

Concluidos los trabajos , el contratista quedará obligado a responder de los 

defectos que resulten en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco. 

En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones, obligaciones o 
responsabilidades , "EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectiva la fianza 
conforme a lo establecido en el Artículo 63 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, en 
relación con el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguro y de Fianzas en 
vigor. 

Los trabajos se garantizan durante un plazo de 366 días naturales por el 
cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por lo que 
previamente a la recepción de los trabajos, "EL CONTRATISTA" a su elección , 
deberá constituir fianza por el 10% (diez por ciento) del monto total ejercido, 
presentar una carta de crédito irrevocable por el 5% (cinco por ciento) del 
monto total ejercido, o bien aportar recursos líquidos por el 5% (cinco por ciento) 
del mismo monto en fideicomisos especialmente constituidos para ello. 

La institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo preceptuado en los 
Artículos 279, 282 178 de la Ley de Instituciones de Seguro y de Fianzas en 

vigor. 
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SEXTA.- USO DE EQUIPO. 

"EL AYUNTAMIENTO" para la ejecución de los trabajos descritos en la 
Cláusula Primera del presente Contrato, proporciona al licitante ganador 
mediante un Contrato de Comodato, en forma gratuita , el uso de los equipos 
consistentes en : Unidad 1: Recicladora de carpeta asfáltica, marca CUTLER, 
modelo R-2500, número de serie R-2588, montada sobre chasis de tres ejes, 
con tres volantes de mando, autopropulsada , equipada con (1) Motor diesel, 
marca Detroit Diesel , modelo Series 60, serie No.06R0936246; (1) Transmisión 
hidráulica, marca Sauer-Danfoss, modelo 06-16-877 41 , serie No.DC-06-07-
05627 ; (1) Sistema de enfriamiento, marca Fan Equipment, tipo IE, serie No.06-
322-A; (1) Tanque para almacenamiento de gas, marca Westmor, serie 
No.H6722, con capacidad de 3785.30 Lts ; (1) Sistema hidráulico de propulsión; 
(1) Sistema hidráulico para ejecutar su trabajo ; (1) Escarificador; (1) Cortador 
circular; (2) Ventiladores para enfriamiento de neumáticos; (1) Tolva principal 
para agregados pétreos; (1) Plancha calentadora de tres secciones; (3) 
Controladores sónicos, 10#81141090; (3) Juegos de cables para controladores 
sónicos 10#81141083; (1) Control de nivel 10#81110916; (1) Brazo para control 
de nivel 10#81110918; (1) Patín para control de nivel 10#81110921 ; (1) Juego de 
cables para control de nivel 10#81110917; (1) Manguera para gas de % de 
pulgada por 25 pies; (1) Quemador de gas con válvula 10#61181055; (1) Soporte 
para control de nivel ; (8) Juegos para capote de extensiones de 54 pulgadas 
consistentes en : 8 mangueras para aire, 8 mangueras de gas y 8 abrazaderas; 
(6) Juegos de capote de extensiones de 52 pulgadas consistentes en : 6 
mangueras para aire, 6 mangueras de gas, 6 abrazaderas; (2) Juegos de tubos y 
codos para soplador; (2) Juegos de luces con sus soportes; (1) Eje para rodillo 
compactador; (1) Regador de asfalto 10#83180204; (1) Manguera para asfalto; 
(4) Cubetas vacías ; (5) Palas, accesorios, partes y componentes para su normal 
funcionamiento. 

Características Generales: Largo 17.07 m, ancho 3.35 m y 3.96 m máximo, 
altura de 2.44 m, peso (cargada) 37 .5 toneladas, capacidad de diesel 795 Lts, 
potencia de motor (trabajo pesado) 500 H. P., capacidad de cemento asfáltico 
AC-20 2044 lts, aceite de calentamiento 946 lts, aceite hidráulico 606 lts y 
anticongelante 38 lts. 

Unidad 2: Pre lentador de pavimento asfáltico, marca CUTLER, modelo R-
2000, número e serie R-2030, montada sobre chasis de dos ejes, con tres 

d , utopropulsada, e ipado co (1) Motor diesel , marca 

\ 
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lnternational (Detroit-Diesel) , modelo IC225D, serie No.WR4993N1491981; (1) 
Transmisión hidráulica, marca Sauer-Danfoss, modelo 05-39-87739, serie No.A-
05-37-07019; (1) Sistema de enfriamiento, marca Fan Equipment, tipo IE, serie 
No.06-3228; (1) Tanque para almacenamiento de gas, marca Westmor, serie 
No.H-6723, con capacidad de 5677.95 Lts; (1) Plancha de calentamiento de 
cuatro secciones; (1) Sistema hidráulico de autopropulsión ; (1) Sistema 
hidráulico para la ejecución de su trabajo; (1) Llanta de refacción con su rin ; 
accesorios, partes y componentes para su normal funcionamiento. 

Características Generales: Largo 11 .73 m, ancho 3.60 m, altura de 2.64 m, 
peso (cargada) 8.2 toneladas, capacidad de diesel 473 Lts, potencia de motor 
(trabajo pesado) 270 H.P., aceite hidráulico 208 lts y anticongelante 26.50 lts. 

Para realizar los trabajos referentes a la obra Pública que le sea Adjudicada "EL 
CONTRATISTA" , se obliga a mantener el equipo dado en comodato en buen 
estado, ambas unidades desarrollan una velocidad de traslado de 19.2 Km/hr, 
velocidad de trabajo máximo de 3.20 m/min y velocidad de motor de 1800 R.P.M 
(Equipo autopropulsado de Reciclado de carpeta asfáltica marca Cutler R-2500, 
con precalentador denominado "DRAGON") en óptimas condiciones de 
funcionamiento , quedando obligado "EL CONTRATISTA" a garantizar los 
gastos necesarios en cuanto a mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo 
cuantas veces sea necesario, así como el costo de refacciones , piezas 
especiales, combustibles , lubricantes, llantas y conservación del equipo, así 
como los gastos de las reparaciones necesarias y servicios contratados o que se 
contraten para el buen funcionamiento del bien dado en comodato, 
conservándolo así en estado satisfactorio de servir para el uso estipulado. 

"EL CONTRATISTA" también cubrirá los gastos generados por transportación 
del equipo (DRAGON), almacenaje, grúa o arrastre. Los mantenimientos 
preventivos deberán realizarse conforme a las especificaciones fijadas por el 
fabricante del equipo, asimismo durante la vigencia del contrato, "EL 
CONTRATISTA" se compromete a garantizar el funcionamiento permanente y 
oportuno del equipo proporcionado por "EL. AYUNTAMIENTO", así como el 
control de los niveles óptimos de inventarios de refacciones y el abasto de piezas 
especiales (CUTLER), tomando en cuenta siempre los tiempos de entrega del 
fabricante, y una ez concluido el plazo establecido en el presente contrato el 
licitante ganador, e obliga a devolver el bien mueble al "EL AYUNTAMIENTO''. 
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Por su parte "EL CONTRATISTA" recibe de conformidad el equipo otorgado en 
comodato, manifestando su conformidad con las condiciones físicas del bien 
mueble comprometiéndose a devolverlo en las mismas condiciones y de 
conformidad con lo establecido en el contrato de comodato, reconoce de manera 
expresa que tiene la capacidad técnica para la operación y funcionamiento del 
mismo. 

Las partes acuerdan de forma expresa que el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones mencionadas en la presente clausula o cualquiera de las 
obligaciones establecidas mediante el contrato de comodato será causa del de 
recisión del presente instrumento 

SÉPTIMA.- SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO", a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento 

Territorial y Servicios Municipales, designará a los representantes que tendrán el 
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL 
CONTRATISTA" por escrito, las instrucciones que estime pertinentes, 
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones 

que en su caso ordene, en términos de los artículos 82 y 83 del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 

de Tabasco. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá 

realizar las inspecciones de todos los materiales que vayan a usarse en la 
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de 

adquisición y/o de fabricación . 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, delega 

en la Subdirección del Área Urbana, la supervisión y suscripción de los 

documentos que se generen con relación a la ejecución de los trabajos objeto de 

este contrato . 

"EL AYUNTAMIENTO" , podrá tomar muestras hacer pruebas de laboratorio 

sobre el materi 1, en caso de obtener resultados no satisfactorios el contratista 

deberá hacer lo cambios o ajustes necesarios. 
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Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar a un superintendente de 
construcción , el que deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones; 
de conformidad a lo establecido en el Artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, y estará 
facultado para ejecutar los trabajos a que se refiere el contrato, así como para 
aceptar o hacer las objeciones pertinentes a las estimaciones de trabajo o 
liquidaciones que se formulen dentro de los plazos establecidos en el Artículo 57 
de la citada ley, y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL 
CONTRATISTA" en todo lo referente al contrato. El representante de "EL 
CONTRATISTA" , previamente a su intervención a los trabajos, deberá ser 
aceptado por "EL AYUNTAMIENTO" . 

"EL AYUNTAMIENTO", podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier 

momento por causas justificadas y fundadas, la sustitución del superintendente 

de construcción y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otro 
que reúna los requisitos. 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral 

entre los empleados de "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO" , por lo 

que cualquier persona empleada por "EL CONTRATISTA" para los fines del 
presente contrato, son única y exclusivamente responsabilidad de éste último 
obligándose a cumplir con todas las obligaciones patronales de seguridad social , 
fiscales y demás obligaciones emanadas de la Ley Federal del Trabajo y demás 
disposiciones legales aplicables, en el entendido que "EL CONTRATISTA" se 
obliga a asumir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto 

laboral o de seguridad social derivado de las relaciones de trabajo con sus 

subordinados, obligándose a sacar a salvo "EL AYUNTAMIENTO" y 

deslindándolo de cualquier conflicto laboral. 

NOVENA.- FORMA DE PAGO. 

Los trabajos objeto del contrato, comprendidos en el catálogo de conceptos, se 

pagarán a ba de precios unitarios, en términos del Artículo 48 fracción 1 de la 

Ley de Obras úblicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 

s g cios unitarios pago total que 
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debe cubrirse a "EL CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos 
que originen los trabajos , la utilidad, el financiamiento y el costo de las 
obligaciones estipuladas en las bases de la licitación y en el contrato. 
Los precios unitarios que se consignen en el anexo del contrato, son rígidos y 

solo podrán ser modificados en los casos y bajo las condiciones previstas en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 

Tabasco, su Reglamento y en el presente contrato . 

Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO" , sea necesario llevar a cabo trabajos 

extraordinarios que no estén comprendidos en el catálogo de conceptos , se 
procederá de la siguiente forma: 

a) .-Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean 
aplicables a los trabajos de que se trate, "EL AYUNTAMIENTO" , estará 
facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se 
obliga a realizarlos conforme a dichos precios. 

b) .-Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el 
contrato y "EL AYUNTAMIENTO" , considera factible determinar los 
nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los 
precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos 
con la intervención de "EL CONTRATISTA" y éste estará obligado a 
ejecutar los trabajos conforme a tales precios, conforme a lo establecido en 
el artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco. 

La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos 
ejecutados con una periodicidad no mayor de 30 días naturales, las cuales 

deberán pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO", bajo su responsabilidad , 

en un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha 

en que hayan sido autorizados por la residencia de la obra, y el contratista haya 

presentado la factura correspondiente , de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 

Estado de Tabasco. 

Las fechas de c rte de las estimaciones serán : 
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2.- Los días 1 O del mes siguientes al inicio de los trabajos. 

3.- Y el último día del programa de obra vigente . 

En base a lo establecido en el Artículo 91 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, "EL 
CONTRATISTA" conviene en que, al efectuarse los pagos de las estimaciones 
que se formulen por los trabajos realizados, cubrirá las siguientes deducciones 
aplicativas al importe de cada estimación: 

1.- Del 5 al millar como derechos por los servicios de vigilancia , inspección y 
control encomendados a la contraloría. 

2.- Del 2 al millar destinados a la capacitación de los trabajadores de la industria 
de la construcción . 

El pago del anticipo y las estimaciones se efectuarán en la Dirección de 
Finanzas de "EL AYUNTAMIENTO", ubicada en Paseo Tabasco No. 1401, 

Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Tabasco. 

DECIMA.- PENAS CONVENCIONALES. 

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de 

este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 

programa de obra, para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará 
mensualmente el importe acumulado de los trabajos ejecutados contra los que 
debieron realizarse de acuerdo al programa autorizado, y si como consecuencia 
de la comparación, el importe de la obra ejecutada es menor de la que debió 
realizar "EL CONTRATISTA", entonces "EL AYUNTAMIENTO" retendrá 

provisionalmente el 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de los 

importes acumulados de la obra que debió ejecutarse menos el de la realmente 
ejecutada conforme al programa convenido, esta penalización se aplicará como 

una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la 

fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en 

las próximas estimaciones. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter 

de definitiva, si a la fecha pactada de terminación de los trabajos, estos no se 

han concluido. 

Si "EL CON RATISTA" no concluye la obra en la fecha de terminación 

o, como pena convencional, deberá 

¿ 
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cubrir a "EL AYUNTAMIENTO", por cada día de atraso, y hasta la fecha en que 
los trabajos queden concluidos, una cantidad igual al tres al millar, del importe de 
los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado, incluyendo las 
ampliaciones que se hayan autorizado. 

El monto máximo que podrán alcanzar estas retenciones es del 1 O (diez) por 

ciento del valor del contrato original y en caso de existir convenios de ampliación 
de monto, se sumarán al monto máximo de la penalización . 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas en 

esta cláusula , "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento 
del contrato o la rescisión del mismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 

53, 54 y 55 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

En caso de que el porcentaje descrito en el tercer párrafo de esta cláusula sea 

rebasado , se tendrá que realizar en forma inmediata la rescisión del contrato, 

sujetándose a lo establecido en el Artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

PRIMERA.- REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO. 

Tratándose de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido el 
contratista, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 
intereses correspondientes, conforme al procedimiento establecido en el Artículo 
22 del Código Fiscal del Estado de Tabasco, como si se tratara del supuesto de 

prórroga del pago de créditos fiscales ; los cargos se calcularán sobre las 

cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días 

naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan 

efectivamente las cantidades a disposición de "EL AYUNTAMIENTO". 
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SEGUNDA.- PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 

DÉCIMA 

El procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción 11 

del Artículo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas del Estado de Tabasco, y conforme a los Artículos 104 y 147 de su 

Reglamento. Si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos 

anexando el estudio correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales 

siguientes a la publicación de los índices nacionales de precios productor con 

servicios que determine el Banco de México, aplicables al periodo que los mismos 

indiquen , precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar dicho pago. 

Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica, 

publicada en el diario oficial de la Federación el 16 de Abril de 2008, a partir del 15 

de Julio de 2011 el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía (INEGI) tiene la 

facultad exclusiva de elaborar y publicar los índices nacionales del precio. 

TERCERA CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN Y RESCISIÓN DEL 
CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender o rescindir administrativamente el 

contrato en los términos de los Artículos 63 y 64 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y en caso de 

presentarse alguna de las causas establecidas en el Artículo 124 del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas del Estado de Tabasco. 

El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al procedimiento previsto en 

el artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas del Estado de Tabasco, que prevé: 

a) En caso de que "EL CONTRATISTA" otorgue el bien mueble dado en comodato 
para su uso a un tercero, sin autorización de "EL AYUNTAMIENTO". 

b) Usar el bien mu le dado en comodato para un objeto o fin distinto al señalado en 
la Cláusula Prim a de este contrato . 

\ ¿_ 
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e) La falta de mantenimiento o reparación del equipo otorgado en Comodato. 

d) La interrupción en la ejecución de los trabajos por falta de mantenimiento del equipo 
otorgado en Comodato. 

e) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el comodato. 

DÉCIMA 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones del contratista establecidas 
en el presente contrato dará lugar a su rescisión , sin responsabilidad para "EL 
AYUNTAMIENTO" , previa notificación que se realice por escrito. 

El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al procedimiento previsto en 

el artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco, que prevé: 

1.- Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un plazo de 20 (veinte) 
días naturales exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pertinente. 

11 .- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

111.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada , motivada y comunicada al contratista dentro de los 1 O 

(diez) días naturales siguientes al plazo señalado en la fracción 1 de esta 

norma legal. 

CUARTA.- JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato , así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ambas partes se 
someten expresamente a los Tribunales competentes de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para solucionar cualquier confl icto derivado de la 
interpretación o cumplimiento de este contrato en términos de lo previsto en el 
artículo 94 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado de Ta seo, siempre que aquel no hubiere sido posible resolverlo 

ción entre las partes, renunciando al domicilio presente o 
futuro que tuviere. 
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Leído el presente contrato y estando de acuerdo las partes que en el intervinieron , en su 
contenido, alcances y fuerza legal , se firma en dos tantos en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a los TREINTA Y UN DÍA DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE. 

POR "EL CONTRATISTA" 

C. PATRICIA SANTIAGO JIMENEZ 
APODERADO GENERAL "LAMAT COMPAÑIA 

CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V." 

TESTIGOS 

SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE 
OBRAS Y SERVICIOS 

ARQ. 

LIC. BERNARDO MEMBREÑO CACEP. 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 

JURÍDICOS. 

O FELIPE MARTINEZ 
LAZAR 
DEL ÁREA URBANA 
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MODALIDAD DE EJECUCION: 
PROYECTO No.: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 
CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 
FINALIDAD: 
FUNCIÓN: 
SUBFUNCIÓN: 

PROGRAMA: 
PROGRAMA: 
OFICIO DE AUTORIZACION: 
FECHA OFICIO DE AUT.: 
IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 
MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACION: 
No. PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATO No.: 
FECHA DE CONTRATO: 
OBRA: 

LOCALIDAD: 
IMPORTE CONTRATADO: 

ANTICIPO 
PLAZO DE EJECUCION: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE CONCLUSION: 

CONTRATISTA: 
R.F.C. 
DOMICILIO FISCAL: 

ADMINISTRADOR ÚNICO: 
REG. l. M.S. S.: 
No. PADRÓN: 

CT.-CONTRATO 
K-370 
5093 CAPUFE 
08 B02 2 2 1 K K005 
08.- DIR. DE OBRAS, ORO. TERRIT. Y SERV. MPALES 
B02.- OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
2.- DESARROLLO SOCIAL 
2.- VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
1.- URBANIZACIÓN 
K.- PROYECTOS DE INVERSIÓN 
K005.- URBANIZACIÓN 
HAC/DP/OA/00248/2017 
16 DE MARZO DE 2017 
$ 1,383,105.21 
MUNICIPAL 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 

AD-04/ AU-007E/17 

CO-K-370-01112017 
18 DE MAYO DE 2017 
K-370.- ADECUACIÓN VIAL EN BOULEVARD ADOLFO RUIZ 
CORTINES DE PUENTE LAGUNA DE LAS ILUSIONES A 
CALLE PAGÉS LLERGO. 
0001.- CD. VILLAHERMOSA 
$ 1,166,090.44 SIN IVA 
$ 1,352,664.91 IVA INCLUIDO 
$ 405,799.47 IVA INCLUIDO 
45 DÍAS NATURALES 
23 DE MAYO DE 2017 
06 DE JULIO DE 2017 

COMALE, S.A. DE C.V. 
COM040424Ml5 
TATUAN 217 A COLONIA DEL BOSQUE VILLAHERMOSA, 
CENTRO, TABASCO 86160 
C. JORGE DEL CAMPO PULIDO 
E7558893102 
SC-RUC-03202 
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CONTRA TO No. CO-K-370-01112017 

Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que 
celebran por una parte, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, por conducto de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, a quien en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO" 
representado en este acto por el ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ, en su calidad 
de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, y por la otra 
parte la persona moral: "COMALE, S.A. DE C.V .. " a quien en lo sucesivo se le 
denominará "EL CONTRATISTA", representada por el C. JORGE DEL CAMPO 
PULIDO en su calidad de ADMINISTRADOR ÚNICO, de conformidad coa las 
declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES: 

1.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio 
propios, cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante 
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de 
los servicios públicos; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del 
presente contrato. 

1.2.- Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, es una dependencia de 
la Administración Pública Municipal , cuya existencia se encuentra prevista en el Artículo 
73 fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, reformada 
mediante decreto 151 de fecha 24 de Diciembre de 2008, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado a número 6918, en cuyo considerando Cuarto se actualiza la 
denominación de la dependencia responsable de participar en la planeación y elaborar el 
programa de obras públicas del Municipio, formulando los estudios, proyectos y 
presupuestos de las mismas; así como ejecutar directamente o a través de terceros la 
construcción de la obra pública en general del municipio por si o con aportación de la 
Federación , el Estado o los particulares de conformidad c n las leyes y reglamentos de 
la materia. 

L 
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1.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en fecha 01 de Junio de 2016, el 
Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente Municipal de Centro, Tabasco, 
designó al lng. José Alfonso Tosca Juárez, como Titular de la Dirección de Obras; 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; nombramiento que hasta la presente 
fecha no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna; por lo que tiene facultades para 

la celebración del presente contrato de conformidad con lo establecido en el Artículo 
159 Fracción XXVI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro 
Tabasco. 

1.4.- Que para efectos del presente contrato, señala como domicilio el ubicado en Paseo 
Tabasco No. 1401 , Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa , Tabasco. 

1.5.- El costo de los trabajos será cubierto con loa recursos del programa CAPUFE; tipo 
MUNICIPAL, los cuales fueron autorizados por la Dirección de Programación Municipal 
mediante el Oficio No. HAC/DP/OA/00248/2017 de fecha 16 DE MARZO DE 2017 
afectando el programa No. K005.- URBANIZACIÓN. 

1.6.- Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a la persona moral "COMALE, S.A. 
DE C.V.", bajo la modalidad de: ADJUDICACIÓN DIRECTA, mediante el procedimiento 

No. AD-04/AU-007E/17; lo anterior en base a lo dispuesto en los artículos 30, fracción 
111, 44 y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco, emitiéndose el Acta de Fallo y Adjudicación con fecha 11 DE MAYO 
DE 2017, en virtud de reunir conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las 
bases de licitación, las condiciones técnicas y económicas requeridas y garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

1.7.- Que la persona moral "COMALE, S.A. DE C.V.", a la fecha de celebración del presente 
contrato, se encuentra inscrito en el padrón de contratistas del Estado de Tabasco 2017-
2018 "DEL GOBIERNO DEL ESTADO" bajo la Clave de Contratista SC-RUC-03202. 

1.8.- Con el objeto de asegurar la suficiencia presupuesta! que garantice el pago de los 
trabajos que se ejecutan en ejercicios fiscales subsecuentes, en caso de que sea 
necesario mas recursos quedará sujeto a disponibilidad presupuesta! en los términos del 
artículo 25 de la Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad Gasto Público, como lo 
dispone el artículo 48 de la Ley de Obras Públicas y Servic1 

Mismas del Estado de Tabasco. 
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11.- EL CONTRATISTA DECLARA: 

11.1.- Que acredita la constitución de la Sociedad Mercantil , denominada "COMALE, S.A. DE 
C.V.", CON TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NO. 5,833 (CINCO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES), VOLUMEN NUMERO CV (CIENTO CINCO), DE 
FECHA 24 (VEINTICUATRO) DE ABRIL DEL AÑO 2004 (DOS MIL CUATRO) ANTE 
LA FE DEL LICENCIADO ROMEO ANTONIO ULIN RODRÍGUEZ, NOTARIO PÚBLICO 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NUMERO 16 (DIECISÉIS) CON ADSCRIPCIÓN, 
EJERCICIO Y SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA ESTADO DE TABASCO Y 
QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DELA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, CON FECHA DE 11 DE OCTUBRE DE 
2007, INSCRITO BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NO. 10643 * 1 INSC. 
NUM. 1979 DE FECHA 26/09/2007, VOL. 112. 

11.2.- Que el C. JORGE DEL CAMPO PULIDO quien se identifica con la credencial 
expedida por el Instituto Federal Electoral 0416086294013 acredita su personalidad 
como ADMINISTRADOR ÚNICO de la Sociedad mercantil denominada "COMALE, S.A. 
DE C.V." con testimonio de ESCRITURA PÚBLICA NO. 34,187 (TREINTA Y CUATRO 
MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE), VOLUMEN CCCLIX (TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y NUEVE), DE FECHA 22 (VEINTIDÓS) DE SEPTIEMBRE DE (2014) DOS MIL 
CATORCE, OTORGADA ANTE LA FE DE LA LICENCIADO PAYAMBE LÓPEZ 
FALCONI, NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO A LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 3 
(TRES), DE ESTA JURISDICCIÓN CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO, por lo que ostenta la representación legal 
de la empresa y en consecuencia cuenta con facultades para la celebración del presente 
contrato. 

11.3.- Que quien en este acto la representa tiene capacidad jurídica para obligar a su 

representada. 

11.4.- Que la misma reúne las condiciones técnicas y económicas para convenir y obligarse a 
la ejecución de los trabajos objeto de este contrato y que dispone de organización y 
elementos suficientes para ello. 

11.5.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Misma del Estado de Tabasco y su 

Reglamento; así como, las normas de construcción e i talaciones vigentes, de la 
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calidad de los materiales relativos a la obra, especificaciones generales y particulares de 

la misma, el proyecto, el programa de ejecución de los trabajos, los montos mensuales 

de obra derivados del mismo y el presupuesto en que se consignan los precios unitarios 

y las cantidades de trabajo , que como anexos debidamente firmados por las partes, 

forman parte integrante de este contrato y en general , toda la información requerida para 

la obra materia del contrato, así como los convenios y demás documentos que se pacten 

en el futuro. 

11.6.- Declara ser una sociedad constituida bajo las leyes mexicanas y conviene, aún cuando 

llegare a cambiar de nacionalidad en seguirse considerando como mexicana por cuanto 

a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo 

la pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado de este 

documento. 

11.7.- Que tiene establecido su domicilio fiscal en : TATUAN 217 A COLONIA DEL BOSQUE 

VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO 86160 mismo que señala para oír citas y 

notificaciones, así como para todos los fines y efectos legales de este contrato. 

111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1.-Que reconocen expresamente que el contrato , sus anexos y la bitácora de los trabajos 

son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

111.2.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento, 

acuerdos y demás disposiciones legales que rigen la contratación , ejecución y 

cumplimiento de los contratos de obra pública . 

111.3.- Que el procedimiento mediante los cuales las partes resolverán las discrepancias 

futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y 

administrativo, que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación , se 

procederá de la siguiente manera ; a solicitud de "EL CONTRATISTA", se señalará fecha 

para llevar a efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre las partes, la que 

tendrá verificativo en el lugar que indique "EL AYUNTAMIENTO", a través de la 

Subdirección del Área Urbana y dentro de un plazo e diez (1 O) días naturales 
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contados a partir de recepción de la solicitud de "EL CONTRATISTA", el acuerdo 

tomado deberá constar en acta circunstanciada, que será firmada por las partes. 

111.4.-Por lo que, con fundamento en el artículo 49 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, libremente y sin coacción alguna, 

las partes han decidido formalizar el presente contrato , sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de 
los trabajos referentes a la obra: K-370.- ADECUACIÓN VIAL EN BOULEVARD 
ADOLFO RUIZ CORTINES DE PUENTE LAGUNA DE LAS ILUSIONES A 
CALLE PAGÉS LLERGO. Localidad : 0001.- CD. VILLAHERMOSA, en el 
Municipio de Centro, Tabasco, y éste se obliga a realizarla hasta su total 
terminación , de conformidad con las normas de construcción vigentes, 
especificaciones generales y particulares de los trabajos, planos del proyecto 
ejecutivo, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programas y 
presupuesto y demás anexos que forman parte integrante de este contrato. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. 

El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 1,352,664.91 
UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESO 91/100 M.N.) Incluye el 16% (dieciséis por ciento) 

del Impuesto al Valor Agregado (l.V.A.) . 

TERCERA.- PLAZOS. 

"EL CONTRATISTA" se obl iga a realizar los trabajos en un plazo de 45 días 

naturales, siendo la fecha de inicio. el día 23 DE MAYO DE 2017 y la 

terminación el día 06 DE JULIO DE 2017. 
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"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a verificar la terminación de los trabajos, en 

un plazo no mayor de 1 O (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en 

que "EL CONTRATISTA", comunique a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión 

de los trabajos encomendados . 

"EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" se obligan a elaborar el acta de 

recepción física , en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a 

partir de la fecha de verificación de la terminación de los trabajos . 

Ambas partes convienen en elaborar el finiquito de los trabajos de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 67 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; en un plazo que no 

excederá de 1 O (diez) días naturales a partir de la fecha de recepción física . 

CUARTA.- ANTICIPOS. 

De conformidad con el artículo 53 fracción 11 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, "EL 
AYUNTAMIENTO" otorgará a "EL CONTRATISTA" un anticipo del 30% (treinta 

por ciento) del monto pactado en la cláusula segunda de este contrato , lo cual 
importa la cantidad de: $ 405,799.47 (CUATROCIENTOS CINCO MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 47/100 M.N.) Incluye el 16% 
(dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor Agregado (l.V.A.) , para que el 
contratista realice en el sitio de los trabajos , la construcción de sus oficinas, 

almacenes, bodegas e instalaciones y en su caso para los gastos de traslado de 

la maquinaria y equipo de construcción e inicie los trabajos , así como para la 

compra y producción de materiales de construcción , la adquisición de equipos 

que se instalen permanentemente y demás insumos. 

El anticipo será entregado a "EL CONTRATISTA" en una sola exhibición el día 

22 DE MAYO DE 2017 y deberá ser amortizado de acuerdo a lo establecido en 

el Artículo 11 O del Reglamento de la Ley de O as Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas del Es tlo de Tabasco. 
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GARANTÍAS. 

Para garantizar los anticipos que en su caso reciba "EL CONTRATISTA", 

previamente a la formalización del contrato presentará póliza de fianza que 

deberá constituirse por la totalidad del importe del anticipo. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato , "EL 

CONTRATISTA" previamente a la formalización del contrato presentó póliza de 

fianza que se constituyó por el 10% (diez por ciento) del importe del contrato . 
La fianza fue otorgada, en términos de los Artículos 51 y 52 Fracción 111 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 

Tabasco, por una instituciones de fianzas mexicana debidamente autorizada a 

favor de la DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 

TABASCO y entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la 

fecha en que se le notificó el fallo y adjudicación . 

Cuando el contratista no entregue la garantía del anticipo al que se refiere el 

artículo 51 , fracción 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas del Estado de Tabasco, dentro del plazo señalado en esta cláusula, 

no pro~ederá el diferimiento al que se refiere el artículo 53, fracción I; por lo tanto 

deberá iniciar la obra en la fecha establecida originalmente. 

Concluidos los trabajos , el contratista quedará obligado a responder de los 
defectos que resulten en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra 

responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 

Tabasco. 

En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones, obligaciones o 

responsabilidades, " EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectiva la fianza 

conforme a lo establecido en el Artículo 63 del Reglamento de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, en 

relación con el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguro y de Fianzas en 

vigor. 

Los trabajos se garantizan durante un plazo de 66 días naturales por el 
árrafo anterior, por lo que 
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previamente a la recepción de los trabajos, "EL CONTRATISTA" a su elección, 

deberá constituir fianza por el 10% (diez por ciento) del monto total ejercido, 

presentar una carta de crédito irrevocable por el 5% (cinco por ciento) del 

monto total ejercido, o bien aportar recursos líquidos por el 5% (cinco por ciento) 

del mismo monto en fideicomisos especialmente constitu idos para ello . 

La institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo preceptuado en los 

Artículos 279 , 282 y 178 de la Ley de Instituciones de Seguro y de Fianzas en 
vigor. 

SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO" , a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento 

Territorial y Servicios Municipales, designará a los representantes que tendrán el 

derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL 
CONTRATISTA" por escrito , las instrucciones que estime pertinentes, 

relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones 
que en su caso ordene , en términos de los artículos 82 y 83 del Reglamento de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 

de Tabasco. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá 

realizar las inspecciones de todos los materiales que vayan a usarse en la 
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de 

adquisición y/o de fabricación . 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, delega 
en la Subdirección del Área Urbana, la supervisión y suscripción de los 

documentos que se generen con relación a la ejecución de los trabajos objeto de 

este contrato . 

Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar a un superintendente de 

construcción , el que deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones; 

de conformidad a lo establecido en el Artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, y estará 

facultado para ejecutar los trabajos a que se refiere el contrato , así como para 

aceptar o hacer las objeciones pertinentes a las estimaciones de trabajo o 
liquidaciones que se formulen dentr de los plazos e t cidos en el Artículo 57 
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de la citada ley, y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL 

CONTRATISTA" en todo lo referente al contrato. El representante de "EL 

CONTRATISTA", previamente a su intervención a los trabajos, deberá ser 

aceptado por "EL AYUNTAMIENTO" . 

"EL AYUNTAMIENTO" , podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier 

momento por causas justificadas y fundadas , la sustitución del superintendente 

de construcción y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otro 

que reúna los requisitos. 

SÉPTIMA.- RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral 

entre los empleados de "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO" , por lo 

que cualqu ier persona empleada por "EL CONTRATISTA" para los fines del 

presente contrato, son única y exclusivamente responsabilidad de éste último 

obligándose a cumplir con todas las obligaciones patronales de seguridad social, 

fiscales y demás obl igaciones emanadas de la Ley Federal del Trabajo y demás 

disposiciones legales aplicables, en el entendido que " EL CONTRATISTA" se 

obliga a asumir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto 
laboral o de seguridad social derivado de las relaciones de trabajo con sus 

subordinados , obligándose a . sacar a salvo "EL AYUNTAMIENTO" y 

deslindándolo de cualquier conflicto laboral. 

OCTAVA.- FORMA DE PAGO. 

Los trabajos objeto del contrato , comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
pagarán a base de precios unitarios, en términos del Artículo 48 fracción 1 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 

Tabasco. Dichos precios unitarios incluyen la remuneración o pago total que 

debe cubrirse a "EL CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos 

que originen los trabajos , la utilidad, el financiamiento y el costo de las 

obligaciones estipuladas en las bases de la lici tación y en el contrato. 

Los precios unitarios que se consignen en el anexo del contrato, son rígidos y 

solo podrán ser modificados en los casos y bajo las condiciones previstas en la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados co las Mismas del Estado de 

Tabasco, su Reglamento y en el presente contrato. 
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Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", sea necesario llevar a cabo trabajos 
extraordinarios que no estén comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
procederá de la siguiente forma: 

a).-Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean 
aplicables a los trabajos de que se trate, "EL AYUNTAMIENTO", estará 
facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su . ejecución y éste se 
obliga a realizarlos conforme a dichQs precios. 

b). -Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el 
contrato y "EL AYUNTAMIENTO" , considera factible determinar los 
nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los 
precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos 
con la intervención de "EL CONTRATISTA" y éste estará obligado a 
ejecutar los trabajos conforme a tales precios, conforme a lo establecido en 
el artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco. 

La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos 
ejecutados con una periodicidad no mayor de 30 días naturales, las cuales 
deberán pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO" , bajo su responsabilidad, 
en un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha 
en que hayan sido autorizados por la residencia de la obra, y el contratista haya 
presentado la factura correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco. 

Las fechas de corte de las estimaciones serán : 

1.- El día 1 O de cada mes. 

2.- Los días 25 de cada mes, subsecuentes al mes en el que se inician los 

trabajos. 

3. ~ Y el último día del programa de obra vigente. 

En base a lo establecido en el Artículo 91 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, "EL 
CONTRATISTA" conviene en que, al efectuarse lo pagos de las estimaciones 
que se formulen por los trabajos realizados, cubrir las siguientes deducciones 

aplicativas al importe de e/ ación : 
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1.- De 5 al millar como derechos por los servicios de vigilancia, inspección y 
control encomendados a la contraloría . 

2.- Del 2 al millar destinados a la capacitación de los trabajadores de la industria 
de la construcción . 

El pago del anticipo y las estimaciones se efectuarán en la Dirección de 
Finanzas de "EL AYUNTAMIENTO" , ubicada en Paseo Tabasco No. 1401 , 
Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Tabasco. 

NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES. 

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de 
este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 
programa de obra, para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará 
mensualmente el importe acumulado de los trabajos ejecutados contra los que 
debieron realizarse de acuerdo al programa autorizado, y si como consecuencia 
de la comparación , el importe de la obra ejecutada es menor de la que debió 
realizar "EL CONTRATISTA", entonces "EL AYUNTAMIENTO" retendrá 
provisionalmente el 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de los 
importes acumulados de la obra que debió ejecutarse menos el de la realmente 
ejecutada conforme al programa convenido, esta penalización se aplicará como 
una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la 
fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en 
las próximas estimaciones. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter 
de definitiva, si a la fecha pactada de terminación de los trabajos, estos no se 
han concluido. 

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha de terminación 
señalada en el programa de obra autorizado, como pena convencional , deberá 
cubrir a "EL AYUNTAMIENTO", por cada día de atraso, y hasta la fecha en que 
los trabajos queden concluidos, una cantidad igual al tres al millar, del importe de 
los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado, incluyendo las 

ampliaciones que se hayan autorizado. 

El monto máximo que podrán alcanzar estas rete ciones es del 1 O (diez) por 
ciento del valor del contrato original y en caso de ex tir convenios de ampliación 

f 
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas en 
esta cláusula, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento 
del contrato o la rescisión del mismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 
53, 54 y 55 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 
En caso de que el porcentaje descrito en el tercer párrafo de esta cláusula sea 
rebasado, se tendrá que realizar en forma inmediata la rescisión del contrato, 
sujetándose a lo establecido en el Artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

DÉCIMA.- REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO. 

DÉCIMA 

Tratándose de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido el 
contratista , éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 
intereses correspondientes, conforme al procedimiento establecido en el Artículo 
22 del Código Fiscal del Estado de Tabasco, como si se tratara del supuesto de 
prórroga del pago de créditos fiscales ; los cargos se calcularán sobre las 
cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días 
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de "EL AYUNTAMIENTO". 

PRIMERA.- PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 

El procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción 11 

del Artículo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas del Estado de Tabasco, y conforme a los Artículos 104 y 147 de su 

Reglamento. Si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos 

anexando el estudio correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales 

siguientes a la publicación de los índices nacionales de precios productor con 

servicios que determine el Banco de México, aplicables al periodo que los mismos 

indiquen, precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar dicho pago. 

Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica, 

publicada en el diario oficial de la Federación el 16 de Abril de 2008, a partir del 15 

de Julio de 2011 el Instituto Nacional de Estadísticas y G grafía (INEGI) tiene la 

facultad exclusiva de elabor/ icar los índices nacion precio. 
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DÉCIMA 
SEGUNDA CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN Y RESCISIÓN DEL 

DÉCIMA 

CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender o rescindir administrativamente el 

contrato en los términos de los Artículos 63 y 64 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y en caso de 

presentarse alguna de las causas establecidas en el Artículo 124 del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco. 

El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al procedimiento previsto en 
el artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas del Estado de Tabasco, que prevé: 

1.- Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un plazo de 20 (veinte) 
días naturales exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pertinente. 

11.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

111.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 

debidamente fundada , motivada y comunicada al contratista dentro de los 1 O 
(diez) días naturales siguientes al plazo señalado en la fracción 1 de esta 

norma legal. 

TERCERA.- JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ambas partes se 
someten expresamente a los Tribunales competentes de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para solucionar cualquier conflicto derivado de la 
interpretación o cumplimiento de este contrato en términos de lo previsto en el 
artículo 94 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado de Tabasco , siempre que aquel no hubiere sido posible resolverlo 
mediante la conciliación entre las partes, renu ciando al domicilio presente o 
futuro que tuviere . 
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Leído el presente contrato y estando de acuerdo las partes que en el intervinieron, en su 
contenido, alcances y fuerza legal , se firma en dos tantos en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a los DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE. 

POR "EL CONTRATISTA" 

z 
~~~~~AMIENTO 

IOS MUNICIPALES 

TESTIGOS 

SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE 
OBRAS Y SERVICIOS 

LIC. BERN Qo MEMBREÑO CACEP. 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 

JURÍDICOS. 

FELIPE MARTINEZ 
ZAR 

D L ÁREA URBANA 
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MODALIDAD DE EJECUCION: 
PROYECTO No.: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 
CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 

FINALIDAD: 
FUNCIÓN: 
SUBFUNCIÓN: 

PROGRAMA: 
PROGRAMA: 
OFICIO DE AUTORIZACION: 
FECHA OFICIO DE AUT.: 
IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 
MODALIDAD DEL 
PROCEDIMIENTO DE 
CONTRA TAC ION: 
No. PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATO No.: 
FECHA DE CONTRATO: 
OBRA: 

LOCALIDAD: 
IMPORTE CONTRATADO: 

ANTICIPO: 
PLAZO DE EJECUCION: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE CONCLUSION: 

CONTRATISTA: 
R.F.C. 
DOMICILIO FISCAL: 

ADMINISTRADOR ÚNICO: 
REG. l. M.S. S.: 
No. PADRÓN: 

CT.- CONTRATO 
K-391 
5093 CAPUFE REMANENTES 
08 B07 2 1 3 K K003 
08.- DIR. DE OBRAS, ORO. TERRIT. Y SERV. MPALES 
B07.- MANEJO EFICIENTE DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO Y DRENAJE 
2.- DESARROLLO SOCIAL 
1.- PROTECCIÓN AMBIENTAL 
3.- ORDENACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO 
K.- PROYECTOS DE INVERSIÓN 
K003.- DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
HAC/DP/OA/00288/2017 
01 DE ABRIL DE 2017 
$ 5,811,251.53 
MUNICIPAL 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

IR-04/AU-016E/17 

CO-K-391-028E/2017 
09 DE JUNIO DE 2017 
K-391.- REHABILITACIÓN DEL DRENAJE PLUVIAL Y 
SANITARIO DEL ARROYO EL CHININ 1RA. ETAPA, COL. 
TAMUL TE DE LAS BARRANCAS. 
0001.- CD. VILLAHERMOSA 
$ 4,963,162.71 SIN IVA 
$ 5,757,268.74 IVA INCLUIDO 
$ 1,727,180.62 IVA INCLUIDO 
120 DÍAS NATURALES 
16 DE JUNIO DE 2017 
13 DE OCTUBRE DE 2017 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS BARCA, S.A. DE C.V. 
CSB110121 S93 
ANDADOR DIBUJANTE 312, COLONIA INDECO UNIDAD, 
CENTRO, TABASCO, C.P. 86017 
C. IRÁN RUTH RODRÍGUEZ ZAPATA 
E7555962108 
SC-RUC-02859 

j 
Hoja 1de15 

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro  contienen informaci·n clasificada como confidencial con fundamento en el art²culo 3
fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales
para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas

acer
Rectangle



H _ AYUNTAMIENTO 
CON s -r 1 ' UCION A I [)1- C I- N r !-?() 

VILLAH ERMOSA, TAS ME;.X 
C~r-e>-

so m os tod os 
11 A-;: 1n 1-:": , .., .., , ;::::;- ,~, , •. , r, _,,, , ,7' 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

CONTRATO No. CO-K-391-028E/2017 

Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que 

celebran por una parte, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 

Tabasco, por conducto de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 

Municipales, a quien en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO" 

representado en este acto por el ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ, en su calidad 

de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, y por la otra 

parte la persona moral : "CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS BARCA, S.A. DE C.V." a 

quien en lo sucesivo se le denominará "EL CONTRATISTA", representada por la C. 

IRÁN RUTH RODRÍGUEZ ZAPATA en calidad de ADMINISTRADOR ÚNICO, de 

conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes : 

DECLARACIONES: 

1.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio 

propios, cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante 

mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de 

los servicios públicos; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del 
presente contrato. 

1.2.- Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, es una dependencia de 

la Administración Pública Municipal , cuya existencia se encuentra prevista en el Artículo 

73 fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, reformada 

mediante decreto 151 de fecha 24 de Diciembre de 2008 , publicado en el Periódico 

Oficial del Estado a número 6918 , en cuyo considerando Cuarto se actualiza la 

denominación de la dependencia responsable de participar en la planeación y elaborar el 

programa de obras públicas del Municipio, formulando los estudios, proyectos y 

presupuestos de las mismas; así como ejecutar directamente o a través de terceros la 

construcción de la obra públic en general del municipio, por si o con aportación de la 

Federación , el Estado o los pa res de conformidad con las leyes y reglamentos de 

la materia. 

l 
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1.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en fecha 01 de Junio de 2016 , el 

Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa , Presidente Municipal de Centro, Tabasco, 

designó al lng. José Alfonso Tosca Juárez, como Titular de la Dirección de Obras; 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; nombramiento que hasta la presente 

fecha no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna ; por lo que tiene facultades para 

la celebración del presente contrato de conformidad con lo establecido en el Artículo 

159 Fracción XXVI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro 

Tabasco. 

1.4.- Que para efectos del presente contrato , señala como domicilio el ubicado en Paseo 
Tabasco No. 1401 , Tabasco 2000 , C.P. 86034 , Villahermosa , Tabasco. 

1.5.- El costo de los trabajos será cubierto con recursos del Programa CAPUFE 

REMANENTES; tipo MUNICIPAL, los cuales fueron autorizados por la Dirección de 

Programación Municipal mediante el Oficio No. HAC/DP/OA/00288/2017 de fecha 01 DE 

ABRIL DE 2017 afectando el programa No. K003.- DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

1.6.- Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a la persona moral 

"CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS BARCA, S.A. DE C.V.", bajo la modalidad de: 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, mediante el procedimiento No. 

IR-04/AU-016E/17; lo anterior en base a lo dispuesto en los Artículo 30 , fracción 11 , 44 y 

46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 

Tabasco, emitiéndose el Acta de Fallo y Adjudicación con fecha 02 DE JUNIO DE 2017, 

en virtud de reunir conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de 

licitación , las condiciones técnicas y económicas requeridas y garantizar 

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

1.7.- Que la persona moral "CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS BARCA, S.A. DE C.V.", a la 

fecha de celebración del presente contrato , se encuentra inscrito en el padrón de 

contratistas del Estado de Tabasco 2016-2017 "DEL GOBIERNO DEL ESTADO" bajo la 

Clave de Contratista SC-RUC-02859. 

1.8.- Con el objeto de asegurar la suficiencia presupuesta! que garantice el pago de los 

trabajos que se ejecutan en ejercicios fiscales subsecuentes, en caso de que sea 

necesario mas recursos quedará ujeto a disponibilidad presupuesta! en los términos del 

artículo 25 de la Ley Estatal d uesto, Contabilidad y Gasto Públ ico , como lo 

-~JkM, 
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dispone el artículo 48 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco. 

11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1.- Que acredita la constitución de la Sociedad Mercantil , denominada 
"CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS BARCA, S.A. DE C.V.", y la personalidad del 
ADMINISTRADOR ÚNICO la C. IRÁN RUTH RODRÍGUEZ ZAPATA quien se identifica 
con la credencial expedida por el Instituto Federal Electoral número 0243054613391, 
con testimonio de Escritura Pública 359 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE), 
VOLUMEN IX (NUEVE), DE FECHA 18 (DIECIOCHO) DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
2011 (DOS MIL ONCE), OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JAVIER DÍAZ 
HERNÁNDEZ, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 39 (TREINTA Y 
NUEVE) DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA Y PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL, 
CON ADSCRIPCIÓN EN EL MUNICIPIO DEL CENTRO Y RESIDENCIA FIJA EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, Y QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE 
TABASCO, CON FECHA DE 08 DE FEBRERO DE 2011, INSCRITO BAJO EL FOLIO 
MERCANTIL ELECTRÓNICO NO. 14209*1 INSC. NUM. 201 DE FECHA 26/01/2011 
DUP. VOL. 116 por lo que ostenta la representación legal de la empresa y en 
consecuencia cuenta con facultades para la celebración del presente contrato. 

11.2.- Que quien en este acto la representa tiene capacidad jurídica para obligar a su 

representada . 

11.3.- Que la misma reúne las condiciones técnicas y económicas para convenir y obligarse a 

la ejecución de los trabajos objeto de este contrato y que dispone de organización y 
elementos suficientes para ello. 

11.4.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requ isitos que establece la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su 

Reglamento ; así como , las normas de construcción e instalaciones vigentes , de la 

calidad de los materiales relativos a la obra , especificaciones generales y particulares de 

la misma, el proyecto, el programa de ejecución de los trabajos , los montos mensuales 

de obra derivados del mismo y el presupuesto en que se consignan los precios unitarios 

y las cantidades de trabajo , que como anexos debidamente firmados por las partes, 

forman parte integrante de este c trato y en general , toda la información requerida para 
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la obra materia del contrato , así como los convenios y demás documentos que se pacten 

en el futuro. 

11.5.- Declara ser una sociedad constituida bajo las leyes mexicanas y conviene, aún cuando 

llegare a cambiar de nacionalidad en seguirse considerando como mexicana por cuanto 

a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo 

la pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado de este 

documento. 

11.6.- Que tiene establecido su domicilio fiscal en : ANDADOR DIBUJANTE 312, COLONIA 

INDECO UNIDAD, CENTRO, TABASCO, C.P. 86017, mismo que señala para oír citas y 

notificaciones , así como para todos los fines y efectos legales de este contrato. 

111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1.-Que reconocen expresamente que el contrato , sus anexos y la bitácora de los trabajos 

son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

111.2.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento , 

acuerdos y demás disposiciones legales que rigen la contratación , ejecución y 

cumplimiento de los contratos de obra pública . 

111.3.- Que el procedimiento mediante los cuales las partes resolverán las discrepancias 

futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y 

administrativo, que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación , se 

procederá de la siguiente manera ; a solicitud de "EL CONTRATISTA" , se señalará fecha 

para llevar a efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre las partes, la que 

tendrá verificativo en el lugar que indique "EL AYUNTAMIENTO" , a través de la 

Subdirección del Área Urbana y dentro de un plazo de diez (1 O) días naturales 

contados a partir de recepción de la solicitud de "EL CONTRATISTA", el acuerdo 

tomado deberá constar en acta c cunstanciada , que será firmada por las partes. 

{_ 
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111.4.-Por lo que, con fundamento en el artículo 49 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, libremente y sin coacción alguna , 

las partes han decidido formalizar el presente contrato , sujetándose a las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de 

los trabajos referentes a la obra : K-391.- REHABILITACIÓN DEL DRENAJE 

PLUVIAL Y SANITARIO DEL ARROYO EL CHININ 1RA. ETAPA, COL. 
TAMUL TE DE LAS BARRANCAS.; Localidad : 0001.- CD. VILLAHERMOSA, en 

el Municipio de Centro, Tabasco, y éste se obliga a realizarla hasta su total 

terminación , de conformidad con las normas de construcción vigentes , 

especificaciones generales y particulares de los trabajos , planos del proyecto 

ejecutivo , catálogo de conceptos de trabajo , precios unitarios, programas y 

presupuesto y demás anexos que forman parte integrante de este contrato. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. 

El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 5,757,268.74 
(CINCO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS 74/100 M.N.) Incluye el 16% (dieciséis por ciento) 

del Impuesto al Valor Agregado (l.V.A. ). 

TERCERA.- PLAZOS. 

"EL CONTRATISTA" se obl iga a realizar los trabajos en un plazo de 120 días 
naturales, siendo la fecha de in icio el día 16 DE JUNIO DE 2017 y la 

terminación el día 13 DE OCTUBRE DE 2017. 

"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a verificar la terminación de los trabajos, en 

un plazo no mayor de 1 O (diez) días naturales , contados a partir de la fecha en 

que "EL CONTRATIS A" , comunique a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión 

de los trabajos encom s. 

¿_ 
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"EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" se obligan a elaborar el acta de 

recepción física , en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales , contados a 

partir de la fecha de verificación de la terminación de los trabajos. 

Ambas partes convienen en elaborar el finiquito de los trabajos de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 67 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; en un plazo que no 

excederá de 1 O (diez) días naturales a partir de la fecha de recepción física . 

CUARTA.- ANTICIPOS. 

De conformidad con el artículo 53 fracción 11 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, "EL 

AYUNTAMIENTO" otorgará a "EL CONTRATISTA" un anticipo del 30% (treinta 

por ciento) del monto pactado en la cláusula segunda de este contrato , lo cual 

importa la cantidad de: $ 1,727,180.62 (UN MILLÓN SETECIENTOS 

VEINTISIETE MIL CIENTO OCHENTA PESOS 62/100 M.N.) Incluye el 16% 

(dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor Agregado (l.V.A. ), para que el 

contratista real ice en el sitio de los trabajos , la construcción de sus oficinas, 

almacenes, bodegas e instalaciones y en su caso para los gastos de traslado de 

la maquinaria y equipo de construcción e inicie los trabajos , así como para la 

compra y producción de materiales de construcción , la adquisición de equipos 

que se instalen permanentemente y demás insumos. 

El anticipo será entregado a "EL CONTRATISTA" en una sola exhibición el día 

15 DE JUNIO DE 2017 y deberá ser amortizado de acuerdo a lo establecido en 

el Artículo 11 O del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

CUARTA.- GARANTÍAS. 

Para garantizar los anticipos que en su caso reciba "EL CONTRATISTA", 

previamente a la formalización del contrato presentará póliza de fianza que 

deberá constituirse po la totalidad del importe del anticipo 
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Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato , "EL 

CONTRATISTA" previamente a la formalización del contrato presentó póliza de 

fianza que se constituyó por el 10% (diez por ciento) del importe del contrato. 

La fianza fue otorgada , en términos de los Artículos 51 y 52 Fracción 111 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 

Tabasco, por una instituciones de fianzas mexicana debidamente autorizada a 

favor de la DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 

TABASCO y entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la 

fecha en que se le notificó el fallo y adjudicación. 

Cuando el contratista no entregue la garantía del anticipo al que se refiere el 

artículo 51 , fracción 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas del Estado de Tabasco , dentro del plazo señalado en esta cláusula , 

no procederá el diferimiento al que se refiere el artículo 53 , fracción I; por lo tanto 

deberá iniciar la obra en la fecha establecida originalmente. 

Concluidos los trabajos , el contratista quedará obligado a responder de los 

defectos que resulten en los mismos , de los vicios ocultos y de cualquier otra 

responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con el artículo 69 de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 

Tabasco. 

En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones , obligaciones o 

responsabilidades , "EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectiva la fianza 

conforme a lo establecido en el Artículo 63 del Reglamento de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco , en 

relación con el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguro y de Fianzas en 

vigor. 

Los trabajos se garantizan durante un plazo de 366 días naturales por el 

cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por lo que 

previamente a la recepción de los trabajos , "EL CONTRATISTA" a su elección , 

deberá constituir fianza por el 10% (diez por ciento) del monto total ejercido, 

presentar una carta de cr dita irrevocable por el 5% (cinco por ciento) del 

monto total ejercido, o bien portar recursos líquidos por el 5% (cinco por ciento) 

especialmente cons ituidos para ello . 

¿ 
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La institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo preceptuado en los 

Artículos 279 , 282 y 178 de la Ley de Instituciones de Seguro y de Fianzas en 

vigor. 

QUINTA.- SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO" , a través de la Dirección de Obras , Ordenamiento 

Territorial y Servicios Municipales, designará a los representantes que tendrán el 

derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL 
CONTRATISTA" por escrito , las instrucciones que estime pertinentes, 

relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones 

que en su caso ordene , en términos de los artículos 82 y 83 del Reglamento de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 

de Tabasco. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá 

realizar las inspecciones de todos los materiales que vayan a usarse en la 

ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de 

adquisición y/o de fabricación . 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, delega 

en la Subdirección del Área Urbana , la supervisión y suscripción de los 

documentos que se generen con relación a la ejecución de los trabajos objeto de 

este contrato . 

Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar a un superintendente de 

construcción , el que deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones; 

de conformidad a lo establecido en el Artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, y estará 

facultado para ejecutar los trabajos a que se refiere el contrato , así como para 

aceptar o hacer las objeciones pertinentes a las estimaciones de trabajo o 

liquidaciones que se formulen dentro de los plazos establecidos en el Artículo 57 

de la citada ley, y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL 

CONTRATISTA" en todo lo referente al contrato . El representante de "EL 

CONTRATISTA", previame te a su intervención a los trabajos , deberá ser 

aceptado por "EL AYUNT MIENTO". 
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"EL AYUNTAMIENTO" , podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier 

momento por causas justificadas y fundadas, la sustitución del superintendente 

de construcción y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otro 

que reúna los requisitos . 

RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral 

entre los empleados de "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO" , por lo 

que cualquier persona empleada por "EL CONTRATISTA" para los fines del 

presente contrato , son única y exclusivamente responsabilidad de éste último 

obligándose a cumplir con todas las obligaciones patronales de seguridad social , 

fiscales y demás obligaciones emanadas de la Ley Federal del Trabajo y demás 

disposiciones legales aplicables, en el entendido que "EL CONTRATISTA" se 

obliga a asumir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto 

laboral o de seguridad social derivado de las relaciones de trabajo con sus 

subordinados , obligándose a sacar a salvo "EL AYUNTAMIENTO" y 

deslindándolo de cualquier conflicto laboral. 

SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO. 

Los trabajos objeto del contrato , comprendidos en el catálogo de conceptos , se 

pagarán a base de precios unitarios, en términos del Artículo 48 fracción 1 de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 

Tabasco. Dichos precios unitarios incluyen la remuneración o pago total que 

debe cubrirse a "EL CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos 

que originen los trabajos , la utilidad , el financiamiento y el costo de las 

obligaciones estipuladas en las bases de la licitación y en el contrato. 

Los precios unitarios que se consignen en el anexo del contrato , son rígidos y 

solo podrán ser modificados en los casos y bajo las condiciones previstas en la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 

Tabasco, su Reglamento y en el presente contrato. 

Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO" , sea necesario llevar a cabo trabajos 

extraordinarios que no est , n comprendidos en el catálogo de conceptos , se 

procederá de la siguiente fo 
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a) .-Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean 
aplicables a los trabajos de que se trate , "EL AYUNTAMIENTO" , estará 
facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se 
obliga a realizarlos conforme a dichos precios. 

b) .-Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el 
contrato y "EL AYUNTAMIENTO" , considera factible determinar los 
nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los 
precios ya establecidos en el contrato , procederá a determinar los nuevos 
con la intervención de "EL CONTRATISTA" y éste estará obligado a 
ejecutar los trabajos conforme a tales precios, conforme a lo establecido en 
el artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco. 

La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos 

ejecutados con una periodicidad no mayor de 30 días naturales, las cuales 

deberán pagarse por parte de " EL AYUNTAMIENTO" , bajo su responsabilidad , 

en un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales , contados a partir de la fecha 

en que hayan sido autorizados por la residencia de la obra , y el contratista haya 

presentado la factura correspondiente , de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 

Estado de Tabasco. 

Las fechas de corte de las estimaciones serán : 

1.- El día 1 O de cada mes. 

2.- El día 25 de los meses subsecuentes al mes en que se inician los trabajos. 

2.- Y el último día del programa de Obra vigente . 

En base a lo establecido en el Artículo 91 del Reglamento de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, "EL 

CONTRATISTA" conviene en que, al efectuarse los pagos de las estimaciones 

que se formulen por los trabajos realizados , cubrirá las siguientes deducciones 

aplicativas al importe de cada estimación : 

1.- Del 5 al millar como d rechos por los servicios de vigilancia , inspección y 

control encomendados a la ontraloría . 

2.- Del 2 al millar destinad a la capacitación de los trabajadores de la industria 

de la construcción . 
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El pago del anticipo y las estimaciones se efectuarán en la Dirección de 

Finanzas de "EL AYUNTAMIENTO" , ubicada en Paseo Tabasco No. 1401 , 

Tabasco 2000 , C.P. 86034 , Villahermosa , Tabasco . 

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES. 

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de 

este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 

programa de obra , para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará 

mensualmente el importe acumulado de los trabajos ejecutados contra los que 

debieron realizarse de acuerdo al programa autorizado , y si como consecuencia 

de la comparación , el importe de la obra ejecutada es menor de la que debió 

realizar "EL CONTRATISTA" , entonces "EL AYUNTAMIENTO" retendrá 

provisionalmente el 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de los 

importes acumulados de la obra que debió ejecutarse menos el de la realmente 

ejecutada conforme al programa convenido , esta penalización se aplicará como 

una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la 

fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en 

las próximas estimaciones. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter 

de definitiva , si a la fecha pactada de terminación de los trabajos , estos no se 

han concluido. 

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha de terminación 

señalada en el programa de obra autorizado, como pena convencional , deberá 

cubrir a "EL AYUNTAMIENTO" , por cada día de atraso, y hasta la fecha en que 

los trabajos queden concluidos , una cantidad igual al tres al millar, del importe de 

los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado, incluyendo las 

ampliaciones que se hayan autorizado. 

El monto máximo que podrán alcanzar estas retenciones es del 1 O (diez) por 

ciento del valor del contrato original y en caso de existir convenios de ampliación 

de monto, se sumarán al monto máximo de la penalización . 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas en 

esta cláusula , "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento 

del contrato o la rescisión d mismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 

53 , 54 y 55 del Reglam nto de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

tado de Tabasco. 
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En caso de que el porcentaje descrito en el tercer párrafo de esta cláusula sea 

rebasado , se tendrá que realizar en forma inmediata la rescisión del contrato, 

sujetándose a lo establecido en el Artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco . 

NOVENA.- REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO. 

Tratándose de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido el 

contratista , éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 

intereses correspondientes , conforme al procedimiento establecido en el Artículo 

22 del Código Fiscal del Estado de Tabasco, como si se tratara del supuesto de 

prórroga del pago de créditos fiscales ; los cargos se calcularán sobre las 

cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días 

naturales , desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan 

efectivamente las cantidades a disposición de "EL AYUNTAMIENTO". 

DÉCIMA.- PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 

El procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción 11 

del Artículo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas del Estado de Tabasco, y conforme a los Artículos 104 y 147 de su 

Reglamento. Si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos 

anexando el estudio correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales 

siguientes a la publicación de los índices nacionales de precios productor con 

servicios que determine el Banco de México , aplicables al periodo que los 

mismos indiquen , precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar 

dicho pago. 

Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica , 

publicada en el diario oficial de la Federación el 16 de Abril de 2008, a partir del 

15 de Julio de 2011 el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía (INEGI) 

tiene la facultad exclusiva d elaborar y publicar los índices nacionales del 

precio. 
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DÉCIMA 
PRIMERA CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN Y RESCISIÓN DEL 

DÉCIMA 

CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender o rescindir administrativamente el 

contrato en los términos de los Artículos 63 y 64 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y en caso de 

presentarse alguna de las causas establecidas en el Artículo 124 del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas del Estado de Tabasco. 

El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al procedimiento previsto en 

el artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas del Estado de Tabasco, que prevé: 

1.- Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un plazo de 20 (veinte) 
días naturales exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pertinente . 

11 .- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

111.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 

debidamente fundada , motivada y comunicada al contratista dentro de los 1 O 

(diez) días naturales siguientes al plazo señalado en la fracción 1 de esta 

norma legal. 

SEGUNDA.- JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato , así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ambas partes se 
someten expresamente a los Tribunales competentes de la ciudad de 
Villahermosa , Tabasco para solucionar cualquier conflicto derivado de la 
interpretación o cumplimiento de este contrato en términos de lo previsto en el 
artículo 94 de la Ley de Obras P blicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado de Tabasco, siemp que aquel no hubiere sido posible resolverlo 
mediante la conciliación entre s artes , renunciando al omicilio presente o 
futuro que tuviere . 
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Leído el presente contrato y estando de acuerdo las partes que en el intervinieron , en su 
contenido , alcances y fuerza legal , se firma en dos tantos en la Ciudad de Villahermosa , 
Capital del Estado de Tabasco, a los NUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. 

POR " EL CONTRATISTA" 

C. IRÁN RUTH RODRÍGUEZ ZAPATA 
ADMINISTRADOR ÚNICO "CONSTRUCCIONES Y 

SERVICIOS BARCA, S.A. DE C.V." 

TESTIGOS 

ING. LINCO ESl:J& BEtrkÁN OLÁN 

SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE 
OBRAS Y SERVICIOS 

LIC. BERNARDO MEMBRENO CACEP. 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 

JURÍDICOS. 

RTO FELIPE MARTINEZ 
SALAZAR 

OR DEL ÁREA URBANA 
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CONTRATO No. CO-K-416-033F/2017 

MODALIDAD DE EJECUCION: 
PROYECTO No.: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 
CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 
FINALIDAD: 
FUNCIÓN: 

SUBFUNCIÓN: 
PROGRAMA: 
PROGRAMA: 
OFICIO DE AUTORIZACION: 
FECHA OFICIO DE AUT.: 
IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 
MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACION: 
No. DE LICITACION Y/O 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATO No.: 
FECHA DE CONTRATO: 
OBRA: 

LOCALIDAD: 
IMPORTE CONTRATADO: 

PLAZO DE EJECUCION: 

FECHA DE INICIO: 
FECHA DE CONCLUSION: 

CONTRATISTA: 
R.F.C. 
DOMICILIO FISCAL: 

APODERADO GENERAL: 
REG. l. M.S. S.: 
CLAVE DE CONTRATISTA: 

C/' 

CT.- CONTRATO 
K-416 · 
523F PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL 
08 B02 2 2 1 K K005 
08.- DIR. DE OBRAS, ORO. TERRIT. Y SERV. MPALES 
B02.- OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
2.- DESARROLLO SOCIAL 
2.- VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
1.- URBANIZACIÓN 
K.- PROYECTOS DE INVERSIÓN 
K005.- URBANIZACIÓN 
HAC/DP/OA/00352/2017 
16 DE MAYO DEL 2017 
$ 4,717,359.60 
FEDERAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

LP-04/AR-001 F/17 L0-827004998-E4-2017 

CO-K-416-033F/2017 
19 DE JULIO DEL 2017 
K-416.- CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO 
EN LA CALLE 2 DE L., VILLA PLAYAS DEL ROSARIO, 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO 
0166.-VI. PLAYAS DEL ROSARIO (SUBTENIENTE 
GARCIA) 
$ 3,862,488.26 SIN IVA 
$ 4,480,486.38 IVA INCLUIDO 
120 DÍAS NATURALES 
24 DE JULIO DE 2017 
20 DE NOVIEMBRE DE 2017 

VIVE Y SUENA VERDE, S.A. DE C.V. 
VSV151029RA6 
CALLE PROLONGACION 27 DE FEBRERO NUMERO 
EXTERIOR 2991 NUMERO INTERIOR L-11 B COLONIA 
TABASCO 2000,VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO 
C.P. 86035 
C. GUILLERMO ORTIZ RUIZ 

E7562738103 
SC-RUC-03745 

~1 

.v i 
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Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que 
celebran por una parte, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, por conducto de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, a quien en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO" 
representado en este acto por el C. ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ, en su 
calidad de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y por la 
otra parte la persona moral: "VIVE Y SUEÑA VERDE, S.A. DE C.V." a quien en lo 
sucesivo se le denominará "EL CONTRATISTA", representada por el C. GUILLERMO 
ORTIZ RUIZ, en su calidad de APODERADO GENERAL, de conformidad con las 
declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES: 

1.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio 
propios, cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante 
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de 
los servicios públicos; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del 
presente contrato. 

1.2.- Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, es una dependencia de 
la Administración Pública Municipal, cuya existencia se encuentra prevista en el Artículo 
73 fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, reformada 
mediante decreto 151 de fecha 24 de Diciembre de 2008, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado a número 6918, en cuyo considerando Cuarto se actualiza la 
denominación de la dependencia responsable de participar en la planeación y elaborar el 
programa de obras públicas del Municipio, formulando los estudios, proyectos y 
presupuestos de las mismas; así como ejecutar directamente o a través de terceros la 
construcción de la obra pública en general del municipio, por si o con aportación de la 
Federación, el Estado o los pa iculares de conformidad con las leyes y reg 
la materia. 
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1.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en fecha 01 de Junio de 2016, el 

Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente Municipal de Centro, Tabasco, 

designó al lng. José Alfonso Tosca Juárez, como Titular de la Dirección de Obras; 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; nombramiento que hasta la presente 

fecha no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna; por lo que tiene facultades para 

la celebración del presente contrato de conformidad con lo establecido en el Artículo 
159 Fracción XXVI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro 
Tabasco. 

1.4.- Que para efectos del presente contrato , señala como domicilio el ubicado en Paseo 
Tabasco No. 1401 , Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Tabasco. 

1.5.- El costo de los trabajos será cubierto con recursos de PROYECTOS DE DESARROLLO 
REGIONAL; tipo FEDERAL, los cuales fueron autorizados por la Dirección de 
Programación Municipal mediante el Oficio No. HAC/DP/OA/00352/2017 de fecha 16 DE 
MAYO DE 2017 afectando el programa No. K005.- URBANIZACIÓN. 

1.6.- Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a la persona moral "VIVE Y SUEÑA 
VERDE, S.A. DE C.V." bajo la modalidad de: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
mediante el procedimiento No. LP-04/AR-001 F/17 L0-827~04998-E4-2017; lo anterior 
en base a lo dispuesto en los Artículos 27, Fracción 1, y 30, Fracción 1 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, emitiéndose el Acta de Fallo y 
Adjudicación con fecha 13 DE JULIO DE 2017, en virtud de reunir conforme a los 
criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones técnicas 
y económicas requeridas y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas . 

1.7.- Que la persona moral : "VIVE Y SUEÑA VERDE, S.A. DE C.V.", a la fecha de 
celebración del presente contrato, se encuentra inscrito en el Registro único de 
contratistas del Estado de Tabasco 2016-2017 "DEL GOBIERNO DEL ESTADO" bajo la 
Clave de Contratista SC-RUC-03745. 

1.8.- Con el objeto de asegurar la suficiencia presupuesta! que garantice el pago de los 

trabajos que se ejecutan en ejer icios fiscales subsecuentes, en caso de que sea 

ilidad presupuesta! en r s dl 
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los artículos 23 y 24 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, en relación al artículo 50 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1.- Que acredita la constitución de la Sociedad Mercantil, denominada "VIVE Y SUEÑA 
VERDE, S.A. DE C.V.", CON EL TESTIMONIO DE LA PÓLIZA NÚMERO 2602 (DOS MIL 
SEISCIENTOS DOS), LIBRO DE REGISTRO TOMO SEGUNDO DE FECHA VEINTINUEVE 
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2015 (DOS MIL QUINCE), ANTE LA FE DEL LICENCIADO 
LUIS ALBERTO RENDÓN SANDOVAL, CORREDOR PÚBLICO NÚMERO 63 (SESENTA Y 
TRES), DEL ESTADO DE JALISCO, CON ADSCRIPCIÓN EN LA CIUDAD DE 
GUADALAJARA, ESTADO DE JALISCO, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y QUE SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO CON FECHA 24 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
2015, INSCRITO BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NO. 93014*1 
PRIMERA INSCRIPCIÓN. 

11.2.- Que el C. GUILLERMO ORTIZ RUIZ quien se identifica con la credencial expedida por el 
Instituto Nacional Electoral número 0393014935150, acredita su personalidad como 
APODERADO GENERAL de la Sociedad mercantil denominada "VIVE Y SUEÑA 
VERDE, S.A. DE C.V." CON EL TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
18,132 (DIECIOCHO MIL CIENTO TREINTA Y DOS), TOMO L (CINCUENTA), DE 
FECHA VEINTE DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2015 (DOS MIL QUINCE), 
ANTE LA FE DE LA LICENCIADO SALVADOR OROPEZA CASILLAS, NOTARIO 
PÚBLICO TITULAR NÚMERO 29 (VEINTINUEVE), DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN 
DEL ESTADO DE JALISCO Y QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO CON 
FECHA 27 DE ENERO DEL AÑO 2016, INSCRITO BAJO EL FOLIO MERCANTIL 
ELECTRÓNICO NO. 93014*1 PRIMERA INSCRIPCIÓN, por lo que ostenta la 
representación legal de la empresa y en consecuencia cuenta con facultades para la 
celebración del presente contrato misma que hasta la presente fecha no le ha sido 
revocada ni limitada en forma alguna 
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11.3.- Que quien en este acto la representa tiene capacidad jurídica para obligar a su 
representada. 

11.4.- Que la misma reúne las condiciones técnicas y económicas para convenir y obligarse a 
la ejecución de los trabajos objeto de este convenio y que dispone de organización y 
elementos suficientes para ello. 

11.5.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; así como, 
las normas de construcción e instalaciones vigentes, de la calidad de los materiales 
relativos a la obra, especificaciones generales y particulares de la misma, el proyecto, el 
programa de ejecución de los trabajos, los montos mensuales de obra derivados del 
mismo y el presupuesto en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de 
trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integrante 
de este contrato y en general, toda la información requerida para la obra materia del 
contrato , así como los convenios y demás documentos que se pacten en el futuro. 

11.6.- Declara ser una sociedad constituida bajo las leyes mexicanas y conviene, aún cuando 
llegare a cambiar de nacionalidad en seguirse considerando como mexicana por cuanto 
a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo 
la pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado de este 
documento. 

11.7.- Que señala para oír citas y notificaciones, así como para todos los fines y efectos legales 

de este contrato , el domicilio ubicado en: CALLE PROLONGACION 27 DE FEBRERO 

NUMERO EXTERIOR 2991 NUMERO INTERIOR L-11 B COLONIA TABASCO 2000, 

VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO C.P. 86035. 

111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1.-Que reconocen expresamente que el contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos 
son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

111.2.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con 1 s Mismas y su Reglamento, acuerdos y demás 
disposiciones legales que rigen la ntratación, ejecución y cumplimiento de los 

contratos de obra pública. ¿ + 
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111.3.- Que el procedimiento mediante los cuales las partes resolverán las discrepancias 

futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y 

administrativo, que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación , se 

procederá de la siguiente manera; a solicitud de "EL CONTRATISTA", se señalará fecha 

para llevar a efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre las partes, la que 

tendrá verificativo en el lugar que indique "EL AYUNTAMIENTO", a través de la 

Subdirección del Área Rural y dentro de un plazo de diez (1 O) días naturales contados 

a partir de recepción de la solicitud de "EL CONTRATISTA", el acuerdo tomado deberá 

constar en acta circunstanciada, que será firmada por las partes. 

111.4.-Por lo que, con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, libremente y sin coacción alguna, las partes han decidido 

formalizar el presente contrato , sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de 
los trabajos referentes a la obra: K-416.- CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 
HIDRÁULICO EN LA CALLE 2 DE LA VILLA PLAYAS DEL ROSARIO, DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.; Localidad : 0166.- VI. PLAYAS DEL 
ROSARIO (SUBTENIENTE GARCIA), en este Municipio de Centro, Tabasco y 
éste se obliga a realizarla hasta su total terminación, de conformidad con las 
normas de construcción vigentes, especificaciones generales y particulares de 
los trabajos , planos del proyecto ejecutivo, catálogo de conceptos de trabajo, 
precios unitarios, programas y presupuesto y demás anexos que forman parte 
integrante de este contrato. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. 

El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 4,480,486.38 (CUATRO 
MILLONES CUATROCI NTOS.OCHENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y SEIS PESOS 38/100 N.), 
al Valor Agregado (l.V.A.) 

clu e el 16% (dieciséis por ciento) d~tt 

.....______,.,. 
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TERCERA.- PLAZOS. 

"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos en un plazo de 120 días 
naturales, siendo la fecha de inicio el día 24 DE JULIO DE 2017 y la 
terminación el día 20 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a verificar la terminación de los trabajos, en un 
plazo no mayor de 1 O (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
"EL CONTRATISTA", comunique a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión de los 
trabajos encomendados. 

"EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" se obligan a elaborar el acta de 
recepción física, en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a 
partir de la fecha de verificación de la terminación de los trabajos. 

Ambas partes convienen en elaborar el finiquito de los trabajos de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 64 de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; en un plazo que no excederá de 10 (diez) días 
naturales a partir de la fecha de recepción física. 

QUINTA.- GARANTÍAS. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, "EL 
CONTRATISTA" previamente a la formalización del contrato presentó póliza de 
fianza que se constituyó por el 10% (diez por ciento) del importe del contrato. 

Las fianzas fueron otorgadas, en términos de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 48 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por 
una Institución financiera Mexicana debidamente autorizada a favor de la 
DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO y 

entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que 
se le entregue copia del acta de fallo de adjudicación . 

Concluidos los trabajos , el contratista quedará obligado a responder de los 
defectos que resulten en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con el artículo 66 de la 
Ley de Obras Públicas Servicios Relacionados con las Mismas. 
En caso de incumpli . alguna de las condiciones, obligaciones o 

responsabilidades, "E AMIENTO" procederá a ha:riv~ fiat 
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conforme a lo establecido en los Artículos 95 y 96 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación con el 
artículo 282 de la Ley Federal de Instituciones de Seguros y Fianzas en Vigor. 

En apego al Artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas los trabajos se garantizaran durante un plazo de doce meses 
por el cumplimiento de las obligaciones, por lo que previamente a la recepción 
de los trabajos, "EL CONTRATISTA" a su elección, deberá constituir fianza por 
el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos presentar 
una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento del monto 
total ejercido de los trabajos, o bien aportar recursos líquidos por una cantidad 
equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos especialmente 
constituidos para ello. 

La institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo preceptuado en los 
Artículos 279, 282 y 178 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas en vigor. 

SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO", a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, designará a los representantes que tendrán el 
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL 
CONTRATISTA" por escrito, las instrucciones que estime pertinentes, 
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones 
que en su caso ordene, en términos de los artículos 112 y 113 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá 
realizar las inspecciones de todos los materiales que vayan a usarse en la 
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de 
adquisición y/o de fabricación. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, delega 
en la Subdirección del Área Rural , la supervisión y suscripción de los 
documentos que se generen con relación a la ejecución de los trabajos objeto de 
este contrato. 

Por su parte "EL CONT TA se obliga a nombrar a un superintendente de 

e,le'S art]' culos 111 y 117 del Regla: entt e la ~ey de , 

- t s= . 
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Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el que deberá conocer 
el proyecto, las normas y especificaciones y estará facultado para ejecutar los 
trabajos a que se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar dentro del 
plazo establecido en el Artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, las estimaciones de trabajo o liquidación que se 
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL 
CONTRATISTA" en todo lo referente al contrato. El representante de "EL 
CONTRATISTA", previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser 
aceptado por "EL AYUNTAMIENTO" . 

"EL AYUNTAMIENTO" , podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier 
momento por causas justificadas y fundadas, la sustitución del superintendente 
de construcción y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otra 
que reúna los requisitos. 

SÉPTIMA.- RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral 
entre los empleados de "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO" , por lo 
que cualquier persona empleada por "EL CONTRATISTA" para los fines del 
presente contrato, son única y exclusivamente responsabilidad de éste último 
obligándose a cumplir con todas las obligaciones patronales de seguridad social, 
fiscales y demás obligaciones emanadas de la Ley Federal del Trabajo y demás 
disposiciones legales aplicables, en el entendido que "EL CONTRATISTA" se 
obliga a asumir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto 
laboral o de seguridad social derivado de las relaciones de trabajo con sus 
subordinados, obligándose a sacar a salvo "EL AYUNTAMIENTO" y 
deslindándolo de cualquier conflicto laboral. 

OCTAVA.- FORMA DE PAGO. 

Los trabajos objeto del contrato, comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
pagarán a base de precios unitarios, en términos del Artículo 45 fracción 1 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Dichos precios 
unitarios incluyen la remuneración o pago total que debe cubrirse a "EL 
CONTRATISTA" por t os los gastos directos e indirectos que originen los 
trabajos, la utilidad, el ti anciamiento y el costo de las obligaciones estipuladas 
en las bases de la lici en el contrato. Los precios unitarios que se 

rato, son r~idos y solo podrán ser-modificados en 
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los casos y bajo las condiciones previstas en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y en el presente 
contrato. 

Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", sea necesario llevar a cabo trabajos 
extraordinarios que no estén comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
procederá de la siguiente forma: 

a) .- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean 
aplicables a los trabajos de que se trate, "EL AYUNTAMIENTO", estará 
facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se 
obliga a realizarlos conforme a dichos precios. 

b) .- Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el 
contrato y "EL AYUNTAMIENTO", considera factible determinar los nuevos 
precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios 
ya establecidos en el contrato procederá a determinar los nuevos con la 
intervención de "EL CONTRATISTA", y éste estará obligado a ejecutar los 
trabajos conforme a tales precios, conforme a lo establecido en el artículo 
59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos 
ejecutados con una periodicidad no mayor de un mes, las cuales deberán 
pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO" , bajo su responsabilidad , en un 
plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
hayan sido autorizados por la residencia de la obra, y el contratista haya 
presentado la factura correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las fechas de corte de las estimaciones serán : 

1.- Los días 15 de cada mes. 

2.- El último día del mes. 

3.- Y el último día del programa de Obra vigente. 

En base a lo estable ·do en el Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios 1 dos con las Mismas, en relación a lo establecido 
en el Artículo 191 Ley Fe eral de Derechos, por lo que "EL l 
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CONTRATISTA" conviene en que, al efectuarse los pagos de las estimaciones 
que se formulen por los trabajos realizados, cubrirá la siguiente deducción: 
1.- De 5 al millar como servicios de vigilancia, inspección y control 
encomendados a la secretaria de la función publica 

Las estimaciones se efectuarán en la Dirección de Finanzas de "EL 
AYUNTAMIENTO" , ubicada en Paseo Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 
86034, Villahermosa, Tabasco. 

NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES. 

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de 
este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 
programa de obra, para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará 
mensualmente el importe acumulado de los trabajos ejecutados contra los que 
debieron realizarse de acuerdo al programa autorizado y si como consecuencia 
de la comparación , el importe de la obra ejecutada es menor de la que debió 
realizar "EL CONTRATISTA", entonces "EL AYUNTAMIENTO" retendrá 
provisionalmente el 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de los 
importes acumulados de la obra que debió ejecutarse menos el de la realmente 
ejecutada conforme al programa convenido, esta penalización se aplicará como 
una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la 
fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en 
las próximas estimaciones. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter 
de definitiva, si a la fecha pactada de terminación de los trabajos, estos no se 
han concluido. 

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha de terminación 
señalada en el programa de obra autorizado, como pena convencional, deberá 
cubrir a "EL AYUNTAMIENTO", por cada día de atraso y hasta la fecha en que 
los trabajos queden concluidos, una cantidad igual al 0.3% (tres al millar), del 
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado, 
incluyendo las ampliaciones que se hayan autorizado. 

El monto máximo que p drán alcanzar estas retenciones es del 10% (diez) por 
ciento del valor del contr o original y en caso de existir convenios de ampliación 
de monto, se sumarán al · onto máximo de la penalización. 

j ~a1~14 
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas en 
esta cláusula, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento 
del contrato o la rescisión del mismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 
86 y 87 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

En caso de que el porcentaje descrito en el tercer párrafo de esta cláusula sea 
rebasado, se tendrá que realizar en forma inmediata la rescisión del contrato, 
sujetándose a lo establecido en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

DÉCIMA.- REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO. 

DÉCIMA 

Tratándose de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido el 
contratista , éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 
intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
Artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 
AYUNTAMIENTO". Conforme establece el artículo 21 del Código Fiscal de la 
Federación . 

PRIMERA PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 

El procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción 11 
del Artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos anexando el 
estudio correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la 
publicación de los índices nacionales de precios al productor con servicios que 
determine el Banco de México, aplicables al periodo que los mismos indiquen, 
precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar dicho pago. 
Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 16 de Abril de 2008, a partir del 
15 de Julio de 2011 el In tituto Nacional de Estadísticas y Geografía (INEGI) 
tiene la facultad exclusiv de elaborar y publicar los índices nacionales del 
precio. 
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SEGUNDA CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSION Y RESCISIÓN DEL 
CONTRATO. 

DÉCIMA 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender o rescindir administrativamente el 
contrato en los términos del Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y en caso de presentarse alguna de las causas 
establecidas en el Artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al siguiente Procedimiento 
previsto en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas: 

1.- Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un plazo de 15 (quince) 
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes; 

11.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

111.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada , motivada y comunicada al contratista dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes al plazo señalado en la fracción 1 de este 
artículo. 

TERCERA JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ambas partes se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes de la ciudad 
de Villahermosa, Tabasco; de conformidad a lo establecido en el Artículo 103 de 
la Ley de Obras Públic y Servicios Relacionados con las Mismas, para 
solucionar cualquier confli to derivado de la interpretación o cumplimiento de 
este contrato, siempre que éste no hubiere sido posible resolverlo mediante el 
dialogo entre las partes, ren n · o al do icilio presr e o tutur que tuviere. 
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Leído el presente contrato y estando de acuerdo las partes que en el intervinieron, en su 
contenido, alcances y fuerza legal, se firma en dos tantos en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a los DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE. 

OSCAJUÁREZ 
ORDENAMIENTO 
OS MUNICIPALES 

POR "EL CONTRATISTA" 

C. GUILLERM Z RUIZ 
APODERADO GENERAL DE 

"VIVE Y SUEÑA VERDE, S.A. DE C.V." 

TESTIGOS 

LIC. BERNARDO MEMBREÑO CACEP 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 
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MODALIDAD DE EJECUCION; 
PROYECTO No.: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 
CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 
FINALIDAD: 
FUNCIÓN: 

SUBFUNCIÓN: 

PROGRAMA: 
PROGRAMA: 
OFICIO DE AUTORIZACION: 
FECHA OFICIO DE AUT.: 
IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 
MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACION: 
No. DE LICITACION Y/O 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATO No.: 
FECHA DE CONTRATO: 
OBRA: 

LOCALIDAD: 
IMPORTE CONTRATADO: 

PLAZO DE EJECUCION: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE CONCLUSION: 

CONTRATISTA: 
R.F.C. 
DOMICILIO FISCAL: 

ADMINISTRADOR ÚNICO: 
REG. l. M.S. S.: 
CLAVE DE CONTRATISTA: 

CT.- CONTRATO 
K-435 
523F PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL 
08 B02 2 3 1 K K006 
08.- DIR. DE OBRAS, ORO. TERRIT. Y SERV. MPALES 
B02.- OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
2.- DESARROLLO SOCIAL 
3.-SALUD 
1.- PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A LA 
COMUNIDAD 
K.- PROYECTOS DE INVERSIÓN 
K006.-INFRAESTRUCTURA PARA LA SALUD 
HAC/DP/OA/0037712017 
18 DE MAYO DEL 2017 
$ 2,639,409.57 
FEDERAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

LP-04/AU-008F/17 L0-827004998-E11-2017 

CO-K-435-040F/2017 
20 DE JULIO DEL 2017 
K-435.- INFRAESTRUCTURA EN EL HOSPITAL 
REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD "DR. GUSTAVO A. 
ROVIROSA PÉREZ", EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO. 
0001.-CD. VILLAHERMOSA 
$ 2,204,395.23 SIN IVA 
$ 2,557,098.47 IVA INCLUIDO 
75 DÍAS NATURALES 
24 DE JULIO DE 2017 
06 DE OCTUBRE DE 2017 

VITAL, S.A. DE C.V. 
VIT101109T23 
CARRETERA ESTATAL POBLADO ALLENDE-POBLADO 
GREGORIO MENDEZ, KM. 0.1, COLONIA REYES 
HERNÁNDEZ CAPITAN 1ª SECCIÓN, COMALCALCO, 
TABASCO, C.P. 86652 
C. ROSAURA MARIN ALMEIDA 

E7615321105 
-R C-02221 

i 
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Dirección de Obras, Ordenamiento 
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"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-435-040F/2017 

Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que 
celebran por una parte, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, por conducto de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, a quien en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO" 
representado en este acto por el C. ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ, en su 
calidad de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y por la 
otra parte la persona moral: "VITAL, S.A. DE C.V." a quien en lo sucesivo se le 
denominará "EL CONTRATISTA", representada por el C. ROSAURA MARIN 
ALMEIDA, en su calidad de ADMINISTRADOR ÚNICO, de conformidad con las 
declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES: 

1.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Po.lítica del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio 
propios, cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante 
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de 
los servicios públicos; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del 
presente contrato. 

1.2.- Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, es una dependencia de 
la Administración Pública Municipal, cuya existencia se encuentra prevista en el Artículo 
73 fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, reformada 
mediante decreto 151 de fecha 24 de Diciembre de 2008, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado a número 6918, en cuyo considerando Cuarto se actualiza la 
denominación de la dependencia responsable de participar en la planeación y elaborar el 
programa de obras públicas del Municipio,. formulando los estudios, proyectos y 
presupuestos de las mismas; así como ejecutar directamente o a través de terceros la 
construcción de la obra públi a en general del municipio, por si o con aportación de la 
Federación, el Estado o los p icul e de conformidad con las leyes y reglamentos de 
la materia. 

¿ 
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CONTRATO No. CO-K-435-040F/2017 

1.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en fecha 01 de Junio de 2016, el 

Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente Municipal de Centro, Tabasco, 

designó al lng. José Alfonso Tosca Juárez, como Titular de la Dirección de Obras; 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; nombramiento que hasta la presente 
fecha no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna; por lo que tiene facultades para 

la celebración del presente contrato de conformidad con lo establecido en el Artículo 
159 Fracción XXVI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro 
Tabasco. 

1.4.- Que para efectos del presente contrato, señala como domicilio el ubicado en Paseo 
Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Tabasco. 

1.5.- El costo de los trabajos será cubierto con recursos de VITAL, S.A. DE C.V.; tipo 

FEDERAL, los cuales fueron autorizados por la Dirección de Programación Municipal 

mediante el Oficio No. HAC/DP/OA/00377/2017 de fecha 18 DE MAYO DE 2017 
afectando el programa No. K006.- INFRAESTRUCTURA PARA LA SALUD. 

1.6.- Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a la persona moral "VITAL, S.A. DE 
C.V." bajo la modalidad de: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, mediante el 
procedimiento No. LP-04/AU-008F/17 L0-827004998-E11-2017; lo anterior en base a lo 
dispuesto en los Artículos 27, Fracción 1, y 30, Fracción 1 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, emitiéndose el Acta de Fallo y Adjudicación con 
fecha 14 DE JULIO DE 2017, en virtud de reunir conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en las bases de licitación, las condiciones técnicas y económicas 
requeridas y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 

· respectivas. 

1.7.- Que la persona moral: "VITAL, S.A. DE C.V.", a la fecha de celebración del presente 
contrato, se encuentra inscrito en el Registro único de contratistas del Estado de 
Tabasco 2016-2017 "DEL GOBIERNO DEL ESTADO" bajo la Clave de Contratista SC-~ 
RUC-02221. . . ( 
. . 

1.8.- Con el objeto de asegurar la suficiencia presupuesta! que garantice el pago de .los 
trabajos que se ejecutan en ·ercicios fiscales subsecuentes, en caso de que sea 

necesario mas recursos, quedar ¡/!fil dispo bilidad presupuesta! en los términos de 

·~. ¿ 
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CONTRATO No. CO-K-435-040F/2017 

los artículos 23 y 24 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, en relación al artículo 50 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1.- Que acredita la constitución de la Sociedad Mercantil, denominada "VITAL, S.A. DE 
C.V." y la personalidad del ADMINISTRADOR ÚNICO el C. ROSAURA MARIN 
ALMEIDA quien se identifica con la credencial expedida por el Instituto Federal Electoral 
número 0582002107394, CON EL TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
5,553 (CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES), VOLUMEN NUMERO 12 
(DOCE), DE FECHA 09 (NUEVE) DE NOVIEMBRE DEL AÑO 201 O (DOS MIL DIEZ) 
ANTE LA FE DEL LICENCIADO JOSÉ DEL CARMEN TORRUCO JIMÉMEZ, 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 2 (DOS) EN EJERCICIO EN EL ESTADO, CON 
ADSCRIPCIÓN EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO Y 
QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, CON FECHA DE 07 DE DICIEMBRE 
DE 2010, INSCRITO BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NO. 5072*6 INSC. 
NUM. 190 DE FECHA 16/11/2010, DUP. VOL. 94.,.por lo que ostenta la representación 
legal de la empresa y en consecuencia cuenta con facultades para la celebración del 
presente contrato. 

11.2.- Que quien en este acto la representa tiene capacidad 'jurídica para obligar a su 
representada. 

11.3.- Que la misma reúne las condiciones técnicas y económicas para convenir y obligarse a 
la ejecución de los trabajos objeto de este convenio y que dispone de organización y 
elementos suficientes para ello. 

11.4.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; así como, 
las normas de construcción e instalaciones vigentes, de la calidad de los materiales flu/ 
relativos a la obra, especificaciones generales y particulares de la misma, el proyecto, el /'r­
programa de ejecución de los trabajos, los montos mensuales de obra derivados del 
mismo y el presupuesto en que e consignan los precios unitarios y las cantidades de 

trabajo, que como anexos debid , epados por las partes, forman parte integr¿ 

... 
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de este contrato y en general, toda la información requerida para la obra materia del 
contrato, así como los convenios y demás documentos que se pacten en el futuro. 

11.5.- Declara ser una sociedad constituida bajo las leyes mexicanas y conviene, aún cuando 
llegare a cambiar de nacionalidad en seguirse considerando como mexicana por cuanto 
a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo 
la pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado de este 
documento. 

11.6.- Que señala para oír citas y notificaciones, así como para todos los fines y efectos legales 

de este contrato, el domicilio ubicado en: CALLE 5 NUM. 118, COLONIA GAVIOTAS 

NORTE, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P.86068. 

111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1.-Que reconocen expresamente que el contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos 
son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

111.2.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, acuerdos y demás 
disposiciones legales que rigen la contratación, ejecución y cumplimiento de los 
contratos de obra pública. 

111.3.- Que el procedimiento mediante los cuales las partes resolverán las discrepancias 

futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y 

administrativo, que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación, se 

procederá de la siguiente manera; a solicitud de "EL CONTRATISTA", se señalará fecha 

para llevar a efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre las partes, la que 

tendrá verificativo en el lugar que indique "EL AYUNTAMIENTO", a través de la 

Subdirección del Área Urbana y dentro de un plazo de diez (10) días naturales 

contados a partir de recepción de la solicitud de "EL CONTRATISTA", el acuerdo 

tomado deberá constar en acta circunstanciada, que será firmada por las partes. 

111.4.-Por lo que, con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, 1 remente y sin coacción alguna, las partes han decidido 

formalizar el presente contrato, 
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CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de 
los trabajos referentes a la obra: K-435.- INFRAESTRUCTURA EN EL 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD "DR. GUSTAVO A. 
ROVIROSA PÉREZ", EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.; Localidad: 
0001.- CD. VILLAHERMOSA, en este Municipio de Centro, Tabasco y éste se 
obliga a realizarla hasta su total terminación, de conformidad con las normas de 
construcción vigentes, especificaciones generales y particulares de los trabajos, 
planos del proyecto ejecutivo, catálogo de conceptos de trabajo, precios 
unitarios, programas y presupuesto y demás anexos que forman parte integrante 
de este contrato. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. 

El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 2,557,098.47 (DOS 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y OCHO 
PESOS 47/100 M.N.), Incluye el 16% (dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor 
Agregado (l.V.A.). 

TERCERA.- PLAZOS. 

"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos en un plazo de 75 días 
naturales, siendo la ·fecha de inicio el día 24 DE JULIO DE 2017 y la 
terminación el día 06 DE OCTUBRE DE 2017. 

"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a verificar la terminación de los trabajos, en un 
plazo no mayor de 1 O (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
"EL CONTRATISTA", comunique a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión de los 
trabajos encomendados. 
"EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" se obligan a elaborar el acta de rfh,,¡ f 

recepción física, en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a ///"V 
partir de la fecha de verificación de la terminación de los trabajos. 
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Relacionados con las Mismas; en un plazo que no excederá de 10 (diez) días 
naturales a partir de la fecha de recepción física. 

CUARTA.- GARANTÍAS. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, "EL 
CONTRATISTA" previamente a la formalización del contrato presentó póliza de 
fianza que se constituyó por el 10% (diez por ciento)·del importe del contrato. 

Las fianzas fueron otorgadas, en términos de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 48 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por 
una Institución financiera Mexicana debidamente autorizada a favor de la 
DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO y 
entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que 

. se le entregue copia del acta de fallo de adjudicación. 

Concluidos los trabajos, el contratista quedará obligado a responder de los 
defectos que resulten en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con el artículo 66 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones, obligaciones o 
responsabilidades, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectiva la fianza 
conforme a lo establecido en los Artículos 95 y 96 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servici?s Relacionados con las Mismas, en relación con el 
artículo 282 de la Ley Federal de Instituciones de Seguros. y Fianzas en Vigor. 

En· apego al Artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
, con las Mismas los trabajos se garantizaran durante un plazo de doce meses 
por el cumplimiento de las obligaciones, por lo que previamente a la recepción 
de los trabajos, "EL CONTRATISTA" a su elección, deberá constituir fianza por 
el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos presentar 
una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento del monto 
total ejercido de los trabajos, o bien aportar recursos líquidos por una cantidad 
equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos especia~mente ((JIU/ 
constituidos para ello. /f ...... 
La institución afianzado . de rá aceptar expresamente lo preceptuado en los 
Artículos 279, 282 y 178 -e 1 y Feder 1 de Instituciones de F"anzas en vigor. 
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QUINTA.- SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO", a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, designará a los representantes que tendrán el 
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL 
CONTRATISTA" por escrito, las instrucciones que estime pertinentes, 
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones 
que en su caso ordene, en términos de los artículos 112 y 113 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá 
realizar las inspecciones de todos los materiales que vayan a usarse en la 
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de 
adquisición y/o de fabricación. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, delega 
en la Subdirección del Área Urbana, la supervisión y suscripción de los 
documentos que se generen con relación a la ejecución de los trabajos objeto de 
este contrato. 

Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar a un superintendente de 
construcción, en términos de los artículos 111 y 117 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el que deberá conocer 
el proyecto, las normas y especificaciones y estará facultado para ejecutar los 
trabajos a que se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar dentro del 
plazo establecido en el Artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, las estimaciones de trabajo o liquidación que se 
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL 
CONTRATISTA" en todo lo referente al contrato. El representante de "EL 
CONTRATISTA", previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser 
aceptado por "EL AYUNTAMIENTO". 

"EL AYUNTAMIENTO", podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier 
momento por causas justific das y fundadas, la sustitución del superintendente 
de construcción y "EL CON ·.R1T~~~' tendrá la obligación de nombrar a otra 

k; / 
que reúna los requisitos. \ V J 

º~\~~ 7::-. ¿ 
\ // 
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RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral 
entre los empleados de "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO", por lo 
que cualquier persona empleada por "EL CONTRATISTA" para los fines del 
presente contrato, son única y exclusivamente responsabilidad de éste último 
obligándose a cumplir con todas las obligaciones patronales de seguridad social, 
fiscales y demás obligaciones emanadas de la Ley Federal del Trabajo y demás 
disposiciones legales aplicables, en el entendido que "EL CONTRATISTA" se 
obliga a asumir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto 
laboral o de seguridad social derivado de las relaciones de trabajo con sus 
subordinados, obligándose a sacar a salvo "EL AYUNTAMIENTO" y 
deslindándolo de cualquier conflicto laboral. 

SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO. 

Los trabajos objeto del contrato, comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
pagarán a base de precios unitarios, en términos del Artículo 45 fracción 1 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Dichos precios 
unitarios incluyen la remuneración o pago total que debe cubrirse a "EL 
CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos que originen los 
trabajos, la utilidad, el financiamiento y el costo de las obligaciones estipuladas 
en las bases de la licitación y en el contrato. Los precios unitarios que se 
consignen en el anexo del contr~to, son rígidos y solo podrán ser modificados en 
los casos y bajo las condiciones previstas en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y en el presente 
contrato. 

Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", sea necesario llevar a cabo trabajos 
extraordinarios que no estén comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
procederá de la siguient~ forma: 

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean 
aplicables a los trabajos de que se trate, "EL AYUNTAMIENTO", estará /Jt¡""' 
facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se //"'~' 
obliga a realizarlos conforme a dichos precios. 

b).- Si para estos trabaj 
contrato y "EL AYUN 
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precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios 
ya establecidos en el contrato procederá a determinar los nuevos con la 
intervención de "EL CONTRATISTA", y éste estará obligado a ejecutar los 
trabajos conforme a tales precios, conforme a lo establecido en el artículo 
59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos 
ejecutados con una periodicidad no mayor de un mes, las cuales deberán 
pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO", bajo su responsabilidad, en un 
plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
hayan sido autorizados por la residencia de la obra, y el contratista haya 
presentado la factura correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las fechas de corte de las estimaciones serán: 

1.- Los días 15 de cada mes. 

2.- El último día del mes. 

3.- Y el último día del programa de Obra vigente. 

En base a lo establecido en el Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación a lo establecido 
en el Artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, por lo que "EL 
CONTRATISTA" conviene en que, al efectuarse los pagos de las estimaciones 
que se formulen por los trabajos realizados, cubrirá la siguiente deducción: 
1.- De 5 al millar como servicios de vigilancia, inspección y control 
encomendados a la secretaria de la función publica 

Las estimaciones se efectuarán en la Dirección de Finanzas de "EL 
AYUNTAMIENTO", ubicada en Paseo Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 
86034, Villahermosa, Tabasco. 

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES. (k 
"EL AYUNTAMIENTO" tendrá 1 ~ad de verificar si los trabajos objeto de 
este contrato se están ejecutan. \i~EL ONTRATISTA" de acuerdo con e,I 
programa de obra, p~o ~cual " L AYUNTAMIENTO" compara¿_ 
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mensualmente el importe acumulado de los trabajos ejecutados contra los que 
debieron realizarse de acuerdo al programa autorizado y si como consecuencia 
de la comparación, el importe de la obra ejecutada es menor de la que debió 
realizar "EL CONTRATISTA", entonces "EL AYUNTAMIENTO" retendrá 
provisionalmente el 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de los 
importes acumulados de la obra que debió ejecutarse menos el de la realmente 
ejecutada conforme al programa convenido, esta penalización se aplicará como 
una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la 
fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en 
las próximas estimaciones. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter 
de definitiva, si a la fecha pactada de terminación de los trabajos, estos no se 
han concluido. 

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha de terminación 
señalada en el programa de obra autorizado, como pena convencional, deberá 
cubrir a "EL AYUNTAMIENTO", por cada día de atraso y hasta la fecha en que 
los trabajos queden concluidos, una cantidad igual al 0.3% (tres al millar), del 
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado,· 
incluyendo las ampliaciones que se hayan autorizado. 

El monto máximo que podrán alcanzar estas retenciones es del 10% (diez) por 
ciento del valor del contrato original y en caso de existir convenios de ampliación 
de monto, se sumarán al monto máximo de la penalización. 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas en 
esta cláusula, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento 
del contrato o la rescisión del mismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 
86 y 87 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

En caso de que el porcentaje descrito en el tercer párrafo de esta cláusula sea 
rebasado, se tendrá que realizar en forma inmediata la rescisión del contrato, 
sujetándose a lo establecido en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y a/~ 
Servicios Relacionados con s Mismas. / //"' _ 
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NOVENA.- REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO. 

DÉCIMA 

Tratándose de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido el 
contratista, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 
intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
Artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 
AYUNTAMIENTO". Conforme establece el artículo 21 del Código Fiscal de la 
Federación. 

PRIMERA PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 

DÉCIMA 

El procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción 11 
del Artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos anexando el 
estudio correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la 
publicación de los índices nacionales de precios al productor con servicios que 
determine el Banco de México, aplicables al periodo que los mismos indiquen, 
precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar dicho pago. 
Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 16 de Abril de 2008, a.partir del 
15 de Julio de 2011 el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía (INEGI) 
tiene la facultad exclusiva de elaborar y publicar los índices nacionales del 
precio. 

SEGUNDA CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSION Y RESCISIÓN DEL 
CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender o rescindir administrativamente el 
contrato en los términos del Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con 1 Mismas y en caso de presentarse alguna de las causas 
establecidas en el A ícul 7 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 

s Mismas. 
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El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al siguiente Procedimiento 
previsto en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas: 

1.- Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un plazo de 15 (quince) 
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes; 

11.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

111.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada, motivada y comunicada al contratista dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes al plazo señalado en la fracción 1 de este 
artículo. 

TERCERA JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ambas partes se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes de la ciudad 
de Villa hermosa, Tabasco; de conformidad a lo establecido en el Artículo 103 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para 
solucionar cualquier conflicto derivado de la interpretación o cumplimiento de 
este contrato, siempre que éste no hubiere sido posible resolverlo mediante el 
dialogo entre las partes, renunciando al domicilio presente o futuro que tuviere. 
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Leído el presente contrato y estando de acuerdo las partes que en el intervinieron, en su 
contenido, alcances y fuerza legal, se firma en dos tantos en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, el DÍA VEINTE DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. 

TESTIGOS 

IN . AN OLAN 
SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE 

OBRAS Y SERVICIOS 

POR "EL CONTRATISTA" 

C. ROSAURA MARIN ALMEIDA 
ADMINISTRADOR ÚNICO DE 

"VITAL, S.A. DE C.V." 

•. ~ 
LIC. BERNARDO MEMBREÑO CACEP 

JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 
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MODALIDAD DE EJECUCION: 
PROYECTO No.: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 
CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 
FINALIDAD: 
FUNCIÓN: 

SUBFUNCIÓN: 
PROGRAMA: 
PROGRAMA: 
OFICIO DE AUTORIZACION: 
FECHA OFICIO DE AUT.: 
IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 
MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACION: 
No. DE LICITACION Y/O 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATO No.: 
FECHA DE CONTRATO: 
OBRA: 

LOCALIDAD: 
IMPORTE CONTRATADO: 

PLAZO DE EJECUCION: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE CONCLUSION: 

CONTRATISTA: 
R.F.C. 
DOMICILIO FISCAL: 

ADMINISTRADOR ÚNICO: 
REG. l. M. S. S.: 
CLAVE DE CONTRATISTA: 

CT.- CONTRATO/ 
K-437 ,..-
523F PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL _. 
08 B02 2 5 1 K K034 
08.- DIR. DE OBRAS, ORO. TERRIT. Y SERV. MPALES 
B02.- OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
2.- DESARROLLO SOCIAL 
5.- EDUCACIÓN 
1.- EDUCACIÓN BÁSICA 
K.- PROYECTOS DE INVERSIÓN 
K034.- INFRAESTRUCTURA PARA LA EDUCACIÓN _.. 
HAC/DP/OA/00379/2017 ~ 
18 DE MAYO DEL 2017 -
$ 1, 780,200.00 / 
FEDERAL ·" 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL -

LP-04/AU-009F/17 L0-827004998-E12-2017 r 

CO-K-437-041 F/2017 ,. 
21 DE JULIO DEL 2017 ,.... 
K-437.- CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN JARDÍN DE 
NIÑOS EN LA COLONIA GAVIOTAS SUR, MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO./ 
0001.- CD. VILLAHERMOSA 
$ 1,488,547.96 SIN IVA 
$ 1,726,715.63 IVA INCLUIDO / 
60 DÍAS NATURALES_..,_ 
24 DE JULIO DE 2017 / 
21 DE SEPTIEMBRE DE 2017 ,r 

RUZTYCO, S.A. DE C.V. -
RUZ0909249AA" 
CALLE 5 NÜMERO EXTERIOR 118, COLONIA LAS....: 
GAVIOTAS NORTE, VILLAHERMOSA, CENTRO, 
TABASCO C.P. 86090 
C. JUAN CARLOS MORALES RUZ ,... 

E7554591106--
SC-RUC-02139 ,,r 
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Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que 
celebran por una parte, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, por conducto de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, a quien en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO" 
representado en este acto por el C. ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ, en su 
calidad de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y por la 
otra parte la persona moral: "RUZTYCO, S.A. DE C.V." a quien en lo sucesivo se le 
denominará "EL CONTRATISTA", representada por el C. JUAN CARLOS MORALES 
RUZ, en su calidad de ADMINISTRADOR ÚNICO, de conformidad con las declaraciones 
y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES: 

1.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio 
propios, cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante 
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de 
los servicios públicos; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del 
presente contrato. 

1.2.- Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, es una dependencia de 
la Administración Pública Municipal, cuya existencia se encuentra prevista en el Artículo 
73 fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, reformada 
mediante decreto 151 de fecha 24 de Diciembre de 2008, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado a número 6918, en cuyo considerando Cuarto se actualiza la 
denominación de la dependencia responsable de participar en la planeaclón y elaborar el 
programa de obras públicas del Municipio,. formulando los estudios, proyectos y 
presupuestos de las mismas; así como ejecutar directamente o a través de terceros la 
construcción de la obra pública en eneral del municipio, por si o con aportación de la 

Federación, el Estado o 1.os particul id ad con las leye\. :gla. m~os de 

la materia. ov ~ 
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1.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en fecha 01 de Junio de 2016, el 

Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente Municipal de Centro, Tabasco, 
designó al lng. José Alfonso Tosca Juárez, como Titular de la Dirección de Obras; 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; nombramiento que hasta la presente 
fecha no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna; por lo que tiene facultades para 
la celebración del presente contrato de conformidad con lo establecido en el Artículo 
159 Fracción XXVI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro 
Tabasco. 

1.4.- Que para efectos del presente contrato, señala como domicilio el ubicado en Paseo 
Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Tabasco. 

1.5.- El costo de los trabajos será cubierto con recursos de PROYECTOS DE DESARROLLO 
REGIONAL; tipo FEDERAL, los cuales fueron autorizados por la Dirección de 

Programación Municipal mediante el Oficio No. HAC/DP/OA/00379/201? de fecha ~8 DE 
MAYO DE 2017 afectando el programa No. K034.~ _INFRAESTRUCTURA PARA LA 
EDUCACIÓN. - . 

1.6.- Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a la persona moral "RUZTYCO, S.A. 
DE C.V." bajo la modalidad de: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, mediante el 
procedimiento No. LP-04/AU-009F/17 L0-827004998-E12-2017; lo anterior en base a lo 
dispuesto en los Artículos 27, Fracción 1, y 30, Fracdón 1 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, emitiéndose el Acta de Fallo y Adjudicación con 
fecha _17 DE JULIO DE 2017, en virtud de reunir conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en las bases de licitación, las condiciones técnicas y económicas 
requeridas y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. 

1.7.- Que la persona moral: "RUZTYCO, S.A. DE C.V.", a la fecha de celebración del 
presente contrato, se encuentra inscrito en el Registro único de contratistas del Estado 
de Tabasco 2017-2018 "DEL GOBIERNO DEL ESTADO" bajo la Clave de Contratista 
SC-RUC-02139. 
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necesario mas recursos, quedará sujeto a disponibilidad presupuesta! en los términos de 
los artículos 23 y 24 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, en relación al artículo 50 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacenda ria. 

11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1.- Que acredita la constitución de la Sociedad Mercantil, denominada "RUZTYCO, S.A. DE 
C.V." y la personalidad del ADMINISTRADOR ÚNICO el C. JUAN CARLOS MORALES 

RUZ quien se identifica con la credencial expedida por el Instituto Federal Electoral 
número 0308086198~04, CON EL TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
17,662 (DIECISIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS), VOLUMEN NÚMERO 
CCCll, DE FECHA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2009 (DOS MIL NUEVE), · 
A~TE LA FE DEL LICENCIADO MERLÍN t:JA~VÁEZ SUÁREZ, NOTARIO PÚBLICO 
NUMERO DOS DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE 
FEDERAL, CON ADSCRIPC,IÓN AL MUNICIPIO DE MACUSPANA Y SEDE EN EL 
MUNICIPIO MACUSPANA, TABASCO Y QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE 
TABASCO, CON FECHA 09 DE OCTUBRE DE 2009, BAJO EL FOLIO MERCANTIL 
ELECTRÓNICO NO. 12837 * 1 INSC. NUM. 1927 DE FECHA 02/10/2009, DUP. VOL. 
114. , por lo que ostenta la representación legal de la empresa y en consecuencia cuenta 
con facultades para la celebración del presente contrato misma que hasta la presente 
fecha no le ha sido revocada ni limitada en forma alguna 

11.2.- Que quien en este acto la representa tiene capacidad jurídica para obligar a su 
representada. 

11.3.- Que la misma reúne las condiciones técnicas y económicas para convenir y obligarse a 
la ejecución de los trabajos objeto de este convenio y que dispone de organización y 
elementos suficientes para ello. 

11.4.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; así como, 
las normas de construcción e instalaciones vigentes, de la calidad de los materiales 
relativos a la obra, especificacione generales y particulares de la misma, el proyecto, el 
programa de ejecución de los tra ajos, los m tos mensuales de obra derivados del 

mismo y el presupuesto Bn que s e os precios unitario"'{~ cantidad¿_e . 

u·. (J Hoja4defl4 

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro  contienen informaci·n 
clasificada como confidencial con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de 
Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n 
de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas
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trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integrante . 
de este contrato y en general, toda la información requerida para la obra materia del 
contrato, así como los convenios y demás documentos que se pacten en el futuro. 

11.5.- Declara ser una sociedad constituida bajo las leyes mexicanas y conviene, aún cuando 
llegare a cambiar de nacionalidad en seguirse considerando ·como mexicana por cuanto 
a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo 
la pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado de este 
documento. 

11.6.- Que señala para oír citas y notificaciones, así como para todos los fines y efectos legales 

de este contrato, el domicilio ubicado en: CALLE 5 NÚMERO EXTERIOR 118, 
' . . 

COLONIA LAS GAVIOTAS NORTE, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO C.P. 
' 

86090 . .---

111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1.-Que reconocen expresamente que el contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos 
son los instrumentos que vincul.an a las partes en sus derechos y obligaciones. 

111.2.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, acuerdos y demás 
disposiciones legales que rigen la contratación, ejecución y cumplimiento de los 
contratos de obra pública. 

111.3.- Que el procedimiento mediante los cuales las partes resolverán las discrepancias 

futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y 

administrativo, que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación, se 

procederá de la siguiente manera; a solicitud de "EL CONTRATISTA", se señalará fecha 

para llevar a efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre las partes, la que 

tendrá verificativo en el lugar que indique "EL AYUNTAMIENTO", a través de la 

Subdirección del Área Urbana y dentro de un plazo de diez (10) días naturales 

contados a partir de recepció de la solicitud de "EL CONTRATISTA", el acuerdo 

tomado deberá constar en acta rcunstanciada, que será firmada por las partes. 

t' 
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111.4.-Por lo que, con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, libremente y sin coacción alguna, las partes han decidido 

formalizar el presente contrato, sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de 
los trabajos referentes a la obra: K-437.- CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE 
EN JARDÍN DE NIÑOS EN LA COLONIA GAVIOTAS SUR, MUNICIPíó DE 
CENTRO, TABASCO.; Localidad: 000·1.-. CD. VrLLAHERMOSA, en este 
Municipio de Centro, Tabasco y éste se obliga a realizarla hasta su total 
terminación, de conformidad con las normas de construcción vigentes, 
especificaciones generales y particulares de los trabajos, planos del proyecto 
ejecutivo, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programas y 
pres~puesto y demás anexos que forman parte integrante de este contrato. 

SEGUNDA.- MONTO DEL c·oNTRATO. 

El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 1, 726, 715.63 (UN 
MILLÓN SETECIENTOS VEINTISEIS . MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS 
63/100 M.N.), Incluye el 16% (dieciséis por ciento) del Impuesto' al Valor 
Agregado (IV.A.). 

TERCERA.- PLAZOS. 

"EL CONTRATISTA" se -obliga a realizar los trabajos en un plazo de 60 días 
naturales, siendo la fecha de inicio el día 24 D~ JULIO DE 2017- y la 
terminación el día 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a verificar la terminación de los trabajos, en un 
plazo no mayor de 1 O (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
"EL CONTRATISTA", comunique a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión de los 
trabajos encomendados. 
"EL AYUNTAMIENTO" 
recepción física, en un p 
partir de la fecha de veri 

"EL CONTRATISTA" se obligan a elaborar el acta de 
zo no mayor d 15 (quince) días naturales, contados a 

n de la 1 minación de los ~t"· t 
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Ambas partes convienen en elaborar el finiquito de los trabajos de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 64 de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; en un plazo que no excederá de 10 (diez) días 
naturales a partir de la fecha de recepción física. 

QUINTA.- GARANTÍAS. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, "EL 
CONTRATISTA" previamente a la formalización del contrato presentó póiiza de 
fianza que se constituyó por el 10% (diez por ciento) del importe del contrato. 

Las fianzas fueron otorgadas, en términos de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 48 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por 
una Institución financiera Mexicana debidamente autorizada a favor de la 
DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO y 
entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que 
se le entregue copia del acta de fallo de adjudicación. 

Concluidos los trabajos, el contratista quedará obligado a responder de los 
defectos que resulten en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con el artículo 66 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones, obligaciones o 
responsabilidades, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectiva la fianza 
conforme a lo establecido en los Artículos 95 y 96 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación con el 
artículo 282 de la Ley Federal de Instituciones de Seguros y Fianzas en Vigor. 

En apego al Artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas los trabajos se garantizaran durante un plazo de doce meses 
por el cumplimiento de las obligaciones, por lo que previamente a la recepción 
de los. trabajos, "EL CONTRATISTA" a su elección, deberá constituir fianza por 
el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos presentar 
una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento del monto 
total ejercido de los tra jos, o bien aportar recursos líquidos por una cantidad 
equivalente al cinco por iento del mismo monto en fidei~misos especialmente 
constituidos para ello. . 

' 

t 
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La institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo preceptuado en los 
Artículos 279, 282 y 178 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas en vigor. 

SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO", a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, designará a los representantes que tendrán el 
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL 
CONTRATISTA" por escrito, las instrucciones que estime pertinentes, 
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones 
que en su caso ordene, en términos de los artículos 112 y 113 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá 
realizar las inspecciones de todos los materiales que vayan a usarse en la 
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de 
adquisición y/o de fabricación. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, delega 
en la Subdirección del Área Urbana, la supervisión y suscripción de los 
documentos que se generen con relación a la ejecución de los trabajos objeto de 
este contrato. 

Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar a un superintendente de 
construcción, en términos de los artículos 111 y 117 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el que deberá conocer 
el proyecto, las normas y especificaciones y estará facultado para ejecutar los 
trabajos a que se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar dentro del 
plazo establecido en el Artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, las estimaciones de trabajo o liquidación que se 
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL 
CONTRATISTA" en todo lo referente al contrato. El representante de "EL 
CONTRATISTA", previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser 
aceptado por "EL AYUNTAMIENTO". 

"EL AYUNTAMIENTO' podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier 
momento por causas ju ificadas y fundadas, la sustitución del superintendente 

~ 
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de construcción y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otra 
que reúna los requisitos. 

SÉPTIMA.- RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral 
entre los empleado~ de "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO", por lo 
que cualquier persona empleada por "EL CONTRATISTA''. para los fines del 
presente contrato, son única y exclusivamente responsabilidad de éste último 
obligándose a cumplir con todas las obligaciones patronales de seguridad social, 

. fiscales y demás obligaciones emanadas de la Ley Federal del Trabajo y demás 
disposiciones legales aplicables, en el entendido que "EL CONTRATISTA" se 
obliga a asumir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto 
laboral o de -seguridad soc!al derivado de las relaciones de trabajo con sus 
subordinados, obligándose a sacar a salvo "EL AYUNTAMIENTO" y 
deslindándolo de cualquier conflicto laboral. 

OCTAVA.- FORMA DE PAGO. 

Los trabajos objeto del contrato, comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
pagarán a base de precios unitarios, en términos del Artículo 45 fracción 1 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Dichos precios 
unitarios incluyen la -remuneración o pago total que debe cubrirse a "EL 
CONTRATISTA" por todos los gastos diréctos e indirectos que originen los 
trabajos, la utilidad, el financiamiento y el costo de lás obligaciones estipuladas 
en las bases de la licitación y en el contrato. Los precios unitarios que se 
consignen en el anexo del contrato, son rígidos y solo podrán ser modificados en 
los casos y bajo las condiciones previstas en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y en el presente 
contrato. 

Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", sea necesario llevar a· cabo trabajos 
extraordinarios que no estén comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
procederá de la siguiente forma: 

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean 
aplicables a los tra jos de que se trate, "EL AYUNTAMIENTO", estará 
facultado para orde · "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se 
obliga a realizarlos c 
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b).- Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el 
contrato y "EL AYUNTAMIENTO", considera factible determinar los nuevos 
precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios 
ya establecidos en el contrato procederá a determinar los nuevos con la 
intervención de "EL CONTRATISTA", y éste estará obligado a ejecutar los 
trabajos conforme a tales precios, conforme a lo establecido en el artículo 
59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos 
ejecutados con una periodicidad no mayor de un mes, las cuales deberán 
pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO", bajo su responsabilidad, en un 
plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
hayan sido autorizados por la residencia de la obra, y el contratista haya 
presentado la factura correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las fechas de corte de las estimaciones serán: 

1.- Los días 15 de cada mes. 

2.- El último día del mes. 

3.- Y el último día del programa de Obra vigente. 

En base a lo establecido en el Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación a lo establecido 
en el Artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, por lo que "EL 
CONTRATISTA" conviene en que, al efectuarse los pagos de las estimaciones 
que se formulen por los trabajos realizados, cubrirá la siguiente deducción: 
1.- De 5 al millar como servicios de vigilancia, inspección y control 
encomendados a la secretaria de la función publica 

Las estimaciones se efectuarán en la Dirección de Finanzas de "EL 
AYUNTAMIENTO", ubicad en Paseo Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 
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NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES. 

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de 
este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 
programa de obra, para lo c~al "EL AYUNTAMIENTO" comparará 
mensualmente el importe acumulado de los trabajos ejecutados contra los que 
debieron realizarse de acuerdo al programa autorizado y si como consecuencia 
de la comparación, el importe de la obra ejecutada es menor de la que debió 
realizar "EL CONTRATISTA", entonces "EL AYUNTAMIENTO" retendrá 
provisionalmente el 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de los 
importes acumulados de la obra que debió ejecutarse menos el de la realmente 
ejecutada conforme al programa convenido, esta penalización se aplicará como 
una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la 
fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en 
las próximas estimaciones. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter 
de definitiva, si a la fecha pactada de terminación de los trabajos, estos no se 
han concluido. 

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha de terminación 
señalada en el programa de obra autorizado, como pena convencional, deberá 
cubrir a "EL AYUNTAMIENTO", por cada día de atraso y hasta la fecha en que 
los trabajos queden concluidos, una cantidad igual al 0.3% (tres al millar), del 
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado, 
incluyendo las ampliaciones que se hayan autorizado. 

El monto máximo que podrán alcanzar estas retenciones es del 10% (diez) por 
ciento del valor del contrato original y en caso de existir convenios de ampliación 
de monto, se sumarán al monto máximo de la penalización. 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas en 
esta cláusula, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento 
del contrato o la rescisión del mismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 
86 y 87 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

En caso de que el parce aje descrito en el tercer párrafo de esta cláusula sea 
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sujetándose a lo establecido en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

DÉCIMA.- REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO. 

DÉCIMA 

Tratándose de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido el 
contratista, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 
intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
Artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 
AYUNTAMIENTO". Conforme establece el artículo 21 del Código Fiscal de la 
Federación. 

PRIMERA PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 

DÉCIMA 

El proéedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción 11 
del Artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos anexando el 
estudio correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la 
publicación de los índices nacionales de precios al productor con servicios que 
determine el Banco de México, aplicables al periodo que los mismos indiquen, 
precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar dicho pago. 
Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 16 de Abril de 2008, a partir del 
15 de Julio de 2011 el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía (INEGI) 
tiene la facultad exclusiva de elaborar y publicar los índices nacionales del 
precio. 

SEGUNDA CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSION Y RESCISIÓN DEL 
CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" 
contrato en los términos 
Relacionados con las Mi 

odrá suspender o rescindir administrativamente el 
1 Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

o de presen~lguna de las lªs 
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establecidas en el Artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al siguiente Procedimiento 
previsto en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas: 

1.- Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un plazo de 15 (quince) 
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes; 

11.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

111.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada, motivada y comunicada al contratista dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes al plazo señalado en la fracción 1 de este 
artículo. 

TERCERA JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ambas partes se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes de la ciudad 
de Villahermosa, Tabasco; de conformidad a lo establecido en el Artículo 103 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para 
solucionar cualquier conflicto derivado de la interpretación o cumplimiento de 
este contrato, siempre qu éste no hubiere sido posible resolverlo mediante el 
dialogo entre las partes, r unciando al domicilio presente o futuro que tuviere. 

. L) 
OL~ t 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB. MEX. somosl:odos 
H. Ayurnnn-ilcnto 2016·2018 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLiTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-437-041F/2017 

Leído el presente contrato y estando de acuerdo las partes que en el intervinieron, en su 
contenido, alcances y fuerza legal, se firma en dos tantos en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, el DÍA VEINTIUNO DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. 

ftE!fili4i~llA J UÁREZ 
, ORDENAMIENTO 
IOS MUNICIPALES 

TESTIGOS 

POR "EL CONTRATISTA" 

C. JUAN CARLOS MORALES RUZ 
ADMINISTRADOR ÚNICO DE 

"RUZTYCO, .. 

ING. JOSÉ MANUEL AS VÁZQUEZ 
SUBDIRECTOR D L ÁREA URBANA 

SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE 
OBRAS Y SERVICIOS 

LIC. BERNARDO MEMBREÑO CACEP 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 
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'ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLiTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-438-042F/2017 

MODALIDAD DE EJECUCION: 
PROYECTO No.: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 
CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 
FINALIDAD: 
FUNCIÓN: 

SUBFUNCIÓN: 
PROGRAMA: 
PROGRAMA: 
OFICIO DE AUTORIZACION: 
FECHA OFICIO DE AUT.: 
IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 
MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACION: 
No. DE LICIT ACION Y/O 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATO No.: 
FECHA DE CONTRATO: 
OBRA: 

LOCALIDAD: 
IMPORTE CONTRATADO: 

PLAZO DE EJECUCION: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE CONCLUSION: 

CONTRATISTA: 
R.F.C. 
DOMICILIO FISCAL: 

REG. l. M. S. S.: 
CLAVE DE CONTRATISTA: 

CT.-CONTRATO 
K-438 
523F PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL 
08 B02 2 2 1 K K005 
08.- DIR. DE OBRAS, ORO. TERRIT. Y SERV. MPALES 
B02.- OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
2.- DESARROLLO SOCIAL 
2.- VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
1.- URBANIZACIÓN 
K.- PROYECTOS DE INVERSIÓN 
K005.- URBANIZACIÓN 
HAC/DP/OA/00380/2017 
18 DE MAYO DEL 2017 
$ 1,912,377.02 
FEDERAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

LP-04/AU-01 OF/17 L0-827004998-E13-2017 

CO-K-438-042F/2017 
21 DE JULIO DEL 2017 
K-438.- CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO 
EN LA CALLE EJIDO DE LA COLONIA GAVIOTAS NORTE 
(SECTOR EL TRIUNFO LA MANGA 111) DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO. 
0001.- CD. VILLAHERMOSA 
$ 1,604,905.64 SIN IVA 
$ 1,861,690.54 IVA INCLUIDO 
60 DÍAS NATURALES 
24 DE JULIO DE 2017 
21 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

JOSE RAMON ALBERTO MARTINEZ SERNA 
MASR840831J50 
CALLE JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ, NÚMERO EXTERIOR 
118, EMILIANO ZAPATA, TABASCO 
Q0511828105 
SC-RUC-03237 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA. TAB. MeX. 
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somos todos 

H. Ayuntumlento 2016-201 8 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLiTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-438-042F/2017 

Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que 
celebran por una parte, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, por conducto de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, a quien en lo sucesivo se denominará ·"EL AYUNTAMIENTO" 
representado en este acto por el C. ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ, en su 
calidad de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y por la 
otra parte la persona física el: C. JOSÉ RAMON ALBERTO MARTINEZ SERNA a quien 
en lo sucesivo se le denominará "EL CONTRATISTA", de conformidad con las 

· declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES: 

1.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio 
propios, cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante 
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de 
los servicios públicos; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del 
presente contrato. 

1.2.- Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, es una dependencia de 

la Administración Pública Municipal, cuya existencia se encuentra prevista en el Artículo ·i\l 
73 fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, reformada 
mediante decreto 151 de fecha 24 de Diciembre de 2008, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado a número 6918, en cuyo considerando Cuarto se actualiza la 
denominación de la dependencia responsable de participar en la planeación y elaborar el 
programa de obras públicas del Municipio, formulando los estudios, proyectos y 
presupuestos de las mismas; así como ejecutar directamente o a través de terceros la 
construcción de la obra pú ica en general del municipio, por si o con aportación de la 
Federación, el Estado o los res de conformidad con las leyes y reglamentos de '" 
la materia. 
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Dirección de Obras, Ordenamiento 
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"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
, PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 

DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-438-042F/2017 

1.3.-- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en fecha 01 de Junio de 2016, el 
Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente Municipal de Centro, Tabasco, 
designó al lng. José Alfonso Tosca Juárez, como Titular de la Dirección de Obras; 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; nombramiento que hasta la presente 
fecha no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna; por lo que tiene facultades para 
la celebración del presente contrato de conformidad con lo establecido en el Artículo 
159 Fracción XXVI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro 
Tabasco. 

1.4... Que para efectos del presente contrato, señala como domicilio el ubicado en Paseo 
Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Tabasco. 

1.5.- El costo de los trabajos será cubierto con recursos de PROYECTOS DE DESARROLLO 
REGIONAL; tipo FEDERAL, los cuales fueron autorizados por la Dirección de 
Programación Municipal mediante el Oficio No. HAC/DP/OA/00380/2017 de fecha 18 DE 
MAYO DE 2017 afectando el programa No. K005.- URBANIZACIÓN. 

1.6.- Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a la persona física el: C. JOSÉ 
RAMON ALBERTO MARTINEZ SERNA bajo la modalidad de: LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL, mediante el procedimiento No. LP-04/AU-010F/17 L0-827004998-E13-
2017; lo anterior en base a lo dispuesto en los Artículos 27, Fracción 1, y 30, Fracción 1 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, emitiéndose el 
Acta de Fallo y Adjudicación con fecha 17 DE JULIO DE 2017, en virtud de reunir 
conforme a los cri.terios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las ~I 
condiciones técnicas y económicas requeridas y garantizar satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. ' 

1.7.- Que la persona física el: C. JOSÉ RAMON ALBERTO MARTINEZ SERNA, a la fecha de 
celebración del present . contrato, se encuentra inscrito en el Registro único de 
contratistas del Estado de bas 017 -2018 "DEL GOBIERNO DEL ESTADO" bajo 
la Clave de Contratista SC- · 37. 
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"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POlÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-438-042F/2017 

1.8.- Con el objeto de asegurar la suficiencia presupuesta! que garantice el pago de los 
trabajos· que se ejecutan en ejercicios fiscales subsecuentes, en caso de que sea 
necesario mas recursos, quedará sujeto a disponibilidad presupuesta! en los términos de 
los artículos 23 y 24 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, en relación al artículo 50 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1.- Que es un ciudadano en pleno uso de sus facultades y derechos que le otorga la 
Constitución de este país y acredita su personalidad con la credencial de elector para 
votar con fotografía No. 0670086346612, Clave de Elector No. 
MRSRRM84083127H800, RFC: MASR840831J50. 

11.2.- Que tiene capacidad y personalidad jurídica y reúne las condiciones técnicas y 
económicas para contratar y obligarse a la ejecución de los trabajos de la obra, objeto de 
este contrato y que dispone de organización y ~lementos suficientes para ello. 

11.3.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su 

Reglamento; así como, las normas de construcción e instalaciones vigentes, de la 

calidad de los materiales relativos a la obra, especificaciones generales y particulares de 

la misma, el proyecto, el programa de ejecución de los trabajos, los montos mensuales 

de obra derivados del mismo y el presupuesto en que se consignan los precios unitarios 

y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, 

forman parte integrante de este contrato y en general, toda la información requerida para 

:n º:'~::eria del contrato, as~:oconvenios y demás documentos que se pacten 

º' 
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PARTIDO POLiTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-438-042F/2017 

11.4.- Que señala para oír citas y notificaciones, así como para todos los fines y efectos legales 

de este contrato, el domicilio ubicado en: CALLE JERONIMO PALACIOS No. 31 INT. 

B., COL. JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1.-Que reconocen expresamente que el contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos 
son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

111.2.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, acuerdos y demás 
disposiciones legales que rigen la contratación, ejecución y cumplimiento de los 
contratos de obra pública. 

111.3.- Que el procedimiento mediante los cuales las partes resolverán las discrepancias 

futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y 

administrativo, que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación, se 

procederá de la siguiente manera; a solicitud de "EL CONTRATISTA", se señalará fecha 

para llevar a efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre las partes, la que 

tendrá verificativo en el lugar que indique "EL AYUNTAMIENTO", a través de la 

Subdirección del Área Urbana y dentro de un plazo de diez (1 O) días naturales 

contados a partir de recepción de la solicitJ.Jd de "EL CONTRATISTA", el acuerdo 

tomado deberá constar en acta circunstanciada, que será firmada por las partes. 

111.4.-Por lo que, con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras· Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, libremente y sin coacción alguna, las partes han decidido 

formalizar el presente contrato, s 
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"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA' 

CONTRATO No. CO-K-438-042F/2017 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de 
los trabajos referentes a la obra: K-438.- CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 
HIDRÁULICO EN LA CALLE EJIDO DE LA COLONIA GAVIOTAS NORTE 
(SECTO.R EL TRIUNFO LA MANGA 111) DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO.; Localidad: 0001.- CD. VILLAHERMOSA, en este Munic.ipio de 
Centro, Tabasco y éste se obliga a realizarla hasta su total terminación, de 
conformidad con las normas de construcción vigentes, especificaciones 
generales y particulares de los trabajos, planos del proyecto ejecutivo, catálogo 
de conceptos de trabajo, precios unitarios, programas y presupuesto y demás 
anexos que forman parte integrante de este contrato. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. 

El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 1,861,690.54 (UN 
MILLÓN OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
PESOS 54/100 M.N.), Incluye el 16% (dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor 
Agregado (IV.A.). 

TERCERA.- PLAZOS. 

"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos en un plazo de 60 días 
naturales, siendo la fecha de inicio el día 24 DE JULIO DE 2017 y la 

. terminación el día 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a verificar la terminación de los trabajos, en un 
plazo no mayor de 1 O (die ) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
"EL CONTRATISTA", co nique a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión de los 
trabajos encomendados. 
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"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-438-042F/2017 

"EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" se obligan a elaborar el acta de 
recepción física, en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a 
partir de la fecha de verificación de la terminación de los trabajos. 

Ambas partes convienen en elaborar el finiquito de los trabajos de acuerdo a lo 
establecido · en el artículo 64 de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; en un plazo que no excederá de 10 (diez) días 
naturales a partir de la fecha de recepción física. 

CUARTA GARANTÍAS. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, "EL 
CONTRATISTA" previamente a la formalización del contrato presentó póliza de 
fianza que se constituyó por el 10% (diez por ciento) del importe del contrato. 

Las fianzas fueron otorgadas, en términos de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 48 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por 
una Institución financiera Mexicana debidamente autorizada a favor de la 
DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO y 
entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que 
se le entregue copia del acta de fallo de adjudicación. 

Concluidos los trabajos, el contratista quedará obligado a responder de los 
defectos que resulten en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con el artículo 66 de la ~ 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones, obligaciones o . · 
responsabilidades, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectiva la fianza 
conforme a lo establecido en los Artículos 95 y 96 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación con el 
artículo 282 de la Ley Federal de Instituciones de Seguros y Fianzas en Vigor. 

En apego al Artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas los trabajos se garantizaran durante un plazo de doce meses 
por el cumplimiento de las ligaciones, por lo que previamente a la recepción 
de los trabajos, "EL CONTR TISTA" su elección, deberá constituir fianza por 
el equivalente al diez por cien de to atal ejercido de los trabajOs prese~ 
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CONTRATO No. CO-K-438-042F/2017 

una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento del monto 
total ejercido de los trabajos, o bien aportar recursos líquidos por una cantidad 
equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos especialmente 
constituidos para ello. 

La institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo preceptuado en los 
Artículos 279, 282 y 178 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas en vigor. 

QUINTA.- SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO", a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, designará a los representantes que tendrán el 
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL 
CONTRATISTA" por escrito, las instrucciones que estime pertinentes, 
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones 
que en su caso ordene, en términos de los artículos 112 y 113 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá 
realizar las inspecciones de todos los materiales que vayan a usarse en la 
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de 
adquisición y/o de fabricación. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, delega 
en la Subdirección del Área Urbana, la supervisión y suscripción de los 
documentos que se generen con relación a la ejecución de los trabajos objeto de 
este contrato. 

Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar a un superintendente de 
construcción, en términos de los artículos 111 y 117 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios ~elacionados con las Mismas, el que deberá conocer 
el proyecto, las normas y especificaciones y estará facultado para ejecutar los 
trabajos a que se refi e el contrato, así como para aceptar u objetar dentro del 

·plazo establecido en Artíc o 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las M as estimaciones de trabajo o liquidación que se 

nombre y por cuenta de "EL 
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'ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLfTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-438-042F/2017 

CONTRATISTA" en todo lo referente al contrato. El representante de "EL 
CONTRATISTA", previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser 
aceptado por "EL AYUNTAMIENTO". 

"EL AYUNTAMIENTO", podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier 
momento por causas justificadas y fundadas, la sustitución del superintendente 
de construcción y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otra 
que reúna los requisitos. 

RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral 
entre los empleados de "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO", por lo 
que cualquier persona empleada por "EL CONTRATISTA" para los fines del 
presente contrato, son única y exclusivamente responsabilidad de éste último 
obligándose a cumplir con todas las obligaciones patronales de seguridad social, 
fiscales y demás obligaciones emanadas de la Ley Federal del Trabajo y demás 
disposiciones legales aplicables, en. el entendido que "EL CONTRATISTA" se 
obliga a asumir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto 
laboral o de seguridad social derivado de las relaciones de trabajo con sus 
subordinados, obligándose a sacar a salvo "EL AYUNTAMIENTO" y 
deslindándolo de cualquier conflicto laboral. 

SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO. 

Los trabajos objeto del contrato, comprendidos en el catálogo de conceptos, se ~J 
pagarán a base de precios unitarios, en términos del Artículo 45 fracción 1 de la '-"" 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Dichos precios 
unitarios incluyen la remuneración o pago total que debe cubrirse a "EL 
CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos que originen los 
trabajos, la utilidad, el financiamiento y el costo de las obligaciones estipuladas 
en las bases de a licitación y en el contrato. Los precios unitarios que se 
consignen en el an o del contrato, son rígidos y solo podrán ser modificados en 
los casos y bajo 1 cond· · es previstas en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relaciona s Mismas, su Reglamento y en el presente 
contrato. 
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Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", sea necesario llevar a cabo trabajos 
extraordinarios que no estén comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
procederá de la siguiente forma: 

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean 
aplicables a los trabajos de que se trate, "EL AYUNTAMIENTO", estará 
facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se 
obliga a realizarlos conforme a dichos precios. 

b).- Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el 
contrato y "EL AYUNTAMIENTO", considera factible determinar los nuevos 
precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios 
ya establecidos en el contrato procederá a determinar los nuevos con la 
intervención de "EL CONTRATISTA", y éste estará obligado a ejecutar los 
trabajos conforme a tales precios, conforme a lo establecido en el artículo 
59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos 
ejecutados con una periodicidad no mayor de un mes, las cuales deberán 
pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO", bajo su responsabilidad, en un 
plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
hayan sido autorizados por la residencia de la obra, y el contratista haya 
presentado la factura correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las fechas de corte de las estimaciones serán: 

1.- Los días 15 de cada mes. 

2.- El último día del mes. 

3.- Y el último día del programa de Obra vigente. 

En base a lo establecido en el Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios R acionados con las Mismas, en relación a lo establecido 
en el Artículo 191 la ey, Federal de Derechos, por lo que "EL 
CONTRATISTA" convien e , al efectuarse los pagos de las estimaciones 

s reali ado , cubrirá la siguiente deducción: 
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1.- De 5 al millar como servicios de vigilancia, inspección y control 
encomendados a la secretaria de la función publica 

Las estimaciones se efectuarán en la Dirección de Finanzas de "EL 
AYUNTAMIENTO", ubicada en Paseo Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 
86034, Villahermosa, Tabasco. 

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES. 

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar. si los trabajos objeto de 
este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 
programa de obra, para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará 
mensualmente el importe acumulado de los trabajos ejecutados contra los que 
debieron realizarse de acuerdo al programa autorizado y si como consecuencia 
de la comparación, el importe de la obra ejecutada es menor de la que debió 
realizar "EL CONTRATISTA", entonces "EL AYUNTAMIENTO" retendrá 
provisionalmente el 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de los 
importes acumulados de la obra que debió ejecutarse menos el de la realmente 
ejecutada conforme al programa convenido, esta penalización se aplicará como 
una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la 
fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en 
las próximas estimaciones. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter 
de definitiva, si a la fecha pactada de terminación de los trabajos, estos no se 
hi1n concluido. 

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha de terminación 
si;:iialada en el programa de obra autorizado, como pena convencional, deberá 
cubrir a "EL AYUNTAMIENTO", por cada día de atraso y hasta la fecha en que 
los trabajos queden concluidos, una cantidad igual al 0.30(o (tres al millar), del 
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado, 
incluyendo las ampliaciones que se hayan autorizado. 

El rnonto máximo quepo 'n alcanzar estas retenciones es del 10% (diez) por l 
civ11lo del valor del contrato igin n caso de existir convenios de ampliación i-. 
de monto, se sumarán al mon · o de la nalización. J 

~ 
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas en 
esta cláusula, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento 
del contrato o la rescisión del mismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 
86 y 87 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

En caso de que el porcentaje descrito en el tercer párrafo de esta cláusula sea 
rebasado, se tendrá que realizar en forma inmediata la rescisión del contrato, 
sujetándose a lo establecido en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

NOVENA.- REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO. 

DÉCIMA 
PRIMERA 

Tratándose de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido el 
contratista, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 
intere_ses correspondientes, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
Artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cLJda caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 
A Y UNTAMIENTO". Conforme establece el artículo 21 del Código Fiscal de la 
Federación. 

PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 

El µrocedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción 11 
dei Artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
l'vlismas, si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos anexando el 
estudio correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la 
pL.tJlicación de los índices nacionales de precios al productor con servicios que 
d .:termine el Banco de México, aplicables al periodo que los mismos indiquen, 
prc·cluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar dicho pago. 
Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 16 de Abril de 2008, a partir del 
15 de Julio de 2011 el stitu acional de Estadísticas y Geografía (INEGI) 
ti•::ne la aborar y publicar los índices nacionales del 
precio. 
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SEGUNDA CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSION Y RESCISIÓN DEL 
CONTRATO. 

DÉCIMA 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender o rescindir administrativamente el 
contrato en los términos del Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y en caso de presentarse alguna de las causas 
estJblecidas en el Artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al siguiente Procedimiento 
previsto en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas: 

1.- Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un plazo de 15 (quince) 
_días-hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las 
¡,ruebas que estime pertinentes; 

11.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

111.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada, motivada y comunicada al contratista dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes al plazo señalado en la fracción 1 de este 
artículo. 

TERCERA JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ambas partes se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes de la ciudad 
de Villa hermosa, Tabasco; de conformidad a lo establecido en el Artículo 103 de 
la Ley de Obras Públicas Servicios Relacionados con las Mismas, para 
sOl'.:cionar cualquier conflict de la interpretación o cumplimiento de 
esk contrato, siempre que é hubiere sido posible resolverlo mediante el 
dialogo entre las partes, ren al do 1cilio presente o futuro que tuviert--
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Leído el presente contrato y estando de acuerdo las partes que en el intervinieron, en su 
contenido, alcances y fuerza legal, se firma en dos tantos en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, el DÍA VEINTIUNO DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. 

S"'L~'CT""'~UÁREZ 
, ORDENAMIENTO 
IOS MUNICIPALES 

TESTIGOS 

IN . LINCO JEStJS-BEtT 

SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE 
OBRAS Y SERVICIOS 

POR "EL CONTRATISTA" 

LIC. BERNARDO MEMBREÑO CACEP 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURiDICOS 
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CONTRATO No. CO-K-485-095E/2017 

MODALIDAD DE EJECUCION: 
PROYECTO No.: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 
CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 

FINALIDAD: 
FUNCIÓN: 
SUBFUNCIÓN: 

PROGRAMA: 
PROGRAMA: 
OFICIO DE AUTORIZACION: 
FECHA OFICIO DE AUT.: 
IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 

MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRA T ACION: 

No. PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATO No.: 
FECHA DE CONTRATO: 
OBRA: 

LOCALIDAD: 
IMPORTE CONTRATADO: 

ANTICIPO 
PLAZO DE EJECUCION: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE CONCLUSION: 

CONTRATISTA: 
R.F.C. 
DOMICILIO FISCAL: 

REG. l. M. S. S.: 
No. PADRÓN: 

CT.- CONTRATO 
K-485 
5334 RAMO 33 FONDO 111 
19 B07 2 1 3 K K003 
19.- COORDINACIÓN DE SISTEMA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO 
B07. - MANEJO EFICIENTE DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO Y DRENAJE 
2.- DESARROLLO SOCIAL 
1.- PROTECCIÓN AMBIENTAL 
3.- ORDENACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO 
K.- PROYECTOS DE INVERSIÓN 

.K003.- DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
HAC/DP/OA/00498/2017 
21 DE JULIO DE 2017 
$ 2,646,034.62 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

IR-04/SAS-047E/17 

CO-K-485-095E/2017 
27 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
K-485.- CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
DRENAJE SANITARIO EN LA COL. JOSÉ MARIA PINO 
SUAREZ (TIERRA COLORADA) 111 ETAPA, SECTOR PYASUR 
FASE 6 (RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO). 
0001.- CD. VILLAHERMOSA 
$ 2,238,942.75 SIN IVA 
$ 2,597,173.59 IVA INCLUIDO 
$ 779,152.08 IVA INCLUIDO 
70 DÍAS NATURALES 
05 DE OCTUBRE DE 2017 
13 DE DICIEMBRE DE 2017 

C. ISABEL FLOTA FLORES 
FOFl610708UP1 
CALLE NOVELISTA NÚMERO EXTERIOR EDIFICIO 20 
NÚMERO INTERIOR 401, COLONIA FOVISSSTE CASA 
BLANCA, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO C.P. 86060 
E755361910G 
SC-RUG-01897 

t 
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Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

CONTRATO No. CO-K-485-095E/2017 

t 

Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que 
celebran por una parte, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 

. Tabasco, por conducto de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, a quien en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO" 
representado en este acto por el ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ, en su calidad 
de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, y por la otra 
parte la persona Física: el "C. ISABEL FLOTA FLORES" a quien en lo sucesivo se le 
denominará "EL CONTRATISTA", de conformidad con las declaraciones y cláusulas 
siguientes: 

DECLARACIONES: 

1.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio 
propios, cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante 
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de 
los servicios públicos; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del 
presente contrato. 

1.2.- Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, es una dependencia de 
la Administración Pública Municipal, cuya existencia se encuentra prevista en el Artículo 
73 fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, reformada 
mediante decreto 151 de fecha 24 de Diciembre de 2008, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado a número 6918, en cuyo considerando Cuarto se actualiza la 
denominación de la dependencia responsable de participar en la planeación y elaborar el 
programa de obras públicas del Municipio, formulando los estudios, proyectos y 
presupuestos de las mismas; así como ejecutar directamente o a través de terceros la 
construcción de la obra pública en general del municipio, por si o con aportación de la 
Federación, el Est do o los particulares de conformidad con las leyes y reglamentos de 

la materia. 

( 
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1.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en fecha 01 de Junio de 2016 , el 
Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa , Presidente Municipal de Centro, Tabasco, 
designó al lng. José Alfonso Tosca Juárez, como Titular de la Dirección de Obras; 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; nombramiento que hasta la presente 
fecha no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna ; por lo que tiene facultades para 
la celebración del presente contrato de conformidad con lo establecido en el Artículo 
159 Fracción XXVI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro 
Tabasco. 

1.4.- Que el Convenio de Colaboración celebrado entre la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco 

y la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Centro, Tabasco, de fecha 06 de Junio de 2016, establece que a la Dirección de 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales será la encargada de licitar, 
adjudicar, celebrar contratos relacionadas con agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de aguas residuales que se realicen en el Municipio de Centro, 
Tabasco y la Coord inación del Sistema de Agua y Saneamiento será la responsable de 

la Supervisión y Ejecución. 

1.5.- Que para efectos del presente contrato, señala como domicilio el ubicado en Paseo 
Tabasco No. 1401 , Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Tabasco. 

1.6.- El costo de los trabajos será cubierto con RAMO 33 FONDO 111; tipo 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, los cuales fueron autorizados por la 
Dirección de Programación Municipal mediante el Oficio No. HAC/DP/OA/00498/2017 de 
fecha 21 DE JULIO DE 2017 afectando el programa No. K003.- DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO. 

1.7.- Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a la persona Física : el "C. ISABEL 
FLOTA FLORES", bajo la modalidad de: INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS, mediante el procedimiento No. IR-04/SAS-047E/17; lo anterior en base a lo 

dispuesto en los ículos 30, fracción 11 , 44 y 46, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
las Mis : s del Estado de Tabasco, emitiéndose el Acta de Fallo y 
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Adjudicación con fecha 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017, en virtud de reunir conforme a 

los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación , las condiciones 

técnicas y económicas requeridas y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas . 

1.8.- Que la persona Física: el "C. ISABEL FLOTA FLORES", a la fecha de celebración del 

presente contrato, se encuentra inscrito en el padrón de contratistas del Estado de 

Tabasco 2017-2018 "DEL GOBIERNO DEL ESTADO" bajo la Clave de Contratista SC­

RUC-01897 . 

1.9.- Con el objeto de asegurar la suficiencia presupuesta! que garantice el pago de los 

trabajos que se ejecutan en ejercicios fiscales subsecuentes, en caso de que sea 

necesario mas recursos quedará sujeto a disponibilidad presupuesta! en los términos del 

artículo 25 de la Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, como lo 
dispone el artículo 48 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas del Estado de Tabasco. 

11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1.- Que es ciudadano en pleno uso de sus facultades y derechos que le otorga la 
constitución de este País y acredita su personalidad con la credencial de elector para 
votar con fotografía No. 0502001803170 , clave de elector FLFLIS61070827H100 

R.F.C. FOF1610708UP1. 

11.2.- Que quien en este acto la representa tiene capacidad jurídica para obligar a su 

representada. 

11.3.- Que la misma reúne las condiciones técnicas y económicas para convenir y obligarse a 

la ejecución de los trabajos objeto de este contrato y que dispone de organización y 

elementos suficientes para ello. 

11.4.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley 

de Obras Pública y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su 

normas de construcción e instalaciones vigentes, de la 
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calidad de los materiales relativos a la obra, especificaciones generales y particulares de 

la misma, el proyecto, el programa de ejecución de los trabajos, los montos mensuales 

de obra derivados del mismo y el presupuesto en que se consignan los precios unitarios 

y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, 

forman parte integrante de este contrato y en general , toda la información requerida para 

la obra materia del contrato, así como los convenios y demás documentos que se pacten 

en el futuro. 

11.5.- Declara ser una sociedad constituida bajo las leyes mexicanas y conviene, aún cuando 

llegare a cambiar de nacionalidad en seguirse considerando como mexicana por cuanto 

a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo 

la pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado de este 

documento. 

11.6.- Que señala para oír citas y notificaciones, así como para todos los fines y efectos legales 

de este contrato, el domicilio ubicado en: CALLE NOVELISTA NÚMERO EXTERIOR 

EDIFICIO 20 NÚMERO INTERIOR 401, COLONIA FOVISSSTE CASA BLANCA, 

VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO C.P. 86060. 

111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1.-Que reconocen expresamente que el contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos 

son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

111.2.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento, 

acuerdos y demás disposiciones legales que rigen la contratación, ejecución y 

cumplimiento de los contratos de obra pública. 

111.3.- Que el procedimiento mediante los cuales las partes resolverán las discrepancias 

futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y 

administrativo, ue de ning na manera impliquen una audiencia de conciliación, se 
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procederá de la siguiente manera; a solicitud de "EL CONTRATISTA", se señalará fecha 

para llevar a efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre las partes, la que 

tendrá verificativo en el lugar que indique "EL AYUNTAMIENTO", a través de la 

Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento y dentro de un plazo de diez (1 O) 

días naturales contados a partir de recepción de la solicitud de "EL CONTRATISTA", el 

acuerdo tomado deberá constar en acta circunstanciada, que será firmada por las partes. 

111.4.-Por lo que, con fundamento en el artículo 49 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, libremente y sin coacción alguna, 

las partes han decidido formalizar el presente contrato, sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de 
los trabajos referentes a la obra: K-485.- CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE DRENAJE SANITARIO EN LA COL. JOSÉ MARIA PINO 
SUAREZ (TIERRA COLORADA) 111 ETAPA, SECTOR PYASUR FASE 6 (RED / 
DE ALCANTARILLADO SANITARIO); Localidad: 0001.- CD. VILLAHERMOSA, 
en el Municipio de Centro, Tabasco, y éste se obliga a realizarla hasta su total 
terminación, de conformidad con las normas de construcción vigentes, 
especificaciones generales y particulares de los trabajos, planos del proyecto 
ejecutivo, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programas y 
presupuesto y demás anexos que forman parte integrante de este contrato. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. 

El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 2,597,173.59 
(DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y 
TRES P SOS 59/100 M.N.) Incluye el 16% (dieciséis por ciento) del Impuesto al 

Valor A regado (l.V.A.) . / 
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TERCERA.- PLAZOS. 

/ "EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos en un plazo de 70 días 
naturales, siendo la fecha de inicio el día 05 DE/ OCTUBRE DE 2017 y la 
terminación el día 13 DE DICIEMBRE DE 2017. // r 

"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a verificar la terminación de los trabajos, en 
un plazo no mayor de 1 O (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en 
que "EL CONTRATISTA", comunique a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión 
de los trabajos encomendados. 

"EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" se obligan a elaborar el acta de 
recepción física, en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a 
partir de la fecha de verificación de la terminación de los trabajos. 

Ambas partes convienen en elaborar el finiquito de los trabajos de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 67 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; en un plazo que no 
excederá de 10 (diez) días naturales a partir de la fecha de recepción física. 

CUARTA.- ANTICIPOS. 

De conformidad con el artículo 53 fracción 11 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, "EL 
AYUNTAMIENTO" otorgará a "EL CONTRATISTA" un anticipo del 30% (treinta 
por ciento) del monto pactado en la cláusula segunda de este contrato, lo cual 
importa la cantidad de:$ 779,152.08 (SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL / 

CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS 08/100 M.N.) Incluye el 16% (dieciséis 
por ciento) del Impuesto al Valor Agregado (IV.A.), para que el contratista realice 
en el sitio de los trabajos, la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e 
instalaciones y en su caso para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo 
de construcción e inicie los trabajos, así como para la compra y producción de 
materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos. 

El anti ipo será entregado a "EL CONTRATISTA" en una sola exhibición el día 
04 DE C RE 2017_ydeberá ser amorti · ado de acuerdo a lo establecido 
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en el Artículo 11 O del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

QUINTA.- GARANTÍAS. 

1-

Para garantizar los anticipos que en su caso reciba "EL CONTRATISTA", 
previamente a la formalización del contrato presentará póliza de fianza que 
deberá constituirse por la totalidad del importe del anticipo. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, "EL 
CONTRATISTA" previamente a la formalización del contrato presentó póliza de 
fianza que se constituyó por el 10% (diez por ciento) del importe del contrato. 

La fianza fue otorgada, en términos de los Artículos 51 y 52 Fracción 111 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco, por una instituciones de fianzas mexicana debidamente autorizada a 
favor de la DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO y entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la 
fecha en que se le notificó el fallo y adjudicación. 

Cuando el contratista no entregue la garantía del anticipo al que se refiere el 
artículo 51, fracción 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas del Estado de Tabasco, dentro del plazo señalado en esta cláusula, 
no procederá el diferimiento al que se refiere el artículo 53, fracción I; por lo tanto 
deberá iniciar la obra en la fecha establecida originalmente. 

Concluidos los trabajos, el contratista quedará obligado a responder de los 
defectos que resulten en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco. 

En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones, obligaciones o 
responsabilidades, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectiva la fianza 

e a lo establecido en el Artículo 63 del Reglamento de la Ley de Obras 
y Servic·os Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, en 

{ 
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relación con el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en 
vigor. 

Concluida la Obra los trabajos se garantizan durante un plazo de 366 días 
naturales por el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el Artículo 69 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, "EL 
CONTRATISTA", deberá constituir fianza por el 10% (diez por ciento) del monto 
total ejercido, misma que deberá ser emitida en los siguientes términos: 

"para garantizar la buena calidad en la ejecución de la obra, de manera 
enunciativa mas no limitativa y responder de los defectos y vicios ocultos y 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido el fiado en la ejecución 
de la obra relativo a: K-485.- CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
DRENAJE SANITARIO EN LA COL. JOSÉ MARIA PINO SUAREZ (TIERRA 
COLORADA) 111 ETAPA, SECTOR PYASUR FASE 6 (RED DE / 
ALCANTARILLADO SANITARIO); Localidad : 0001.- CD. VILLAHERMOSA y 
toda las demás obligaciones derivadas del contrato número No. CO-K-485- / 
095E/2017" 

De igual Forma "EL CONTRATISTA" podrá en caso de no presentar la fianza 
presentar una carta de crédito irrevocable por el 5% (cinco por ciento) del 
monto total ejercido, o bien aportar recursos líquidos por el 5% (cinco por ciento) 
del mismo monto en fideicomisos especialmente constituidos para ello. 

La institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo preceptuado en los 
Artículos 279, 282 y 178 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en 
vigor. 

SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO", a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, designará a los representantes que tendrán el 
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL 
CONTRATISTA" por escrito, las instrucciones que estime pertinentes, 
relaciona as con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones 

ne, en términos de los artícul\ 82 y 83 del Reglament e 

) ' \ Hoja 9de 16 



Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

H . AYVNTA MIENTO 
CON S T IT U C IO N AL DE CEN TRO 

V ILLAH E RMOSA, TAS. M¡;-_X _ C~o-
s omos t odos 

CONTRATO No. CO-K-485-095E/2017 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 
de Tabasco. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá 
realizar las inspecciones de todos los materiales que vayan a usarse en la 
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de 
adquisición y/o de fabricación. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, delega 
en la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento, la supervisión y 
suscripción de los documentos que se generen con relación a la ejecución de los 
trabajos objeto de este contrato. 

Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar a un superintendente de 
construcción , el que deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones; 
de conformidad a lo establecido en el Artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, y estará 
facultado para ejecutar los trabajos a que se refiere el contrato, así como para 
aceptar o hacer las objeciones pertinentes a las estimaciones de trabajo o 
liquidaciones que se formulen dentro de los plazos establecidos en el Artículo 57 
de la citada ley, y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL 
CONTRATISTA" en todo lo referente al contrato. El representante de "EL 
CONTRATISTA", previamente a su intervención a los trabajos, deberá ser 
aceptado por "EL A YUNT ~MIENTO". 

"EL AYUNTAMIENTO" , podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier 
momento por causas justificadas y fundadas, la sustitución del superintendente 
de construcción y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otro 
que reúna los requisitos. 

SÉPTIMA.- RELACIÓN LABORAL. 

¡ 

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral 
entre los empleados de "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO", por lo 
que cualquier persona empleada por "EL CONTRATISTA" para los fines del 

contrato, son única y exclusivamente responsabilidad de éste último 
cumpli con todas las obligaciones pat onales de seguridad social , 
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fiscales y demás obligaciones emanadas de la Ley Federal del Trabajo y demás 
disposiciones legales aplicables, en el entendido que "EL CONTRATISTA" se 
obliga a asumir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto 
laboral o de seguridad social derivado de las relaciones de trabajo con sus 
subordinados, obligándose a sacar a salvo "EL AYUNTAMIENTO" y 
deslindándolo de cualquier conflicto laboral. 

OCTAVA.- FORMA DE PAGO. 

Los trabajos objeto del contrato, comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
pagarán a base de precios unitarios, en términos del Artículo 48 fracción 1 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco. Dichos precios unitarios incluyen la remuneración o pago total que 
debe cubrirse a "EL CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos 
que originen los trabajos, la utilidad, el financiamiento y el costo de las 
obligaciones estipuladas en las bases de la licitación y en el contrato. 
Los precios unitarios que se consignen en el anexo del contrato, son rígidos y 
solo podrán ser modificados en los casos y bajo las condiciones previstas en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco, su Reglamento y en el presente contrato. 

Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", sea necesario llevar a cabo trabajos 
extraordinarios que no estén comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
procederá de la siguiente forma: 

a) .-Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean 
aplicables a los trabajos de que se trate, "EL AYUNTAMIENTO", estará 
facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se 
obliga a realizarlos conforme a dichos precios. 

b) .-Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el 
contrato y "EL AYUNTAMIENTO", considera factible determinar los 
nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los 
precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos 
on la intervención de "EL CONTRATISTA" y éste estará obligado a 
ecutar los tra ajos conforme a tales precios, conforme a lo establecido en 
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el artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco. 

La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos 
ejecutados con una periodicidad no mayor de 30 días naturales, las cuales 
deberán pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO", bajo su responsabilidad, 
en un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha 
en que hayan sido autorizados por la residencia de la obra, y el contratista haya 
presentado la factura correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco. 

Las fechas de corte de las estimaciones serán: 

1.- Los días 15 de cada mes. 

2.- El último día del mes. 

En base a lo establecido en el Artículo 91 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, "EL 
CONTRATISTA" conviene en que, al efectuarse los pagos de las estimaciones 
que se formulen por los trabajos realizados, cubrirá las siguientes deducciones 
aplicativas al importe de cada estimación: 

1.- Del 5 al millar como derechos por los servicios de vigilancia, inspección y 
control encomendados a la contraloría. 

2.- Del 2 al millar destinados a la capacitación de los trabajadores de la industria 
de la construcción. 

El pago del anticipo y las estimaciones se efectuarán en la Dirección de 
Finanz s de "EL AYUNTAMIENTO", ubicada en Paseo Tabasco No. 1401, 
Tabas o 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Tabasco. 
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NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES. 

) 

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de 
este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 
programa de obra, para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará 
mensualmente el importe acumulado de los trabajos ejecutados contra los que 
debieron realizarse de acuerdo al programa autorizado, y si como consecuencia 
de la comparación, el importe de la obra ejecutada es menor de la que debió 
realizar "EL CONTRATISTA", entonces "EL AYUNTAMIENTO" retendrá 
provisionalmente el 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de los 
importes acumulados de la obra que debió ejecutarse menos el de la realmente 
ejecutada conforme al programa convenido, esta penalización se aplicará como 
una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la 
fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en 
las próximas estimaciones. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter 
de definitiva, si a la fecha pactada de terminación de los trabajos, estos no se 
han concluido. 

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha de terminación 
señalada en el programa de obra autorizado, como pena convencional, deberá 
cubrir a "EL AYUNTAMIENTO", por cada día de atraso, y hasta la fecha en que 
los trabajos queden concluidos, una cantidad igual al tres al millar, del importe de 
los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado, incluyendo las 
ampliaciones que se hayan autorizado. 

El monto máximo que podrán alcanzar estas retenciones es del 1 O (diez) por 
ciento del valor del contrato original y en caso de existir convenios de ampliación 
de monto, se sumarán al monto máximo de la penalización . 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas en 
esta cláusula, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento 
del contrato o la rescisión del mismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 
53, 54 y 55 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas de Estado de Tabasco. 
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En caso de que el porcentaje descrito en el tercer párrafo de esta cláusula sea 
rebasado, se tendrá que realizar en forma inmediata la rescisión del contrato, 
sujetándose a lo establecido en el Artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

DÉCIMA.- REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO. 

DÉCIMA 

Tratándose de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido el 
contratista , éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 
intereses correspondientes, conforme al procedimiento establecido en el Artículo 
22 del Código Fiscal del Estado de Tabasco, como si se tratara del supuesto de 
prórroga del pago de créditos fiscales; los cargos se calcularán sobre las 
cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días 
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de "EL AYUNTAMIENTO". 

PRIMERA.- PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 

El procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción 11 

del Artículo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas del Estado de Tabasco, y conforme a los Artículos 104 y 147 de su 

Reglamento. Si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos 

anexando el estudio correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales 

siguientes a la publicación de los índices nacionales de precios productor con 

servicios que determine el Banco de México, aplicables al periodo que los mismos 

indiquen, precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar dicho pago. 

Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica, 

publicada en el diario oficial de la Federación el 16 de Abril de 2008, a partir del 15 

de Julio de 2011 el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía (INEGI) tiene la 

exclusiva de elaborar y publicar los índices nacionales del precio. 
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CONTRATO No. CO-K-485-095E/2017 
DÉCIMA 

SEGUNDA CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN Y RESCISIÓN DEL 
CONTRATO. 

DÉCIMA 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender o rescindir administrativamente el 
contrato en los términos de los Artículos 63 y 64 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y en caso de 
presentarse alguna de las causas establecidas en el Artículo 124 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco. 

El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al procedimiento previsto en 
el artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco, que prevé: 

1.- Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un plazo de 20 (veinte) 
días naturales exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pertinente. 

11 .- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

111.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada, motivada y comunicada al contratista dentro de los 1 O 
(diez) días naturales siguientes al plazo señalado en la fracción 1 de esta 
norma legal. 

TERCERA.- JURISDICCIÓN. 

¡ 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ambas partes se 
someten expresamente a los Tribunales competentes de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para solucionar cualquier conflicto derivado de la 
interpretación o cumplimiento de este contrato en términos de lo previsto en el 
artículo 94 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado de Tabasco, siempr que aquel no hubiere sido posible resolverlo 
mediante la concili ción entre 1 s artes, renuncia do al domicilio presente o 
futuro que tuviere 

( 
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CONTRATO No. CO-K-485-095E/2017 

Leído el presente contrato y estando de acuerdo las partes que en el intervinieron, en su 
contenido, alcances y fuerza legal, se firma en dos tantos en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a los VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL ~ 
AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

} 

POR "EL CONTRATISTA" 

TOSCA JUAREZ 
ORDENAMIENTO 

1 IOS MUNICIPALES 

TESTIGOS 

ING. BE JAMIN ADALBERTO QUILES LEON 
ING. LINCO JESUS BELTRÁN OLÁN 

SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE 
OBRAS Y SERVICIOS 

C RDINACIÓN DEL SISTEMA 
O AGUA Y SANEAMIENTO 

REVISIÓN JU 

LIC. BER ROO MEMBRENO CACEP. 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 

JURÍDICOS. 
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CONTRATO No. CO-K-490-069F/2017 

MODALIDAD DE EJECUCION: 
PROYECTO No.: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 

CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 
FINALIDAD: 
FUNCIÓN: 

SUBFUNCIÓN: 
PROGRAMA: 
PROGRAMA: 
OFICIO DE AUTORIZACION: 
FECHA OFICIO DE AUT.: 
IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 
MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACION: 
No. DE LICITACION Y/O 
CONTRATACIÓN: 

CONTRA TO No.: 
FECHA DE CONTRATO: 
OBRA: 

LOCALIDAD: 
IMPORTE CONTRATADO: 

PLAZO DE EJECUCION: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE CONCLUSION: 

CONTRATISTA: 
R.F.C. 
DOMICILIO FISCAL: 

REG. l. M.S. S.: 

CT.-CONTRATO / 
K-490 / 
523N FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y MUNICICPAL/ 
08 B02 2 2 1 K K005 -
08.- DIR. DE OBRAS, ORO. TERRIT. Y SERV. MPALES _.­
B02.- OBRAS DE INFRAESTRUCTURA ---
2.- DESARROLLO SOCIAL ,,...-
2.- VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD / 
1.- URBANIZACIÓN ~ 
K.- PROYECTOS DE INVERSIÓN /"' 
K005.- URBANIZACIÓN / 
HAC/DP/OA/00513/2017 ~ 
01 DE AGOSTO DEL 2017 / 
$ 3,235,971.32 
FEDERAL ~ 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL / 

LP-04/AU-014F/17 L0-827004998-E31-2017 / 

CO-K-490-069F/2017 
15 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 / 
K-490.- CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
HIDRÁULICA, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA 
CALLE CIRCUNVALACIÓN DE POCHITOQUE DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. / 
0001.- CD. VILLAHERMOSA __. 
$ 2,733,382.30 SIN IVA -
$ 3,170,723.47 IVA INCLUIDO ,.----
75 DÍAS NATURALES ,,/" 
18 DE SEPTIEMBRE DE 2017 --
01 DE DICIEMBRE DE 2017 __..-

C. TOMAS MALDONADO ACOPA 
MAAT591220HS7 r--
FRACC. EL PARAISO AVE LOS TECOLOTES MZ. 4LT18, 
SN. COLONIA PARRILLA 1 ERA. SECCIÓN, 
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 86195 ,_,---
E7562417104 / 
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"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLiTICO. QUEDA PROH IBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-490-069F/2017 

Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que 
celebran por una parte, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, por conducto de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, a quien en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO" 
representado en este acto por el C. ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ, en su 
calidad de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y por la 
otra parte la persona Física : el C. TOMAS MALDONADO ACOPA a quien en lo 
sucesivo se le denominará "EL CONTRATISTA", de conformidad con las declaraciones 
y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES: 

1.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio 

propios, cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante 

mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de 

los servicios públicos; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del 
presente contrato . 

1.2.- Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, es una dependencia de 

la Administración Pública Municipal , cuya existencia se encuentra prevista en el Artículo 

73 fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, reformada 
mediante decreto 151 de fecha 24 de Diciembre de 2008, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado a número 6918, en cuyo considerando Cuarto se actualiza la 

denominación de la dependencia responsable de participar en la planeación y elaborar el 

programa de obras públicas del Municipio, formulando los estudios, proyectos y 

presupuestos de las mismas; así como ejecutar directamente o a través de terceros la 

construcción de la obra pública en general del municipio, por si o con aportación de la 

Federación , el Estado o los particulares de conformidad on las leyes y reglamentos de 

la materia. 
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CONTRATO No. CO-K-490-069F/2017 

1.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en fecha 01 de Junio de 2016, el 

Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa , Presidente Municipal de Centro, Tabasco, 

designó al lng. José Alfonso Tosca Juárez, como Titular de la Dirección de Obras ; 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; nombramiento que hasta la presente 

fecha no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna ; por lo que tiene facultades para 

la celebración del presente contrato de conformidad con lo establecido en el Artículo 

159 Fracción XXVI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro 
Tabasco. 

1.4.- Que para efectos del presente contrato , señala como domicilio el ubicado en Paseo 
Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa , Tabasco. 

1.5.- El costo de los trabajos será cubierto con recursos de FONDO PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y MUNICICPAL; tipo 

FEDERAL, los cuales fueron autorizados por la Dirección de Programación Municipal 

mediante el Oficio No. HAC/DP/OA/00513/2017 de fecha 01 DE AGOSTO DE 2017 

afectando el programa No. K005.- URBANIZACIÓN. 

1.6.- Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a la persona física : el C. TOMAS 
MALDONADO ACOPA bajo la modalidad de: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
mediante el procedimiento No. LP-04/AU-014F/17 L0-827004998-E31-2017; lo anterior 
en base a lo dispuesto en los Artículos 27, Fracción 1, y 30, Fracción 1 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, emitiéndose el Acta de Fallo y 
Adjudicación con fecha 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017, en virtud de reunir conforme a 
los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación , las condiciones 
técnicas y económicas requeridas y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

1.7.- Con el objeto de asegurar la suficiencia presupuesta! que garantice el pago de los 

trabajos que se ejecutan en ejercicios fiscales subsecuentes, en caso de que sea 
necesario mas recursos, quedará sujeto a disponibilidad presupuesta! en los términos de 

los artículos 23 y 24 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, en relación al artículo 50 de la Ley de resupuesto y Responsabilidad 

Hacenda ria. 

t 
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CONTRATO No. CO-K-490-069F/2017 

11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1.- Que es un ciudadano en pleno uso de sus facultades y derechos que le otorga la 
Constitución de este país y acredita su personalidad con la credencial de elector para 
votar con fotografía No. 0635002221729, Clave de Elector No. MLACTM59122027H600, 
RFC: MAAT591220HS7. 

11.3.- Que quien en este acto la representa tiene capacidad jurídica para obligar a su 

representada. 

11.4.- Que la misma reúne las condiciones técnicas y económicas para convenir y obligarse a 

la ejecución de los trabajos objeto de este convenio y que dispone de organización y 
elementos suficientes para ello. 

11.5.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento ; así como, 
las normas de construcción e instalaciones vigentes , de la calidad de los materiales 
relativos a la obra , especificaciones generales y particulares de la misma, el proyecto, el 
programa de ejecución de los trabajos , los montos mensuales de obra derivados del 
mismo y el presupuesto en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de 
trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integrante 
de este contrato y en general , toda la información requerida para la obra materia del 
contrato , así como los convenios y demás documentos que se pacten en el futuro. 

11.6.- Declara ser una sociedad constituida bajo las leyes mexicanas y conviene, aún cuando 
llegare a cambiar de nacionalidad en seguirse considerando como mexicana por cuanto 
a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo 
la pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado de este 

documento. 

11.7.- Que señala para oír citas y notificaciones, así como para todos los fines y efectos legales 

de este contrato , el domicilio ubicado en : FRACC. EL PARAISO AVE LOS TECOLOTES 

MZ. 4LT18, SN. COLONIA PARRILLA 1ERA. SECCIÓ , VILLAHERMOSA, CENTRO, 

TABASCO, C.P. 86195. 
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CONTRATO No. CO-K-490-069F/2017 

111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1.-Que reconocen expresamente que el contrato , sus anexos y la bitácora de los trabajos 
son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

111.2.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento , acuerdos y demás 
disposiciones legales que rigen la contratación , ejecución y cumplimiento de los 
contratos de obra pública . 

111.3.- Que el procedimiento mediante los cuales las partes resolverán las discrepancias 

futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y 

administrativo, que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación , se 

procederá de la siguiente manera ; a solicitud de "EL CONTRATISTA" , se señalará fecha 

para llevar a efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre las partes, la que 

tendrá verificativo en el lugar que indique "EL AYUNTAMIENTO", a través de la 

Subdirección del Área Urbana y dentro de un plazo de diez (1 O) días naturales 

contados a partir de recepción de la solicitud de "EL CONTRATISTA", el acuerdo 

tomado deberá constar en acta circunstanciada , que será firmada por las partes. 

111.4.-Por lo que, con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, libremente y sin coacción alguna , las partes han decidido 

formalizar el presente contrato , sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de 
los trabajos referentes a la obra: K-490.- CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN HIDRÁULICA, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA 
CALLE CIRCUNVALACIÓN DE POCHITOQUE DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO.; Localidad : 0001.- CD. VILLAHE OSA, en este Municipio de · 
Centro, Tabasco y éste terminación , de 
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CONTRATO No. CO-K-490-069F/2017 

conformidad con las normas de construcción vigentes , especificaciones 
generales y particulares de los trabajos , planos del proyecto ejecutivo, catálogo 
de conceptos de trabajo , precios unitarios, programas y presupuesto y demás 
anexos que forman parte integrante de este contrato . 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. 

El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 3, 170, 723.47 (TRES 
MILLONES CIENTO SETENTA MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS PESOS 
47/100 M.N.), Incluye el 16% (dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor 
Agregado (l.V.A.) . 

TERCERA.- PLAZOS. 

"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos en un plazo de 75 días 
naturales, siendo la fecha de inicio el día 18 DE SEPTIEMBRE DE 2017 y la 
terminación el día 01 DE DICIEMBRE DE 2017. 

"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a verificar la terminación de los trabajos, en un 
plazo no mayor de 1 O (diez) días naturales , contados a partir de la fecha en que 
"EL CONTRATISTA" , comunique a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión de los 
trabajos encomendados. 

"EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" se obligan a elaborar el acta de 
recepción física , en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a 
partir de la fecha de verificación de la terminación de los trabajos . 

Ambas partes convienen en elaborar el finiquito de los trabajos de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 64 de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; en un plazo que no excederá de 1 O (diez) días 
naturales a partir de la fecha de recepción física . 

QUINTA.- GARANTÍAS. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato , "EL 

CONTRATISTA" previamente a la formalizació del contrato presentó póliza de 

fianza que se constituyó por el 10% ( to) ·mporte el contrato . 
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Las fianzas fueron otorgadas, en términos de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 48 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por 
una Institución financiera Mexicana debidamente autorizada a favor de la 
DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO y 

entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que 
se le entregue copia del acta de fallo de adjudicación . 

Concluidos los trabajos , el contratista quedará obligado a responder de los 
defectos que resulten en los mismos , de los vicios ocultos y de cualqu ier otra 
responsabil idad en que hubiere incurrido, de conformidad con el artículo 66 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones, obligaciones o 
responsabilidades , "EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectiva la fianza 
conforme a lo establecido en los Artículos 95 y 96 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación con el 
artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en vigor. 

En apego al Artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas los trabajos se garantizaran durante un plazo de doce meses 
por el cumplimiento de las obl igaciones, por lo que previamente a la recepción 
de los trabajos , "EL CONTRATISTA" a su elección, deberá constituir fianza por 
el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos misma 
que deberá ser emitida en los siguientes términos: 

"para garantizar la buena calidad en la ejecución de la obra, de manera 
enunciativa mas no limitativa y responder de los defectos y vicios ocultos y 
cualqu ier otra responsabilidad en que hubiere incurrido el fiado en la ejecución 
de la obra relativo a: K-490.- CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
HIDRÁULICA, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA CALLE 
CIRCUNVALACIÓN DE POCHITOQUE DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO., Localidad : 0001.- CD. VILLAHERMOSA y toda las demás 
obligaciones derivadas del contrato número No. C K-490-069F/2017" . 
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La institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo preceptuado en los 
Artículos 279, 282 y 178 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en 
vigor. 

De igual Forma "EL CONTRATISTA" podrá en caso de no presentar la fianza 
presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento 
del monto total ejercido de los trabajos , o bien aportar recursos líquidos por una 
cantidad equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos 
especialmente constituidos para ello. 

SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO" , a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, designará a los representantes que tendrán el 
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL 
CONTRATISTA" por escrito , las instrucciones que estime pertinentes, 
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones 
que en su caso ordene, en términos de los artículos 112 y 113 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas . 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá 
realizar las inspecciones de todos los materiales que vayan a usarse en la 
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de 
adquisición y/o de fabricación . 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, delega 
en la Subdirección del Área Urbana , la supervisión y suscripción de los 
documentos que se generen con relación a la ejecución de los trabajos objeto de 

este contrato . 

Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar a un superintendente de 
construcción , en términos de los artículos 111 y 117 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el que deberá conocer 
el proyecto , las normas y especificaciones y estará facultado para ejecutar los 
trabajos a que se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar dentro del 
plazo establecido en el Artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

trabajo o liquidación que se 

formulen y en general por c enta de "EL 
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CONTRATISTA" en todo lo referente al contrato . El representante de "EL 
CONTRATISTA" , previamente a su intervención en los trabajos , deberá ser 
aceptado por "EL AYUNTAMIENTO" . 

"EL AYUNTAMIENTO" , podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier 
momento por causas justificadas y fundadas, la sustitución del superintendente 
de construcción y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otra 
que reúna los requisitos . 

SÉPTIMA.- RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral 
entre los empleados de "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO" , por lo 
que cualquier persona empleada por "EL CONTRATISTA" para los fines del 
presente contrato , son única y exclusivamente responsabilidad de éste último 
obligándose a cumplir con todas las obligaciones patronales de seguridad social , 
fiscales y demás obligaciones emanadas de la Ley Federal del Trabajo y demás 
disposiciones legales aplicables, en el entendido que "EL CONTRATISTA" se 
obliga a asumir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto 
laboral o de seguridad social derivado de las relaciones de trabajo con sus 
subordinados, obligándose a sacar a salvo "EL AYUNTAMIENTO" y 
deslindándolo de cualquier conflicto laboral. 

OCTAVA.- FORMA DE PAGO. 

Los trabajos objeto del contrato , comprendidos en el catálogo de conceptos , se 
pagarán a base de precios unitarios, en términos del Artículo 45 fracción 1 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Dichos precios 
unitarios incluyen la remuneración o pago total que debe cubrirse a "EL 
CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos que originen los 
trabajos , la utilidad , el financiamiento y el costo de las obligaciones estipuladas 
en las bases de la licitación y en el contrato . Los precios unitarios que se 
consignen en el anexo del contrato , son rígidos y solo podrán ser modificados en 
los casos y bajo las condiciones previstas en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, su R glamento y en el presente 

contrato . 
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Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO" , sea necesario llevar a cabo trabajos 
extraordinarios que no estén comprendidos en el catálogo de conceptos , se 
procederá de la siguiente forma: 

a) .- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean 
aplicables a los trabajos de que se trate , "EL AYUNTAMIENTO" , estará 
facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se 
obliga a realizarlos conforme a dichos precios. 

b) .- Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el 
contrato y "EL AYUNTAMIENTO" , considera factible determinar los nuevos 
precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios 
ya establecidos en el contrato procederá a determinar los nuevos con la 
intervención de "EL CONTRATISTA" , y éste estará obligado a ejecutar los 
trabajos conforme a tales precios, conforme a lo establecido en el artículo 
59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos 
ejecutados con una periodicidad no mayor de un mes, las cuales deberán 
pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO", bajo su responsabilidad , en un 
plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
hayan sido autorizados por la residencia de la obra , y el contratista haya 
presentado la factura correspondiente , de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las fechas de corte de las estimaciones serán : 

1.- Los días 15 de cada mes. 

2.- El último día del mes. 

3.- Y el último día del programa de Obra vigente . 

En base a lo establecido en el Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación a lo establecido 
en el Artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, por lo que "EL 
CONTRATISTA" conviene en que, al efectuarse lo pagos de las estimaciones 
que se formulen por los trabajos realizad , cubrirá 1 siguiente deducción : 
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1.- De 5 al millar como servicios de vig ilancia , inspección y control 
encomendados a la secretaria de la función publica 

Las estimaciones se efectuarán en la Dirección de Finanzas de "EL 

AYUNTAMIENTO" , ubicada en Paseo Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 

86034, Villahermosa, Tabasco. 

NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES. 

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de 
este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 
programa de obra, para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará 
mensualmente el importe acumulado de los trabajos ejecutados contra los que 
debieron realizarse de acuerdo al programa autorizado y si como consecuencia 
de la comparación, el importe de la obra ejecutada es menor de la que debió 
realizar "EL CONTRATISTA", entonces "EL AYUNTAMIENTO" retendrá 
provisionalmente el 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de los 
importes acumulados de la obra que debió ejecutarse menos el de la realmente 
ejecutada conforme al programa convenido , esta penalización se aplicará como 
una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la 
fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en 
las próximas estimaciones. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter 
de definitiva , si a la fecha pactada de terminación de los trabajos, estos no se 
han concluido . 

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha de terminación 
señalada en el programa de obra autorizado, como pena convencional, deberá 
cubrir a "EL AYUNTAMIENTO", por cada día de atraso y hasta la fecha en que 
los trabajos queden concluidos, una cantidad igual al 0.3% (tres al millar) , del 
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado, 

incluyendo las ampliaciones que se hayan autorizado. 

El monto máximo que podrán alcanzar estas retenciones es del 10% (diez) por 
ciento del valor del contrato original y en caso de existir convenios de ampliación 
de monto, se sumarán al monto máximo de la penalización . 

Independientemente de la aplicación de tis penas nvencionales señaladas en 
esta cláusula, "EL AYUNTAMIENTO" odrá optar e igir el cumplimiz 
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del contrato o la rescisión del mismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 
86 y 87 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

En caso de que el porcentaje descrito en el terc~r párrafo de esta cláusula sea 
rebasado , se tendrá que realizar en forma inmediata la rescisión del contrato, 
sujetándose a lo establecido en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

DÉCIMA.- REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO. 

DÉCIMA 

Tratándose de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido el 
contratista, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 
intereses correspondientes , conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
Artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 
AYUNTAMIENTO". Conforme establece el artículo 21 del Código Fiscal de la 
Federación . 

PRIMERA PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 

El procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción 11 
del Artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos anexando el 
estudio correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la 
publicación de los índices nacionales de precios al productor con servicios que 
determine el Banco de México, aplicables al periodo que los mismos indiquen , 
precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar dicho pago. 
Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 16 de Abril de 2008, a partir del 
15 de Julio de 2011 el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía (INEGI) 
tiene la facultad exclusiva de elaborar y public r los índices nacionales del 

precio. 
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SEGUNDA CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSION Y RESCISIÓN DEL 
CONTRATO. 

DÉCIMA 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender o rescindir administrativamente el 
contrato en los términos del Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y en caso de presentarse alguna de las causas 
establecidas en el Artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al siguiente Procedimiento 
previsto en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas: 

1.- Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un plazo de 15 (quince) 
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes; 

11.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

111.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada , motivada y comunicada al contratista dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes al plazo señalado en la fracción 1 de este 
artículo. 

TERCERA JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato , así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ambas partes se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes de la ciudad 
de Villahermosa , Tabasco; de conformidad a lo establecido en el Artículo 103 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para 
solucionar cualquier conflicto derivado e la inter etación o cumplimiento de 
este contrato, siempre que éste no hu iere sido p sib resolverlo mediante el 
dialogo entre las a futuro que tuvierl 
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Leído el presente contrato y estando de acuerdo las partes que en el intervinieron , en su 
contenido, alcances y fuerza legal , se f irma en dos tantos en la Ciudad de Villahermosa , 
Capital del Estado de Tabasco, a los QUINCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE. 

POR "EL CONTRATISTA" 

C. TOMAS MALDONADO ACOPA 

TESTIGOS 

~ -
1 - INC-0-JE-SUSo::BE~N OLAN 

SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE 
OBRAS Y SERVICIOS 

LIC. BER ARDO MEMBREÑO CACEP 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 

Hoja 14 de 14 



Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA. TAS M~X . 

Ce-vttvo-
"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJ ENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLÍTICO. QU EDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

s omos t o dos 
H . Ayuntornlcn 10 20 16 2 018 

CONTRATO No. CO-K-491-070F/2017 

MODALIPAD DE EJECUCION: 
PROYECTO No.: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 

CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 
FINALIDAD: 
FUNCIÓN: 

SUBFUNCIÓN: 
PROGRAMA: 
PROGRAMA: 
OFICIO DE AUTORIZACION: 
FECHA OFICIO DE AUT.: 
IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 
MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACION: 
No. DE LICITACION Y/O 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATO No.: 
FECHA DE CONTRATO: 
OBRA: 

LOCALIDAD: 
IMPORTE CONTRATADO: 

PLAZO DE EJECUCION: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE CONCLUSION: 

CONTRATISTA: 

R.F.C. 
DOMICILIO FISCAL: 

ADMINISTRADOR ÚNICO: 

REG. l. M.S. S.: 

CT.- CONTRATO 
K-491 
523N FONDO DE FORTALECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y MUNICICPAL 
08 B02 2 2 1 K K005 
08.- DIR. DE OBRAS, ORO. TERRIT. Y SERV. MPALES 
B02.- OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
2.- DESARROLLO SOCIAL 
2.- VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
1.- URBANIZACIÓN 
K.- PROYECTOS DE INVERSIÓN 
K005.- URBANIZACIÓN 
HAC/DP/OA/00514/2017 
01 DE AGOSTO DEL 2017 
$ 2,131,838.57 
FEDERAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

LP-04/AU-01 SF/17 L0-827004998-E32-2017 

CO-K-491-070F/2017 
15 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 
K-491.- CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
HIDRÁULICA, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA 
CALLE POCHITOQUE DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO. 
0001.- CD. VILLAHERMOSA 
$ 1,745,700.59 SIN IVA 
$ 2,025,012.68 IVA INCLUIDO 
75 DÍAS NATURALES 
18 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
01 DE DICIEMBRE DE 2017 

EDIFICACION Y MANTENIMIENTO USUMACINTA, S.A. DE 
c.v. 
EMU1302011R4 
CALLE EUSEBIO CASTILLO NÚMERO EXTERIOR 12 
COLONIA CENTRO JONUTA, TABASCO C.P. 86780 
C. MIGUEL LOPEZ ROLDAN 

QO 11428103 
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Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que 
celebran por una parte, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, por conducto de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, a quien en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO" 
representado en este acto por el C. ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ, en su 
calidad de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y por la 
otra parte la persona moral : "EDIFICACION Y MANTENIMIENTO USUMACINTA, S.A. 
DE C.V." a quien en lo sucesivo se le denominará "EL CONTRATISTA", representada 
por el C. MIGUEL LOPEZ ROLDAN, en su calidad de ADMINISTRADOR ÚNICO, de 
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES: 

1.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio 
propios, cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante 
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de 
los servicios públicos; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del 
presente contrato. 

1.2.- Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, es una dependencia de 
la Administración Pública Municipal, cuya existencia se encuentra prevista en el Artículo 
73 fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, reformada 
mediante decreto 151 de fecha 24 de Diciembre de 2008, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado a número 6918, en cuyo considerando Cuarto se actualiza la 
denominación de la dependencia responsable de participar en la planeación y elaborar el 
programa de obras públicas del Municipio, formulando los estudios, proyectos y 
presupuestos de las mismas; así como ejecutar directamente o a través de terceros la 
construcción de la obra pública e general del municipio, por si o con aportación de la 
Federación , el Estado o los partic lares de conformidad con las leyes y reglamentos de 
la materia . 
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1.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en fecha 01 de Junio de 2016, el 

Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa , Presidente Municipal de Centro, Tabasco, 

designó al lng. José Alfonso Tosca Juárez, como Titular de la Dirección de Obras; 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; nombramiento que hasta la presente 

fecha no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna; por lo que tiene facultades para 
la celebración del presente contrato de conformidad con lo establecido en el Artículo 
159 Fracción XXVI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro 
Tabasco. 

1.4.- Que para efectos del presente contrato , señala como domicilio el ubicado en Paseo 
Tabasco No. 1401 , Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Tabasco. 

1.5.- El costo de los trabajos será cubierto con recursos de FONDO DE FORTALECIMIENTO 
DE LA INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y MUNICICPAL; tipo FEDERAL, los cuales 

fueron autorizados por la Dirección de Programación Municipal mediante el Oficio No. 

HAC/DP/OA/00514/2017 de fecha 01 DE AGOSTO DE 2017 afectando el programa No. 
K005.- URBANIZACIÓN. . 

1.6.- Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a la persona moral "EDIFICACION Y 
MANTENIMIENTO USUMACINTA, S.A. DE C.V." bajo la modalidad de: LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL, mediante el procedimiento No. LP-04/AU-015F/17 L0-
827004998-E32-2017; lo anterior en base a lo dispuesto en los Artículos 27, Fracción 1, y 
30, Fracción 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
emitiéndose el Acta de Fallo y Adjudicación con fecha 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017, en 
virtud de reunir conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de 
licitación , las condiciones técnicas y económicas requeridas y garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

1.7.- Con el objeto de asegurar la suficiencia presupuesta! que garantice el pago de los 

trabajos que se ejecutan en ejercicios fiscales subsecuentes, en caso de que sea 

necesario mas recursos, quedará sujeto a disponibilidad presupuesta! en los términos de 

los artículos 23 y 24 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, en relación al artícul 50 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 
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11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1.- Que acredita la constitución de la Sociedad Mercantil , denominada moral "EDIFICACION 
Y MANTENIMIENTO USUMACINTA, S.A. DE C.V.", y la personalidad del 
ADMINISTRADOR ÚNICO el C. MIGUEL LOPEZ ROLDAN quien se identifica con la 
credencial expedida por el Instituto Federal Electoral número 0846054774484 CON EL 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 20,542 (VEINTE MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y DOS), VOLUMEN CCCXLll (TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS), DE 
FECHA 30 (TREINTA) DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2013 (DOS MIL TRECE), 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO MERLÍN NARVÁEZ JIMÉNEZ, 
NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO A LA NOTARIA PÚBLICA NUMERO 2 (DOS), DE LA 
CIUDAD DE MACUSPANA DEL ESTADO DE TABASCO DE LA CUAL ES TITULAR 
EL LICENCIADO MERLÍN NARVÁEZ SUAREZ, QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE 
TABASCO, CON FECHA 06 DE MARZO DE 2013, BAJO EL FOLIO MERCANTIL 
ELECTRÓNICO NO. 3592 * 5 INSC. NUM. 24 DE FECHA 01/03/2013, VOL. 14. 

11.2.- Que quien en este acto la representa tiene capacidad jurídica para obligar a su 
representada . 

11.3.- Que la misma reúne las condiciones técnicas y económicas para convenir y obligarse a 
la ejecución de los trabajos objeto de este convenio y que dispone de organización y 
elementos suficientes para ello. 

11.4.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; así como, 
las normas de construcción e instalaciones vigentes, de la calidad de los materiales 
relativos a la obra, especificaciones generales y particulares de la misma, el proyecto, el 
programa de ejecución de los trabajos, los montos mensuales de obra derivados del 
mismo y el presupuesto en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de 
trabajo , que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integrante 
de este contrato y en general, toda la información requerida para la obra materia del 
contrato , así como los convenios y demás documentos que se pacten en el futuro. 

11.5.- Declara ser una sociedad con ituida bajo las leyes mexicanas y conviene, aún cuando 
llegare a cambiar de nacionalid d en seguirse considerando como mexicana por cuanto 
a este contrato se refiere y a no n ca la protecc·ón de ningún gobierno extr njero, bajo 
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la pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado de este 
documento. 

11.6.- Que señala para oír citas y notificaciones, así como para todos los fines y efectos legales 

de este contrato, el domicilio ubicado en: CALLE DIEZ NÚMERO 130 COLONIA 

REFORMA, CENTRO, VILLAHERMOSA TABASCO. 

111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1.-Que reconocen expresamente que el contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos 
son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

111.2.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, acuerdos y demás 
disposiciones legales que rigen la contratación, ejecución y cumpl imiento de los 
contratos de obra pública. 

111.3.- Que el procedimiento mediante los cuales las partes resolverán las discrepancias 

futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y 

administrativo, que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación , se 

procederá de la siguiente manera; a solicitud de "EL CONTRATISTA", se señalará fecha 

para llevar a efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre las partes, la que 

tendrá verificativo en el lugar que indique "EL AYUNTAMIENTO", a través de la 

Subdirección del Área Urbana y dentro de un plazo de diez (1 O) días naturales 

contados a partir de recepción de la solicitud de "EL CONTRATISTA", el acuerdo 

tomado deberá constar en acta circunstanciada, que será firmada por las partes. 

111.4.-Por lo que, con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, libremente y sin coacción alguna, las partes han decidido 

formalizar el presente contrat sujetándose a las siguientes: 
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CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de 
los trabajos referentes a la obra: K-491.- CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN HIDRÁULICA, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA 
CALLE POCHITOQUE DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.; Localidad: 
0001.- CD. VILLAHERMOSA, en este Municipio de Centro, Tabasco y éste se 
obliga a realizarla hasta su total terminación, de conformidad con las normas de 
construcción vigentes, especificaciones generales y particulares de los trabajos, 
planos del proyecto ejecutivo, catálogo de conceptos de trabajo, precios 
unitarios, programas y presupuesto y demás anexos que forman parte integrante 
de este contrato. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. 

El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 2,025,012.68 (DOS 
MILLONES VEINTICINCO MIL DOCE PESOS 68/100 M.N.), Incluye el 16% 
(dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor Agregado (l.V.A.). 

TERCERA.- PLAZOS. 

"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos en un plazo de 75 días 
naturales, siendo la fecha de inicio el día 18 DE SEPTIEMBRE DE 2017 y la 
terminación el día 01 DE DICIEMBRE DE 2017. 

"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a verificar la terminación de los trabajos, en un 
plazo no mayor de 1 O (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
"EL CONTRATISTA" , comunique a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión de los 
trabajos encomendados. 

"EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" se obligan a elaborar el acta de 
recepción física , en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a 
partir de la fecha de verificación de la terminación de los trabajos. 

Ambas partes convie n en elaborar el finiquito de los trabajos de acuerdo a lo 
establecido en el a 'culo 64 de la Ley de Obras Publicas y Servicios 

( 
Hoja 6 de 14 



H AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA. TAS. MÉX. 

C~o-
s omos todos 

H . Ayu r>ti'lmlcn t o 20 1 6~20 1 8 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-491-070F/2017 

Relacionados con las Mismas; en un plazo que no excederá de 1 O (diez) días 
naturales a partir de la fecha de recepción física. 

QUINTA.- GARANTÍAS. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, "EL 
CONTRATISTA" previamente a la formalización del contrato presentó póliza de 
fianza que se constituyó por el 10% (diez por ciento) del importe del contrato. 

Las fianzas fueron otorgadas, en términos de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 48 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por 
una Institución financiera Mexicana debidamente autorizada a favor de la 
DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO y 
entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que 
se le entregue copia del acta de fallo de adjudicación. 

Concluidos los trabajos, el contratista quedará obligado a responder de los 
defectos que resulten en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con el artículo 66 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones, obligaciones o 
responsabilidades, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectiva la fianza 
conforme a lo establecido en los Artículos 95 y 96 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación con el 
artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en vigor. 

En apego al Artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas los trabajos se garantizaran durante un plazo de doce meses 
por el cumplimiento de las obligaciones, por lo que previamente a la recepción 
de los trabajos, "EL CONTRATISTA" a su elección, deberá constituir fianza por 
el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos misma 
que deberá ser emitida en los siguientes términos: 

"para garantizar la buena calidad en la ejecución de la obra, de manera 
enunciativa mas no limitativa y responder de los defectos y vicios ocultos y 
cualquier otra respon bilidad en que hubiere incurrido el fiado en la ejecución 
de la obra relativo : K-491.- CO STRUCCIÓN DE BÁVIMENTACIÓ 
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HIDRÁULICA, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA CALLE POCHITOQUE 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO., Localidad: 0001.- CD. 
VILLAHERMOSA y toda las demás obligaciones derivadas del contrato número 
No. CO-K-491-070F/2017''. 

La institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo preceptuado en los 
Artículos 279, 282 y 178 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en 
vigor. 

De igual Forma "EL CONTRATISTA" podrá en caso de no presentar la fianza 
presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento 
del monto total ejercido de los trabajos, o bien aportar recursos líquidos por una 
cantidad equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos 
especialmente constituidos para ello. 

SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO", a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, designará a los representantes que tendrán el 
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL 
CONTRATISTA" por escrito, las instrucciones que estime pertinentes, 
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones 
que en su caso ordene, en términos de los artículos 112 y 113 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá 
realizar las inspecciones de todos los materiales que vayan a usarse en la 
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de 
adquisición y/o de fabricación. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, delega 
en la Subdirección del Área Urbana, la supervisión y suscripción de los 
documentos que se generen con relación a la ejecución de los trabajos objeto de 
este contrato. 

Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar a un superintendente de 
construcción , en términos de los artículos 111 y 117 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios elacionados con las Mismas, el que deberá c? r 
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el proyecto, las normas y especificaciones y estará facultado para ejecutar los 
trabajos a que se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar dentro del 
plazo establecido en el Artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, las estimaciones de trabajo o liquidación que se 
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL 
CONTRATISTA" en todo lo referente al contrato. El representante de "EL 
CONTRATISTA", previamente a su intervención en los trabajos , deberá ser 
aceptado por "EL AYUNTAMIENTO". 

"EL AYUNTAMIENTO", podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier 
momento por causas justificadas y fundadas, la sustitución del superintendente 
de construcción y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otra 
que reúna los requisitos . 

SÉPTIMA.- RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral 
entre los empleados de "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO", por lo 
que cualquier persona empleada por "EL CONTRATISTA" para los fines del 
presente contrato , son única y exclusivamente responsabilidad de éste último 
obligándose a cumplir con todas las obligaciones patronales de seguridad social , 
fiscales y demás obligaciones emanadas de la Ley Federal del Trabajo y demás 
disposiciones legales aplicables, en el entendido que "EL CONTRATISTA" se 
obliga a asumir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto 
laboral o de seguridad social derivado de las relaciones de trabajo con sus 
subordinados, obligándose a sacar a salvo "EL AYUNTAMIENTO" y 
deslindándolo de cualquier conflicto laboral. 

OCTAVA.- FORMA DE PAGO. 

Los trabajos objeto del contrato, comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
pagarán a base de precios unitarios, en términos del Artículo 45 fracción 1 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Dichos precios 
unitarios incluyen la remuneración o pago total que debe cubrirse a "EL 
CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos que originen los 
trabajos , la utilidad, el financiamiento y el costo de las obligaciones estipuladas 
en las bases de la licitación y en el contrato. Los precios unitarios que se 
consignen en el anexo del ontrato, son rígidos y solo podrán ser modificados en 
los casos y bajo las co i · ne prev· tas en la Ley de Obras Públic? 
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Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y en el presente 
contrato. 

Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", sea necesario llevar a cabo trabajos 
extraordinarios que no estén comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
procederá de la siguiente forma : 

a) .- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean 
aplicables a los trabajos de que se trate, "EL AYUNTAMIENTO", · estará 
facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se 
obliga a realizarlos conforme a dichos precios. 

b).- Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el 
contrato y "EL AYUNTAMIENTO" , considera factible determinar los nuevos 
precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios 
ya establecidos en el contrato procederá a determinar los nuevos con la 
intervención de "EL CONTRATISTA", y éste estará obligado a ejecutar los 
trabajos conforme a tales precios, conforme a lo establecido en el artículo 
59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos 
ejecutados con una periodicidad no mayor de un mes, las cuales deberán 
pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO", bajo su responsabilidad, en un 
plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
hayan sido autorizados por la residencia de la obra, y el contratista haya 
presentado la factura correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las fechas de corte de las estimaciones serán : 

1.- Los días 15 de cada mes. 

2.- El último día del mes. 

3.- Y el último día del programa de Obra vigente. 

En base a lo establecido en el Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Rela ionados con las Mismas, en relación a lo establecido 
en el Artículo 191 de la Federal de Derechos, por lo que "EL 

b 
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CONTRATISTA" conviene en que, al efectuarse los pagos de las estimaciones 
que se formulen por los trabajos realizados, cubrirá la siguiente deducción: 
1.- De 5 al millar como servicios de vigilancia , inspección y control 
encomendados a la secretaria de la función publica 

Las estimaciones se efectuarán en la Dirección de Finanzas de "EL 
AYUNTAMIENTO", ubicada en Paseo Tabasco No. 1401 , Tabasco 2000, C.P. 
86034, Villahermosa, Tabasco. 

NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES. 

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de 
este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 
programa de obra, para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará 
mensualmente el importe acumulado de los trabajos ejecutados contra los que 
debieron realizarse de acuerdo al programa autorizado y si como consecuencia 
de la comparación, el importe de la obra ejecutada es menor de la que debió 
realizar "EL CONTRATISTA", entonces "EL AYUNTAMIENTO" retendrá 
provisionalmente el 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de los 
importes acumulados de la obra que debió ejecutarse menos el de la realmente 
ejecutada conforme al programa convenido, esta penalización se aplicará como 
una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la 
fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en 
las próximas estimaciones. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter 
de definitiva, si a la fecha pactada de terminación de los trabajos, estos no se 
han conclu ido. 

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha de terminación 
señalada en el programa de obra autorizado, como pena convencional, deberá 
cubrir a "EL AYUNTAMIENTO" , por cada día de atraso y hasta la fecha en que 
los trabajos queden concluidos, una cantidad igual al 0.3% (tres al millar) , del 
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado, 
incluyendo las ampliaciones que se hayan autorizado. 

El monto máximo que podr. ' n alcanzar estas retenciones es del 10% (diez) por 
ciento del valor del contrato riginal y en caso de existir convenios de ampliación 

de monto, se sumarán al m to t 
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas en 
esta cláusula, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento 
del contrato o la rescisión del mismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 
86 y 87 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

En caso de que el porcentaje descrito en el tercer párrafo de esta cláusula sea 
rebasado, se tendrá que realizar en forma inmediata la rescisión del contrato, 
sujetándose a lo establecido en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

DÉCIMA.- REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO. 

DÉCIMA 

Tratándose de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido el 
contratista , éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 
intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
Artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 
AYUNTAMIENTO". Conforme establece el artículo 21 del Código Fiscal de la 
Federación. 

PRIMERA PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 

El procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción 11 
del Artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos anexando el 
estudio correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la 
publicación de los índices nacionales de precios al productor con servicios que 
determine el Banco de México, aplicables al periodo que los mismos indiquen, 
precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar dicho pago. 
Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 16 de Abril de 2008, a partir del 
15 de Julio de 2011 el 1 tituto Nacional de Estadísticas y Geografía (INEGI) 
tiene la facultad elaborar y publicar los índices nacionales del 
precio. 

I 
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SEGUNDA CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSION Y RESCISIÓN DEL 
CONTRATO. 

DÉCIMA 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender o rescindir administrativamente el 
contrato en los términos del Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y en caso de presentarse alguna de las causas 
establecidas en el Artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al siguiente Procedimiento 
previsto en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas: 

1.- Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un plazo de 15 (quince) 
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes; 

11. - Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

111.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada , motivada y comunicada al contratista dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes al plazo señalado en la fracción 1 de este 
artículo. 

TERCERA JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ambas partes se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes de la ciudad 
de Villa hermosa, Tabasco; de conformidad a lo establecido en el Artículo 103 de 
la Ley de Obras Públicas 
solucionar cualquier conflic 
este contrato, siempre que 

y Servicios Relacionados con las Mismas, para 
derivado de la interpretación o cumplimiento de 

hubiere sido posible resolverlo mediante el 

dialogo entre las part~e~s~re~n!a.\~~ al do icilio presente o futuro que r 
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Leído el presente contrato y estando de acuerdo las partes que en el intervinieron, en su 
contenido, alcances y fuerza legal , se firma en dos tantos en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a los QUINCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE. 

C. MIG L LO · · Z ROLDAN 
ADMIN STRADOR\ ÚNICO DE 

"EDIFICACION Y MANT 'l'l'VITEN 
S . DE C.V." 

TESTIGOS 

IN -1NC JESUS BE[ RÁN OLAN 
SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE 

OBRAS Y SERVICIOS 

ING. JOSÉ MAN · AS VÁZQUEZ 
SUBDIRECTO DEL ÁREA URBANA 

--· 
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MODALIDAD DE EJECUCION: 
PROYECTO No.: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 
CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 
FINALIDAD: 
FUNCIÓN: 

SUBFUNCIÓN: 
PROGRAMA: 
PROGRAMA: 
OFICIO DE AUTORIZACION: 
FECHA OFICIO DE AUT.: 
IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 
MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACION: 
No. DE LICITACION Y/O 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATO No.: 
FECHA DE CONTRATO: 
OBRA: 

LOCALIDAD: 

IMPORTE CONTRATADO: 

PLAZO DE EJECUCION: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE CONCLUSION: 

CONTRATt'3TA: 

R.F.C. 
DOMICILIO FISCAL: 

ADMINISTRADOR GENERAL: 

REG. l. M.S. S.: 

CT.-CONTRATO 
K-493 
523F PROGRAMAS REGIONALES 
08 B02 2 2 1 K K005 
08.- DIR. DE OBRAS, ORO. TERRIT. Y SERV. MPALES 
B02.- OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
2.- DESARROLLO SOCIAL 
2.- VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
1.- URBANIZACIÓN 
K.- PROYECTOS DE INVERSIÓN 
K005.- URBANIZACIÓN 
HAC/DP/OA/00505/2017 
01 DE AGOSTO DEL 2017 
$ 2,800,000.00 
FEDERAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

LP-04/AR-017F/17 L0-827004998-E34-2017 

CO-K-493-072F/2017 
15 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 
K-493.- PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO, 
GUARNICIONES Y BANQUETAS EN CALLE 
SUBTENIENTE GARCÍA, VILLA PLAYAS DEL ROSARIO. 
0166.-VI. PLAYAS DEL ROSARIO (SUBTENIENTE 
GARCÍA). 
$ 2,295,085.38 SIN IVA 
$ 2,662,299.04 IVA INCLUIDO 
60 DÍAS NATURALES 
18 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
16 DE NOVIEMBRE DE 2017 

TERRACERIA, PAVIMENTOS Y ELECTRIFICACIONES, 
S.A. DE C.V. 
TPE040612V91 
CERRADA LA CEIBA NUMERO EXTERIOR 102 A 
COLONIA PRIMERO DE MAYO, VILLAHERMOSA, 
CENTRO, TABASCO, C.P. 86190 
C. MARIA GUADALUPE MORALES MARTINEZ 

E7563583102 

_ :; Hoja 1 de 15 

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro  contienen informaci·n clasificada como 
confidencial con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para 
la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de 
Versiones Publicas

acer
Rectangle



H AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB MtX 

e e.-n..t'vo-
so rno s todo s 

H . Ayu ,, l.l< >lh,; nH> 20 16~ 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO. AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-493-072F/2017 

Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que 
celebran por !Jna parte, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, por conducto de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, a quien en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO" 
representado en este acto por el C. ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ, en su 
calidad de Director de Obras , Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y por la 
otra parte la persona moral : "TERRACERIA, PAVIMENTOS Y ELECTRIFICACIONES, 
S.A. DE C.V." a quien en lo sucesivo se le denominará "EL CONTRATISTA", 
representada por el C. MARIA GUADALUPE MORALES MARTINEZ, en su calidad de 
ADMINISTRADOR GENERAL, de conformidad con las declaraciones y cláusulas 
siguientes: 

DECLARACIONES: 

1.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Sobérano de 

Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio 

propios, cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante 
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de 
los servicios públicos ; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del 

presente contrato . 

1.2.- Que la Di rección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, es una dependencia de 

la Administración Pública Municipal , cuya existencia se encuentra prevista en el Artículo 

73 fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, reformada 

mediante decreto 151 de fecha 24 de Diciembre de 2008, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado a número 6918 , en cuyo considerando Cuarto se actualiza la 

denominación de la dependencia responsable de participar en la planeación y elaborar el 

programa de obras públicas del Municipio, formulando los estudios, proyectos y 

presupuestos de las mismas; así como ejecutar directamente o a través de terceros la 

construcción de la obra pública en eneral del municipio, por si o con aportación de la 

Federación , el Estado o los particul conformidad con las leyes y reglamentos de 

la materia . 

( 
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1.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en fecha 01 de Junio de 2016, el 
Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente Municipal de Centro, Tabasco, 
designó al lng. José Alfonso Tosca Juárez, como Titular de la Dirección de Obras; 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; nombramiento que hasta la presente 

fecha no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna ; por lo que tiene facultades para 

la celebración del presente contrato de conformidad con lo establecido en el Artículo 
159 Fracción XXVI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro 

Tabasco. 

1.4.- Que para efectos del presente contrato , señala como domicilio el ubicado en Paseo 
Tabasco No. 1401 , Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Tabasco . 

1.5.- El costo de los trabajos será cubierto con recursos de PROGRAMAS REGIONALES; 
tipo FEDERAL, los cuales fueron autorizados por la Dirección de Programación 

Municipal mediante el Oficio No. HAC/DP/OA/00505/~017 de fecha 01 DE AGOSTO DE 
2017 afectando el programa No. K005.- URBANIZACIÓN. 

1 

1.6.- Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a la persona moral "TERRACERIA, 
PAVIMENTOS Y ELECTRIFICACIONES, S.A. DE C.V." bajo la modalidad de: 

/
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, mediante el procedimiento No. LP-04/AR-017F/17 
L0-827004998-E34-2017; lo anterior en base a lo dispuesto en los Artículos 27, Fracción 

- - ' 

1, y 30, Fracción 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
emitiéndose el Acta de Fallo y Adjudicación con fecha 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017, en ~ 
virtud de reunir conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de 
licitación , las condiciones técnicas y económicas requeridas y garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

1.7.- Con el objeto de asegurar la suficiencia presupuesta! que garantice el pago de los 

trabajos que se ejecutan en ejercicios fiscales subsecuentes, en caso de que sea 
necesario mas recursos , quedará sujeto a disponibilidad presupuesta! en los términos de 

) 

los artículos 23 y 24 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, en relación al artículo 5 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacenda ria . 

{ 
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11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1.- Que acredita la constitución de la Sociedad Mercantil , denominada "TERRACERIA, 
PAVIMENTOS Y ELECTRIFICACIONES, S.A. DE C.V.", CON EL TESTIMONIO DE 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO NO. 28,364/(VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS / 
SESENTA Y CUATRO), VOLUMEN CCLXXXV (DOSCl!=NTOS OCHENTA Y CINCO), ~ 
DE FECHA 12 (DOCE) DEL MES DE JUNIO DEL ANO 2004 (DOS MIL CUATRO) / 
A~TE LA FE DEL LICENCIADO ENRIQUE P~IEGO OROPEZA, NOTARIO PÚBLICO / 
NUMERO 02 (DOS), DE LA H. CIUDAD DE CARDENAS, DEL ESTADO DE TABASCO/' 
Y QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, CON FECHA 28 DE JULIO DE 2004, ~ 
BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELj:CTRÓNICO NO. 7333*).,,INSC. NUM. 1229 DE ~ 
FECHA 14/07/2004 VOL. 109. / 

~ 
11.2.- Que el C. MARIA GUADALUPE MORALES MARTINEZ quien se identifica con la 

credencial expedida por el Instituto Federal Electoral número 0458086301761, acredita ~ 
su personalidad como ADMINISTRADOR GENERAL~e la · S~ciedad mercantil 
denominada "TERRACERIA, PAVIMENTOS Y ELECTRIFICACIONES, S.A. DE C.V." 
CON EL TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 29,331 (VEINTINUEVE .,..,, 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y _LINO), VOLUMEN CCXCll (DOSCl_ENTOS ~ENTA 
Y DOS), DE FECHA 16 (DIECISEIS) DEL MES DE MARZO DEL ANO 2005 (DOS MIL ,,.,, 
CINCO), ANTE LA FE DE LA LICENCIADO ENRIQUE PRIEGO OROPEZA, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 02 (DOS), DE LA H. CIUDAD DE CÁRDENAS, DEL ESTADO DE 
TABASCO Y QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, CON FECHA 01 DE ,--
J)JNIO DE 2005, BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NO. 7333*1. INSC. · 

/NUM. 767 ·DE FECHA 03/05/200~ VOL. 11 O, por lo que ostenta la representación legal / 
de la empresa y en consecuencia cuenta con facultades para la celebración del presente 
contrato misma que hasta la presente fecha no le ha sido revocada ni limitada en forma 
alguna 

11.3.- Que quien en este acto la representa tiene capacidad jurídica para obligar a su 
representada . 

11.4.- Que la misma reúne las condicione técnicas y económicas para convenir y obligarse a 
la ejecución de los trabajos objeto e este convenio y que dispone de organización y 
elementos suficientes para ello. 
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11.5.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; así como, 
las normas de construcción e instalaciones vigentes, de la calidad de los materiales 
relativos a la obra, especificaciones generales y particulares de la misma, el proyecto, el 
programa de ejecución de los trabajos, los montos mensuales de obra derivados del 
mismo y el presupuesto en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de 
trabajo , que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integrante 
de este contrato y en general , toda la información requerida para la obra materia del 
contrato , así como los convenios y demás documentos que se pacten en el futuro. 

11.6.- Declara ser una sociedad constituida bajo las leyes mexicanas y conviene, aún cuando 
llegare a cambiar de nacionalidad en seguirse considerando como mexicana por cuanto 
a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo 
la pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado de este 
documento. 

11.7.- Que señala para oír citas y notificaciones, así como para todos los fines y efectos legales 

de .E?ste contrato , el domicilio ubicado en : CERRADA LA CEIBA NUMERO EXTERIOR 

102 A COLONIA PRIMERO DE MAYO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 

86190. 

111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1.-Que reconocen expresamente que el contrato , sus anexos y la bitácora de los trabajos 
son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

111.2.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, acuerdos y demás 
disposiciones legales que rigen la contratación, ejecución y cumplimiento de los 
contratos de obra pública . 

111.3.- Que el procedimiento mediante los cuales las partes resolverán las discrepancias 

futuras y previsibles , exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y 

administrativo , que de ninguna nera impliquen una audiencia de conciliación, se 
procederá de la siguiente manera ; a olicitud de "EL CONTRATISTA" , se señalará fecha 
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para llevar a efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre las partes, la que 

tendrá verificativo en el lugar que indique "EL AYUNTAMIENTO", a través de la 

/ Subdirección del Área Rural y dentro de un plazo de diez (1 O) días naturales contados 

a partir de recepción de la solicitud de "EL CONTRATISTA", el acuerdo tomado deberá 

constar en acta ci rcunstanciada, que será firmada por las partes. 

111.4.-Por lo que, con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, libremente y sin coacción alguna, las partes han decidido 

formalizar el presente contrato , sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de 
los trabajos referentes a la obra: K-493.- PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO 
HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN CALLE SUBTENIENTE 
GARCÍA, VILLA PLAYAS DEL ROSARIO.; Localidad : 0166.- VI. PLAYAS DEL 
ROSARIO (SUBTENIENTE GARCÍA),. , en este Municipio de Centro, Tabasco y 
éste se obliga a realizarla hasta su total terminación , de conformidad con las 
normas de construcción vigentes , especificaciones generales y particulares de 
los trabajos , planos del proyecto ejecutivo , catálogo de conceptos de trabajo, 
precios unitarios, programas y presupuesto y demás anexos que forman parte 
integrante de este contrato . 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. 

. / 
El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 2,662,299.04 (DOS 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE PESOS 04/100 M.N ), Incluye el 16% (dieciséis por ciento) del Impuesto 
al Valor Agregado (1.V.A. ). 
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TERCERA.- PLAZOS. 

"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos en un plazo de 60 días 
naturales, siendo la fecha de inicio el día 18 DE SEPTIEMBRE DE 2017 y la 
terminación el día 16 DE NOVIEMBRE DE 2017. ----

"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a verificar la terminación de los trabajos, en un 
plazo no mayor de 1 O (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
"EL CONTRATISTA" , comunique a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión de los 
trabajos encomendados . 

"EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" se obligan a elaborar el acta de 
recepción física , en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a 
partir de la fecha de verificación de la terminación de los trabajos. 

Ambas partes convienen en elaborar el finiquito de los trabajos de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 64 de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; en un plazo que no excederá de 10 (diez) días 
naturales a partir de la fecha de recepción física . 

QUINTA.- GARANTÍAS. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato , "EL 
CONTRATISTA" previamente a la formalización del contrato presentó póliza de 
fianza que se constituyó por el 10% (d iez por ciento) del importe del contrato . 

Las fianzas fueron otorgadas, en términos de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 48 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por 
una Institución financiera Mexicana debidamente autorizada a favor de la 
DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO y 
entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que 
se le entregue copia del acta de fallo de adjudicación . 

Concluidos los trabajos , 
defectos que resulten en 
responsabilidad en que hu 
Ley de Obras Públicas y S 

1 contratista quedará obligado a responder de los 
s mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra 

, de conformidad con el artículo 66 de la 
ionados con las Mismas. 
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En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones, obligaciones o 
responsabilidades , "EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectiva la fianza 
conforme a lo establecido en los Artículos 95 y 96 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación con el 
artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en vigor. 

En apego al Artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas los trabajos se garantizaran durante un plazo de doce meses 
por el cumplimiento de las obligaciones, por lo que previamente a la recepción 
de los trabajos, "EL CONTRATISTA" a su elección, deberá constituir fianza por 
el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos misma 
que deberá ser emitida en los siguientes términos: 

"para garantizar la buena calidad en la ejecución de la obra, de manera 
enunciativa mas no limitativa y responder de los defectos y vicios ocultos y 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido el fiado en la ejecución 
de la obra relativo a: K-493.- PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO, 
GUARNICIONES Y BANQUETAS EN CALLE SUBTENIENTE GARCÍA, VILLA 
PLAYAS DEL ROSARIO., Localidad : 0166.- VI. PLAYAS DEL ROSARIO 
(SUBTENIENTE GARCÍA). y toda las demás obligaciones derivadas del contrato 
número No. CO-K-493-072F/2017". 

La institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo preceptuado en los 
Artículos 279, 282 y 178 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en 
vigor. 

De igual Forma "EL CONTRATISTA" podrá en caso de no presentar la fianza 
presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento 
del monto total ejercido de los trabajos , o bien aportar recursos líquidos por una 
cantidad equivalente al cin o por ciento del mismo monto en fideicomisos 
especialmente constituidos p ello. 
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SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO" , a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territoria l y Servicios Municipales, designará a los representantes que tendrán el 
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL 
CONTRATISTA" por escrito , las instrucciones que estime pertinentes, 
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones 
que en su caso ordene, en términos de los artículos 112 y 113 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá 
real izar las inspecciones de todos los materiales que vayan a usarse en la 
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de 
adquisición y/o de fabricación . 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, delega 
/ en la Subdirección del Área Rural , la supervisión y suscripción de· los 

documentos que se generen con relación a la ejecución de los trabajos objeto de 
este contrato . 

Por su parte ''EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar a un superintendente de 
construcción , en términos de los artículos 111 y 117 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el que deberá conocer 
el proyecto, las normas y especificaciones y estará facultado para ejecutar los 
trabajos a que se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar dentro del 
plazo establecido en el Artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, las estimaciones de trabajo o liquidación que se 
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta . de "EL 
CONTRATISTA" en todo lo referente al contrato. El representante de "EL 
CONTRATISTA" , previamente a su intervención en los trabajos , deberá ser 
aceptado por "EL AYUNTAMIENTO" . 

"EL AYUNTAMIENTO" , podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier 
momento por causas justificada y fundadas, la sustitución del superintendente 
de construcción y "EL CONTR iflS te rá la obligación de nombrar a otra 
que reúna los requisitos . 
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SÉPTIMA.- RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral 
entre los empleados de "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO" , por lo 
que cualquier persona empleada por "EL CONTRATISTA" para los fines del 
presente contrato, son única y exclusivamente responsabilidad de éste último 
obligándose a cumplir con todas las obligaciones patronales de seguridad social , 
fiscales y demás obligaciones emanadas de la Ley Federal del Trabajo y demás 
disposiciones legales aplicables, en el entendido que "EL CONTRATISTA" se 
obliga a asumir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto 
laboral o de seguridad social derivado de las relaciones de trabajo con sus 
subordinados, obligándose a sacar a salvo "EL AYUNTAMIENTO" y 
deslindándolo de cualquier conflicto laboral. 

OCTAVA.- FORMA DE PAGO. 

Los trabajos objeto del contrato, comprend idos en el catálogo de conceptos , se 
pagarán a base de precios unitarios, en términos del Artículo 45 fracción 1 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Dichos precios 
unitarios incluyen la remuneración o pago total que debe cubrirse a "EL 
CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos que originen los 
trabajos, la utilidad, el financiamiento y el costo de las obligaciones estipuladas 
en las bases de la licitación y en el contrato . Los precios unitarios que se 
consignen en el anexo del contrato , son rígidos y solo podrán ser modificados en 
los casos y bajo las condiciones previstas en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y en el presente 
contrato. 

Cuando a ju icio de "EL AYUNTAMIENTO" , sea necesario llevar a cabo trabajos 
extraord inarios que no estén comprendidos en el catálogo de conceptos , se 
procederá de la siguiente forma : 

a) .- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean 
aplicables a los trabajos de que se trate, "EL AYUNTAMIENTO", estará 
facultado para ordena a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se 
obliga a realizarlos conf precios. 
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b) .- Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el 
contrato y "EL AYUNTAMIENTO" , considera factible determinar los nuevos 
precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios 
ya establecidos en el contrato procederá a determinar los nuevos con la 
intervención de "EL CONTRATISTA" , y éste estará obligado a ejecutar los 
trabajos conforme a tales precios, conforme a lo establecido en el artículo 
59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos 
ejecutados con una periodicidad no mayor de un mes, las cuales deberán 
pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO" , bajo su responsabilidad , en un 
plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
hayan sido autorizados por la residencia de la obra , y el contratista haya 
presentado la factura correspondiente , de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las fechas de corte de las estimaciones serán : 

1.- Los días 15 de cada mes. 

2.- El último día del mes. 

3.- Y el último día del programa de Obra vigente. 

En base a lo establecido en el Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación a lo establecido 
en el Artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, por lo que "EL 
CONTRATISTA" conviene en que, al efectuarse los pagos de las estimaciones 
que se formulen por los trabajos realizados , cubrirá la siguiente deducción: 
1.- De 5 al millar como servicios de vigilancia , inspección y control 
encomendados a la secretaria de la función publica 

Las estimaciones se efectuarán en la Dirección de Finanzas de "EL 
AYUNTAMIENTO" , ubicada n Paseo Tabasco No. 1401 , Tabasco 2000, C.P. 

86034 , Villahermosa , Tabasc 

I 
Hoja 11 de 15 



H AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA. TAB MeX S O IT 1 05 tod o s 
H . Ayu rH,ln•lcn l o 20 IG 2016 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-493-072F/2017 

NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES. 

} 

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de 
este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 
programa de obra , para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará 
mensualmente el importe acumulado de los trabajos ejecutados contra los que 
debieron realizarse de acuerdo al programa autorizado y si como consecuencia 
de la comparación, el importe de la obra ejecutada es menor de la que debió 
realizar "EL CONTRATISTA", entonces "EL AYUNTAMIENTO" retendrá 
provisionalmente el 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de los 
importes acumulados de la obra que debió ejecutarse menos el de la realmente 
ejecutada conforme al programa convenido, esta penalización se aplicará como 
una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la 
fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en 
las próximas estimaciones. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter 
de definitiva, si a la fecha pactada de terminación de los trabajos, estos no se 
han concluido. 

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha de terminación 
señalada en el programa de obra autorizado, como pena convencional, deberá 
cubrir a "EL AYUNTAMIENTO", por cada día de atraso y hasta la fecha en que 
los trabajos queden concluidos, una cantidad igual al 0.3% (tres al millar), del 
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado, 
incluyendo las ampliaciones que se hayan autorizado. 

El monto máximo que podrán alcanzar estas retenciones es del 10% (diez) por 
ciento del valor del contrato original y en caso de existir convenios de ampliación 
de monto, se sumarán al monto máximo de la penalización. 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas en 
esta cláusula, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento 
del contrato o la rescisión del mismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 
86 y 87 del Reglamento de a Ley de Obras Públicas y Servicios R~lacionados 
con las Mismas. 
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En caso de que el porcentaje descrito en el tercer párrafo de esta cláusula sea 
rebasado, se tendrá que realizar en forma inmediata la rescisión del contrato, 
sujetándose a lo establecido en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

DÉCIMA.- REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO. 

DÉCIMA 

Tratándose de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido el 
contratista , éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 
intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
Artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 
AYUNTAMIENTO". Conforme establece el artículo 21 del Código Fiscal de la 
Federación . 

PRIMERA PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 

El procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción 11 
del Artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos anexando el 
estudio correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la 
publicación de los índices nacionales de precios al productor con servicios que 
determine el Banco de México, aplicables al periodo que los mismos indiquen, 
precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar dicho pago. 
Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 16 de Abril de 2008, a partir del 
15 de Julio de 2011 el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía (INEGI) 
tiene la facultad exclusiva de elaborar y publicar los índices nacionales del 
precio. 
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SEGUNDA CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSION Y RESCISIÓN DEL 
CONTRATO. 

DÉCIMA 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender o rescindir administrativamente el 
contrato en los términos del Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y en caso de presentarse alguna de las causas 
establecidas en el Artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al siguiente Procedimiento 
previsto en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas: 

1.- Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un plazo de 15 (quince) 
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes; 

11.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

111.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada , motivada y comunicada al contratista dentro de los 15 
(quince) días hábi les siguientes al plazo señalado en la fracción 1 de este 
artículo. 

TERCERA JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato , así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ambas partes se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes de la ciudad 
de Villahermosa , Tabasco; de conformidad a lo establecido en el Artículo 103 de 
la Ley de Obras Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, para 
solucionar cualquier confli o deri do de la interpretación o cumplim iento de 
este contrato, siempre que és no h biere sido posible resolverlo mediante el 

dialogo entre las partes, ren ~ al domicilio presente o futuro que tuviere 
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Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJ ENO A CUALQU IER 
PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROH IBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-493-072F/2017 

Leído el presente contrato y estando de acuerdo las partes que en el intervinieron , en su 
contenido, alcances y fuerza legal , se firma en dos tantos en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a los QUINCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE. 

POR "EL CONTRATISTA" 

C. MARIA GUAD LUPE MORALES MARTINEZ 
ADMINISTRADOR GENERAL DE 
"TERRACERIA, PAVIMENTOS Y 

ELECTRIFICACIONES, S.A. DE C.V." 

TESTIGOS 

1 . LIN JE OLAN 
SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE 

OBRAS Y SERVICIOS 

ARQ. ADRIAN RA E ÁNCHEZ TENORIO 
SUBDIRECTOR DEL ÁREA RURAL 

LIC. BERN ROO MEMBREÑO CACEP 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA. TAS. MÉX. 
som os t odos "ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 

PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

H . Ayun Ulmk.,to20 16 2018 

CONTRATO No. CO-K-511-064F/2017 

MODALIDAD DE EJECUCION: 
PROYECTO No.: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 
CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 
FINALIDAD: 
FUNCIÓN: 

SUBFUNCIÓN: 
PROGRAMA: 
PROGRAMA: 
OFICIO DE AUTORIZACION: 
FECHA OFICIO DE AUT.: 
IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 
MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACION: 
No. DE LICITACION Y/O 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATO No.: 
FECHA DE CONTRATO: 
OBRA: 

LOCALIDAD: 
IMPORTE CONTRATADO: 

ANTICIPO: 
PLAZO DE EJECUCION: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE CONCLUSION: 

CONTRATISTA: 
R.F.C. 
DOMICILIO FISCAL: 

ADMINISTRADOR ÚNICO: 
REG. l. M.S. S.: 

CT.- CONTRATO 
K-511 
523F PROGRAMAS REGIONALES 
08 B02 2 2 1 K K005 
08.- DIR. DE OBRAS, ORO. TERRIT. Y SERV. MPALES 
B02.- OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
2.- DESARROLLO SOCIAL 
2.- VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
1.- URBANIZACIÓN 
K.- PROYECTOS DE INVERSIÓN 
K005.- URBANIZACIÓN 
HAC/DP/OA/00525/2017 
07 DE AGOSTO DEL 2017 
$ 950,000.00 
FEDERAL 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS · 

1 R-04/ AU-033F /17 I0-827004998-E55-2017 

CO-K-511-064F/2017 
11 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 
K-511.-CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO 
HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS, 
ADECUACIÓN VIAL EN BOULEVARD BICENTENARIO EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA EN EL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO. 
0001.- CD. VILLAHERMOSA. 
$ 798,488.96 SIN IVA 
$ 926,247.19 IVA INCLUIDO 
$ 277,874.16 IVA INCLUIDO 
30 DÍAS NATURALES 
18 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
17 DE OCTUBRE DE 2017 

VIVA VERDE DISENO Y CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 
WD160826QN4 
CALLE MONTE EVEREST NÚMERO EXTERIOR 
MANZANA 3 LOTE 28 COLONIA COLINAS DE SANTO 
DOMINGO MEDELLIN Y MADERO 1A. SECCIÓN, 
VILLAHERMOSA, CENTRO. TABASCO C.P. 86270 
C. CRISTEL PEREZ ROVIROSA 
E7563089100 
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"ESTE PROGRAMA ES PVBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIOO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-511-064F/2017 

Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que 
celebran por una parte, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, por conducto de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, a quien en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO" 
representado en este acto por el C. ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ, en su 
calidad de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y por la 
otra parte la persona moral: "VIVA VERDE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V." 
a quien en lo sucesivo se le denominará "EL CONTRATISTA", · representada por la 
C. CRISTEL PEREZ ROVIROSA, en su calidad / de ADMINISTRADOR ÚNICO de 
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES: 

1.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1 .- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, el Municipi~ es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio 
propios, cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante 
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de 
los servicios públicos; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del 
presente contrato. 

1.2.- Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, es una dependencia de 
la Administración Pública Municipal, cuya existencia se encuentra prevista en el Artículo 
73 fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, reformada 

mediante decreto 151 de fecha 24 de Diciembre de 2008, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado a número 6918, en cuyo considerando Cuarto se actualiza la 
denominación de la dependencia responsable de participar en la planeación y elaborar el 
programa de obras públicas del Municipio, formulando los estudios, proyectos y 
presupuestos de las mismas; así como ejecutar directamente o a través de terceros la 
construcción de la obra p, lica en general del municipio, por si o con aportación de la 
Federación, el Estado o 1 particulares de conformidad con las leyes y reglamentos de 

la materia. 
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DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN El PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-511-064F/2017 

1.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en fecha 01 de Junio de 2016, el 

Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente Municipal de Centro, Tabasco, 

designó al lng. José Alfonso Tosca Juárez, como Titular de la Dirección de Obras; 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; nombramiento que hasta la presente 

fecha no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna; por lo que tiene facultades para 

la celebración del presente contrato de conformidad con lo establecido en el Artículo 
159 Fracción XXVI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro 
Tabasco. 

1.4.- Que para efectos del presente contrato, señala como domicilio el ubicado en Paseo 
Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Tabasco. 

1.5.- El costo de los trabajos será cubierto con recursos de PROGRAMAS REGIONALES, los 

cuales fueron autorizados por la Dirección de Programación Municipal mediante el Oficio 

No. HAC/DP/OA/00525/2017 de fecha 07 DE AGOSTO DE 2017 afectando el programa 
No. K005.- URBANIZACIÓN. 

1.6.- Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a la moral : "VIVA VERDE DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V." bajo la modalidad de: INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS, mediante el procedimiento No. IR-04/AU-033F/17 I0-
827004998-E55-2017; lo anterior en base a lo dispuesto en los Artículos 27, Fracción 11, 
41 y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
emitiéndose el Acta de Fallo y Adjudicación con fecha 04 DE SEPTIEMBRE DE 2017, en 
virtud de reunir conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de 
licitación, las condiciones técnicas y econom1cas requeridas y garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

1.7.- Con el objeto de asegurar la suficiencia presupuesta! que garantice el pago de los 
trabajos que se ejecutan en· ejercicios fiscales subsecuentes, en caso de que sea 

necesario mas recursos, quedará sujeto a disponibilidad presupuesta! en los términos de 

los artículos 23 y 24 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, en relación al rtículo 50 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaría. 
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CONTRATO No. CO-K-511-064F/2017 

11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1.- Que acredita la constitución de la Sociedad Mercantil, denominada "VIVA VERDE 
DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V.", y la personalidad del ADMINISTRADOR 
ÚNICO el C. CRISTEL PEREZ ROVIROSA quien se identifica con la credencial 
expedida por el Instituto Federal Electoral número 0278086311382 CON EL 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 36436 (TREINTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS), VOLUMEN CCCLXXVlll (TRESCIENTOS 
SETENTA Y OCHO), DE FECHA 26 (VEINTISÉIS) DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
2016 (DOS MIL DIECISÉIS), OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO MELCHOR 
LÓPEZ HERNÁNDEZ, NOTARIO ADSCRITO A LA N.OTARIA NUMERO 13 (TRECE), 
DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA DEL ESTADO DE TABASCO DE LA CUAL ES 
TITULAR EL LICENCIADO PAYAMBÉ LÓPEZ FALCONI, QUE SE ENCUENTRA 
l'NSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
ESTADO DE TABASCO, CON FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016, BAJO EL 
FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NO. 19760 * 1 INSC. NUM. 1800 DE FECHA 
06/09/2016, DUP. VOL. 121. 

11.2.- Que quien en este acto la representa tiene capacidad jurídica para obligar a su 
representada. 

11.3.- Que la misma reúne las condiciones técnicas y económicas para convenir y obligarse a 
la ejecución de los trabajos objeto de este convenio y que dispone de organización y 
elementos suficientes para ello. 

11.4.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; así como, 
las normas de construcción e instalaciones vigentes, de la calidad de los materiales 
relativos a la obra, especificaciones generales y particulares de la misma, el proyecto, el 
programa de ejecución de los trabajos, los montos mensuales de obra derivados del 
mismo y el presupuesto en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de 
trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integrante 
de este contrato y en general, toda la información requerida para la obra materia del 
contrato, así como los convenios y demás documentos que se pacten en el futuro. 

11.5.- Declara ser una socied d constituida bajo las leyes mexicanas y conviene, aún cuando 
_llegare a cambiar de na i a d en seguirse considerando como mexicana por cuanto 

t 
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CONTRATO No. CO-K-511-064F/2017 

a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo 
la pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado de este 
documento. 

11.6.- Que señala para oír citas y notificaciones, así como para todos los fines y efectos legales 

de este contrato, el domicilio ubicado en: CALLE MONTE EVEREST NÚMERO 

EXTERIOR MANZANA 3 LOTE 28 COLONIA COLINAS DE SANTO DOMINGO 

MEDELLIN Y MADERO 1A. SECCIÓN, VILLAHERMOSA, CENTRO. TABASCO C.P. 

86270. 

111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1.-Que reconocen expresamente que el contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos 
son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. · 

111.2.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, acuerdos y demás 
disposiciones legales que rigen la contratación, ejecución y cumplimiento de los 
contratos de obra pública. 

111.3.- Que el procedimiento mediante los cuales las partes resolverán las discrepancias 

futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y 

administrativo, que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación, se 
procederá de la siguiente manera; a solicitud de "EL CONTRATISTA", se señalará fecha 

para llevar a efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre las partes, la que 

tendrá verificativo en el lugar que indique "EL AYUNTAMIENTO", a través de la 

Subdirección del Área Urbana y dentro de un plazo de diez (1 O) días naturales 

contados a partir de recepción de la solicitud de "EL CONTRATISTA", el acuerdo 

tomado deberá constar en acta circunstanciada, que será firmada por las partes. 

111.4.-Por lo que, con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, libremente y sin coacción alguna, las partes han decidido 

formalizar el presente ontrato, sujetándose a las siguientes: 
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CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRA TO . . 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de 
los trabajos referentes a la obra: K-511.- CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE 
CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS, ADECUACIÓN 
VIAL EN BOULEVARD BICENTENARIO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA 
EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.; Localidad: 0001.- CD.­
VILLAHERMOSA., en este Municipio de Centro, Tabasco y éste se obliga a 
realizarla hasta su total terminación, de conformidad con las normas de 
construcción vigentes, especificaciones generales y particulares de los trabajos, 
planos del proyecto ejecutivo, catálogo de conceptos de trabajo, precios 
unitarios, programas y presupuesto y demás anexos que forman parte integrante 
de este contrato. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. 

El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 926,247.19 
(NOVECIENTOS VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 
19/100 M.N.), Incluye el 16% (dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor 
Agregado (1.V.A.). 

TERCERA.- PLAZOS. 

"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos en un plazo de 30 días 
naturales, siendo la fecha de inicio el día 18 DE SEPTIEMBRE DE 2017 y la 
terminación el día 17 DE OCTUBRE DE 2017. 

"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a verificar la terminación de los trabajos, en un 
plazo no mayor de 1 O (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
"EL CONTRATISTA", comunique a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión de los 
trabajos encomendados. 

TO" y "EL CONTRATISTA" se obligan a elaborar el acta de 
un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a 

· · ción de la terminación de los trabajos. 

{ 
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Ambas partes convienen en elaborar el finiquito de los trabajos de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 64 de la Ley de Qbr,as Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; en un plazo que no excederá de 1 O (diez) días 
naturales a partir de la fecha de recepción física . 

CUARTA.- ANTICIPOS. 

De conformidad con el artículo 50 fracción 11 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, "EL AYUNTAMIENTO" otorgará a "EL 
CONTRATISTA" un anticipo del 30% (treinta por ciento) del monto pactado en la 
cláusula segunda de este contrato, lo cual importa la cantidad de: $ 277 ,87 4.16 
(DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO PESOS 16/100 M.N.), Incluye el 16% (dieciséis por ciento) del 
Impuesto al Valor Agregado (IV.A.); para que el contratista realice en el sitio de 
los trabajos, la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones 
y en su caso para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de 
construcción e inicie los trabajos, así como para la compra y producción de 
materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos, en términos de lo dispuesto en el Artículo 
50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

El anticipo será entregado a "EL CONTRATISTA" en una sola exhibición el día 
15 ·DE SEPTIEMBRE DE 2017 y deberá ser amortizado de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

QUINTA.- GARANTÍAS. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, "EL 
CONTRATISTA" previamente a la formalización del contrato presentó póliza de 
fianza que se constituyó por el 10% (diez por ciento) del importe del contrato. 

Las fianzas fueron otorgadas, en términos de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 48 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por 
una Institución fi anciera Mexicana debidamente autorizada a favor de la 
DIRECCIÓN DE INANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO y 
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entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que 
se le entregue copia del acta de fallo de adjudicación. 

Concluidos los trabajos, el contratista quedará obligado a responder de los 
defectos que resulten en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con el artículo 66 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones, obligaciones o 
responsabilidades, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectiva la fianza 
conforme a lo establecido en los Artículos 95 y 96 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación con el 
artículo 282 de la Ley Federal de Instituciones de Seguros y Fianzas en Vigor. 

En apego al Artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas los trabajos se garantizaran durante un plazo de doce meses 
por el cumplimiento de las obligaciones, por lo que previamente a la recepción 
de los trabajos, "EL CONTRATISTA" a su elección, deberá constituir fianza por 
el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos misma 
que deberá ser emitida en los siguientes términos: 

"para garantizar la buena calidad en la ejecución de la obra, de manera 
enunciativa mas no limitativa y responder de los defectos y vicios ocultos y 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido el fiado en la ejecución 
de la obra relativo a: K-511.- CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE 
CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS, ADECUACIÓN 
VIAL EN BOULEVARD BICENTENARIO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA 
EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO., Localidad: 0001.- CD. 
VILLAHERMOSA y toda las demás obligaciones derivadas del contrato número 
No. CO-K-511-064F/2017". 

La institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo preceptuado en los 
Artículos 279, 282 y 178 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas en vigor. 

De igual Forma EL CONTRATISTA" podrá en caso de no presentar la fianza 
presentar una ca a de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento 
del monto total e ci de los trabajos, o bien aportar recursos líquidos por una ¿ rY' Hoja 8de15 
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cantidad equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos 
especialmente constituidos para ello. 

SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO", a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, designará a los representantes que tendrán el 
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL 
CONTRATISTA" por escrito, las instrucciones que estime pertinentes, 
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones 
que en su caso ordene, en términos de los artículos 112 y 113 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá 
realizar las inspecciones de todos los materiales que vayan a usarse en la 
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de 
adquisición y/o de fabricación. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, delega 
en la Subdirección del Urbana, la supervisión y suscripción de los documentos 
que se generen con relación a la ejecución de los trabajos objeto de este 
contrato. 

Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar a un superintendente de 
construcción, en términos de los artículos 111 y 117 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el que deberá conocer 
el proyecto, las normas y especificaciones y estará facultado para ejecutar los 
trabajos a que se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar dentro del 
plazo establecido en el Artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, las estimaciones de trabajo o liquidación que se 
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL 
CONTRATISTA" en todo lo referente al contrato. El representante de "EL 
CONTRATISTA", previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser 
aceptado por "EL AYUNTAMIENTO". 

"EL AYUNTA 
momento por 

IENTO", podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier 
stificadas y fundadas, la sustitución del superintendente 
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de construcción y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otra 
que reúna los requisitos. 

SÉPTIMA.- RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral 
entre los empleados de "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO", por lo 
que cualquier persona empleada por "EL CONTRATISTA" para los fines del 
presente contrato, son única y exclusivamente responsabilidad de éste último 
obligándose a cumplir con todas las obligaciones patronales de seguridad social , 
fiscales y demás obligaciones emanadas de la Ley Federal del Trabajo y demás 
disposiciones legales aplicables, en el entendido que "EL CONTRATISTA" se 
obliga a asumir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto 
laboral o de seguridad social derivado de las relaciones de trabajo con sus 
subordinados, obligándose a sacar a salvo "EL AYUNTAMIENTO" y 
deslindándolo de cualquier conflicto laboral. 

OCTAVA.- FORMA DE PAGO. , 

Los trabajos objeto del contrato, comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
pagarán a base de precios unitarios, en términos del Artículo 45 fracción 1 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Dichos precios 
unitarios incluyen la remuneración o pago total que debe cubrirse a "EL 
CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos que originen los 
trabajos, la utilidad, el financiamiento y el costo de las obligaciones estipuladas 
en las bases de la licitación y en el contrato. Los precios unitarios que se 
consignen en el anexo del contrato, son rígidos y solo podrán ser modificados en 
los casos y bajo las condiciones previstas en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, . su Reglamento y en el presente 
contrato. 

Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", sea necesario llevar a cabo trabajos 
extraordinarios que no estén comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
procederá de la siguiente forma: 

a) .- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean 
aplicables a los trabajos de que se trate , "EL AYUNTAMIENTO" , estará 
facultado p a ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se 

onforme a dichos precios. 
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b).- Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el 
contrato y "EL AYUNTAMIENTO", considera factible determinar los nuevos 
precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios 
ya establecidos en el contrato procederá a determinar los nuevos con la 
intervención de "EL CONTRATISTA", y éste estará obligado a ejecutar los 
trabajos conforme a tales precios, conforme a lo establecido en el artículo 
59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos 
ejecutados con una periodicidad no mayor de un mes, las cuales deberán 
pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO", bajo su responsabilidad, en un 
plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
hayan sido autorizados por la residencia de la obra, y el contratista haya 
presentado la factura correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las fechas de corte de las estimaciones serán: 

1.- El día 15 de cada mes. 

2.- El día Último de cada mes 

3.- Y el último día del programa de Obra vigente. 

En base a lo establecido en el Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación a lo establecido 
en el Artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, por lo que "EL 
CONTRATISTA" conviene en que, al efectuarse los pagos de las estimaciones 
que se formulen por los trabajos realizados, cubrirá la siguiente deducción: 
1.- De 5 al millar como servicios de vigilancia, inspección y control 
encomendados a la secretaria de la función publica 

El pago del anticipo y las estimaciones se efectuarán en la Dirección de 
Finanzas de "EL AYUNTAMIENTO", ubicada en Paseo Tabasco No. 1401 , 
Tabasco 2000, .P. 86034, Villahermosa, Tabasco. 
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NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES. 

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de 
este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 
programa de obra, para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará 
mensualmente el importe acumulado de los trabajos ejecutados contra los que 
debieron realizarse de acuerdo al programa autorizado y si como consecuencia 
de la comparación, el importe de la obra ejecutada es menor de la que debió 
realizar "EL CONTRATISTA", entonces "EL AYUNTAMIENTO" retendrá 
provisionalmente el 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de los 
importes acumulados de la obra que debió ejecutarse menos el de la realmente 
ejecutada conforme al programa convenido, esta penalización se aplicará como 
una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la 
fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en 
las próximas estimaciones. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter 
de definitiva, si a la fecha pactada de terminación de los trabajos, estos no se 
han concluido. 

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha de terminación 
señalada en el programa de obra autorizado, como pena convencional, deberá 
cubrir a "EL AYUNTAMIENTO", por cada día de atraso y hasta la fecha en que 
los trabajos queden concluidos, una cantidad igual al 0.3% (tres al millar) , del 
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado, 
incluyendo las ampliaciones que se hayan autorizado. 

El monto máximo que podrán alcanzar estas retenciones es del 10% (diez) por 
ciento del valor del contrato original y en caso de existir convenios de ampliación 
de monto, se sumarán al monto máximo de la penalización. 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas en 
esta cláusula, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento 
del contrato o la rescisión del mismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 
86 y 87 del Reg mento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 
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En caso de que el porcentaje descrito en el tercer párrafo de esta cláusula sea 
rebasado, se tendrá que realizar en forma inmediata la rescisión del contrato, 
sujetándose a lo establecido en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

DÉCIMA.- REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO. 

DÉCIMA 

Tratándose de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido el 
contratista, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 
intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
Artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 
AYUNTAMIENTO". Conforme establece el artículo 21 del Código Fiscal de la 
Federación . 

PRIMERA PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 

El procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción 11 

del Artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos anexando el 
estudio correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la 
publicación de los índices nacionales de precios al productor con servicios que 
determine el Banco de México, aplicables al periodo que los mismos indiquen, 
precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar dicho pago. 
Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 16 de Abril de 2008, a partir del 
15 de Julio de 2011 el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía (INEGI) 
tiene la facultad exclusiva de elaborar y publicar los índices nacionales del 
precio. 
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SEGUNDA CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSION Y RESCISIÓN DEL 
CONTRATO. 

DÉCIMA 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender o rescindir administrativamente el 
contrato en los términos del Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y en caso de presentarse alguna de las causas 
establecidas en el Artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al siguiente Procedimiento 
previsto en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas: 

1.- Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un plazo de 15 (quince) 
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes; 

11.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

111 .- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada, motivada y comunicada al contratista dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes al plazo señalado en la fracción 1 de este 
artículo. 

TERCERA JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimi nto de este contrato, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ambas partes se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes de la ciudad 
de Villahermosa, Tabasco; de conformidad a lo establecido en el Artículo 103 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para 
solucionar cualquier conflicto derivado de la interpretación o cumplimiento de 
este contrafo, siempre que éste no hubiere sido posible resolverlo mediante el 
dialogo entre las partes, ren ciando al dom· ilio presente o futuro que tuvier¿ 
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Leído el presente contrato y estando de acuerdo las partes que en el intervinieron, en su 
contenido, alcances y fuerza legal, se firma en dos tantos en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a los ONCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE. 

POR "EL CONTRATISTA" 

JOSCA JUÁREZ C. CRISTE EZ ROVIROSA 
ADMINISTRADOR ÚNICO , RDENAMIENTO 

'.'.IOlllll!!!l~ORIAL Y SER 1 IOS MUNICIPALES VIVA VERDE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE 

TESTIGOS 

GAMAS VÁZQUEZ 
TOR DEL ÁREA URBANA 

LIC. BERNARl30 MEMBREÑO CACEP 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 
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MODALIDAD DE EJECUCION: 
PROYECTO No.: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 

CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 
FINALIDAD: 
FUNCIÓN: 

SUBFUNCIÓN: 
PROGRAMA: 
PROGRAMA: 
OFICIO DE AUTORIZACION: 
FECHA OFICIO DE AUT.: 
IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 
MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACION: 
No. DE LICITACION Y/O 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATO No.: 
FECHA DE CONTRATO: 
OBRA: 

LOCALIDAD: 
IMPORTE CONTRATADO: 

PLAZO DE EJECUCION: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE CONCLUSION: 

CONTRATISTA: 

R.F.C. 
DOMICILIO FISCAL: 

ADMINISTRADOR ÚNICO: 
REG. l. M.S. S.: 

) 

CT.- CONTRATO 
K-513 ___., 
523N FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y MUNICIPAL / 
08 B02 2 2 1 K K005 · -
08.- DIR. DE OBRAS, ORO. TERRIT. Y SERV. MPALES -
B02.- OBRAS DE INFRAESTRUCTURA~ 
2.- DESARROLLO SOCIAL .,-
2.- VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ,,,,---
1.- URBANIZACIÓN / 
K.- PROYECTOS DE INVERSIÓN ,,...-­
K005.- URBANIZACIÓN ~ 
HAC/DP/OA/00527/2017 ~ .....---
07 DE AGOSTO DEL 2017 
$ 2,205,486.59 ,,.,-
FEDERAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ,..,_. 

LP-04/AU-022F/17 L0-827004998-E39-2017 ,.,,-----

CO-K-513-079F/2017 
15 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 
K-513.- RECONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
HIDRÁULICA, GUARNICl<;>NES Y BANQUETAS EN LA 
CALLE JALAPA PE LA COLONIA ATASTA DE SERRA 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 
0001.- CD. VILLAHERMOSA. / 
$ 1,803,806.48 SIN IVA 
$ 2,092,415.52 IVA INCLUIDO ~ 
45 DÍAS NATURALES _.--
18 DE SEPTIEMBRE DE 2017 / 
01 DE NOVIEMBRE DE 2017 

COMERCIALIZADORA Y CONSTRUCTORA COYSA, S.A.; 
DEC.V. / 
CCC1007178F8 · 
CARRETERA ESTATAL COMALCALCO VILLA ALDAMA 
KM 0.600 NÚMERO EXTERIOR 20 REYES HERNANDEZ 
2ª. SECCIÓN COMALCALCO, TABASCO C.P. 86650 ./ 
C. LUIS ROBERTO CONTRERAS MORALES _,.,-
E 615468104 ,,,,.. 
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Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que 
celebran por una parte, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, por conducto de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, a quien en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO" 
representado en este acto por el C. ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ, en su 
calidad de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y por la 
otra parte la persona moral: "COMERCIALIZADORA Y CONSTRUCTORA COYSA, 
S.A. DE C.V." a quien en lo sucesivo se le denominará "EL CONTRATISTA", 
representada por el C. LUIS ROBERTO CONTRERAS MORALES, en su calidad de 
ADMINISTRADOR ÚNICO de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES: 

1.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio 
propios, cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante 
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de 
los servicios públicos; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del 
presente contrato. 

1.2.- Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 

) 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, es una dependencia de 
la Administración Pública Municipal, cuya existencia se encuentra prevista en el Artículo 
73 fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, reformada 
mediante decreto 151 de fecha 24 de Diciembre de 2008, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado a número 6918, en cuyo considerando Cuarto se actualiza la 
denominación de la dependencia responsable de participar en la planeación y elaborar el 
programa de obras públicas del Municipio, formulando los estudios, proyectos y 
presupuestos de las mismas; así como ejecutar directamente o a través de terceros la 
construcción de la obra pública en general del municipio, por si o con aportación de la 
Federación, el Estado o los partícula s de conformidad con las leyes y reglamentos de 
la materia. 
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1.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en fecha 01 de Junio de 2016, el 

Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente Municipal de Centro, Tabasco, 
designó al lng. José Alfonso Tosca Juárez, como Titular de la Dirección de Obras; 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; nombramiento que hasta la presente 

fecha no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna; por lo que tiene facultades para 

la celebración del presente contrato de conformidad con lo establecido en el Artículo 
159 Fracción XXVI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro 
Tabasco. 

1.4.- Que para efectos del presente contrato, señala como domicilio el ubicado en Paseo 
Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Tabasco. 

1.5.- El costo de los trabajos será cubierto con recursos de FONDO PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y MUNICIPAL, los 
cuales fueron autorizados por la Dirección de Programación Municipal mediante el Oficio 

No. HAC/DP/OA/00527/2017 de fecha 07 DE AGOSTO DE 2017 afectando el programa 
No. K005.- URBANIZACIÓN. 

1.6.- Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a la moral: "COMERCIALIZADORA 
Y CONSTRUCTORA COYSA, S.A. DE C.V." bajo la modalidad de: LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL, mediante el procedimiento No. LP-04/AU-022F/17 LO- / 
827004998-E39-2017; lo anterior en base a lo dispuesto en los Artículos 27, Fracción 1, y 

1.7 .-

30, Fracción 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
emitiéndose el Acta de Fallo y Adjudicación con fecha 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017, en 
virtud de reunir conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de 
licitación, las condiciones técnicas y econom1cas requeridas y garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Con el objeto de asegurar la suficiencia presupuesta! que garantice el pago de· los 

trabajos que se ejecutan en ejercicios fiscales subsecuentes, en caso de que sea 

necesario mas recursos, quedará sujeto a disponibilidad presupuesta! en los términos de 
los artículos 23 y 24 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, en 

Hacenda ria. 

/ 

relación I artíc_...u""'"lo=5=s:. de la Ley de Presupuesto y Responsabil{ 
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11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1.- Que acredita la constitución de la Sociedad Mercantil, denominada 
"COMERCIALIZADORA Y CONSTRUCTORA COYSA, S.A. DE C.V.", y la/ 
personalidad del ADMINISTRADOR ÚNICO el C. LUIS ROBERTO CONTRERAS 
MORALES quien se identifica con la credencial expedida por el lnsti~uto Nacional / 
Electoral número 0575036341693, CON TESTIMONIO DE ESCRITURA PUBLICA ~3 r 
(CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES), V?LUMEN IX NOVENO, DE/ 
FECHA 17 (DIECISIETE) DEL MES DE JULIO DEL ANO 201 O (DOS MIL DIEZ), 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JOSÉ DEL CARMEN TORRUCO 
JIMÉNEZ, NOTARIO PÚBLICO NUMERO 2 (DOS), EN EJERCICIO EN EL ESTADO 
CON ADSCRIPCION EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO 
QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, CON FECHA 11 DE AGOSTO DE / 
2010, BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NO. 5018 * 6 INSC. NUM. 141 DE r 
FECHA 22/07/2010, DUP. VOL. 94. 

11.2.- Que quien en este acto la representa tiene capacidad jurídica para obligar a su 
representada. 

11.3.- Que la misma reúne las condiciones técnicas y económicas para convenir y obligarse a 
la ejecución de los trabajos objeto de este convenio y que dispone de organización y 
elementos suficientes para ello. 

11.4.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; así como, 
las normas de construcción e instalaciones vigentes, de la calidad de los materiales 
relativos a la obra, especificaciones generales y particulares de la misma, el proyecto, el 
programa de ejecución de los trabajos, los montos mensuales de obra derivados del 
mismo y el presupuesto en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de 
trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integrante 
de este contrato y en general, toda la información requerida para la obra materia del 
contrato, así como los convenios y demás documentos que se pacten en el futuro. 

11.5.- Declara ser una sociedad constituida bajo las leyes mexicanas y conviene, aún cuando 
llegare a cambiar de nacionalidad en guirse considerando como mexicana por cuanto 
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la pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado de este 
documento. 

11.6.- Que señala para oír citas y notificaciones, así como para todos los fines y efectos legales 

de este contrato, el domicilio ubicado en: CALLE AGUSTIN DE ITURBIDE No 822-A / 

ENTRE CALLE ALLENDE Y MENDEZ, COLONIA TAMUL TE, VILLAHERMOSA, 

CENTRO, TABASCO C.P. 86150. 

111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1.-Que reconocen expresamente que el contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos 
son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

111.2.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, acuerdos y demás 
disposiciones legales que rigen la contratación, ejecución y cumplimiento de los 
contratos de obra pública. 

111.3.- Que el procedimiento mediante los cuales las partes resolverán las discrepancias 

futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y 

administrativo, que. de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación, se 

procederá de la siguiente manera; a solicitud de "EL CONTRATISTA", se señalará fecha 

para llevar a efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre las partes, la que 

tendrá verificativo en el lugar que indique "EL AYUNTAMIENTO", a través de la 

Subdirección del Área Urbana y dentro de un plazo de diez (1 O) días naturales 

contados a partir de recepción de la solicitud de "EL CONTRATISTA", el acuerdo 

tomado deberá constar en acta circunstanciada, que será firmada por las partes. 

111.4.-Por lo que, con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, libremente y sin coacción alguna, las partes han decidido 

formalizar el presente contrato, sujetándos a las siguientes: 

J 
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CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRA TO. 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de 
los trabajos referentes a la obra: K-513.- RECONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN HIDRÁULICA, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA 
CALLE JALAPA DE LA COLONIA ATASTA DE SERRA DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO.; Localidad: 0001.- CD. VILLAHERMOSA., en este 
Municipio de Centro, Tabasco y éste se obliga a realizarla hasta su total 
terminación, de conformidad con las normas de construcción vigentes, 
especificaciones generales y particulares de los trabajos, planos del proyecto 
ejecutivo, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programas y 
presupuesto y demás anexos que forman parte integrante de este contrato. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. 

El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 2,092,415.52 (DOS 
MILLONES NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS QUINCE PESOS 52/100 
M.N.}, Incluye el 16% (dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor Agregado 
(IV.A.). 

TERCERA.- PLAZOS. 

"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos en un plazo de 45 días 
naturales, siendo la fecha de inicio el día 18 DE SEPTIEMBRE DE 2017 y la 
terminación el día 01 DE NOVIEMBRE DE 2017. .,,..--

"EL AYUNTAMIENTO;' se obliga a verificar la terminación de los trabajos, en un 
plazo no mayor de 1 O (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
"EL CONTRATISTA", comunique a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión de los 
trabajos encomendados. 

"EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" se obligan a elaborar el acta de 
recepción física, en un plazo no ayor de 15 (quince) días naturales, contados a 
partir de la fecha de v rificació ~erminación de los trabajos. 
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Ambas partes convienen en elaborar el finiquito de los trabajos de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 64 de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; en un plazo que no excederá de 1 O (diez) días 
naturales a partir de la fecha de recepción física. 

CUARTA.- GARANTÍAS. 

) 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, "EL 
CONTRATISTA" previamente a la formalización del contrato presentó póliza de 
fianza que se constituyó por el 10% (diez por ciento) del importe del contrato. 

Las fianzas fueron otorgadas, en términos de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 48 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por 
una Institución financiera Mexicana debidamente autorizada a favor de la 
DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO y 
entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que 
se le entregue copia del acta de fallo de adjudicación. 

Concluidos los trabajos, el contratista quedará obligado a responder de los 
defectos que resulten en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, dé conformidad con el artículo 66 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones, obligaciones o 
responsabilidades, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectiva la fianza 
conforme a lo establecido en los Artículos 95 y 96 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación con el 
artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en vigor. 

En apego al Artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas los trabajos se garantizaran durante un plazo de doce meses 
por el cumplimiento de las obligaciones, por lo que previamente a la recepción 
de los trabajos, "EL CONTRATISTA" a su elección, deberá constituir fianza por 
el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos misma 
que deberá ser emitida en los siguientes términos: 

"para garantizar la buena calidad en la ejecución de la obra, de manera 
enunciativa mas no limitativa Yi responder de los defectos y vicios ocultos y 
cualquier otra responsabilidad que hubiere incurrido el fiado en la ejecu? 
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de la obra relativo a: K-513.- RECONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
HIDRÁULICA, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA CALLE JALAPA DE 
LA COLONIA ATASTA DE SERRA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO., 
Localidad: 0001.- CD. VILLAHERMOSA y toda las demás obligaciones 
derivadas del contrato número No. CO-K-513-079F/2017". 

La institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo preceptuado en los 
Artículos 279, 282 y 178 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en 
vigor. 

De igual Forma "EL CONTRATISTA" podrá en caso de no presentar la fianza 
presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por' ciento 
del monto total ~jercido de los trabajos, o bien aportar recursos líquidos por una 
cantidad equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos 
especialmente constituidos para ello. 

QUINTA.- SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO", a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, designará a los representantes que tendrán el 
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL 
CONTRATISTA" por escrito, las instrucciones que estime pertinentes, 
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones 
que en su caso ordene, en térmi~os de los artículos 112 y 113 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas:y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá 
realizar las inspecciones de todos los materiales que vayan a usarse en la 
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de 
adquisición y/o de fabricación. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, delega / 
en la Subdirección del Área Urbana, la supervisión y suscripción de los 
documentos que se generen con relación a la ejecución de los trabajos objeto de 
este contrato. 

Por su parte "EL CONTRATIS A" se obliga a nombrar a un superintendente de 
construcción, en términos de lo artículos 111 y 117 del Reglamento de la Ley de 

f ........-.J Hoja 8~ 



H AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB. M~X. 

SEXTA.-

somos todos 
H. Ayunl;niolc;nlo -':01(.; :.2016 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-513-079F/2017 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el que deberá conocer 
el proyecto, las normas y especificaciones y estará facultado para ejecutar los 
trabajos a que se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar dentro del 
plazo establecido en el Artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, las estimaciones de trabajo o liquidación que se 
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL 
CONTRATISTA" en todo lo referente al contrato. El representante de "EL 
CONTRATISTA", previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser 
aceptado por "EL AYUNTAMIENTO". 

"EL AYUNTAMIENTO", podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier 
momento por causas justificadas y fundadas, la sustitución del superintendente 
de construcción y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otra 
que reúna los requisitos. 

RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral 
entre los empleados de "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO", por lo 
que cualquier persona empleada por "EL CONTRATISTA" para los fines del 
presente contrato, son única y exclusivamente responsabilidad de éste último 
obligándose a cumplir con todas las obligaciones patronales de seguridad social, 
fiscales y demás obligaciones emanadas de la Ley Federal del Trabajo y demás 
disposiciones legales aplicables, en el entendido que "EL CONTRATISTA" se 
obliga a asumir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto 
laboral o de seguridad social derivado de las relaciones de trabajo con sus 
subordinados, obligándose a sacar a salvo "EL AYUNTAMIENTO" y 
deslindándolo de cualquier conflicto laboral. 

SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO. 

Los trabajos objeto del contrato, comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
pagarán a base de precios unitarios, en términos del Artículo 45 fracción 1 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Dichos precios 
unitarios incluyen la remuneración o pago total que debe cubrirse a "EL 
CONTRATISTA" por todos s gastos directos e indirectos que originen los 
trabajos, la utilidad, el financi miento y el costo de las obligaciones estipuladas 

~--~Y,_... 1 contrato. Los precios unitarios que 1 
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consignen en el anexo del contrato, son rígidos y solo podrán ser modificados en 
los casos y bajo las condiciones previstas en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y en el presente 
contrato. 

Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", sea necesario llevar a cabo trabajos 
extraordinarios que no estén comprendidos en el catálogo de conceptos, se· 
procederá de la siguiente forma: 

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean 
aplicables a los trabajos de que se trate, "EL AYUNTAMIENTO", estará 
facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se 
obliga a realizarlos conforme a dichos precios. 

b).- Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el 
contrato y "EL AYUNTAMIENTO", considera factible determinar los nuevos 
precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios 
ya establecidos en el contrato procederá a determinar los nuevos con la 
intervención de "EL CONTRATISTA", y éste estará obligado a ejecutar los 
trabajos conforme a tales precios, conforme a lo establecido en el artículo 
59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos 
ejecutados con una periodicidad no mayor de un mes, las cuales deberán 
pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO", bajo su responsabilidad, en un 
plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
hayan sido autorizados por la residencia de la obra, y el contratista haya 
presentado la factura correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las fechas de corte de las estimaciones serán: 

1.- El día 15 de cada mes. 

2.- El día Último de cada mes 

3.- Y el último día del programa de Obra vigente. 
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en el Artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, por lo que "EL 
CONTRATISTA" conviene en que, al efectuarse los pagos de las estimaciones 
que se formulen por los trabajos realizados, cubrirá la siguiente deducción: 
1.- De 5 al millar como servicios de vigilancia, inspección y control 
encomendados a la secretaria de la función publica 

El pago de las estimaciones se efectuarán en la Dirección de Finanzas de "EL 
AYUNTAMIENTO", ubicada en Paseo Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 
86034, Villahermosa, Tabasco. 

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES. 

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de 
este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 
programa de obra, para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará 
mensualmente el importe acumulado de los trabajos ejecutados contra los que 
debieron realizarse de acuerdo al programa autorizado y si como consecuencia 
de la comparación, el importe de la obra ejecutada es menor de la que debió 
realizar "EL CONTRATISTA", entonces "EL AYUNTAMIENTO" retendrá 
provisionalmente el 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de los 
importes acumulados de la obra que debió ejecutarse menos el de la realmente 
ejecutada conforme al programa convenido, esta penalización se aplicará como 
una retención ·económica a la estimación que se encuentre en proceso en la 
fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en 
las próximas estimaciones. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter 
de definitiva, si a la fecha pactada de terminación de los trabajos, estos no se 
han concluido. 

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha de terminación 
señalada en el programa de obra autorizado, como pena convencional, deberá 
cubrir a "EL AYUNTAMIENTO", por cada día de atraso y hasta la fecha en que 
los trabajos queden concluidos, una cantidad igual al 0.3% (tres al millar), del 
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado, 
incluyendo las ampliaciones que se hayan autorizado. 

El monto máximo que podrán alcanzar estas retenciones es del 10% (diez) por 
ciento del valor del contrato or ·· inal y en caso de existir convenios de ampliación 
de monto, se sumará o de la penalización. ( 
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas en 
esta cláusula, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento 
del contrato o la rescisión del mismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 
86 y 87 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

En caso de que el porcentaje descrito en el tercer párrafo de esta cláusula sea 
rebasado, se tendrá que realizar en forma inmediata la rescisión del contrato, 
sujetándose a lo establecido en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y 
SeNicios Relacionados con las Mismas. 

NOVENA.- REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO. 

DÉCIMA 

Tratándose de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido el 
contratista, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 
intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
Artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 
AYUNTAMIENTO". Conforme establece el artículo 21 del Código Fiscal de la 
Federación. 

PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 

El procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción 11 

del Artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y· SeNicios Relacionados con las 
Mismas, si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos anexando el 
estudio correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la 
publicación de los índices nacionales de precios al productor con seNicios que 
determine el Banco de México, aplicables al periodo que los mismos indiquen, 
precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar dicho pago. 
Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 16 de Abril de 2008, a partir del 
15 de Julio de 2011 el Instituto acional de Estadísticas y Geografía (INEGI) 
tiene la facultad exclusiva de e. borar y publicar los índices nacionales del 
precio. 

t 
Hoja 12de14 



H AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA. TAB MEX 

DÉCIMA 

somos todos 
H. Ayu11h1111lc11lu 20 1 <5 20 1 O 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-513-079F/2017 

PRIMERA CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSION Y RESCISIÓN DEL 
CONTRATO. 

DÉCIMA 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender o rescindir administrativamente el 
contrato en los términos del Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y en caso de presentarse alguna de las causas 
establecidas en el Artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al siguiente Procedimiento 
previsto en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas: 

1.- Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un plazo de 15 (quince) 
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes; 

11.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

111.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada, motivada y comunicada al contratista dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes al plazo señalado en la fracción 1 de este 
artículo. 

SEGUNDA JURISDICCIÓN. 

} 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así . como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ambas partes se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes de la ciud.ad 
de Villahermosa, Tabasco; de conformidad a lo establecido en el Artículo 103 de 
la Le de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para 

nar cualquier conflicto derivado de la interpretación o cu!'11plimiento de 
nt o, iempre que éste no hubiere sido posible resolverlo mediante el 

~~....-as ples, renunciando al domicilio presente o f turo que tuviere? ., Y Hoja 13 de 14 
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somos todos "ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 

H.Ayumam•emo2016-2018b PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL uso PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO N . CO-K-513-079F/2017 

Leido el f:Cesente contrato y estando d~ acuerdo las partes que en el intervinieron, en su 
contenido, alcances y fuerza legal, se ~rma en. dos tantos en la Ciudad de Villahermo~a, 
Capital del Estado de Tabasco, a los QYINCE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL ANO 
DOS MIL DIECISIETE. ! 

POR "EL CONTRATISTA" 

OBERTO C TRERAS MORALES 
ADMINISTRADOR ÚNICO 

COMERCIALIZADORA Y CONSTRUCTORA COYSA, 
S.A. DE C.V. 

TESTIGOS 

SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE 
OBRAS Y SERVICIOS j 

LIC. BE 
JEFE DE LA 

' 

1 
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CONTRATO No. CO-K-515-093F/2017 

MODALIDAD DE EJECUCION: 
PROYECTO No.: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 
CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 
FINALIDAD: 
FUNCIÓN: 

SUBFUNCIÓN: 
PROGRAMA: 
PROGRAMA: 
OFICIO DE AUTORIZACION: 
FECHA OFICIO DE AUT.: 
IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 
MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACION: 
No. DE LICITACION Y/O 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATO No.: 
FECHA DE CONTRATO: 
OBRA: 

LOCALIDAD: 
IMPORTE CONTRATADO: 

PLAZO DE EJECUCION: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE CONCLUSION: 

CONTRATISTA: 

R.F.C. 
DOMICILIO FISCAL: 

ADMINISTRADOR ÚNICO: 

REG. l. M. S. S.: 

CT.- CONTRATO 
K-515 
523F PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL 
08 B02 2 2 1 K K005 
08.- DIR. DE OBRAS, ORO. TERRIT. Y SERV. MPALES 
B02.- OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
2.- DESARROLLO SOCIAL 
2.- VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
1.- URBANIZACIÓN 
K.- PROYECTOS DE INVERSIÓN 
K005.- URBANIZACIÓN 
HAC/DP/OA/00529/2017 
07 DE AGOSTO DEL 2017 
$ 1,978,000.00 
FEDERAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

LP-04/AU-027F/17 L0-827004998-E44-2017 

CO-K-515-093F/2017 
25 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 
K-515.-CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO 
EN CALLE MATILDE(PÉREZ FRÍAS, EN LA COLONIA 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ, EN EL MUNICIPIO, CENTRO, 
TABASCO. 
0001.- CD. VILLAHERMOSA 
$ 1,620,539.78 SIN IVA 
$ 1,879,826.14 IVA INCLUIDO 
60 DÍAS NATURALES 
26 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
24 DE NOVIEMBRE DE 2017 

GRUPO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS, S.A. DE 
c.v. 
GN0070807397 
CALLE PROLONGACIÓN ZARAGOZA, NÚMERO 
EXTERIOR 1105 A DESPACHO 9, COLONIA NUEVA 
VILLAHERMOSA, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, 
C.P. 86070 
C. GUILLERMO RUBEN ALDAY VELEZ 

E75578761 O 8 

{ 
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Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que 
celebran por una parte, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, por conducto de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, a quien en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO" 
representado en este acto por el C. ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁRE.Z, en su 
calidad de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y por la 
otra parte la persona moral: "GRUPO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS, S.A. DE 
C.V." a quien en lo sucesivo se le denominará "EL CONTRATISTA", representada por 
el C. GUILLERMO RUBEN ALOA Y VELEZ, en su calidad de ADMINISTRADOR 
ÚNICO, de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES: 

l.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio . 
propios, cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante 
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de 
los servicios públicos; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del 
presente contrato. 

1.2.- Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, es una dependencia de 
la Administración Pública Municipal, cuya existencia se encuentra prevista en el Artículo 
73 fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, reformada 
mediante decreto 151 de fecha 24 de Diciembre de 2008, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado a número 6918, en cuyo considerando Cuarto se actualiza la 
denominación de la dependencia responsable de participar en la planeación y elaborar el 
programa de obras públicas del Municipio, formulando los estudios, proyectos y 
presupuestos de las mismas; así como ejecutar directamente o a través de terceros la 
cons~;·11cción de la obra pública en general del municipio, por si o con aportación de la 
Federación, el E tado o los particulares de conformidad con las leyes reglamentos de 

la materia. 
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1.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en fecha 01 de Junio de 2016, el 

Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente Municipal de Centro, Tabasco, 

designó al lng. José Alfonso Tosca Juárez, como Titular de la Dirección de Obras; 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; nombramiento que hasta la presente 
fecha no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna; por lo que tiene facultades para 

la celebración del presente contrato de conformidad con lo establecido en el Artículo 

159 Fracción XXVI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro 

Tabasco. 

1.4.- Que para efectos del presente contrato, señala como domicilio el ubicado en Paseo 
Tabasco No. 1401 , Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Tabasco. 

1.5.- El costo de los trabajos será cubierto con recursos de PROYECTOS DE DESARROLLO 

REGIONAL; tipo FEDERAL, los cuales fueron autorizados por la Direceión de 

Programación Municipal mediante el Oficio No. HAC/DP/OA/00529/2017 de fecha 07 DE 

AGOSTO DE 2017 afectando el programa No. K005.- URBANIZACIÓN. 

1.6.- Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a la persona moral "GRUPO 
NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V." bajo la modalidad de: 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, mediante el procedimiento No. LP-04/AU-027F/17 
L0-827004998-E44-2017; lo anterior en base a lo dispuesto en los Artículos 27, Fracción 
1, y 30, Fracción 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
emitiéndose el Acta de Fallo y Adjudicación con fecha 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017, en 
virtud de reunir conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de 
licita~Ym , las condiciones técnicas y económicas requeridas y garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas . 

1.7.- Con el objeto de asegurar la suficiencia presupuesta! que garantice el pago de los 

trabajos que se ejecutan en ejercicios fiscales subsecuentes, en caso de que sea 

necesario mas recursos, quedará sujeto a disponibilidad presupuesta! en los tém:iinos de 
los artículos 23 y 24 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, en relación al artículo 50 de la Ley de Presupuesto y esponsabilidad 

Hacendaria. 
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11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1.- Que acredita la constitución de la Sociedad Mercantil, denominada "GRUPO NACIONAL 
DE OBRAS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V.", y la personalidad del ADMINISTRADOR 
ÚNICO el C. GUILLERMO RUBEN ALOA Y VELEZ quien se identifica con la credencial 
expedida por el Instituto Federal Electoral Número 0467054737920 CON EL 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 26 (VEINTISEIS), VOLUMEN 
NUMERO 6 (SEIS), DE FECHA 7 (SIETE) DE AGOSTO DEL AÑO 2007 (DOS MIL 
SIETE) ANTE LA FE DE LA LICENCIADA HURI TRUJILLO PEREGRINO, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 35 (TREINTA Y CINCO) EN EJERCICIO EN EL ESTADO DE 
TABASCO Y CON ADSCRIPCIÓN EN EL MUNICIPIO DE CENTRO Y SEDE EN ESTA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO Y QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE. 
TABASCO, CON FECHA DE 24 DE AGOSTO DE 2007, BAJO EL FOLIO MERCANTIL 
ELECTRÓNICO NO. 10443*1 INSC. NO. 1692, DE FECHA 14/08/2007, VOL. 112. 

11.3.- Que quien en este acto la representa tiene capacidad jurídica para obligar a su 
representada. 

11.4.- Que la misma reúne las condiciones técnicas y económicas para convenir y obligarse a 
la ejecución de los trabajos objeto de este convenio y que dispone de organización y 
eleml:!;1tos suficientes para ello. 

11.5.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; así como, 
las normas de construcción e instalaciones vigentes, de la calidad de los materiales 
relativos a la obra, especificaciones generales y particulares de la misma, el pro~ecto, el 
programa de ejecución de los trabajos, los montos mensuales de obra derivados del 
mismo y el presupuesto en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de 
trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integrante 
de este contrato y en general, toda la información requerida para la obra materia del 
contrato, así como los convenios y demás documentos que se pacten en el futuro. 

11.6.- Declara ser una sociedad constituida bajo las leyes mexicanas y conviene, aún cuando 
llegare a cambiar de nacionalidad en seguirse considerando como mexicana por cuanto 
a este contrato se refi e y a no invocar a~protección de nin ún gobierno extranjero, bajo 

( 
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la pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado de este 
documento. 

11.7.- Que señala para oír citas y notificaciones, así como para todos los fines y efectos legales 

de este contrato, el domicilio ubicado en: CALLE PROLONGACIÓN ZARAGOZA, 

NÚMERO EXTERIOR 1105 A DESPACHO 9, COLONIA NUEVA VILLAHERMOSA, 

VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 86070. 

111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1.-Que reconocen expresamente que el contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos 
son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

111.2.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, acuerdos y demás 
disposiciones legales que rigen la contratación , ejecución y cumplimiento de los 
contratos de obra pública. 

111.3.- Que el procedimiento mediante los cuales las partes resolverán las discrepancias 

futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y 

administrativo, que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación, se 
procederá de la siguiente manera; a solicitud de "EL CONTRATISTA", se señalará fecha 

para llevar a efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre las partes, la que 

tendrá verificativo en el lugar que indiqué "EL AYUNTAMIENTO", a través de la 

Subdirección del Área Urbana y dentro de un plazo de diez (1 O) días naturales 

contados a partir de recepción de la solicitud de "EL CONTRATISTA", el acuerdo 

tomado deberá constar en acta circunstanciada, que será firmada por las partes. 

111.4.-Por lo que, con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, libremente y sin coacción alguna, las partes an decidido 

formalizar el presente contrato, sujetándose a las siguientes: 

I ( 
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CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRA TO. 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de 
los trabajos referentes a la obra: K-515.- CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 
HIDRÁULICO EN CALLE MATILDE PÉREZ FRÍAS, EN LA COLONIA JOSÉ 
MARÍA PINO SUÁREZ, EN EL MUNICIPIO, CENTRO, TABASCO.; Localidad: 
0001.- CD. VILLAHERMOSA, en este Municipio de Centro, Tabasco y éste se 
obliga a realizarla hasta su total terminación, de conformidad con las normas de 
construcción vigentes, especificaciones generales y particulares de los. trabajos, 
planos del proyecto ejecutivo, catálogo de conceptos de trabajo, precios 
unitarios, programas y presupuesto y demás anexos que forman parte integrante 
de este contrato. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. 

El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 1,879,826.14 (UN 
MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
VEINTISÉIS PESOS 14/100 M.N.), Incluye el 16% (dieciséis por ciento) del 
Impuesto al Valor Agregado (l.V.A.). 

TERCERA.- PLAZOS. 

o 

"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos en un plazo de 60 días 
naturales, siendo la fecha de inicio el día 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017 y la 
terminación el día 24 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a verificar la terminación de los trabajos, en un 
plazo no mayor de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
"EL CONTRATISTA", comunique a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión de los 
trabajos encomendados. 

"EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" se obligan a elaborar el acta de 
recepción física, en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a 
partir de la fecha de verificación de la terminación de los trabajos. 

Ambas partes c 
establecido en 

iniquito de los trabajos de 

Ley de i Publicas 
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Relacionados con las Mismas; en un plazo que no excederá de 1 O (diez) días 
naturales a partir de la fecha de recepción física . 

QUINTA.- GARANTÍAS. 

I 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, "EL 
CONTRATISTA" previamente a la formalización del contrato presentó póliza de 

fianza que se constituyó por el 10% (diez por ciento) del importe del contr~to . 

Las fianzas fueron otorgadas, en términos de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 48 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por 
una Institución financiera Mexicana debidamente autorizada a favor de la 
DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO y 
entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que 
se le entregue copia del acta de fallo de adjudicación . 

Concluidos los trabajos, el contratista quedará obligado a responder de los 
defectos que resulten en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con el artículo 66 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones, obligaciones o 
responsabilidades , "EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectiva la fianza 
conforme a lo establecido en los Artículos 95 y 96 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación con el 
artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en vigor. 

En apego al Artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas los trabajos se garantizaran durante un plazo de doce meses 
por el cumplimiento de las obligaciones, por lo que previamente a la recepción 
de los trabajos, "EL CONTRATISTA" a su elección, deberá constituir fianza por 
el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos misma 
que deberá ser emitida en los siguientes términos: 

"para garantizar la buena calidad en la ejecución de la obra, de manera 
enunciativa mas no limitativa y responder de los defectos y vicios ocultos y 
cualquier otra esponsabilidad en_. que ubiere incurrido el fiado e la ejecución 
de la obra rela vo a: K-51 ONST UCCIÓN DE PAVIMENTO ÁULICO 

I 
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EN CALLE MATILDE PÉREZ FRÍAS, EN LA COLONIA JOSÉ MARÍA PINO 
SUÁREZ, EN EL MUNICIPIO, CENTRO, TABASCO ., Localidad : 0001.- CD. 
VILLAHERMOSA y toda las demás obligaciones derivadas del contrato número 
No. CO-K-515-093F/2017". 

La institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo preceptuado en los 
Artículos 279, 282 y 178 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en 
vigor. 

De igual Forma "EL CONTRATISTA" podrá en caso de no presentar la fianza 
presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento 
del monto total ejercido de los trabajos, o bien aportar recursos líquidos por una 
cantidad equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos 
especialmente constituidos para ello. 

SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO", a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, designará a los representantes que tendrán el 
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL 
CONTRATISTA" por escrito, las instrucciones que estime pertinentes, 
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones 
que en su caso ordene, en términos de los artículos 112 y 113 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá 
realizar las inspecciones de todos los materiales que vayan a usarse en la 
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de 
adquisición y/o de fabricación. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, delega 
en la Subdirección del Área Urbana, la supervisión y suscripción de los 
documentos que se generen con relación a la ejecución de los trabajos objeto de 
este contrato. 

Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar a un superintendente de 
construcción, n términos de los artículos 111 y 117 del Reglament de la Ley de 
Obras Pública y Servicios R 1onado con las Misma , el que d 

' I 
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el proyecto, las normas y especificaciones y estará facultado para ejecutar los 
trabajos a que se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar dentro del 
plazo establecido en el Artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, las estimaciones de trabajo o liquidación que se 
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL 
CONTRATISTA" en todo lo referente al contrato. El representante de "EL 
CONTRATISTA", previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser 
aceptado por "EL AYUNTAMIENTO" . 

"EL AYUNTAMIENTO" , podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier 
momento por causas justificadas y fundadas, la sustitución del superint~ndente 
de construcción y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otra 
que reúna los requisitos. 

SÉPTIMA.- RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral 
entre los empleados de "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO", por lo 
que cualquier persona empleada por "EL CONTRATISTA" para los fines del 
presente contrato, son única y exclusivamente responsabilidad de éste último 
obligándose a cumplir con todas las obligaciones patronales de seguridad social, 
fiscales y demás obligaciones emanadas de la Ley Federal del Trabajo y demás 
disposiciones legales aplicables, en el entendido que "EL CONTRATISTA" se 
obliga a asumir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto 
laboral o de seguridad social derivado de las relaciones de trabajo con sus 
subordinados, obligándose a sacar a salvo "EL AYUNTAMIENTO" y 
deslindándolo de cualquier conflicto laboral. 

OCTAVA.- FORMA DE PAGO. 

Los trabajos objeto del contrato, comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
pagarán a base de precios unitarios, en términos del Artículo 45 fracción 1 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Dichos precios 
unitarios incluyen la remuneración o pago total que debe cubrirse a "EL 
CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos que originen los 
trabajos, la utilidad, el financiamiento y el costo de las obligaciones estipuladas 
en las bases de la licitación y en el contrato Los precios unitarios que se 
consignen en anexo del contrato ~son r.' idos odrán ser modificados en 
los casos y jo las co Y. de Obras Pública? 
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Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento. y en el presente 
contrato. 

Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", sea necesario llevar a cabo trabajos 
extraordinarios que no estén comprendidos en el catálogo de conceP.tos, se 
procederá de la siguiente forma: 

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean 
aplicables a los trabajos de que se trate, "EL AYUNTAMIENTO", estará 
facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se 
obliga a realizarlos conforme a dichos precios. 

b) .- Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el 
contrato y "EL AYUNTAMIENTO", considera factible determinar los nuevos 
precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios 
ya establecidos en el contrato procederá a determinar los nuevos con la 
intervención de "EL CONTRATISTA", y éste estará obligado a ejecutar los 
trabajos conforme a tales precios, conforme a lo establecido en el artículo 
59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos 
ejecutados con una periodicidad no mayor de un mes, las cuales deberán 
pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO", bajo su responsabilidad, en un 
plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
hayan sido autorizados por la residencia de la obra, y el contratista haya 
presentado la factura correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las fechas de corte de las estimaciones serán: 

1.- Los días 15 de cada mes. 

2.- El último día del mes. 

3.- Y el último día del programa de Obra vigente. 

En base a lo establecido en el Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Ser.vicios Relacionados con las Mismas, en relación a lo establecido 
en el Artícul 191 de la Ley Fed ral de Derechos, por lo que "EL 
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CONTRATISTA" conviene en que, al efectuarse los pagos de las estimaciones 
que se formulen por los trabajos realizados, cubrirá la siguiente deducción: 
1.- De 5 al millar como servicios de vigilancia, inspección y control 
encomendados a la secretaria de la función publica 

Las estimaciones se efectuarán en la Dirección de Finanzas de "EL 
AYUNTAMIENTO" , ubicada en Paseo Tabasco No. 1401 , Tabasco 2000, C.P. 
86034, Villahermosa, Tabasco. 

NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES. 

) 

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de 
este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 
programa de obra, para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará 
mensualmente el importe acumulado de los trabajos ejecutados contra los que 
debieron realizarse de acuerdo al programa autorizado y si como conse.cuencia 
de la comparación , el importe de la obra ejecutada es menor de la que debió 
realizar "EL CONTRATISTA", entonces "EL AYUNTAMIENTO" retendrá 
provisionalmente el 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de los 
importes acumulados de la obra que debió ejecutarse menos el de la realmente 
ejecutada conforme al programa convenido, esta penalización se aplicará como 
una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la 
fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en 
las próximas estimaciones. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter 
de definitiva, si a la fecha pactada de terminación de los trabajos, estos no se 
han concluido. 

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha de terminación 
señalada en el programa de obra autorizado, como pena convencional, deberá 
cubrir a "EL AYUNTAMIENTO", por cada día de atraso y hasta la fecha en que 
los trabajos queden concluidos, una cantidad igual al 0.3% (tres al millar), del 
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado, 
incluyendo las ampliaciones que se hayan autorizado. 

El monto máximo que podrán alcanzar estas retenciones es del 10% (diez) por 
ciento del val del contrato original y en caso de e istir convenios de ampliación 

marán al monto m ' ximo de la pen 

Hoja 11 de 14 



H AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA. TAB. MÉX. 

C~o-
s o m o s todos 

H . Ayunta n1icn to 2 016- 201 0 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-515-093F/2017 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas en 
esta cláusula, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento 
del contrato o la rescisión del mismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 
86 y 87 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

En caso de que el porcentaje descrito en el tercer párrafo de esta cláusula sea 
rebasado, se tendrá que realizar en forma inmediata la rescisión del contrato, 
sujetándose a lo establecido en .el Artículo 61 de la Ley de Obras Pú.blicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

DÉCIMA.- REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO. 

DÉCIMA 

Tratándose de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido el 
contratista, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 
intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
Artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las ca~tidades a disposición de "EL 
AYUNTAMIENTO". Conforme establece el artículo 21 del Código Fiscal de la 
Federación. 

PRIMERA PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 

El procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción 11 
' del Artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados ·con las 

Mismas, si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos anexando el 
estudio correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la 
publicación de los índices nacionales de precios al productor con servicios que 
determine el Banco de México, aplicables al periodo que los mismos indiquen, 
precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar dicho pago. 
Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 16 de Abril de 2008, a partir del 
15 de Julio de 2011 el Instituto Nacional de Est dísticas y Geografía (INEGI) 
tiene la facultad exclusiva de elaborar y public r los índices nacionales del 
precio. 

( 
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SEGUNDA CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSION Y RESCISIÓN DEL 
CONTRATO. 

DÉCIMA 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender o rescindir administrativamente el 
contrato en los términos del Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y en caso de presentarse alguna de las causas 
establecidas en el Artículo 157 d_el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al siguiente Procedimiento 
previsto en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas: 

1.- Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un plazo de 15 (quince) 
días hábiles e~ponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes; 

11.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se 1 resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

111.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada, motivada y comunicada al contratista de~tro ?e los 15 
(quince) días hábiles siguientes al plazo se- lado en la fracción 1

1 
de este 

artículo. 

TERCERA JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de es contrato, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ambas partes se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes de: la ciudad 
de Villahermosa, Tabasco; de conformidad a lo establecido en el Artículo 103 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para 
solucionar cual ier conflicto deriva --de la interpretación o cumplimiento de 
este contrato, si pre que no hubi re sido posible resolverlo meqiante el 

dialogo entre las arte , enunciando al omicilio presente futuro que tu~ier/ 
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Leído el presente contrato y estando de acuerdo las partes que en el intervinieron, en su 
contenido, alcances y fuerza legal, se firma en dos tantos en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a los VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

POR 'EL A 

TESTIGOS 

. ÁN OLAN 
SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE 

OBRAS Y SERVICIOS 

LIC. BERNARDO MEMBREÑO CACEP 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 
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CONTRATO No. CO-K-522-081 F/2017 

MODALIDAD DE EJECUCION: 
PROYECTO No.: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 

CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 
FINALIDAD: 
FUNCIÓN: 

SUBFUNCIÓN: 
PROGRAMA: 
PROGRAMA: 
OFICIO DE AUTORIZACION: 
FECHA OFICIO DE AUT.: 
IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 
MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACION: 
No. DE LICITACION Y/O 
CONTRAT .. ,':IÓN: 

CONTRATO No.: 
FECHA DE CONTRATO: 
OBRA: 

LOCALIDAD: 
IMPORTE CONTRATADO: 

PLAZO DE EJECUCION: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE CONCLUSION: 

CONTRATISTA: 
R.F.C. 
DOMICILIO FISCAL: 

REG. l. M. S. S.: 

CT.-CONTRATO 
K-522 
523T FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA LA 
INVERSIÓN 4 
08 B02 2 2 1 K K005 
08.- DIR. DE OBRAS, ORO. TERRIT. Y SERV. MPAlES 
B02.- OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
2.- DESARROLLO SOCIAL 
2.- VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
1.- URBANIZACIÓN 
K.- PROYECTOS DE INVERSIÓN 
K005.- URBANIZACIÓN 
HAC/DP/OA/00535/2017 
07 DE AGOSTO DEL 2017 
$ 2,000,000.00 
FEDERAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

LP-04/ AU-024F/17 L0-827004998-E41-2017 

CO-K-522-081 F/2017 
15 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 
K-522.-RECONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE 
CONCRETO HIDRÁULICO (BACHEO), GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN CALLES DEL CENTRO. 
0001.- CD. VILLAHERMOSA 
$ 1,718,853.48 SIN IVA 
$ 1,993,870.04 IVA INCLUIDO 
60 DÍAS NATURALES 
18 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
16 DE NOVIEMBRE DE 2017 

C. JOSE RAMON ALBERTO MARTINEZ SERNA. 
MASR840831 J50 
CALLE JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ, NÚMERO EXTERIOR 
118, EMILIANO ZAPATA, TABASCO C.P. 86990 

. Q0511828105 , \ 
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"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-522-081 F/2017 

Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que 
celebran por una parte, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, por conducto de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, a quien en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO" 
representado en este acto por el C. ING. JOSÉ ALFO~SO TOSCA JUÁREZ, en su 
calidad de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y por la 
otra parte la persona física : el C. JOSÉ RAMON ALBERTO MARTINEZ SERNA a quien 
en lo sucesivo se le denominará "EL CONTRATISTA", de conformidad con las 
declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES: 

1.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio 
propios , cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante 
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de 

los servicios públicos; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del 

presente contrato . 

1.2.- Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, es una dependencia de 
la Administración Pública Municipal , cuya existencia se encuentra prevista en el Artículo 
73 fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, reformada 

mediante decreto 151 de fecha 24 de Diciembre de 2008 , publicado en el Periód ico 

Oficial del Estado a . número 6918 , e.n cuyo considerando Cuarto se actualiza la 

denominación de la dependencia responsable de participar en la planeación y elaborar el 

programa de obras públicas del Municipio, formulando los estudios, .proyectos y 
presupuestos de las mismas; así como ejecutar directamente o a través de terceros la 

construcción de la obra pública en general del municipio, por si o con aportación de la 

Federación , el Estado o los partícula es de conformidad con las leyes y reglamentos de 

la materia . 
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CONTRATO No. CO-K-522-081 F/2017 

1.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en fecha 01 de Junio de 2016, el 

Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente Municipal de Centro, Tabasco, 

designó al lng. José Alfonso Tosca Juárez, como Titular de la Dirección de Obras; 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; nombramiento que hasta la presente 

fecha no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna; por lo que tiene facultades para 

la celebración del presente contrato de conformidad con lo establecido en el Artículo 
159 Fracción XXVI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro 

Tabasco. 

1.4.- Que para efectos del presente contrato , señala como domicilio el ubicado en Paseo 
Tabasco No. 1401 , Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Tabasco. 

1.5.- El costo de los trabajos será cubierto con recursos de FORTALECIMIENTO 
FINANCIERO PARA LA INVERSIÓN 4; tipo FEDERAL, los cuales fueron autorizados > 
por la Dirección de Programación Municipal mediante el Oficio No. 

HAC/DP/OA/00535/2017 de fecha 07 DE AGOSTO DE 2017 afectando el programa No. / 

K005.- URBANIZACIÓN. 

1.6.- Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a la persona física : el C. JOSÉ 
RAMON ALBERTO MARTINEZ SERNA. bajo la modalidad de: LICITACIÓN PÚBLICA / 
NACIONAL, mediante el procedimiento No. LP-04/AU-024F/17 L0-827004998-E41-
2017; lo anterior en base a lo dispuesto en los Artículos 27, Fracción 1, y 30, Fracción 1 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, emitiéndose el 
Acta de Fallo y Adjudicación con fecha 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017, en virtud de ~ 
reunir conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación , las 
condiciones técnicas y económicas requeridas y garantizar satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

1.7.- Con el objeto de asegurar la suficiencia presupuesta! que garantice el pago de los 

trabajos que se ejecutan en ejercicios fiscales subsecuentes, en caso de que sea 

necesario mas recursos , quedará sujeto a disponibilidad presupuesta! en los términos de 

los artículos 23 y 24 de la Ley Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, en relación al artículo 50 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacenda ria . 
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CONTRATO No. CO-K-522-081 F/2017 

11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1.- Que es un ciudadano en pleno uso de sus facultades y derechos que le otorga la 
Constitución de este país y acredita su personalidad con la credencial de elector para 
votar con fotografía No. 0670086346612, Clave de Elector No. 
MRSRRM84083127H800, RFC: MASR840831J50. 

11.2.- Que quien en este acto la representa tiene capacidad jurídica para obligar a su 
representada. 

11.3.- Que la misma reúne las condiciones técnicas y económicas para convenir y obligarse a 

la ejecución de los trabajos objeto de este convenio y que dispone de organización y 
elementos suficientes para ello. 

11.4.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; así como, 
las normas de construcción e instalaciones vigentes , de la calidad de los materiales 
relativos a la obra , especificaciones generales y particulares de la misma, el proyecto, el 
programa de ejecución de los trabajos , los montos mensuales de obra derivados del 
mismo y el presupuesto en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de 
trabajo , que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integrante 
de este contrato y en general , toda la información requerida para la obra materia del 
contrato , así como los convenios y demás documentos que se pacten en el futuro. 

11.5. - Declara ser una sociedad constituida bajo las leyes mexicanas y conviene, aún cuando 
llegare a cambiar de nacionalidad en seguirse considerando como mexicana por cuanto 
a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo 
la pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado de este 
documento. 

11.6.- Que señala para oír citas y notificaciones, así como para todos los fines y efectos legales 

de este contrato , el domicilio ubicado en: CALLE JERONIMO PALACIOS No. 31 INT. 

B. , COL. JOSÉ MARÍA PINO SUÁ EZ, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

) 
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CONTRATO No. CO-K-522-081 F/2017 

111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1.-Que reconocen expresamente que el contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos 
son k>s instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

111.2.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, acuerdos y demás 
disposiciones legales que rigen la contratación, ejecución y cumplimiento de los 
contratos de obra pública . 

111.3.- Que el procedimiento mediante los cuales las partes resolverán las discrepancias 

futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y 

administrativo, que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación , se 

procederá de la siguiente manera ; a solicitud de "EL CONTRATISTA", se señalará fecha 

para llevar a efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre las partes, la que 

tendrá verificativo en el lugar que indique "EL AYUNTAMIENTO", a través de la 

Subdirección del Área Urbana y dentro de un plazo de diez (1 O) días naturales 

contados a partir de recepción de la solicitud de "EL CONTRATISTA", el acuerdo 

tomado deberá constar en acta circunstanciada , que será firmada por las partes. 

111.4.-Por lo que, con fundamento en el artícu lo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, libremente y sin coacción alguna , las partes han decidido 

formalizar el presente contrato , sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de 
los trabajos referentes a la obra: K-522.- RECONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 
DE CONCRETO HIDRÁULICO (BACHEO), GUARNICIONES Y BANQUETAS 
EN CALLES DEL CENTRO.; Localidad : 0001.- CD. VILLAHERMOSA, en este 
Municipio de Centro, Tabasco y éste se obliga a realizarla hasta su total 
terminación , de conformidad con las normas de construcción vigentes , 
especificaciones general s y particulares de los trabajos , planos del proyecto 
ejecutivo, catálogo de nceptos de trabajo , precios unitarios , programas y_ 

presupuesto y demás an os e arman parte integrante de este contrato/ 
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CONTRATO No. CO-K-522-081 F/2017 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. 

El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 1,993,870.04 (UN 
MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA ( 
PESOS 04/100 M.N.), Incluye el 16% (dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor 
Agregado (l.V.A. ). 

TERCERA.- PLAZOS. 

"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos en un plazo de 60 días 
naturales, siendo la fecha de inicio el día 18 DE SEPTIEMBRE DE 2017 y la / 
terminación el día 16 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

"EL AYUNTAMIENTO" se oblig·a a verificar la terminación de los trabajos, en un 
plazo no mayor de 1 O (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
"EL CONTRATISTA" , comunique a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión de los 
trabajos encomendados. 

"EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" se obligan a elaborar el acta de 
recepción física , en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales , contados a 
partir de la fecha de verificación de la terminación de los trabajos. 

Ambas partes convienen en elaborar el finiqu ito de los trabajos de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 64 de la Ley de Obras Publicas y Serviciós 
Relacionados con las Mismas; en un plazo que no excederá de 10 (diez) días 
naturales a partir de la fecha de recepción física . 

QUINTA.- GARANTÍAS. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato , "EL 
CONTRATISTA" previamente a la formalización del contrato presentó póliza de 
fianza que se constituyó por el 10% (diez por ciento) del importe del contrato . 

Las fianzas fueron otorgadas, en términos de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 48 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por 
una Institución financiera Mexicana debidamente autorizada a favor de la 
DIRECCIÓN DE FINANZ S DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO y 

¿ 
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entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que 
se le entregue copia del acta de fallo de adjudicación . 

Concluidos los trabajos, el contratista quedará obligado a responder de los 
defectos que resulten en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con el artículo 66 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones, obligaciones o 
responsabilidades , "EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectiva la fianza 
conforme a lo establecido en los Artículos 95 y 96 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación con el 
artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en vigor. 

En apego al Artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas los trabajos se garantizaran durante un plazo de doce meses 
por el cumplimiento de las obligaciones, por lo que previamente a la recepción 
de los trabajos , "EL CONTRATISTA" a su elección , deberá constituir fianza por 
el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos misma 
que deberá ser emitida en los siguientes términos: 

"para garantizar la buena calidad en la ejecución de la obra, de manera 
enunciativa mas no limitativa y responder de los defectos y vicios ocultos y 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido el fiado en la ejecución 
de la obra relativo a: K-522.- RECONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE 
CONCRETO HIDRÁULICO (BACHEO), GUARNICIONES Y BANQUETAS EN 
CALLES DEL CENTRO., Localidad: 0001.- CD. VILLAHERMOSA y toda las 
demás obligaciones derivadas del contrato número No. CO-K-522-081 F/2017". 

La institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo preceptuado en los 
Artículos 279 , 282 y 178 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en 
vigor. 

De igual Forma "EL CONTRATISTA" podrá en caso de no presentar la fianza 
presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento 
del monto total ejercido de los trabajos, o bien aportar recursos líquidos por una 

especialmente constituidos p 
cantidad equivalente al cin o por ciento del fideicomzisos 
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SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO" , a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, designará a los representantes que tendrán el 
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL 
CONTRATISTA" por escrito, las instrucciones que estime pertinentes, 
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones 
que en su caso ordene, en términos de los artículos 112 y 113 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá 
realizar las inspecciones de todos los materiales que vayan a usarse en la 
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de 
adquisición y/o de fabricación . 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, delega 
en la Subdirección del Área Urbana, la supervisión y suscripción de los 
documentos que se generen con relación a la ejecución de los trabajos objeto de 
este contrato . 

Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar a un superintendente de 
construcción , en términos de los artículos 111 y 117 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el que deberá conocer 
el proyecto, las normas y especificaciones y estará facultado para ejecutar los 
trabajos a que se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar dentro del 
plazo establecido en el Artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, las estimaciones de trabajo o liquidación que se 
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL 
CONTRATISTA" en todo lo referente al contrato . El representante de "EL 
CONTRATISTA" , previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser 
aceptado por "EL AYUNTAMIENTO" . 

"EL AYUNTAMIENTO" , podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier 
momento por causas justificadas y fundadas, la sustitución del superintendente 
de construcción y "EL CON RATIST A" tendrá la obligación de nombrar a otra 
que reúna los requisitos . 
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SÉPTIMA.- RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral 
entre los empleados de "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO", por lo 
que cualqu ier persona empleada por "EL CONTRATISTA" para los fines del 
presente contrato , son única y exclusivamente responsabilidad de éste último 
obligándose a cumplir con todas las obligaciones patronales de seguridad social , 
fiscales y demás obligaciones emanadas de la Ley Federal del Trabajo y demás 
disposiciones legales aplicables, en el entendido que "EL CONTRATISTA" se 
obliga a asumir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto 
laboral o de seguridad social derivado de las relaciones de trabajo con sus 
subordinados, obligándose a sacar a salvo "EL AYUNTAMIENTO" y 
deslindándolo de cualquier conflicto laboral. 

OCTAVA.- FORMA DE PAGO. 

Los trabajos objeto del contrato, comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
pagarán a base de precios unitarios, en términos del Artículo 45 fracción 1 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Dichos precios 
unitarios incluyen la remuneración o pago total que debe cubrirse a "EL 
CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos que originen los 
trabajos , la utilidad, el financiamiento y el costo de las obligaciones estipuladas 
en las bases de la licitación y en el contrato. Los precios unitarios que se 
consignen en el anexo del contrato, son rígidos y solo podrán ser modificados en 
los casos y bajo las condiciones previstas en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y en el presente 
contrato . 

Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO" , sea necesario llevar a cabo trabajos 
extraordinarios que no estén comprendidos en el catálogo de conceptos , se 
procederá de la siguiente forma : 

a) .- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean 
aplicables a los trabajos de que se trate , "EL AYUNTAMIENTO" , estará 
facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución· y éste se 
obliga a realizarlos co arme a dichos precios. 
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b).- Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el 
contrato y "EL AYUNTAMIENTO" , considera factible determinar los nuevos 
precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios 
ya establecidos en el contrato procederá a determinar los nuevos con la 
intervención de "EL CONTRATISTA" , y éste estará obligado a ejecutar los 
trabajos conforme a tales precios, conforme a lo establecido en el artículo 
59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos 
ejecutados con una periodicidad no mayor de un mes, las cuales deberán 
pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO" , bajo su responsabilidad , en un 
plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
hayan sido autorizados por la residencia de la obra , y el contratista haya 
presentado la factura correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las fechas de corte de las estimaciones serán : 

1.- Los días 15 de cada mes. 

2.- El último día del mes. 

3.- Y el último día del programa de Obra vigente . 

En base a lo establecido en el Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación a lo establecido 
en el Artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, por lo que "EL 
CONTRATISTA" conviene en que, al efectuarse los pagos de las estimaciones 
que se formulen por los trabajos realizados , cubrirá la siguiente deducción: 

1.- De 5 al millar como servicios de vigilancia , inspección y control 
encomendados a la secretaria de la función publica 

Las estimaciones se efectuarán en la Dirección de Finanzas de "EL 
AYUNTAMIENTO" , ubicada n Paseo Tabasco No. 1401 , Tabasco 2000, C.P. 

86034, Villahermosa , Tabasc 
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NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES. 

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de 
este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 
programa de obra , para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará 
mensualmente el importe acumulado de los trabajos ejecutados contra los que 
debieron realizarse de acuerdo al programa autorizado y si como consecuencia 
de la comparación , el importe de la obra ejecutada es menor de la que debió 
realizar "EL CONTRATISTA", entonces "EL AYUNTAMIENTO" retendrá 
provisionalmente el 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de los 
importes acumulados de la obra que debió ejecutarse menos el d.e la realmente 
ejecutada conforme al programa convenido, esta penal ización se aplicará como 
una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la 
fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en 
las próximas estimaciones. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter 
de definitiva, si a la fecha pactada de terminación de los trabajos , estos no se 
han concluido. 

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha de terminación 
señalada en el programa de obra autorizado, como pena convencional , deberá 
cubrir a "EL AYUNTAMIENTO" , por cada día de atraso y hasta la fecha en que 
los trabajos queden concluidos, una cantidad igual al 0.3% (tres al millar) , del 
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado, 
incluyendo las ampliaciones que se hayan autorizado. 

El monto máximo que podrán alcanzar estas retenciones es del 10% (diez) por 
ciento del valor del contrato original y en caso de existir convenios de ampliación 
de monto, se sumarán al monto máximo de la penalización. 

. 
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas en ji 
esta cláusula , "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplim iento 
del contrato o la rescis ión del mismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 
86 y 87 del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 
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En caso de que el porcentaje descrito en el tercer párrafo de esta cláusula sea 
rebasado, se tendrá que realizar en forma inmediata la rescisión del contrato, 
sujetándose a lo establecido en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

DÉCIMA.- REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO. 

DÉCIMA 

Tratándose de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido el 
contratista , éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 
intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
Artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 
AYUNTAMIENTO". Conforme establece el artículo 21 del Código Fiscal de la 
Federación . 

PRIMERA PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 

I 

El procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción 11 

del Artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las · 
Mismas, si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos anexando el 
estudio correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la 
publicación de los índices nacionales de precios al productor con servicios que 
determine el Banco de México, aplicables al periodo que los mismos indiquen, 
precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar dicho pago. 
Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 16 de Abril de 2008, a partir del 
15 de Julio de 2011 el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía (INEGI) ' 
tiene la facultad exclusiva de elaborar y publicar los índices nacionales del 
precio. 
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SEGUNDA CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSION Y RESCISIÓN DEL 
CONTRATO. 

DÉCIMA 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender o rescindir administrativamente el 
contrato en los términos del Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y en caso de presentarse alguna de las causas 
establecidas en el Artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al siguiente Procedimiento 
previsto en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas: 

1.- Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un plazo de 15 (quince) 
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes; 

11.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

111.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada, motivada y comunicada al contratista dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes al plazo señalado en la fracción 1 de este 
artículo. 

TERCERA JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumpl imiento de este contrato, así como para todo ~ '\. 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ambas partes se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes de la ciudad 
de Villahermosa , Tabasco; de conformidad a lo establecido en el Artículo 103 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para 
solucionar cualquier conflicto derivado de la interpretación o cumpl imiento de 
este contrato , siempre que é te no hubiere sido posible resolverlo mediante el f dialogo entre las partes, renu i do domi · io presente o f tura que tuviere¿ 
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Leído el presente contrato y estando de acuerdo las partes que en el intervinieron, en su 
contenido, alcances y fuerza legal , se firma en dos tantos en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco , a los QUINCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE. 

POR" AY TAMI NTO" 

OSCAJUÁREZ 
ORDENAMIENTO 
IOS MUNICIPALES 

TESTIGOS 

G. LINCO JESUS BELTRÁN OLAN 
SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE 

OBRAS Y SERVICIOS 

POR "EL CONTRATISTA" 

LIC. B NARDO MEMBREÑO CACEP 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 

) 
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MODALIDAD DE EJECUCION: 
PROYECTO No.: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 

CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 
FINALIDAD: 
FUNCIÓN: 

SUBFUNCIÓN: 
PROGRAMA: 
PROGRAMA: 
OFICIO DE AUTORIZACION: 
FECHA OFICIO DE AUT.: 
IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 
MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACION: 
No. DE LICITACION Y/O 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATO No.: 
FECHA DE CONTRATO: 
OBRA: 

LOCALIDAD: 
IMPORTE CONTRATADO: 

CT.-CONTRATO 
K-525 
523T FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA LA 
INVERSIÓN 4 
08 B02 2 2 1 K K005 
08.- DIR. DE OBRAS, ORO. TERRIT. Y SERV. MPALES 
B02.- OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
2.- DESARROLLO SOCIAL 
2.- VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
1.- URBANIZACIÓN 
K.- PROYECTOS DE INVERSIÓN 
K005.- URBANIZACIÓN 
HAC/DP/OA/00538/2017 • 
07 DE AGOSTO DEL 2017 
$ 2,000,000.00 
FEDERAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

LP-04/AU-025F/17 L0-827004998-E42-2017 

CO-K-525-091 F/2017 
25 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 
K-525.- RECONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 
HIDRÁULICO EN LA CALLE LA MOCHA. 
0001.- CD. VILLAHERMOSA 
$ 1,663,430.01 SIN IVA 
$ 1,929,578.81 IVA INCLUIDO 

PLAZO DE EJECUCION: 45 DÍAS NATURALES 
FECHA DE INICIO: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
FECHA DE CONCLUSION: 09 DE NOVIEMBRE DE 2017 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~¡ 
CONTRATISTA: C. CELESTINO PECERO RUIZ 
R.F.C. PERC870805BA5 
DOMICILIO FISCAL: AVENIDA VIA PERIFERICO NÚMERO EXTERIOR 13 

COLONIA PUEBLO NUEVO, HUIMANGUILLO, TABASCO, 
C.P.86400 

REG. l. M.S. S.: E7713654100 

{ 
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Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que 
celebran por una parte, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, por conducto de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, a quien en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO" 
representado en este acto por el C. ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ, en su 
calidad de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y por la 
otra parte la persona Física: el C. CELESTINO PECERO RUIZ a quien en lo sucesivo 
se le denominará "EL CONTRATISTA", de conformidad con las declaraciones y 
cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES: 

1.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio 
propios, cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante 
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de 
los servicios públicos; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del 
presente contrato. 

1.2.- Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, es una dependencia de 
la Administración Pública Municipal, cuya existencia se encuentra prevista en el Artículo 
73 fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, reformada 
mediante decreto 151 de fecha 24 de Diciembre de 2008, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado a número 6918, en cuyo considerando Cuarto se actualiza la 
denominación de la dependencia responsable de participar en la planeación y elaborar el 
programa de obras públicas del Municipio, formulando los estudios, proyectos y 
presupuestos de las mismas; así como ejecutar directamente o a través de terceros la 
construcción de la obra pública n general del municipio, por si o con aportación de la 
Federación, el Estado o los pa ulares de conformidad con las leyes y reglamentos de 
la materia. 
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1.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en fecha 01 de Junio de 2016, el 
Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente Municipal de Centro, Tabasco, 
designó al lng. José Alfonso Tosca Juárez, como Titular de la Dirección de Obras; 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; nombramiento que hasta la presente 
fecha no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna; por lo que tiene facultades para 
la celebración del presente contrato de conformidad con lo establecido en el Artículo 
159 Fracción XXVI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro 
Tabasco. 

1.4.- Que para efectos del presente contrato, señala como domicilio el ubicado en Paseo 
Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Tabasco. 

1.5.- El costo de los trabajos será cubierto con recursos de FORTALECIMIENTO 
FINANCIERO PARA LA INVERSIÓN 4; tipo FEDERAL, los cuales fueron autorizados 
por la Dirección de Programación Municipal mediante el Oficio No. 
HAC/DP/OA/00538/2017 de fecha 07 DE AGOSTO DE 2017 afectando el programa No. 
K005.- URBANIZACIÓN. 

1.6.- Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a la persona física: el C. 
CELESTINO PECERO RUIZ bajo la modalidad de: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
mediante el procedimiento No. LP-04/AU-025F/17 L0-827004998-E42-2017; lo anterior 
en base a lo dispuesto en los Artículos 27, Fracción 1, y 30, Fracción 1 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, emitiéndose el Acta de Fallo y 
Adjudicpción con fecha 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017, en virtud de reunir conforme a 
los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones 
técnicas y económicas requeridas y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

1.7.- Con el objeto de asegurar la suficiencia presupuesta! que garantice el pago de los 
trabajos que se ejecutan en ejercicios fiscales subsecuentes, en caso de que sea 
necesario mas recursos, quedará sujeto a disponibilidad presupuestal en los términos de 
los artículos 23 y 24 de la Le de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, en 50 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacenda ria. 

) { 
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11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1.- Que es un ciudadano en pleno uso de sus facultades y derechos que le otorga la 
Constitución de este país y acredita su personalidad con la credencial de elector para 
votar con fotografía No. 0695072959228, Clave de Elector No. PCRZCL87080527H300, 
RFC: PERC870805BA5. 

11.3.- Que quien en este acto la representa tiene capacidad jurídica para obligar a su 
representada. 

11.4.- Que la misma reúne las condiciones técnicas y económicas para convenir y obligarse a 
la ejecución de los trabajos objeto de este convenio y que dispone de organización y 
elementos suficientes para ello. 

11.5.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; así como, 
las normas de construcción e instalaciones vigentes, de la calidad de los materiales 
relativos a la obra, especificaciones generales y particulares de la misma, el proyecto, el 
programa de ejecución de los trabajos, los montos mensuales de obra derivados del 
mismo y el presupuesto en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de 
trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integrante 
de este contrato y en general, toda la información requerida para la obra materia del 
contrato, así como los convenios y demás documentos que se pacten en el futuro. 

11.6.- Declara ser una sociedad constituida bajo las leyes mexicanas y conviene, aún cuando 
llegare a cambiar de nacionalidad en seguirse considerando como mexicana por cuanto 
a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo 
la pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado de este 
documento. 

11.7.- Que señala para oír citas y notificaciones, así como para todos los fines y efectos legales 

de este contrato, el domicilio ubicado en: HERIBERTO KEHOE FRACC. MANGO 102, 

EL ROBLE Y MANGO, VILLAHE MOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 86030. 
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111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1.-Que reconocen expresamente que el contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos 
son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

111.2.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, acuerdos y demás 
disposiciones legales que rigen la contratación, ejecución y cumplimiento de los 
contratos de obra pública. 

111.3.- Que el procedimiento mediante los cuales las partes resolverán las discrepancias 

futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y 

administrativo, que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación, se 

procederá de la siguiente manera; a solicitud de "EL CONTRATISTA", se señalará fecha 

para llevar a efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre las partes, la que 

tendrá verificativo en el lugar que indique "EL AYUNTAMIENTO", a través de la 

Subdirección del Área Urbana y dentro de un plazo de diez (1 O) días naturales 

contados a partir de recepción de la solicitud de "EL CONTRATISTA", el acuerdo 

tomado deberá constar en acta circunstanciada, que será firmada por las partes. 

111.4.-Por lo que, con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, libremente y sin coacción alguna, las partes han decidido 

formalizar el presente contrafo, sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRA TO. 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de 
los trabajos referentes a la obra: K-525.- RECONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 
HIDRÁULICO EN LA CALLE LA MOCHA.; Localidad: 0001.- CD. 
VILLAHERMOSA, en es Municipio de Centro, Tabasco y éste se obliga a 
realizarla hasta su tota terminación, de conformidad con las normas de 

y particulares de los trabajos, 

t 
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planos del proyecto ejecutivo, catálogo de conceptos de trabajo, precios 
unitarios, programas y presupuesto y demás anexos que forman parte integrante 
de este contrato. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. 

El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 1,929,578.81 (UN 
MILLÓN NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO 
PESOS 81/100 M.N.), Incluye el 16% (dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor 
Agregado (l.V.A.). 

TERCERA.- PLAZOS. 

"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos en un plazo de 45 días 
naturales, siendo la fecha de inicio el día 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017 y la 
terminación el día 09 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a verificar la terminación de los trabajos, en un 
plazo no mayor de 1 O (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
"EL CONTRATISTA", comunique a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión de los 
trabajos encomendados. 

"EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" .se obligan a elaborar el acta de 
recepción física, en un plazo no mayor de 15 (quillCe} días naturales, contados a 
partir de la fecha de verificación de la terminación de los trabajos. 

Ambas partes convienen en elaborar el finiquito de los trabajos de acuerdo a lo ~ 
establecido en el artículo 64 de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; en un plazo que no excederá de 1 O (diez) días 
naturales a partir de la fecha de recepción física . 

QUINTA.- GARANTÍAS. 

J 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, "EL 
CONTRATISTA" previamente a la formalización del contrato presentó póliza de 
fianza que se constituy, por el 10% (diez por ciento) del importe del contrato. 

Las fianzas fueron oto 
de la Ley de Obras 

adas, en términos de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 48 

Servicios con las Mismas, z 
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una Institución financiera Mexicana debidamente autorizada a favor de la 
DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO y 
entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que 
se le entregue copia del acta de fallo de adjudicación. 

Concluidos los trabajos, el contratista quedará obligado a responder de los 
defectos que resulten en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con el artículo 66 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones, obligaciones o 
responsabilidades, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectiva la fianza 
conforme a lo establecido en los Artículos 95 y 96 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación con el 
artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en vigor. 

En apego al Artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas los trabajos se garantizaran durante un plazo de doce meses 
por el cumplimiento de las obligaciones, por lo que previamente a la recepción 
de los trabajos, "EL CONTRATISTA" a su elección, deberá constituir fianza por 
el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos misma 
que deberá ser emitida en los siguientes términos: 

"para garantizar la buena calidad en la ejecución de la obra, de manera 
enunciativa mas no limitativa y responder de los defectos y vicios ocultos y 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido el fiado en la ejecución 
de la obra relativo a: K-525.- RECONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 
HIDRÁULICO EN LA CALLE LA MOCHA., Localidad : 0001.- CD. 
VILLAHERMOSA y toda las demás obligaciones derivadas del contrato número 
No. CO-K-525-091 F/2017". 

La institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo preceptuado en los 
Artículos 279, 282 y 1 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en 
vigor. 

( 
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De igual Forma "EL CONTRATISTA" podrá en caso de no presentar la fianza 
presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento 
del monto total ejercido de los trabajos, o bien aportar recursos líquidos por una 
cantidad equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos 
especialmente constituidos para ello. 

SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO", a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, designará a los representantes que tendrán el 
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL 
CONTRATISTA" por escrito, las instrucciones que estime pertinentes, 
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones 
que en su caso ordene, en términos de los artículos 112 y 113 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá 
realizar las inspecciones de todos los materiales que vayan a usarse en la 
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de 
adquisición y/o de fabricación . 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, delega 
en la Subdirección del Área Urbana, la supervisión y suscripción de los 
documentos que se generen con relación a la ejecución de los trabajos objeto de 
este contrato. 

Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar a un superintendente de 
construcción, en términos de los artículos 111 y 117 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el que deberá conocer 
el proyecto, las normas y especificaciones y estará facultado para ejecutar los 
trabajos a que se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar dentro del 
plazo establecido en el Artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, las estimaciones de trabajo o liquidación que se 
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL 
CONTRATISTA" en todo lo referente al contrato. El representante de "EL 
CONTRATISTA", previam su intervención en los trabajos, deberá ser 
aceptado por "EL AYUNT " 

{ 
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"EL AYUNTAMIENTO" , podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier 
momento por causas justificadas y fundadas, la sustitución del superintendente 
de construcción y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otra 
que reúna los requisitos . 

SÉPTIMA.- RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral 
entre los empleados de "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO", por lo 
que cualquier persona empleada por "EL CONTRATISTA" para los fines del 
presente contrato, son única y exclusivamente responsabilidad de éste último 
obligándose a cumplir con todas las obligaciones patronales de seguridad social, 
fiscales y demás obligaciones emanadas de la Ley Federal del Trabajo y demás 
disposiciones legales aplicables, en el entendido que "EL CONTRATISTA" se 
obliga a asumir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto 
laboral o de seguridad social derivado de las relaciones de trabajo con sus 
subordinados, obligándose a sacar a salvo "EL AYUNTAMIENTO" y 
deslindándolo de cualquier conflicto laboral. 

OCTAVA.- FORMA DE PAGO. 

Los trabajos objeto del contrato, comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
pagarán a base de precios unitarios, en términos del Artículo 45 fracción 1 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Dichos precios 
unitarios incluyen la remuneración o pago total que debe cubrirse a "EL 
CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos que originen los 
trabajos, la utilidad, el financiamiento y el costo de las obligaciones estipuladas 
en las bases de la licitación y en el contrato. Los precios unitarios que se 
consignen en el anexo del contrato, son rígidos y solo podrán ser modificados en 
los casos y bajo las condiciones previstas en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y en el presente 
contrato. 

Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", sea necesario llevar a cabo trabajos 
extraordinarios que no estén comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
procederá de la siguiente forma: 

a) .- Si existen concept y precios unitarios estipulados en el contrato que sean 

aplicabl ..... e_s_a_lo_s_t~r .,..ª-jo e se Ir te, "EL AYUNTAMIENTO'', es!( 
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facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se 
obliga a realizarlos conforme a dichos precios. 

b) .- Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el 
contrato y "EL AYUNTAMIENTO", considera factible determinar los nuevos 
precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios 
ya establecidos en el contrato procederá a determinar los nuevos con la 
intervención de "EL CONTRATISTA", y éste estará obligado a ejecutar los 
trabajos conforme a tales precios, conforme a lo establecido en el artículo 
59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos 
ejecutados con una periodicidad no mayor de un mes, las cuales deberán 
pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO", bajo su responsabilidad, en un 
plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
hayan sido autorizados por la residencia de la obra, y el contratista haya 
presentado la factura correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las fechas de corte de las estimaciones serán: 

1.- Los días 15 de cada mes. 

2.- El último día del mes. 

3.- Y el último día del programa de Obra vigente. 

En base a lo establecido en el Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación a lo establecido 
en el Artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, por lo que "EL 
CONTRATISTA" conviene en que, al .efectuarse los pagos de las estimaciones 
que se formulen por los trabajos realizados, cubrirá la siguiente deducción: 
1.- De 5 al millar como servicios de vigilancia, inspección y control 
encomendados a la secretaria de la función publica 

Las estimaciones se efectuarán en la Dirección de Finanzas de "EL 
AYUNTAMIENTO" , ubic a en Paseo Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 
86034, Villahermosa, Tab co. 

( 
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NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES. 

/ 

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de 
este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 
programa de obra, para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará 
mensualmente el importe acumulado de los trabajos ejecutados contra los que 
debieron realizarse de acuerdo al programa autorizado y si como consecuencia 
de la comparación, el importe de la obra ejecutada es menor de la que debió 
realizar "EL CONTRATISTA", entonces "EL AYUNTAMIENTO" retendrá 
provisionalmente el 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de los 
importes acumulados de la obra que debió ejecutarse menos el de la realmente 
ejecutada conforme al programa convenido, esta penalización se aplicará como 
una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la 
fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en 
las próximas estimaciones. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter 
de definitiva, si a la fecha pactada de terminación de los trabajos, estos no se 
han concluido. 

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha de terminación 
señalada en el programa de obra autorizado, como pena convencional, deberá 
cubrir a "EL AYUNTAMIENTO", por cada día de atraso y hasta la fecha en que 
los trabajos queden concluidos, una cantidad igual al 0.3% (tres al millar), del ~ 
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado, 
incluyendo las ampliaciones que se hayan autorizado. 

El monto máximo que podrán alcanzar estas retenciones es del 10% (diez) por 
ciento del valor del contrato original y en caso de existir convenios de ampliación 
de monto, se sumarán al monto máximo de la penalización. 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas en 
esta cláusula, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento 
del contrato o la rescisión del mismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 
86 y 87 del Reglamento de 1 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 
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En caso de que el porcentaje descrito en el tercer párrafo de esta cláusula sea 
rebasado, se tendrá que realizar en forma inmediata la rescisión del contrato, 
sujetándose a lo establecido en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

DÉCIMA.- REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO. 

DÉCIMA 

Tratándose de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido el 
contratista, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 
intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
Artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 
AYUNTAMIENTO". Conforme establece el artículo 21 del Código Fiscal de la 
Federación. 

PRIMERA PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 

I 

El procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción 11 
del Artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos anexando el 
estudio correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la 
publicación de los índices nacionales de precios al productor con servicios que 
determine el Banco de México, aplicables al periodo que los mismos indiquen, 
precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar dicho pago. 
Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 16 de Abril de 2008, a partir del 
15 de Julio de 2011 el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía (INEGI) 
tiene la facultad exclusiva de elaborar y publicar los índices nacionales del 
precio. 

~ 
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SEGUNDA CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSION Y RESCISIÓN DEL 
CONTRATO. 

DÉCIMA 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender o rescindir administrativamente el 
contrato en los términos del Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y en caso de presentarse alguna de las causas 
establecidas en el Artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al siguiente Procedimiento 
previsto en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas: 

1.- Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un plazo de 15 (quince) 
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes; 

11.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

111.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada, motivada y comunicada al contratista dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes al plazo señalado en la fracción 1 de este 
artículo. 

TERCERA JURISDICCIÓN. 

I 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ambas partes se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes de la ciudad 
de Villahermosa, Tabasco; de conformidad a lo establecido en el Artículo 103 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para 
solucionar cualquier conflic derivado de la interpretación o cumplimiento de 
este contrato, siempre que ste h biere sido posible resolverlo mediante el 
dialogo entre las partes, renu . al domicilio presente o futuro que tuviere. e 
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"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-525-091 F/2017 

Leído el presente contrato y estando de acuerdo las partes que en el intervinieron, en su 
contenido, alcances y fuerza legal, se firma en dos tantos en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a los VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

j 

TOSCA JUÁREZ 
, ORDENAMIENTO 

ICIOS MUNICIPALES 

TESTIGOS 

. OLAN 
SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE 

OBRAS Y SERVICIOS 

POR "EL CONTRATISTA" 

LIC. BERNARDO MEMBREÑO CACEP 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAS. M"-X. somos todos "ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO El USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN El PROGRAMA" 

H. Ayuntamiento 2010·2018 

CONTRATO No. CO-K-528-066F/2017 

MODALIDAD DE EJECUCION: 
PROYECTO No.: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 
CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 
FINALIDAD: 
FUNCIÓN: 

SUBFUNCIÓN: 
PROGRAMA: 
PROGRAMA: 
OFICIO DE AUTORIZACION: 
FECHA OFICIO DE AUT.: 
IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 
MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACION: 
No. DE LICITACION Y/O 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATO No.: 
FECHA DE CONTRATO: 
OBRA: 

LOCALIDAD: 
IMPORTE CONTRATADO: 

ANTICIPO: 
PLAZO DE EJECUCION: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE CONCLUSION: 

CONTRATISTA: 

R.F.C. 
DOMICILIO FISCAL: 

ADMINISTRADOR ÚNICO: 

REG. l. M.S. S.: 

CT.-CONTRATO 
K-528 
523F PROGRAMAS REGIONALES 
08 B02 2 2 1 K K005 
08.- DIR. DE OBRAS, ORO. TERRIT. Y SERV. MPALES 
B02.- OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
2.- DESARROLLO SOCIAL 
2.- VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
1.- URBANIZACIÓN 
K.- PROYECTOS DE INVERSIÓN 
K005.- URBANIZACIÓN 
HAC/DP/OA/00541/2017 
07 DE AGOSTO DEL 2017 
$ 1,860,000.00 
FEDERAL 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

IR-04/AU-037F/17 10-827004998-E61-2017 

CO-K-528-066F/2017 
13 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 
K-528.-CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO 
HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS, 
ADECUACIÓN VIAL, EN AV. GREGORIO MÉNDEZ 
MAGAÑA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA EN EL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 
0001.- CD. VILLAHERMOSA. 
$ 1,595,561.94 SIN IVA 
$ 1,850,851.85 IVA INCLUIDO 
$ 555,255.56 IVA INCLUIDO 
45 DÍAS NATURALES 
20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
03 DE NOVIEMBRE DE 2017 

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES VIGARE, S.A. DE 
c.v. 
PCV151204MSA 
CALLE JANA, NÚMERO EXTERIOR FRACCIÓN B LOTE 2, 
IXTACOMITAN 1A. SECC., VILLAHERMOSA, CENTRO, 
TABASCO, C.P. 86280 
C. ALFREDO VILLASEÑOR NEGRETE 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB. MEX. somos todos 
H. Ayuntomlcnto 201 "5-2018 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO. AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLiTICO. QUEDA PROHIBIDO EL l,JSO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-528-066F/2017 

Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que 
celebran por una parte, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, por conducto de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, a quien en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO" 
representado en este acto por el C. ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ, en su 
calidad de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y por la 
otra parte la persona moral: "PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES VIGARE, S.A. DE 
C.V." a quien en lo sucesivo se le denominará "EL CONTRATISTA", representada por 
el C. ALFREDO VILLASEÑOR NEGRETE, en su calidad de ADMINISTRADOR ÚNICO 
de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES: 

1.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio 
propios, cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante 
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de 
los servicios públicos; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del 
presente contrato. 

1.2.- Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, es una dependencia de 
la Administración Pública· Municipal, cuya existencia se encuentra prevista en el Artículo 
73 fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, reformada 
mediante decreto 151 de fecha 24 de Diciembre de 2008, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado a número 6918, en cuyo considerando Cuarto se actualiza la 
denominación de la dependencia responsable de participar en la planeación y elaborar el 
programa de obras públicas del Municipio, formulando los estudios, proyectos y 
presupuestos de las mismas; así como ejecutar directamente o a través de terceros la 
construcción de la obra púb ica en general del municipio, por si o con aportación de la 
Federación, el Estado o los articulares de conformidad con las leyes y reglamentos de 
la materia. 

{ 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
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Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLiTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-528-066F/2017 

1.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en fecha 01 de Junio de 2016, el 
Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente Municipal de Centro, Tabasco, 

designó al lng. José Alfonso Tosca Juárez, como Titular de la Dirección de Obras; 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; nombramiento que hasta la presente 

fecha no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna; por lo que tiene facultades para 
la celebración del presente contrato de conformidad con lo establecido en el Artículo 
159 Fracción XXVI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro 

Tabasco. 

1.4.- Que para efectos del presente contrato, señala como domicilio el ubicado en Paseo 
Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P .. 86034, Villahermosa, Tabasco. 

1.5.- El costo de los trabajos será cubierto con recursos de PROGRAMAS REGIONALES, los 

cuales fueron autorizados por la Dirección de Programación Municipal mediante el Oficio 

No. HAC/DP/OA/00541/2017 de fecha 07 DE AGOSTO DE 2017 afectando el programa 
No. K005.- URBANIZACIÓN. 

1.6.- Los trabajos objeto dé este contrato se adjudicaron a la moral: "PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES VIGARE, S.A. DE C.V." bajo la modalidad de: INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, mediante el procedimiento No. IR-04/AU-
037F/17 10-827004998-E61-2017; lo anterior en base a lo dispuesto en los Artículos 27, 
Fracción 11, 41 y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, emitiéndose el Acta de Fallo y Adjudicación con fecha 06 DE SEPTIEMBRE DE 
2017, en virtud de reunir conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las 
bases de licitación, las condiciones técnicas y económicas requeridas y garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

1.7.- Con el objeto de asegurar la suficiencia presupuesta! que garantice el pago de los 

trabajos que se ejecutan en ejercicios fiscales subsecuentes, en caso de que sea 

necesario mas recursos, quedará sujeto a disponibilidad presupuesta! en los términos de 

los artículos 23 y 24 d la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, en relación 50 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacenda ria. 

t 
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H. AYUNTAMIENTO 
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Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POlÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-528-066F/2017 

11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1.- Que acredita la constitución de la Sociedad Mercantil, denominada "PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES VIGARE, S.A. DE C.V.", y la personalidad del ADMINISTRADOR 
ÚNICO el C. ALFREDO VILLASEÑOR NEGRETE. quien se identifica con la credencial 
expedida por el Instituto Federal Electoral numero 0388001782203 con testimonio de 
Escritura Pública NO. 18,824 (DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO), 
VOLUMEN 82 (OCHENTA Y DOS), TOMO "C" DE FECHA CUATRO DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2015 (DOS MIL QUINCE), OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO 
JESÚS EDUARDO TOVILLA HEREDIA, ACTUANDO COMO NOTARIO PÚBLICO 
SUPLENTE EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO DIECIOCHO 
DEL ESTADO, EN EJERCICIO POR LICENCIA CONCEDIDA A SU TITULAR 
LICENCIADA CELIA PÉREZ GORDILLO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
CANCÚN, QUINTANA ROO, MÉXICO Y QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, OFICINA REGISTRAL DE CANCÚN, CON FECHA 18 DE 
DICIEMBRE DE 2015, BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NO. 29762 * 2. 
DE FECHA 04/12/2015, BOLETA DE PAGO No. 72024201365951379. 

11.2.- Que quien en este acto la representa tiene capacidad jurídica para obligar a su 
representada. 

11.3.- Que la misma reúne las condiciones técnicas y económicas para convenir y obligarse a 
la ejecución de los trabajos objeto de este convenio y que dispone de organización y 
elementos suficientes para ello. 

11.4.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; así como, 
las normas de construcción e instalaciones vigentes, de la calidad de los materiales 
relativos a la obra, especificaciones generales y particulares de la misma, el proyecto, el 
programa de ejecución de los trabajos, los montos mensuales de obra derivados del 
mismo y el presupuesto en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de 
trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integrante 
de este contrato y en ge eral, toda la información requerida para la obra materia del 
contrato, así como los con enios y demás documentos que se pacten en el futuro. 

( 
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'ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLiTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-528-066F/2017 

11.5.- Declara ser una sociedad constituida bajo las leyes mexicanas y conviene, aún cuando 
llegare a cambiar de nacionalidad en seguirse considerando como mexicana por cuanto 
a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo 
la pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado de este 
documento. 

( 

11.6 .. - Que señala para oír citas y notificaciones, así como para todos los fines y efectos legales 

de este contrato, el domicilio ubicado en: CALLE JANA, NÚMERO EXTERIOR 

FRACCIÓN B LOTE 2, IXTACOMITAN 1A. SECC., VILLAHERMOSA, CENTRO, 

TABASCO, C.P. 86280. 

/ . 

111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1.-Que reconocen expresamente que el. contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos 
son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

111.2.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, acuerdos y demás 
disposiciones legales que rigen la contratación, ejecución y cumplimiento de los 
contratos de obra pública. 

111.3.- Que el procedimiento mediante los cuales las partes resolverán las discrepancias 

futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y 

administrativo, que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación, se 

procederá de la siguiente manera; a solicitud de "EL CONTRATISTA", se señalará fecha 

para llevar a efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre las partes, la que 

tendrá verificativo en el lugar que indique "EL AYUNTAMIENTO", a través de la 

Subdirección del Área Urbana y dentro de un plazo de diez (1 O) días naturales 

contados a partir de recepción de la solicitud de "EL CONTRATISTA", el acuerdo 

tomado deberá constar en acta circunstanciada, que será firmada por las partes. 

111.4.-Por lo que, con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

. Relacionados con las Mism s, libremente y sin coacci · n alguna, las 

formalizar el presente contr ( 
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PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO El USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN El PROGRAM.A" 

CONTRATO No. CO-K-528-066F/2017 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de 
los trabajos referentes a la obra: K-528.- CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE 
CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS, ADECUACIÓN 
VIAL, EN AV. GREGORIO MÉNDEZ MAGAÑA EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.; Localidad: 
0001.- CD. VILLAHERMOSA., en este Municipio de Centro, Tabasco y éste se 
obliga a realizarla hasta su total terminación, de conformidad con las normas de 
construcción vigentes, especificaciones generales y particulares de los trabajos, 
planos del proyecto ejecutivo, catálogo de conceptos de trabajo, precios 
unitarios, programas y presupuesto y demás anexos que forman parte integrante 
de este contrato. · 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. 

El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 1,850,851.85 (UN 
MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Mil OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
UN PESOS 85/100 M.N.), Incluye el 16% (dieciséis por ciento) del Impuesto al 
Valor Agregado (IV.A.). 

TERCERA.- PLAZOS. 

"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos en un plazo de 45 días 
naturales, siendo la fecha de inicio el día 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 y la 
terminación el día 03 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a verificar la terminación de los trabajos, en un 
plazo no mayor de 1 O (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
"EL CONTRATISTA", comunique a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión de los 
trabajos encomenda os. 
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'ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-528-066F/2017 

"EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" se obligan a elaborar el acta de 
recepción física, en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a 
partir de la fecha de verificación de la terminación de los trabajos. 

Ambas partes convienen en elaborar el finiquito de los trabajos de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 64 de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; en un plazo que no excederá de 10 (diez) días 
naturales a partir de la fecha de recepción física. 

CUARTA.- ANTICIPOS. 

De conformidad con el artículo 50 fracción 11 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, "EL AYUNTAMIENTO" otorgará a "EL 
CONTRATISTA" un anticipo del 30% (treinta por ciento) del monto pactado en la 
cláusula segunda de este contrato, lo cual importa la cantidad de: $ 555,255.56 
(QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO PESOS 56/100 M.N.), Incluye el 16% (dieciséis por ciento) del Impuesto 
al Valor Agregado (IV.A.); para que el contratista realice en el sitio de los 
trabajos, la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y 
en su caso para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de 
construcción e inicie los trabajos, así como para la compra y producción de 
materiales de construcción, la adquisición . de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos, en términos de lo dispuesto en el Artículo 
50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

El anticipo será entregado a "EL CONTRATISTA" en una sola exhibición el día 
19 DE SEPTIEMBRE DE . 2017 y deberá ser amortizado de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

QUINTA.- GARANTÍAS. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, "EL 
CONTRATISTA" previamente a la formalización del contrato presentó póliza de 
fianza que se constituyó por el 10% (diez por ciento) del importe del contrato. 

Las fianzas fueron torgadas, en términos d las Fracciones 1 y 11 del Artículo 48 

de la Ley d .... e.--O=b:=: s · licas y Servicio Relacionados ( n las Mismas, p¿ 
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PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-528-066F/2017 

una Institución financiera Mexicana debidamente autorizada a favor de la 
DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO y 
entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que 
se le entregue copia del acta de fallo de adjudicación. 

Concluidos los trabajos, el contratista quedará obligado a responder de los 
defectos que resulten en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con el artículo 66 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones, obligaciones o 
responsabilidades, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectiva la fianza 
conforme a lo establecido en los Artículos 95 y 96 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación con el 
artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas. 

En apego al Artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas los trabajos se garantizaran durante un plazo de doce meses 
por el cumplimiento de las obligaciones, por lo que previamente a la recepción 
de los trabajos, "EL CONTRATISTA" a su elección, deberá constituir fianza por 
el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos misma 
que deberá ser emitida en los siguientes términos: 

"para garantizar la buena calidad en la ejecución de la obra, de manera 
enunciativa mas no limitativa y responder de los defectos y vicios ocultos y 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido el fiado en la ejecución 
de la obra relativo a: K-528.- CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE 
CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS, ADECUACIÓN 
VIAL, EN AV. GREGORIO MÉNDEZ MAGAÑA EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO., Localidad: 
0001.- CD. VILLAHERMOSA y toda las demás obligaciones derivadas del 
contrato número No. CO-K-528-066F/2017". 

La institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo preceptuado en los 
Artículos 279, 2 y 178 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas. 
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De igual Forma "EL CONTRATISTA" podrá en caso de no presentar la fianza 
presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento 
del monto total ejercido de los trabajos, o bien aportar recursos líquidos por una 
cantidad equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos 
especialmente constituidos para ello. 

SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO", a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Mu.nicipales, designará a los representantes que tendrán el 
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL 
CONTRATISTA" por escrito, las instrucciones que estime pertinentes, 
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones 
que en su caso ordene, en términos de los artículos 112 y 113 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá 
realizar las inspecciones de todos los materiales que vayan a usarse en la 
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de 
adquisición y/o de fabricación. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, delega 
en la Subdirección del Área Urbana, la supervisión y suscripción de los 
documentos que se generen con relación a la ejecución de los trabajos objeto de 
este contrato. 

Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar a un superintendente de 
construcción, en términos de los artículos 111 y 117 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el que deberá conocer 
el proyecto, las normas y especificaciones y estará facultado para ejecutar los 
trabajos a que se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar dentro del 
plazo establecido en el Artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, las estimaciones de trabajo o liquidación que se 
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL 
CONTRATISTA" en todo lo referente al contrato. El representante de "EL 
CONTRATISTA , previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser 
aceptado por" AYUNTAMIENTO". 
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"EL AYUNTAMIENTO", podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier 
momento por causas justificadas y fundadas, la sustitución del superintendente 
de construcción y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otra 
que reúna los requisitos. 

SÉPTIMA.- RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral 
entre los empleados de "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO", por lo 
que cualquier persona empleada por "EL CONTRATISTA" para los fines del 
presente contrato, son única y exclusivamente responsabilidad de éste último 
obligándose a cumplir con todas las obligaciones patronales de seguridad social, 
fiscales y· demás obligaciones emanadas de la Ley Federal del Trabajo y demás 
disposiciones legales aplicables, en el entendido que "EL CONTRATISTA" se 
obliga a asumir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto 
laboral o de seguridad social derivado de las relaciones de trabajo con sus 
subordinados, obligándose a sacar a salvo "EL AYUNTAMIENTO" y 
deslindándolo de cualquier conflicto laboral. 

OCTAVA.- FORMA DE PAGO. 

Los trabajos objeto del contrato, comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
pagarán a base de precios unitarios, en términos del Artículo 45 fracción 1 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Dichos precios 
unitarios incluyen la remuneración o pago total que debe cubrirse a "EL 
CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos que originen los 
trabajos, la utilidad, el financiamiento y el costo de las obligaciones estipuladas 
en las bases de la licitación y en el contrato. Los precios unitarios que se 
consignen en el anexo del contrato, son rígidos y solo podrán ser modificados en 
los casos y bajo las condiciones previstas en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y en el presente 
contrato. 

Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", sea necesario llevar a cabo trabajos 
extraordinarios ue no estén comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
procederá de la iguiente forma: 

D 
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a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean 
aplicables a los trabajos de que se trate, "EL AYUNTAMIENTO", estará 
facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se 
obliga a realizarlos conforme a dichos precios. 

b).- Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el 
contrato y "EL AYUNTAMIENTO", considera factible determinar los nuevos 
precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios 
ya establecidos en el contrato procederá a determinar los nuevos con la 
intervención de "EL CONTRATISTA", y éste estará obligado a ejecutar los 
trabajos conforme a tales precios, conforme a lo establecido en el artículo 
59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos 
ejecutados con una periodicidad no mayor de un mes, las cuales deberán 
pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO", bajo su responsabilidad, en un 
plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
hayan sido autorizados por la residencia de la obra, y el contratista haya 
presentado la factura correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las fechas de corte de las estimaciones serán: 

1.- El día 15 de cada mes. 

2.- El día Último de cada mes 

3.- Y el último día del programa de Obra vigente. 

En base a lo establecido en el Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación a lo establecido 
en el. Artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, por lo que "EL 
CONTRATISTA" conviene en que, al efectuarse los pagos de las estimaciones 
que se formulen por los trabajos realizados, cubrirá la siguiente deducción: 
1.- De 5 al illar como servicios de vigilancia, inspección y control 
encomendados la secretaria de la función publica 
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El pago del anticipo y las estimaciones se efectuarán en la Dirección de 
Finanzas de "EL AYUNTAMIENTO", ubicada en Paseo Tabasco No. 1401, 
Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Tabasco. 

NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES. 

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de 
este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 
programa de obra, para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará 
mensualmente el importe acumulado de los trabajos ejecutados contra los que 
debieron realizarse de acuerdo al programa autorizado y si como consecuencia 
de la comparación, el importe de la obra ejecutada es menor de la que debió 
realizar "EL CONTRATISTA", entonces "EL AYUNTAMIENTO" retendrá 
provisionalmente el 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de los 
importes acumulados de la obra que debió ejecutarse menos el de la realmente 
ejecutada conforme. al programa convenido, esta penalización se aplicará como 
una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la 
fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en 
las próximas· estimaciones. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter 
de definitiva, si a la fecha pactada de terminación de los trabajos, estos no se 
han concluido. 

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha de terminación 
señalada en el programa de obra autorizado, como pena convencional, deberá 
cubrir a "EL AYUNTAMIENTO", por cada día de atraso y hasta la fecha en que 
los trabajos queden concluidos, una cantidad igual al 0.3% (tres al millar), del 
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado, 
incluyendo las ampliaciones que se hayan autorizado. 

El monto máximo que podrán alcanzar estas retenciones es del 10% (diez) por 
ciento del valor del contrato original y en caso de existir convenios de ampliación 
de monto, se sumarán al monto máximo de la penalización. 

Independientemente e la aplicación de las penas convencionales señaladas en 
esta cláusula, "EL YU MIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento 
del contrato o la res i · , en tér inos de lo disp o en los artícult 
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86 y 87 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

En caso de que el porcentaje descrito en el tercer párrafo de esta cláusula sea 
rebasado, se tendrá que realizar en forma inmediata la rescisión del contrato, 
sujetándose a lo establecido en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

DÉCIMA.- REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO. 

DÉCIMA 

Tratándose de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido el 
contratista, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 
intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
Artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 
AYUNTAMIENTO". Conforme establece el artículo 21 del Código Fiscal de la 
Federación. 

PRIMERA PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 

El procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción 11 
·del Artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos anexando el 
estudio correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la 
publicación de los índices nacionales de precios al productor con servicios que 
determine el Banco de México, aplicables al periodo que los mismos indiquen, 
precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar dicho pago. 
Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 16 de Abril de 2008, a partir del 
15 de Julio de 2 1 el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía (INEGI) 
tiene la facultad elusiva de elaborar y publicar los índices nacionales del 
precio. 

( 
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SEGUNDA CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSION Y RESCISIÓN DEL 
CONTRATO. 

DÉCIMA 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender o rescindir administrativamente el 
contrato en los términos del Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y en caso de presentarse alguna de las causas 
establecidas en el Artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al siguiente Procedimiento 
previsto en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas: 

1.- Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un plazo de 15 (quince) 
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes; 

11.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

111.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada, motivada y comunicada al contratista dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes al plazo señalado en la fracción 1 de este 
artículo. 

TERCERA JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ambas partes se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes de la ciudad 
de Villa hermosa, Tabasco; de conformidad a lo establecido en el Artículo 103 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para 
s9lucionar cu !quier conflicto derivado de la interpretación o cumplimiento de 
este contrato, i~mpre que éste no hubiere sido posible resolve1lo mediante el 

dialo .... g_o_e.nt"!lre,-t~s ............ es, renunciando al do. cilio presente uro que tuvie¿ 
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Leído el presente contrato y estando de acuerdo las partes que en el intervinieron, en su 
contenido, alcances y fuerza legal, se firma en dos tantos en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a los TRECE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE. , 

POR "EL CONTRATISTA" 

TESTIGOS 

. LINCO JESUS BELTRÁN OLAN 
SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE 

OBRAS Y SERVICIOS 

LIC. BERNAR.DO MEMBREÑO CACEP 
JEFE DE LA UNIÓAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 
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MODALIDAD DE EJECUCION: 
PROYECTO No.: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 
CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 
FINALIDAD: 
FUNCIÓN: 

SUBFUNCIÓN: 
PROGRAMA: 
PROGRAMA: 
OFICIO DE AUTORIZACION: 
FECHA OFICIO DE AUT.: 
IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 
MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACION: 
No. DE LICITACION Y/O 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATO No.: 
FECHA DE CONTRATO: 
OBRA: 

LOCALIDAD: 
IMPORTE CONTRATADO: 

ANTICIPO: 
PLAZO DE EJECUCION: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE CONCLUSION: 

CONTRATISTA: 

R.F.C. 
DOMICILIO FISCAL: 

APODERADO GENERAL: 
REG. l. M.S. S.: 

CT.- CONTRATO 
K-533 
523F PROGRAMAS REGIONALES 
08 B02 2 2 1 K K005 
08.- DIR. DE OBRAS, ORO. TERRIT. Y SERV. MPALES 
B02.- OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
2.- DESARROLLO SOCIAL 
2.- VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
1.- URBANIZACIÓN 
K.- PROYECTOS DE INVERSIÓN 
K005.- URBANIZACIÓN 
HAC/DP/OA/00546/2017 
08 DE AGOSTO DEL 2017 
$ 788,660.00 
FEDERAL 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 

AD-04/AU-021 F/17 A0-827004998-E72-2017 

CO-K-533-075F/2017 
19 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 
K-533.- CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO, 
GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA COL. GAVIOTA 
SUR CALLE CHECHENIA, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO. 
0001.- CD. VILLAHERMOSA. 
$ 676,846.96 SIN IVA 
$ 785,142.47 IVA INCLUIDO 
$ 235,542.74 IVA INCLUIDO 
60 DÍAS NATURALES 
26 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
24 DE NOVIEMBRE DE 2017 

COMERCIALIZADORA DE OBRAS CIVILES Y 
ELECTRICAS RIAN, S.A. DE C.V. 
COC050527QHO 
PROLONGACIÓN DE ZARAGOZA 1209, CENTRO 
VILLAHERMOSA, MANUEL MESTRE Y REGINO 
HERNÁNDEZ LLERGO, CENTRO, TABASCO, C.P. 86000 
C. RICARDO TORRES LÓPEZ 
E7549692100 
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Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que 
celebran por una parte , el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro , 
Tabasco, por conducto de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, a quien en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO" 
representado en este acto por el C. ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ, en su 
calidad de Director de Obras , Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y por la 
otra parte la persona moral: "COMERCIALIZADORA DE OBRAS CIVILES Y 
ELECTRICAS RIAN, S.A. DE C.V." a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
CONTRATISTA", representada por el C. RICARDO TORRES LÓPEZ , en su calidad de 
APODERADO GENERAL de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES: 

1.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio 

propios, cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante 

mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes , mediante la prestación de 

los servicios públ icos ; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del 

presente contrato . 

1.2.- Que la Dirección de Obras , Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 

Ayuntam iento Constitucional del Municipio de Centro , Tabasco, es una dependencia de 

la Administración Públ ica Municipal , cuya existencia se encuentra prevista en el Artículo 

73 fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, reformada 

mediante decreto 151 de fecha 24 de Diciembre de 2008, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado a número 6918 , en cuyo considerando Cuarto se actualiza la 

denominación de la dependencia responsable de participar en la planeación y elaborar el 

programa de obras públicas del Municipio, formulando los estudios, proyectos y 

presupuestos de las mismas ; así como ejecutar directamente o a través de terceros la 

construcción de obra pública en general del municipio, por si o con aportación de la 

Federación , el Es particulares de conformidad con las leyes y reglamentos de 

la materia . 
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1.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en fecha 01 de Junio de 2016, el 
Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente Municipal de Centro, Tabasco, 
designó al lng. José Alfonso Tosca Juárez, como Titular de la Dirección de Obras; 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; nombramiento que hasta la presente 
fecha no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna; por lo que tiene facultades para 
la celebración del presente contrato de conformidad con lo establecido en el Artículo 
159 Fracción XXVI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro 
Tabasco. 

1.4.- Que para efectos del presente contrato, señala como domicilio el ubicado en Paseo 
Tabasco No. 1401 , Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Tabasco. 

1.5.- El costo de los trabajos será cubierto con recursos de PROGRAMAS REGIONALES, los 
cuales fueron autorizados por la Dirección de Programación Municipal mediante el Oficio 
No. HAC/DP/OA/00546/2017 de fecha 08 DE AGOSTO DE 2017 afectando el programa 
No. K005.- URBANIZACIÓN. 

1.6.- Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a la moral : "COMERCIALIZADORA 
DE OBRAS CIVILES Y ELECTRICAS RIAN, S.A. DE C.V." bajo la modalidad de: 
ADJUDICACIÓN DIRECTA, mediante el procedimiento No. AD-04/AU-021F/17 A0-
827004998-E72-2017; lo anterior en base a lo dispuesto en los Artículos 27, Fracción 111 , 
41 y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
emitiéndose el Acta de Fallo y Adjudicación con fecha 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017, en 
virtud de reun ir conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de 
licitación, las condiciones técnicas y econom1cas requeridas y garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

1.7.- Con el objeto de asegurar la suficiencia presupuesta! que garantice el pago de los 
trabajos que se ejecutan en ejercicios fiscales subsecuentes, en caso de que sea 
necesario mas recursos , quedará sujeto a disponibilidad presupuesta! en los términos de 
los artículos 23 y 24 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, en relación al artículo 50 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacenda ria . 
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11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1.- Que acredita la constitución de la Sociedad Mercantil , denominada 
"COMERCIALIZADORA DE OBRAS CIVILES Y ELECTRICAS RIAN, S.A. DE C.V.", 
con testimonio de ESCRITURA PÚBLICA No. 8030 (OCHO MIL TREINTA), 
VOLUMEN NUMERO CLXX (CIENTO SETENTA), DE FECHA 14 (CATORCE) DE 
MAYO DEL AÑO 2005 (DOS MIL CINCO) ANTE LA FE DEL LICENCIADO MIGUEL 
CACHON ALVAREZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 1 (UNO) EN ESTA ENTIDAD 
FEDERATIVA, CON ADSCRIPCIÓN, EJERICICIO Y SEDE EN LA CIUDAD DE 
TACOTALPA, TABASCO Y QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, CON 
FECHA DE 08 DE JUNIO DE 2005, BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO 
NO. 8164*1 INSC. NO. 982, DE FECHA 03/06/2005, DUP. VOL. 110. 

11.2.- Que el C. RICARDO TORRES LÓPEZ quien se identifica con la credencial expedida 
por el Instituto Federal Electoral 0375001740803 acredita su personalidad como 
APODERADO GENERAL de la Sociedad mercantil denominada 
"COMERCIALIZADORA DE OBRAS CIVILES Y ELECTRICAS RIAN, S.A. DE C.V." 
con testimonio de ESCRITURA PÚBLICA NO. 8896 (OCHO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS), VOLUMEN NUMERO CLXXXVI (CIENTO OCHENTA Y SEIS), DE 
FECHA 19 (DIECINUEVE) DE JULIO DEL AÑO 2007 (DOS MIL SIETE) ANTE LA FE 
DEL LICENCIADO MIGUEL CACHON ALVAREZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
UNO, CON ADSCRIPCIÓN, EJERCICIO Y SEDE EN EL MUNICIPIO DE TACOTALPA, 
TABASCO Y QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, CON FECHA DE 07 
DE AGOSTO DE 2007, BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NO. 8164*1 
INSC. NO. 1530, DE FECHA 23/07/2007, VOL. 112., por lo que ostenta la 
representación legal de la empresa y en consecuencia cuenta con facultades para la 
celebración del presente contrato. 

11.3.- Que quien en este acto la representa tiene . capacidad jurídica para obligar a su 

representada. 

11.4.- Que la misma reúne las cond iones técnicas y económicas para convenir y obligarse a 
la ejecución de los trabajos o ·eto de este convenio y que dispone de organización y 
elementos suficientes para ello. 
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11.5.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; así como, 
las normas de construcción e instalaciones vigentes, de la calidad de los materiales 
relativos a la obra, especificaciones generales y particulares de la misma, el proyecto, el 
programa de ejecución de los trabajos, los montos mensuales de obra derivados del 
mismo y el presupuesto en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de 
trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integrante 
de este contrato y en general , toda la información requerida para la obra materia del 
contrato, así como los convenios y demás documentos que se pacten en el futuro . 

11.6.- Declara ser una sociedad constituida bajo las leyes mexicanas y conviene, aún cuando 
llegare a cambiar de nacionalidad en seguirse considerando como mexicana por cuanto 
a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo 
la pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado de este 
documento. 

11.7.- Que señala para oír citas y notificaciones, así como para todos los fines y efectos legales 

de este contrato, el domicilio ubicado en : PROLONGACIÓN DE ZARAGOZA 1209, 

CENTRO VILLAHERMOSA, MANUEL MESTRE Y REGINO HERNÁNDEZ LLERGO, 

CENTRO, TABASCO, C.P. 86000. 

111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1.-Que reconocen expresamente que el contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos 
son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

111.2.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, acuerdos y demás 
disposiciones legales que rigen la contratación , ejecución y cumplimiento de los 
contratos de obra pública. 

111.3.- Que el procedimiento mediante los cuales las partes resolverán las discrepancias 

futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y 

administrativo, que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación , se 

procederá de la sigu iente ma ra ; a solicitud de "EL CONTRATISTA", se señalará fecha 

,, arr~olución de discrepancias entre las partes, la que 
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Subdirección del Área Urbana y dentro de un plazo de diez (1 O) días naturales 

contados a partir de recepción de la solicitud de 11EL CONTRATISTA11
, el acuerdo 

tomado deberá constar en acta circunstanciada, que será firmada por las partes. 

111.4.-Por lo que, con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, libremente y sin coacción alguna, las partes han decidido 

formalizar el presente contrato , sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de 
los trabajos referentes a la obra: K-533.- CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 
HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA COL. GAVIOTA SUR 
CALLE CHECHENIA, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.; Localidad: 
0001.- CD. VILLAHERMOSA., en este Municipio de Centro, Tabasco y éste se 
obliga a realizarla hasta su total terminación, de conformidad con las normas de 
construcción vigentes , especificaciones generales y particulares de los trabajos, 
planos del proyecto ejecutivo, catálogo de conceptos de trabajo, precios 
unitarios, programas y presupuesto y demás anexos que forman parte integrante 
de este contrato. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. 

El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 785, 142.47 
(SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS 
PESOS 47/100 M.N.), Incluye el 16% (dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor 
Agregado (IV.A.). 

TERCERA.- PLAZOS. 

"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos en un plazo de 60 días 
naturales, siendo la fecha de inicio el día 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017 y la 
terminación el día 2 DE NOVIEMBRE DE 2017. 
"EL AYUNT AMIEN · a a verificar la terminación de los trabajos, en un 
plazo no mayor de 1 (d . z) · s naturales, contados a partir de la fecha en que 

I 
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"EL CONTRATISTA", comunique a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión de los 
trabajos encomendados. 

"EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" se obligan a elaborar el acta de 
recepción física, en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a 
partir de la fecha de verificación de la terminación de los trabajos. 

Ambas partes convienen en elaborar el finiquito de los trabajos de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 64 de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; en un plazo que no excederá de 10 (diez) días 
naturales a partir de la fecha de recepción física . 

CUARTA.- ANTICIPOS. 

De conformidad con el artículo 50 fracción 11 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, "EL AYUNTAMIENTO" otorgará a "EL 
CONTRATISTA" un anticipo del 30% (treinta por ciento) del monto pactado en la 
cláusula segunda de este contrato, lo cual importa la cantidad de: $ 235,542.74 
(DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS 
PESOS 74/100 M.N.), Incluye el 16% (dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor 
Agregado (l.V.A.); para que el contratista realice en el sitio de los trabajos, la 
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y en su caso 
para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicie los 
trabajos , así como para la compra y producción de materiales de construcción, la 
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, en 
términos de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

El anticipo será entregado a "EL CONTRATISTA" en una sola exhibición el día 
25 DE SEPTfEMBRE DE 2017 y deberá ser amortizado de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

CUARTA.- GARANTÍAS. 

Para garantizar 1 s anticipos que en su caso reciba "EL CONTRATISTA", 
previamente a la ormalización del contrato presentará póliza de fianza que 

lidad dez orte del anticipo. ( 
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Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, "EL 
CONTRATISTA" previamente a la formalización del contrato presentó póliza de 
fianza que se constituyó por el 10% (diez por ciento) del importe del contrato. 

Cuando el contratista no entregue la garantía del anticipo al que se refiere el 
artículo 48 fracción 1, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, dentro del plazo señalado en esta cláusula, no procederá el 
diferimiento; al que se refiere el artículo 50 fracción 1, por lo tanto deberá iniciar la 
obra en la fecha establecida originalmente. 

Las fianzas fueron otorgadas, en términos de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 48 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por 
una Institución financiera Mexicana debidamente autorizada a favor de la 
DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO y 

entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que 
se le entregue copia del acta de fallo de adjudicación . 

Concluidos los trabajos, el contratista quedará obligado a responder de los 
defectos que resulten en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con el artículo 66 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones, obligaciones o 
responsabilidades , "EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectiva la fianza 
conforme a lo establecido en los Artículos 95 y 96 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación con el 
artículo 282 de la Ley Federal de Instituciones de Seguros y Fianzas en Vigor. 

En apego al Artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las .Mismas los trabajos se garantizaran durante un plazo de doce meses 
por el cumplimiento de las obligaciones, por lo que previamente a la recepción 
de los trabajos, "EL CONTRATISTA" a su elección, deberá constituir fianza por 
el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos misma 
que deberá ser emitida en los siguientes términos: 

en la ejecución de la obra, de manera 
enunciativa mas no lim r pond de los defectos y vicios ocultos y 
cualquier otra responsao,un~~Fln que h iere incu rido el fiado en la ejecuci{ 
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de la obra relativo a: K-533.- CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO HIDRÁULICO, 
GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA COL. GAVIOTA SUR CALLE 
CHECHENIA, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO., Localidad: 0001.­
CD. VILLAHERMOSA y toda las demás obligaciones derivadas del contrato 
número No. CO-K-533-075F/2017". 

La institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo preceptuado en los 
Artículos 279, 282 y 178 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas en vigor. 

De igual Forma "EL CONTRATISTA" podrá en caso de no presentar la fianza 
presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento 
del monto total ejercido de los trabajos, o bien aportar recursos líquidos por una 
cantidad equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos 
especialmente constituidos para ello . 

QUINTA.- SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO", a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, designará a los representantes que tendrán el 
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL 
CONTRATISTA" por escrito, las instrucciones que estime pertinentes, 
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones 
que en su caso ordene, en términos de los artículos 112 y 113 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá 
realizar las inspecciones de todos los materiales que vayan a usarse en la 
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de 
adquisición y/o de fabricación . 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, delega 
en la Subdirección del Área Urbana, la supervisión y suscripción de los 
documentos que se generen con relación a la ejecución de los trabajos objeto de 
este contrato. 

Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar a un superintendente de 
construcción, en térmi s de los artículos 111 y 117 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Serv1 ·íos Relacionados con las Mismas, el que deberá conocer 
el proyecto, las norma y pe ificaciones y estará facultado para ejecutar los 
trabajos a que se re· trato, as· como para ace tar u objetar dentro dl 
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plazo establecido en el Artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, las estimaciones de trabajo o liquidación que se 
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL 
CONTRATISTA" en todo lo referente al contrato. El representante de "EL 
CONTRATISTA", previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser 
aceptado por "EL AYUNTAMIENTO" . 

"EL AYUNTAMIENTO", podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier 
momento por causas justificadas y fundadas, la sustitución del superintendente 
de construcción y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otra 
que reúna los requisitos. 

RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral 
entre los empleados de "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO", por lo 
que cualquier persona empleada por "EL CONTRATISTA" para los fines del 
presente contrato, son única y exclusivamente responsabilidad de éste último 
obligándose a cumpl ir con todas las obligaciones patronales de seguridad social, 
fiscales y demás obligaciones emanadas de la Ley Federal del Trabajo y demás 
disposiciones legales aplicables, en el entendido que "EL CONTRATISTA" se 
obliga a asumir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto 
laboral o de seguridad social derivado de las relaciones de trabajo con sus 
subordinados, obligándose a sacar a salvo "EL AYUNTAMIENTO" y 
deslindándolo de cualquier conflicto laboral. 

SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO. 

Los trabajos objeto del contrato , comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
pagarán a base de precios unitarios, en términos del Artículo 45 fracción 1 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Dichos precios 
unitarios incluyen la remuneración o pago total que debe cubrirse a "EL 
CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos que originen los 
trabajos , la utilidad , el financiamiento y el costo de las obligaciones estipuladas 
en las bases de la licitación y en el contrato. Los precios unitarios que se 
consignen en el anex del contrato, son rígidos y solo podrán ser modificados en 
los casos y bajo las condiciones previstas en la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionad s Mismas, su Reglamento y en el presente/ 

contrato. l 
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Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", sea necesario llevar a cabo trabajos 
extraordinarios que no estén comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
procederá de la siguiente forma: 

a) .- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean 
aplicables a los trabajos de que se trate , "EL AYUNTAMIENTO", estará 
facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se 
obliga a realizarlos conforme a dichos precios. 

b).- Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el 
contrato y "EL AYUNTAMIENTO", considera factible determinar los nuevos 
precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios 
ya establecidos en el contrato procederá a determinar los nuevos con la 
intervención de "EL CONTRATISTA", y éste estará obligado a ejecutar los 
trabajos conforme a tales precios, conforme a lo establecido en el artículo 
59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos 
ejecutados con una periodicidad no mayor de un mes, las cuales deberán 
pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO" , bajo su responsabilidad, en un 
plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
hayan sido autorizados por la residencia de la obra, y el contratista haya 
presentado la factura correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las fechas de corte de las estimaciones serán : 

1.- El día 15 de cada mes. 

2.- El día Último de cada mes 

3.- Y el último día del programa de Obra vigente. 

En base a lo establecido en el Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación a lo establecido 
en el Artículo 191 d la Ley Federal de Derechos, por lo que "EL 
CONTRATISTA" convie al efectuarse los pagos de las estimaciones 
que se formulen por los tr izados, cubrirá la siguiente deducción: 
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1.- De 5 al millar como servicios de vigilancia , inspección y control 
encomendados a la secretaria de la función publica 

El pago de las estimaciones se efectuarán en la Dirección de Finanzas de "EL 
AYUNTAMIENTO" , ubicada en Paseo Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 
86034, Villahermosa, Tabasco. 

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES. 

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de 
este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 
programa de obra, para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará 
mensualmente el importe acumulado de los trabajos ejecutados contra los que 
debieron realizarse de acuerdo al programa autorizado y si como consecuencia 
de la comparación , el importe de la obra ejecutada es menor de la que debió 
realizar "EL CONTRATISTA", entonces "EL AYUNTAMIENTO" retendrá 
provisionalmente el 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de los 
importes acumulados de la obra que debió ejecutarse menos el de la realmente 
ejecutada conforme al programa convenido, esta penalización se aplicará como 
una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la 
fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en 
las próximas estimaciones. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter 
de definitiva , si a la fecha pactada de terminación de los trabajos, estos no se 
han concluido. 

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha de terminación 
señalada en el programa de obra autorizado, como pena convencional , deberá 
cubrir a "EL AYUNTAMIENTO" , por cada día de atraso y hasta la fecha en que 
los trabajos queden concluidos, una cantidad igual al 0.3% (tres al millar), del 
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado, 
incluyendo las ampliaciones que se hayan autorizado. 

El monto máximo que podrán alcanzar estas retenciones es del 10% (diez) por 
ciento del valor del contrato original y en caso de existir convenios de ampliación 
de monto, se suma · n al monto máximo de la penalización. 

e la a licación de las penas convencionales señaladas en 
· A IENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento 
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del contrato o la rescisión del mismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 
86 y 87 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

En caso de que el porcentaje descrito en el tercer párrafo de esta cláusula sea 
rebasado, se tendrá que realizar en forma inmediata la rescisión del contrato, 
sujetándose a lo establecido en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

NOVENA.- REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO. 

DÉCIMA 

Tratándose de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido el 
contratista, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 
intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
Artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 
AYUNTAMIENTO". Conforme establece el artículo 21 del Código Fiscal de la 
Federación . 

PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 

El procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción 11 
del Artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos anexando el 
estudio correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la 
publicación de los índices nacionales de precios al productor con servicios que 
determine el Banco de México, aplicables al periodo que los mismos indiquen, 
precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar dicho pago. 
Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 16 de Abril de 2008, a partir del 
15 de Julio de 2011 1 Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía (INEGI) 
tiene la borar y publicar los índices nacionales del 
precio. 
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PRIMERA CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSION Y RESCISIÓN DEL 
CONTRATO. 

DÉCIMA 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender o rescindir administrativamente el 
contrato en los términos del Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y en caso de presentarse alguna de las causas 
establecidas en el Artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al siguiente Procedimiento 
previsto en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas: , 

1.- Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un plazo de 15 (quince) 
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes; 

11.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

111.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada, motivada y comunicada al contratista dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes al plazo señalado en la fracción 1 de este 
artículo. 

SEGUNDA JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ambas partes se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes de la ciudad 
de Villa hermosa, Tabasco; de conformidad a lo establecido en el Artículo 103 de 
la Ley de Obras Públ' as y Servicios Relacionados con las Mismas, para 
solucionar cualquier co licto derivado de la interpretación o cumplimiento de 
este contrato, siempre q e no hubiere sido posible resolverlo mediante el 
dialogo entre las partes, r 1ando al micilio presente o futuro que tuviere.· ( 
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Leído el presente contrato y estando de acuerdo las partes que en el intervinieron, en su 
contenido, alcances y fuerza legal , se firma en dos tantos en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco , a los DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

TOS JUÁREZ 
, ORDENAMIENTO 

CIOS MUNICIPALES 

TESTIGOS 

¡w:~iCCmc~~'f:rk"(í OLAN 

SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE 
OBRAS Y SERVICIOS 

LIC. BERN op MEMBREÑO CAC~P 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
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MODALIDAD DE EJECUCION: 
PROYECTO No.: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 
CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 
FINALIDAD: 
FUNCIÓN: 

SUBFUNCIÓN: 
PROGRAMA: 
PROGRAMA: 
OFICIO DE AUTORIZACION: 
FECHA OFICIO DE AUT.: 
IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 
MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACION: 
No. DE LICITACION Y/O 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATO No.: 
FECHA DE CONTRATO: 
OBRA: 

LOCALIDAD: 
IMPORTE CONTRATADO: 

PLAZO DE EJECUCION: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE CONCLUSION: 

CONTRATISTA: 

R.F.C. 
DOMICILIO FISCAL: 

APODERADO GENERAL: 

REG. l. M.S. S.: 

CT.- CONTRATO 
K-534 
523F PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL 
08 B02 2 2 1 K K005 
08.- DIR. DE OBRAS, ORO. TERRIT. Y SERV. MPALES 
B02.- OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
2.- DESARROLLO SOCIAL 
2.- VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
1.- URBANIZACIÓN 
K.- PROYECTOS DE INVERSIÓN 
K005.- URBANIZACIÓN 
HAC/DP/OA/00548/2017 
08 DE AGOSTO DEL 2017 
$ 2, 113,436.62 
FEDERAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

LP-04/AR-028F/17 L0-827004998-E45-2017 

CO-K-534-094F/2017 
25 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 
K-534.- PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO, 
GUARNICIONES Y BANQUETA EN RA. ANACLETO 
CANABAL 1A. SECCIÓN EN MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO. 
0033.- ANACLETO CANABAL 1 A. SECCIÓN 
$ 1,748,336.59 SIN IVA 
$ 2,028,070.44 IVA INCLUIDO 
60 DÍAS NATURALES 
26 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
24 DE NOVIEMBRE DE 2017 

INMOBILIARIA COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA 
HERSA, S.A. DE C.V. 
ICE061115BM1 
CALLE MARIANO ABASOLO NÚMERO EXTERIOR 507 
COLONIA ATASTA, VILLAHERMOSA, CENTRO, 
TABASCO, C.P. 86100 
C. JOSE DE LA CRUZ GARCIA PEREZ 

E7551357105 

I 
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Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que 
celebran por una parte, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, por conducto de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, a quien en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO" 
representado en este acto por el C. ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ, en su 
calidad de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y por la 
otra parte la persona moral: "INMOBILIARIA COMERCIALIZADORA E 
IMPORTADORA HERSA, S.A. DE C.V." a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
CONTRATISTA", representada por el C. JOSE DE LA CRUZ GARCIA PEREZ, en su 
calidad de APODERADO GENERAL, de conformidad con las declaraciones y cláusulas 
siguientes: 

DECLARACIONES: 

1.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio 
propios, cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante 
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de 
los servicios públicos; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del 
presente contrato. 

1.2.- Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, es una dependencia de 
la Administración Pública Municipal, cuya existencia se encuentra prevista en el Artículo 
73 fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, reformada 
mediante decreto 151 de fecha 24 de Diciembre de 2008, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado a número 6918, en cuyo considerando Cuarto se actualiza la 
denominación de la dependencia responsable de participar en la planeación y elaborar el 
programa de obras públicas del Municipio, formulando los estudios, proyectos y 
presupuestos de las mismas; así como ejecutar directamente o a través de terceros la 
construcción de la obra públic en general del municipio, por si o con aportación de la 
Federación, el Estado o los pa de conformidad con las leyes y reglamentos de 

la materia. 
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1.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en fecha 01 de Junio de 2016, el 

Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente Municipal de Centro, Tabasco, 

designó al lng. José Alfonso Tosca Juárez, como Titular de la Dirección de Obras; 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; nombramiento que hasta la presente 

fecha no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna; por lo que tiene facultades para 

la celebración del presente contrato de conformidad con lo establecido en el Artículo 
159 Fracción XXVI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro 

Tabasco. 

1.4.- Que para efectos del presente contrato , señala como domicilio el ubicado en Paseo 
Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa , Tabasco. 

1.5.- El costo de los trabajos será cubierto con recursos de PROYECTOS DE DESARROLLO 
REGIONAL; tipo FEDERAL, los cuales fueron autorizados por la Dirección de 
Programación Municipal mediante el Oficio No. HAC/DP/OA/00548Í2017 de fecha 08 DE 
AGOSTO DE 2017 afectando el programa No. K005.- URBANIZACIÓN. 

1.6.- Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a la persona moral "INMOBILIARIA 
COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA HERSA, S.A. DE C.V." bajo la modalidad 
de: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, mediante el procedimiento No. LP-04/AR-
028F/17 L0-827004998-E45-2017; lo anterior en base a lo dispuesto en los Artículos 27, 
Fracción 1, y 30, Fracción 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, emitiéndose el Acta de Fallo y Adjudicación con fecha 21 DE SEPTIEMBRE DE 
2017, en virtud de reunir conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las 
bases de licitación, las condiciones técnicas y económicas requeridas y garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas . 

1.7.- Con el objeto de asegurar la suficiencia presupuesta! que garantice el pago de los 

trabajos que se ejecutan en ejercicios fiscales subsecuentes, en caso de que sea 

necesario mas recursos, quedará sujeto a disponibil idad presupuesta! en los términos de 

los artículos 23 y 24 de la Ley Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, en relación al artículo O la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 
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11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1.- Que acredita la constitución de la Sociedad Mercantil , denominada "INMOBILIARIA 
COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA HERSA, S.A. DE C.V.", CON EL 
TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 10,733 (DIEZ MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y TRES), VOLUMEN NÚMERO CLlll (CIENTO CINCUENTA Y TRES), DE FECHA 15 
(QUINCE) DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2006 (DOS MIL SEIS), ANTE LA FE DE EL 
LICENCIADO CUAUHTEMOC MADRIGAL SUÁREZ , NOTARIA ADSCRITO, NOTARIO 
PÚBLICA NÚMERO 1 (UNO) Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL DE LA QUE ES 
TITULAR EL LICENCIADO FRANCISCO MADRIGAL MOHENO, EN EJERCICIO EN LA 

CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ ESTADO DE TABASCO Y QUE SE ENCUENTRA 
INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
ESTADO DE TABASCO CON FECHA 24 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2006, INSCRITO 
BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NO. 9528*1 INSC. NUM. 2200, DE 
FECHA 21/11/2006, VOL. 111. 

11.2.- Que el C. JOSE DE LA CRUZ GARCIA PEREZ quien se identifica con la credencial 
expedida por el Instituto Nacional Electoral número 0431081100761 , acredita su 
personalidad como APODERADO GENERAL de la Sociedad mercantil denominada 
"INMOBILIARIA COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA HERSA, S.A. DE C.V." 
CON EL TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 15561 (QUINCE MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y UNO), VOLUMEN 4 (CUATRO) DE PROTOCOLO 
ABIERTO, DE FECHA 24 (VEINTICUATRO) DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2014 
(DOS MIL CATORCE), LICENCIADO CUAUHTEMOC MADRIGAL SUÁREZ, NOTARIO 
PÚBLICO ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 1 (UNO) Y DEL PATRIMONIO 
INMUEBLE FEDERAL DE LA QUE ES TITULAR EL LICENCIADO FRANCISCO MADRIGAL 
MOHENO, EN EJERCICIO EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ ESTADO DE TABASCO 

CON FECHA 21 DE JULIO DEL AÑO 2014, INSCRITO BAJO EL FOLIO MERCANTIL 
ELECTRÓNICO NO. 9528*1 INSC. NUM. 1385, DE FECHA 16/07/2014, DEP. VOL. 
119, por lo que ostenta la representación legal de la empresa y en consecuencia cuenta 
con facultades para la celebración del presente contrato misma que hasta la presente 
fecha no le ha sido revocada ni limitada en forma alguna 
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11.3.- Que quien en este acto la representa tiene capacidad jurídica para obligar a su 
representada. 

11.4.- Que la misma reúne las condiciones técnicas y económicas para convenir y obligarse a 
la ejecución de los trabajos objeto de este convenio y que dispone de organización y 
elementos suficientes para ello. 

11.5.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; así como, 
las normas de construcción e instalaciones vigentes, de la calidad de los materiales 
relativos a la obra, especificaciones generales y particulares de la misma, el proyecto, el 
programa de ejecución de los trabajos, los montos mensuales de obra derivados del 
mismo y el presupuesto en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de 
trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integrante 
de este contrato y en general, toda la información requerida para la obra materia del 
contrato, así como los convenios y demás documentos que se pacten en el futuro. 

11.6.- Declara ser una sociedad constituida bajo las leyes mexicanas y conviene, aún cuando 
llegare a cambiar de nacionalidad en seguirse considerando como mexicana por cuanto 
a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo 
la pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado de este 
documento. 

11.7.- Que señala para oír citas y notificaciones, así como para todos los fines y efectos legales 

de este contrato, el domicilio ubicado en: CALLE MARIANO ABASOLO NÚMERO 

EXTERIOR 507 COLONIA ATASTA, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 

86100. 

111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1.-Que reconocen expresamente que 1 contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos 
son los instrumentos que vinculan a s partes en sus derechos y obligaciones. 
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111.2.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, acuerdos y demás 
disposiciones legales que rigen la contratación , ejecución y cumplimiento de los 
contratos de obra pública. 

111.3.- Que el procedimiento mediante los cuales las partes resolverán las discrepancias 

futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y 

administrativo, que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación, se 

procederá de la siguiente manera; a solicitud de "EL CONTRATISTA", se señalará fecha 

para llevar a efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre las partes, la que 

tendrá verificativo en el lugar que indique "EL AYUNTAMIENTO", a través de la 

Subdirección del Área Rural y dentro de un plazo de diez (1 O) días naturales contados 

a partir de recepción de la solicitud de "EL CONTRATISTA", el acuerdo tomado deberá 

constar en acta circunstanciada, que será firmada por las partes. 

111.4.-Por lo que, con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, libremente y sin coacción alguna, las partes han decidido 

formalizar el presente contrato, sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de 
los trabajos referentes a la obra: K-534.- PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO 
HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETA EN RA. ANACLETO 
CANABAL 1A. SECCIÓN EN MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.; Localidad: 
0033.- ANACLETO CANABAL 1A. SECCIÓN, en este Municipio de Centro, 
Tabasco y éste se obliga a realizarla hasta su total terminación, de conformidad 
con las normas de construcción vigentes, especificaciones generales y 
particulares de los trabajos, planos del proyecto ejecutivo, catálogo de conceptos 
de trabajo, precios unitario , programas y presupuesto y demás anexos que 
forman parte integrante de te contrato. 
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SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. 

El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 2,028,070.44 (DOS 
MILLONES VEINTIOCHO MIL SETENTA PESOS 44/100 M.N.), Incluye el 16% 
(dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor Agregado (IV.A.). 

TERCERA.- PLAZOS. 

"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos en un plazo de 60 días 
naturales, siendo la fecha de inicio el día 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017 y la 
terminación el día 24 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a verificar la terminación de los trabajos, en un 
plazo no mayor de 1 O (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
"EL CONTRATISTA", comunique a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión de los 
trabajos encomendados. 

"EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" se obligan a elaborar el acta de 
recepción física, en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a 
partir de la fecha de verificación de la terminación de los trabajos. 

Ambas partes convienen en elaborar el finiquito de los trabajos de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 64 de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; en un plazo que no excederá de 10 (diez) días 
naturales a partir de la fecha de recepción física. 

QUINTA.- GARANTÍAS. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, "EL 
CONTRATISTA" previamente a la formalización del contrato presentó póliza de 
fianza que se constituyó por el 10% (diez por ciento) del importe del contrato. 

Las fianzas fueron otorg 
de la Ley de Obras Pú 
una Institución financie 

as, en términos de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 48 
y Servicios Relacionados con las Mismas, por 
1 na debidamente autorizada a favor de la 
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DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO y 
entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que 
se le entregue copia del acta de fallo de adjudicación. 

Concluidos los trabajos, el contratista quedará obligado a responder de los 
defectos que resulten en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con el artículo 66 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones, obligaciones o 
responsabilidades, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectiva la fianza 
conforme a lo establecido en los Artículos 95 y 96 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación con el 
artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en vigor. 

En apego al Artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas los trabajos se garantizaran durante un plazo de doce meses 
por el cumplimiento de las obligaciones, por lo que previamente a la recepción 
de los trabajos, "EL CONTRATISTA" a su elección, deberá constituir fianza por 
el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos misma 
que deberá ser emitida en los siguientes términos: 
"para garantizar la buena calidad en la ejecución de la obra, de manera 
enunciativa mas no limitativa y responder de los defectos y vicios ocultos y 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido el fiado en la ejecución 
de la obra relativo a: K-534.- PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO, 
GUARNICIONES Y BANQUETA EN RA. ANACLETO CANABAL 1A. SECCIÓN 
EN MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO., Localidad: 0033.- ANACLETO 
CANABAL 1 A. SECCIÓN y toda las demás obligaciones derivadas del contrato 
número No. CO-K-534-094F/2017". 

La institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo preceptuado en los 
Artículos 279, 282 y 178 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en 
vigor. 

i 
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De igual Forma "EL CONTRATISTA" podrá en caso de no presentar la fianza 
presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento 
del monto total ejercido de los trabajos, o bien aportar recursos líquidos por una 
cantidad equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos 
especialmente constituidos para ello. 

SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO", a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, designará a los representantes que tendrán el 
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL 
CONTRATISTA" por escrito, las instrucciones que estime pertinentes, 
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones 
que en su caso ordene, en términos de los artículos 112 y 113 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá 
realizar las inspecciones de todos los materiales que vayan a usarse en la 
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de 
adquisición y/o de fabricación. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, delega 
en la Subdirección del Área Rural , la supervisión y suscripción de los 
documentos que se generen con relación a la ejecución de los trabajos objeto de 
este contrato. 

Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar a un superintendente de 
construcción, en términos de los artículos 111 y 117 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el que deberá conocer 
el proyecto, las normas y especificaciones y estará facultado para ejecutar los 
trabajos a que se refiere el contrato, así como para aceptar l,l objetar dentro del 
plazo establecido en el Artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, las estimaciones de trabajo o liquidación que se 
formulen y en gener para actuar a nombre y por cuenta de "EL 
CONTRATISTA" en to lo referente al contrato. El representante de "EL 
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CONTRATISTA", previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser 
aceptado por "EL AYUNTAMIENTO". 

"EL AYUNTAMIENTO", podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier 
momento por causas justificadas y fundadas, la sustitución del superintendente 
de construcción y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otra 
que reúna los requisitos. 

SÉPTIMA.- RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral 
entre los empleados de "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO", por lo 
que cualquier persona empleada por "EL CONTRATISTA" para los fines del 
presente contrato, son única y exclusivamente responsabilidad de éste último 
obligándose a cumplir con todas las obligaciones patronales de seguridad social, 
fiscales y demás obligaciones emanadas de la Ley Federal del Trabajo y demás 
disposiciones legales aplicables, en el entendido que "EL CONTRATISTA" se 
obliga a asumir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto 
laboral o de seguridad social derivado de las relaciones de trabajo con sus 
subordinados, obligándose a sacar a salvo "EL AYUNTAMIENTO" y 
deslindándolo de cualquier conflicto laboral. 

OCTAVA.- FORMA DE PAGO. 

Los trabajos objeto del contrato, comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
pagarán a base de precios unitarios, en términos del Artículo 45 fracción 1 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Dichos precios 
unitarios incluyen la remuneración o pago total que debe cubrirse a "EL 
CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos que originen los 
trabajos, la utilidad, el financiamiento y el costo de las obligaciones estipuladas 
en las bases de la licitación y en el contrato. Los precios unitarios que se 
consignen en el anexo del contrato, son rígidos y solo podrán ser modificados en 
los casos y bajo las condi iones previstas en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y en el presente 
contrato. 
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Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", sea necesario llevar a cabo trabajos 
extraordinarios que no estén comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
procederá de la siguiente forma: 

a) .- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean 
aplicables a los trabajos de que se trate, "EL AYUNTAMIENTO", estará 
facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se 
obliga a realizarlos conforme a dichos precios. 

b) .- ·Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el 
contrato y "EL AYUNTAMIENTO" , considera factible determinar los nuevos 
precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios 
ya establecidos en el contrato procederá a determinar los nuevos con la 
intervención de "EL CONTRATISTA", y éste estará obligado a ejecutar los 
trabajos conforme a tales precios, conforme a lo establecido en el artículo 
59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos 
ejecutados con una periodicidad no mayor de un mes, las cuales deberán 
pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO", bajo su responsabilidad, en un 
plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
hayan sido autorizados por la residencia de la obra, y el contratista haya 
presentado la factura correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las fechas de corte de las estimaciones serán: 

1.- Los días 15 de cada mes. 

2.- El último día del mes. 

3.- Y el último día del programa de Obra vigente. 

En base a lo establecido en el Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacion dos con las Mismas, en relación a lo establecido 
en el Artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, por lo que "EL 
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CONTRATISTA" conviene en que, al efectuarse los pagos de las estimaciones 
que se formulen por los trabajos realizados, cubrirá la siguiente deducción: 
1.- De 5 al millar como servicios de vigilancia, inspección y control 
encomendados a la secretaria de la función publica 

Las estimaciones se efectuarán en la Dirección de Finanzas de "EL 
AYUNTAMIENTO", ubicada en Paseo Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 
86034, Villahermosa, Tabasco. 

NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES. 

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de 
este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 
programa de obra, para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará 
mensualmente el importe acumulado de los trabajos ejecutados contra los que 
debieron realizarse de acuerdo al programa autorizado y si como consecuencia 
de la comparación , el importe de la obra ejecutada es menor de la que debió 
realizar "EL CONTRATISTA", entonces "EL AYUNTAMIENTO" retendrá 
provisionalmente el 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de los 
importes acumulados de la obra que debió ejecutarse menos el de la realmente 
ejecutada conforme al programa convenido, esta penalización se aplicará como 
una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la 
fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en 
las próximas estimaciones. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter 
de definitiva, si a la fecha pactada de terminación de los trabajos, estos no se 
han concluido. 

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha de terminació 
señalada en el programa de obra autorizado, como pena convencional, deberá 
cubrir a "EL AYUNTAMIENTO", por cada día de atraso y hasta la fecha en que 
los trabajos queden concluidos, una cantidad igual al 0.3% (tres al millar) , del 
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado, 
incluyendo las ampliaciones que se hayan autorizado. 
El monto máximo que p rán alcanzar estas retenciones es del 10% (diez) por 
ciento del valor del contr o original y en caso de existir convenios de ampliación 
de monto, se sumarán al áximo de la penalización. 

( 
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas en 
esta cláusula, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento 
del contrato o la rescisión del mismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 
86 y 87 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

En caso de que el porcentaje descrito en el tercer párrafo de esta cláusula sea 
rebasado, se tendrá que realizar en forma inmediata la rescisión del contrato, 
sujetándose a lo establecido en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

DÉCIMA.- REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO. 

DÉCIMA 

Tratándose de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido el 
contratista, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 
intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
Artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 
AYUNTAMIENTO". Conforme establece el artículo 21 del Código Fiscal de la 
Federación. 

PRIMERA PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 

El procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción 
del Artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos anexando el 
estudio correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la 
publicación de los índices nacionales de precios al productor con servicios que 
determine el Banco de México, aplicables al periodo que los mismos indiquen, 
precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar dicho pago. 
Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica, 
publicada en el diario o icial de la Federación el 16 de Abril de 2008, a partir del 
15 de Julio de 2011 Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía (INEGI) 
tiene la facultad excl siva elaborar y publicar los índices nacionales del 
precio. 

( 
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SEGUNDA CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSION Y RESCISIÓN DEL 
CONTRATO. 

DÉCIMA 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender o rescindir administrativamente el 
contrato en los términos del Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y en caso de presentarse alguna de las causas 
establecidas en el Artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al siguiente Procedimiento 
previsto en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas: 

1.- Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un plazo de 15 (quince) 
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes; 

11.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

111.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada, motivada y comunicada al contratista dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes al plazo señalado en la fracción 1 de este 
artículo. 

TERCERA JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ambas partes se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes de la ciudad 
de Villahermosa, Tabasco; de conformidad a lo establecido en el Artículo 103 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para 
solucionar cualquier conflicto derivado de la interpretación o cumplimiento de 
este contrato, siempre que 'ste no hubiere sido posible resolverlo mediante el 
dialogo entre las partes, ren ciando al domicilio presente o futuro que tuviere. 

! 
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"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-534-094F/2017 

Leído el presente contrato y estando de acuerdo las partes que en el intervinieron, en su 
contenido, alcances y fuerza legal, se firma en dos tantos en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a los VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

· POR EL AY NTA IENTO" 
POR "EL CONTRATISTA" 

E Ll CRUZ GARCIA PEREZ 
__,._..,,.~~RADO GENERAL DE 

"INMOBILIARIA COMERCIALIZADORA E 
IMPORTADORA HERSA, S.A. DE C.V." 

TESTIGOS 

N'G":-51~9-J~t!f&:SSefftl('fl OLAN 
SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE 

OBRAS Y SERVICIOS 

LIC. BER ARDO MEMBREÑO CACEP 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 
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"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA' 

CONTRATO No. CO-K-538-068F/2017 

MODALIDAD DE EJECUCION: 
PROYECTO No.: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 

CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 
FINALIDAD: 
FUNCIÓN: 

SUBFUNCIÓN: 
PROGRAMA: 
PROGRAMA: 
OFICIO DE AUTORIZACION: 
FECHA OFICIO DE AUT.: 
IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 
MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACION: 
No. DE LICIT ACION Y/O 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATO No.: 
FECHA DE CONTRATO: 
OBRA: 

LOCALIDAD: 
IMPORTE CONTRATADO: 

ANTICIPO: 
PLAZO DE EJECUCION: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE CONCLUSION: 

CONTRATISTA: 
R.F.C. 
DOMICILIO FISCAL: 

ADMINISTRADOR ÚNICO: 

REG. l. M.S. S.: 

CT.-CONTRATO 
K-538 
523T FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA LA 
INVERSIÓN 4 
08 B02 2 2 1 K K005 
08.- DIR. DE OBRAS, ORO. TERRIT. Y SERV. MPALES 
B02.- OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
2.- DESARROLLO SOCIAL 
2.- VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
1.- URBANIZACIÓN 
K.- PROYECTOS DE INVERSIÓN 
K005.- URBANIZACIÓN 
HAC/DP/OA/00554/2017 
09 DE AGOSTO DEL 2017 
$ 1, 750,000.00 
FEDERAL 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

IR-04/AU-036F/17 10-827004998-E60-2017 

CO-K-538-068F/2017 
15 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 
K-538.-CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
ASFÁLTICA EN CALLE LAS TORRES. 
0001.- CD. VILLAHERMOSA. 
$ 1,448,918.40 SIN IVA 
$ 1,680,745.34 IVA INCLUIDO 
$ 504,223.60 IVA INCLUIDO 
75 DÍAS NATURALES 
21 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
04 DE DICIEMBRE DE 2017 

GRUPO CONSTRUCTOR GALAXIA, S.A. DE C.V. 
GCG9503061V8 
MATALI NÚMERO EXTERIOR 32 FRACCIONAMIENTO LA 
CHOCA, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 
86035 
C. ARTAGNAN GARCIA CHAPA 
E7533394101 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB. M~. 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

. "ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA'. 

CONTRATO No. CO-K-538-068F/2017 

Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que 
celebran por una parte, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, por conducto de. la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, a ·quien en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO" 
representado en este acto. por el C. ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ, en su 
calidad de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y por la 
otra parte la persona moral: "GRUPO CONSTRUCTOR GALAXIA, S.A. DE C.V." a 
quien en lo sucesivo se le denominará "EL CONTRATISTA", representada por el C. 
ARTAGNAN GARCIA CHAPA, en su calidad de ADMINISTRADOR ÚNICO de 
conformidad eón las declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES: 

1.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 64 y 65 de I~ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, el Municipio es la base de la división territórial y de la organización política y 
administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio 
propios, cuya función primordial es p~rmitir el gobierno democrático para el constante 
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de 
los servicios públicos; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del 
presente contrato. 

1.2.- Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, es una ·dependencia de 
la Administración Pública Municipal, cuya existencia se encuentra prevista en el Artículo 
73 fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, reformada 
mediante decreto 151 de fecha 24 de Diciembre de 2008, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado a número 6918, en cuyo considerando Cuarto se actualiza la 
denominación de la dependencia responsable de participar en la planeación y elaborar el 
programa de obras públicas del Municipio, formulando los estudios, proyectos y 
presupuestos de las mismas; así como ejecutar directamente o a través de terceros la 

construcción de la obra pública en general del municipio, por si o con aportación de la ~ 
Federación, el Estado o los p rticulares de conformidad con las leyes y reglamentos de 
la materia. 

. { 
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Territorial y Servidos Municipales 

'ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA' 

CONTRATO No. CO-K-538-068F/2017 

1.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en fecha 01 de Junio de 2016, el 
Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente Municipal de Centro, Tabasco, 
designó al lng. José Alfonso Tosca Juárez, como Titular de la Dirección de Obras; 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; nombramiento que hasta la presente 
fecha no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna; por lo que tiene facultades para 
la celebración del presente contrato de conformidad con lo establecido en el Artículo 
159 Fracción XXVI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro 
Tabasco. 

1.4.- Que para efectos del presente contrato, señala como domicilio el ubicado en Paseo 
Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Tabasco. 

1.5.- El costo de los trabajos será cubierto con recursos de FORTALECIMIENTO 
FINANCIERO PARA LA INVERSIÓN 4, los cuales fueron autorizados por la Dirección 
de Programación Municipal mediante el Oficio No. HAC/DP/OA/00554/2017 de fecha 09 
DE AGOSTO DE 2017 afectando el programa No. K005.- URBANIZACIÓN. 

1.6.- Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a la moral: "GRUPO 
CONSTRUCTOR GALAXIA, S.A. DE C.V." bajo la modalidad de: INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, mediante el procedimiento No. IR-04/AU-
036F/17 10-827004998-ES0-2017; lo anterior en base a lo dispuesto en los Artículos 27, 
Fracción 11, 41 y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, emitiéndose el Acta de Fallo y Adjudicación con fecha 08 DE SEPTIEMBRE DE 
2017, en virtud de reunir conforme a los criterios de adjudicación _establecidos en las 
bases de licitación, las condiciones técnicas y económicas requeridas y garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

1.7.- Con el objeto de asegurar la suficiencia presupuesta! que garantice el pago de los 
trabajos que se ejecutan en ejercicios fiscales subsecuentes, en caso de que sea 
necesario mas recursos, quedará sujeto a disponibilidad presupuesta! en los términos de 

los artículos 23 y 24. de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 01· 
Mismas, en relación al art1 ulo 50 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacenda ria. 
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DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-538-068F/2017 

11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1.- Que acredita la constitución de · la Sociedad Mercantil, denominada "GRUPO 
CONSTRUCTOR GALAXIA, S.A. DE C.V.", y la personalidad del ADMINISTRADOR 
ÚNICO el C. ARTAGNAN GARCIA CHAPA. quien se identifica con la credencial 
expedida por el Instituto Federal Electoral numero 0268086205163 con testimonio de 
Escritura Pública NO. 6,710 (SEIS MIL SETECIENTOS DIEZ), VOLUMEN CXC 
(CIENTO NOVENTA), DE FECHA 24 (VEINTICUATRO) DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO 1995 (MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO), OTORGADA ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO VÍCTOR MANUEL CERVANTES HERRERA, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 12 (DOCE) Y EN ESTA IDENTIDAD FEDERATIVA, CON ADSCRIPCIÓN EN 
MUNICIPIO DEL CENTRO Y RESIDENCIA FIJA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA 
TABASCO, Y QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO VILLAHERMOSA TABASCO, CON FECHA 15 
(QUINCE) DE MARZO DEL AÑO 1995 .(MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO), 
BAJO EL NÚMERO 246 DEL LIBRO GENERAL DE ENTRADAS; A FOLIOS DEL 1463 
AL 1470 DEL LIBRO DE DUPLICADOS VOLUMEN 100; QUEDO ANOTADO EN EL 
FOLIO 117 DEL LIBRO PRIMERO DE COMERCIO.- REC. N0.197307-197308. 

11.2.- Que quien en este acto la representa tiene capacidad jurídica para obligar a su 
representada. 

11.3.- Que la misma reúne las condiciones técnicas y económicas para convenir y obligarse a 
la ejecución de los trabajos objeto de este convenio y que dispone de organización y 
elementos suficientes para ello. 

11.4.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; así como, 
las normas de construcción e instalaciones vigentes, de la calidad de los materiales 
relativos a la obra, especificaciones generales y particulares de la misma, el proyecto, el 
programa de ejecución de los trabajos, los montos mensuales de obra derivados del 
mismo y el presupuesto en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de 
trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integrante ~ 

. de este contrato y en gener , toda la información requerida para la obra materia del 
contrato, así como los conveni s y más documentos que se pacten en el futuro. 

{ 
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"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLfTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-538-068F/2017 

11.5.- Declara ser una sociedad constituida bajo las leyes mexicanas y conviene, aún cuando 
llegare a cambiar de nacionalidad en seguirse considerando como mexicana por cuanto 
a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo 
la pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado de este 
documento. 

11.6.- Que señala para oír citas y notificaciones, así como para todos los fines y efectos legales 

de este contrato, el domicilio ubicado en: MATALI NÚMERO EXTERIOR 32 

FRACCIONAMIENTO LA CHOCA, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 

86035. 

111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1.-Que reconocen expresamente que el contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos 
son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

111.2.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, acuerdos y demás 
disposiciones legales que rigen la contratación, ejecución y cumplimiento de los 
contratos de obra pública. 

111.3.- Que el procedimiento mediante los cuales las partes resolverán las discrepancias 

futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y 

administrativo, que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación, se 
procederá de la siguiente manera; a solicitud de "EL CONTRATISTA", se señalará fecha 

para llevar a efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre las partes, la que 

tendrá verificativo en el lugar que indique "EL AYUNTAMIENTO", a través de la 

Subdirección del Área Urbana y dentro de un plazo de diez (1 O) días naturales 

contados a partir de recepción de la solicitud de "EL CONTRATISTA", el acuerdo 

tomado deberá constar en acta circunstanciada, que será firmada por las partes. 

111.4.-Por lo que, con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mism~s, libremente y sin coacción alguna, las partes han decidido 

formalizar el presente contr~ooetándoseha las siguientes: _j_ t 
(~c7 ~~/ }/: ¡--; ·, 
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"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLiTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-538-068F/2017 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.· OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de 
los trabajos referentes a la obra: K-538.- CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA EN CALLE LAS TORRES.; Localidad: 0001.­
CD. VILLAHERMOSA., en este Municipio de Centro, Tabasco y éste se obliga a 
realizarla hasta su total terminación, de conformidad con las normas de 
construcción vigentes, especificaciones generales y particulares de los trabajos, 
planos del proyecto ejecutivo, catálogo de conceptos de trabajo, precios 
unitariqs, programas y presupuesto y demás anexos que forman parte integrante 
de este contrato. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. 

El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 1,680,745.34 (UN 
MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO 
PESOS 34/100 M.N.), Incluye el 16% (dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor 
Agregado (l.V.A.). 

TERCERA.· PLAZOS. 

"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos en un plazo de 75 días 
naturales, siendo la fecha de inicio el día 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017 y la 
terminación el día 04 DE DICIEMBRE DE 2017. 

"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a verificar la terminación de los trabajos, en un 
plazo no mayor de 1 O (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
"EL CONTRATISTA", comunique a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión de los 
trabajos encomendados. 

"EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" se obligan a elaborar el acta de 
recepción física, en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a 
partir de la fecha de verificación de la terminación de los trabajos. 
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CONTRATO No. CO-K-538-068F/2017 

Relacionados con las Mismas; en un plazo que no excederá de 10 (diez) días 
naturales a partir de la fecha de recepción física. 

CUARTA.- ANTICIPOS. 

De conformidad con el artículo 50 fracción 11 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, "EL AYUNTAMIENTO" otorgará a "EL 
CONTRATISTA" un anticipo del 30% (treinta por ciento) del monto pactado en la 
cláusula segunda de este contrata, lo cual importa la cantidad de: $ 504,223.60 
(QUINIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 60/100 
M.N.), Incluye el 16%. (dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor Agregado 
(1.V.A.); para que el contratista realice en el sitio de los trabajos, la construcc!ón 
de sus oficinas, almacenes,· bodegas e instalaciones y· en su caso para los 
gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicie los 
trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la 
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, en 
términos de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

El anticipo será entregado a "EL CONTRATISTA" en una sola exhibición el día 
20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 y deberá ser amortizado de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

QUINTA.- GARANTÍAS. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, "EL 
CONTRATISTA" previamente a la formalización del contrato presentó póliza de 
fianza que se constituyó por el 10% (diez por ciento) del importe del contrato. 

Las fianzas fueron otorgadas, en términos de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 48 
de la Ley de Obras·Públicas y Servicios .Relacionados con las Mismas, por 
una Institución financiera Mexicana debidamente autorizada a favor de la 
DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO y 
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Concluidos los trabajos, el contratista quedará obligado a responder de los 
defectos que resulten en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con el artículo 66 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones, obligaciones o 
responsabilidades, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectiva la fianza 
conforme a lo establecido en los Artículos 95 y 96 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación con el 
artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas. 

En apego al Artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas los trabajos se garantizaran durante un p·lazo de doce meses 
por el cumplimiento de las obligaciones, por lo que previamente a la recepción 
de los trabajos, "EL CONTRATISTA" a su elección, deberá constituir fianza por 
el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos misma 
que deberá ser emitida en los siguientes términos: 

"para garantizar la buena calidad . en la ejecución de la obra, de 'manera 
enunciativa mas no limitativa y responder de los defectos y vicios ocultos y 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido el fiado en la ejecución 
de la obra relativo a: K-538.- CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
ASFÁLTICA EN CALLE LAS TORRES., Localidad: 0001.- CD. 
VILLAHERMOSA y toda las demás obligaciones derivadas del contrato número 
. No. CO-K-538-068F/2017". 

La institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo preceptuado en los 
Artículos 279, 282 y 178 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas. 

De igual Forma "EL CONTRATISTA" podrá en caso de no presentar la fianza 
presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento f ~ 
del monto total ejercido de los trabajos, o bien aportar recursos líquidos por una l/l 
cantidad equivalent al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos 
especialmente consti idos para ello. 

Hoja 8 de 15 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAS. MEX. 

SEXTA.-

~ 
C~o-

somostodos 
H. Ayuntamiento 2016·2016 

Direcdón de Obras, Ordenamiento 
Territorialy Servidos Municipales 

'ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, A~ENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLfTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA' 

CONTRATO No. CO-K-538-068F/2017 

SUPERVISIÓN DE LOS TRÁBAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO", a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, designará a los representantes que tendrán el 
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL 
CONTRATISTA" por escrito, las instrucciones que estime pertinentes, 
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones 
que en su caso ordene, en términos de los artículos 112 y 113 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá 
realizar las inspecciones de todos los materiales que vayan a usarse en la 
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de 
adquisición y/o de fabricación. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, delega 
en la Subdirección del Área Urbana, la supervisión y suscripción de los 
documentos que se generen con relación a la ejecución de los trabajos objeto de 
este contrato. 

Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar a un superintendente de 
construcción, en términos de los artículos 111 y 117 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios. Relacionados con la.s Mismas, el que deberá conocer 
el proyecto, las normas y especificaciones y estará facultado para ejecutar los 
trabajos a que se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar dentro del 
plazo establecido en el Artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, las estimaciones de trabajo o liquidación que se 
formulen y en general para actuar a nombre y por , cuenta de "EL 
CONTRATISTA" en todo lo referente al contrato. El representante de "EL 
CO.NTRATIST A", previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser 
aceptado por "EL AYUNTAMIENTO". 

"EL AYUNTAMIENTO", podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier ~1 
momento por causas justificadas y fundadas, la sustitución del superintendente 
de construcción y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otra 
que reúna los requisito 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB. Ml!Jc. somos t:odos 
H. AyuntamlenTo 2010·2018 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorialy Servicios Municipales 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLfTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA". 

CONTRATO No. CO-K-538-068F/2017 

SÉPTIMA.- RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral 
entre los empleados de "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO", por lo 
que cualquier persona empleada por "EL CONTRATISTA" para los fines del 
presente contrato, son única y exclusivamente responsabilidad de éste último 
obligándose a cumplir con todas las obligaciones patronales de seguridad social, 
fiscales y demás obligaciones eman.adas de la Ley Federal del Trabajo y demás 
disposiciones legales aplicables, en el entendido que "EL CONTRATISTA" se 
obliga a asumir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto 
laboral o de seguridad social derivado de las relaciones de trabajo con sus 
subordinados, obligándose a sacar a salvo "EL AYUNTAMIENTO" y 
deslindándolo de cualquier conflicto laboral. 

OCTAVA.- FORMA DE PAGO. 

Los trabajos objeto del contrato, comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
pagarán a base de precios unitarios, en términos del Artículo 45 fracción 1 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Dichos precios 
unitarios incluyen la remuneración o pago total que debe cubrirse a "EL 
CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos que originen los 
trabajos, la utilidad, el financiamiento y el costo de las obligaciones estipuladas 
en las bases de la licitación y en el contrato. Los precios unitarios que se 
consignen en el anexo del contrato, son rígidos y solo podrán ser modificados en 
los casos y bajo las condiciones previstas en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y en el presente 
contrato. 

· Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", sea necesario llevar a cabo trabajos 
extraordinarios que no estén comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
procederá de la siguiente forma: 

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean - (A 
aplicables a los trabajos de que se trate, "EL AYUNTAMIENTO", estará (/l 
facultado para or enar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se 
obliga a realizarlo coni r.me a dichos precios. 

t 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL OE CENTRO 

• VILUIHERMOSA, TAS. Mi!X. 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servidos Municipales 

'ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-538-068F/2017 

b).-· Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el 
contrato y "EL AYUNTAMIENTO", considera factible determinar los nuevos 
precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios 
ya establecidos en el contrato procederá a determinar los nuevos con la 
intervención de "EL CONTRATISTA", y éste estará obligado a ejecutar los 
trabajos conforme a tales precios, conforme a lo establecido en el artículo 
59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos 
ejecutados con una periodicidad no mayor de un mes, las cuales deberán 
pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO", bajo su responsabilidad, en un 
plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
hayan sido autorizados por la residencia de la obra, y el contratista haya 
presentado la factura correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las fechas de corte de las estimaciones serán: 

1.- El día 15 de cada mes. 

2.- El día Último de cada mes 

3.- Y el último día del programa de Obra vigente . 

. En base a lo establecido en el Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación a lo establecido 
en el Artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, por lo que "EL 
CONTRATISTA" conviene en que, al efectuarse los pagos de las estimaciones 
que se formulen por los trabajos realizados, cubrirá la siguiente deducción: 
1.- De 5 al millar como servicios de vigilancia, inspección y control 
encomendados a la secretaria de la función publica · 

El pago del anticipo y las estimaciones se efectuarán en la Dirección de 
Finanzas de "EL AYUNTAMIENTO", ubicada en Paseo Tabasco· No. 1401, 
Tabasco 2000, C.P. 86 34, Villahermosa, Tabasco. 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA TAB. M8c. 

C~o-
somos todos 

H. Ayuntnmla:n1"o 2016-2018 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servidos Municipales 

"ESTE PROGR_AMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLEC!DOS EN EL PROGR_AMA' 

CONTRATO No. CO-K-538-068F/2017 

NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES. 

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de 
este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 
programa de obra, para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará 
mensualmente el importe acumulado de los trabajos ejecutados contra los que 
debieron realizarse de acuerdo al programa autorizado y si como consecuencia 
de la comparación, el importe de la obra ejecutada es menor de la que debió 
realizar "EL CONTRATISTA", entonces "EL AYUNTAMIENTO" retendrá 
provisionalmente el 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de los 
importes acumulados de la obra que debió ejecutarse menos el de la realmente 
ejecutada conforme al programa convenido, esta penalización se aplicará como 
una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la 
fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en 
las próximas estimaciones. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter 
de definitiva, si a la fecha pactada de terminación de los trabajos, estos no se 
han concluido. 

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha de terminación 
señalada en el programa de obra autorizado, como pena convencional, deberá 
cubrir a "EL AYUNTAMIENTO", por cada día de atraso y hasta la fecha en que 
los trabajos queden concluidos, una cantidad igual al 0.3% (tres al millar), del 
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado, 
incluyendo las ampliaciones que se hayan autorizado. 

El monto máximo que podrán alcanzar estas retenciones es del 10% (diez) por 
ciento del valor del contrato original y en caso de existir convenios de ampliación 
de monto, se sumarán al monto máximo de la penalización. 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas en 
esta cláusula, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento 
del contrato o la rescisión del mismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 
86 y 87 del Reglame to de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL OE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB. MÉX. 

~ 
C~o-

somostodos 
H. Ayuntamiento 2016-201 e 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servidos Municipales 

~ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-538-068F/2017 

En caso de que el porcentaje descrito en él tercer párrafo de esta cláusula sea 
rebasado, se tendrá que realizar en forma inmediata la rescisión del contrato, 
sujetándose a lo establecido en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

DÉCIMA.- REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO.· 

DÉCIMA 

Tratándose de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido el 
contratista, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 
intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
Artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso y se_ computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 
AYUNTAMIENTO". Conforme establece el artículo 21 del Código Fiscal de la 
Federación. 

PRIMERA PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 

El procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción 11 
del Artículo 57 de la Ley :de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos anexando el 
estudio correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la 
publicación de los índices nacionales de precios al productor con servicios que 
determine el Banco de México, aplicables al periodo que los mismos indiquen, 
precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar dicho pago. 
Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 16 de Abril de 2008, a partir del 
15 de Julio de 2011 el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía (INf;GI) 
tiene la facultad ex lusiva de elaborar y publicar los índices nacionales del 
precio. 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB. MEx. 

DÉCIMA 

C~o-
somos todos 

H. Ayuntnmlento 2016·201 B 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servidos Municipales 

'ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA'. 

CONTRATO No. CO-K-538-068F/2017 

SEGUNDA CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSION Y RESCISIÓN DEL 
CONTRATO. 

DÉCIMA 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender o rescindir administrativamente el 
contrato en los términos del Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y en caso de presentarse alguna de las causas 
establecidas en el Artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al siguiente Procedimiento 
previsto en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas: 

1.- Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un plazo de 15 (quince) 
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes; 

11.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

111.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
d.ebidamente fundada, motivada y comunicada al contratista dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes al plazo señalado en la fracción 1 de este 
artículo. 

TERCERA JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ambas partes se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes de la ciudad /1/ 
de Villahermosa, Tabasco; de conformidad a lo establecido en el Artículo 103 de e, 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para 
solucionar cualquier c flicto derivado de la interpretación o cumplimiento de 
este contrato, siempre ue éste no hubiere sido posible resolverlo mediante el 
dialogo entre las parte enu ciando domicilio presente o futuro que tuviert 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA. TAB. Méx. somos todos 
H. Ayu,,tomlcnto 20·10-201 e 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servidos Municipales 

'ESTE PROGR_AMA ES PVBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-538-068F/2017 

Leído el presente contrato y estando de acuerdo las partes que en el intervinieron, en su 
contenido, alcances y fuerza legal, se firma en dos tantos en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a los QUINCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE. 

POR 

O AJUÁREZ 
, ORDENAMIENTO 

ICIOS MUNICIPALES 

\ 

POR "EL CONTRATISTA" -

C. ART~I!' CHAPA 
ADMINISTRADOR UNICO 

GRUPO CONSTRUCTOR GALAXIA , S.A. DE C.V. 

~-:> 
TESTIGOS 

ING. JOSÉ MA 
SUBDIRECTO 

LIC. BERNA~DO MEMBREÑO CACEP 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
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Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA. TAB. MEX. s ornos todos "ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

H . Ayu 1.,l.; n1kn \ 02016 2018 

CONTRATO Nó. CO-K-564-128F/2017 

MODALIDAD DE EJECUCION: 
PROYECTO No.: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 
CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 
FINALIDAD: 
FUNCIÓN: 

SUBFUNCIÓN: 
PROGRAMA: 
PROGRAMA: 
OFICIO DE AUTORIZACION : 
FECHA OFICIO DE AUT. : 
IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 
MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACION: 
No. DE LICITACION Y/O 
CONTRATACIÓN: 

CONTRA TO No.: 
FECHA DE CONTRA TO: 
OBRA: 

LOCALIDAD: 
IMPORTE CONTRATADO: 

ANTICIPO: 
PLAZO DE EJECUCION: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE CONCLUSION: 

CONTRATISTA: 
R.F.C. 
DOMICILIO FISCAL: 

REG. l. M. S. S.: 

CT.-CONTRATO 
K-564 
523F PROGRAMAS REGIONALES 
08 B02 2 2 1 K K005 
08.- DIR. DE OBRAS, ORO. TERRIT. Y SERV. MPALES 
B02.- OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
2.- DESARROLLO SOCIAL 
2.- VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
1.- URBANIZACIÓN 
K.- PROYECTOS DE INVERSIÓN 
K005.- URBANIZACIÓN 
HAC/DP/OA/00586/2017 
16 DE AGOSTO DEL 2017 
$ 1, 100,000.00 
FEDERAL 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

IR-04/AU-057F/17 10-827004998-E92-2017 

CO-K-564-128F/2017 
05 DE OCTUBRE DEL 2017 
K-564.- CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO 
HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS, 
ADECUACIÓN VIAL EN CARRIL DE BAJA EN AV. PASEO 
TABASCO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA EN EL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 
0001 .- CD. VILLAHERMOSA. 
$ 924,277.07 SIN IVA 
$ 1,072, 161.40 IVA INCLUIDO 
$ 321 ,648.42 IVA INCLUIDO 
45 DÍAS NATURALES 
12 DE OCTUBRE DE 2017 
25 DE NOVIEMBRE DE 2017 

JOSE GEOVANNI GUILLEN RAMOS 
GURG760302FJ8 
CALLE MONTE EVEREST, MZA 3 LOTE 28, COL. COLINAS 
DE SANTO DOMINGO, VILLAHERMOSA, CENTRO, 
TABASCO, C.P. 86270 
E7559907109 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA. TAB M~X . s omos t odos "ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FI NES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

) 

H . A ylu n, .,,·, 1c., t u 20 l ~ 20 1 8 

CONTRATO No. CO-K-564-128F/2017 

Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que 
celebran por una parte, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, por conducto de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y SeNicios 
Municipales, a quien en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO" 
representado en este acto por el C. ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ, en su 
calidad de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y SeNicios Municipales y por la 
otra parte la persona física el : C. JOSÉ GEOVANNI GUILLEN RAMOS a quien en lo 
sucesivo se le denominará "EL CONTRATISTA", de conformidad con las declaraciones 
y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES: 

1.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio 
propios, cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante 
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de 
los servicios públicos; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del 
presente contrato. 

1.2.- Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, es una dependencia de 
la Administración Pública Municipal, cuya existencia se encuentra prevista en el Artículo 
73 fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, reformada 
mediante decreto 151 de fecha 24 de Diciembre de 2008, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado a número 6918, en cuyo considerando Cuarto se actualiza la 
denominación de la dependencia responsable de participar en la planeación y elaborar el 
programa de obras públicas del Municipio, formulando los estudios, proyectos y 
presupuestos de las misma · así como ejecutar directamente o a través de terceros la 
construcción de la obra públ a en general del municipio, por si o con aportación de la 
Federación , el Estado o los rti s de conformidad con las leyes y reglamentos de 
la materia . ( 
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1.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en fecha 01 de Junio de 2016, el 

Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente Municipal de Centro, Tabasco, 

designó al lng. José Alfonso Tosca Juárez, como Titular de la Dirección de Obras; 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; nombramiento que hasta la presente 

fecha no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna; por lo que tiene facultades para 

la celebración del presente contrato de conformidad con lo establecido en el Artículo 
159 Fracción XXVI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro 
Tabasco. 

1.4.- Que para efectos del presente contrato, señala como domicilio el ubicado en Paseo 
Tabasco No. 1401 , Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa , Tabasco. 

.,,..,-
1.5.- El costo de los trabajos será cubierto con recursos de PROGR~MAS REGIONALES, los 

cuales fueron autorizados por la Dirección de Programación Municipal mediante el Oficio 

No. HAC/DP/OA/00586/2~17}e fecha 16 DE ~Gos;_.o DE 2017 afectando el programa 
No. K005.- URBANIZACION. _,..,---

1.6.- Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a la persona física el: C. JOSÉ -
GEOVANNI GUILLEN RAMOS bajo la modalidad de: INVITACIÓN A CUANDO MENOS ..­
TRES PERSONAS, mediante el procedimiento No. IR-04/AU-057F/17. 10-827004998- ,..-­
E92-2017; lo anterior en base a lo dispuesto en los Artículos 27, Fracción 11, 41 y 43 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, emitiéndose el Acta de 
Fallo y Adjudicación con fecha 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017, en virtud de reunir , / 
conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las 
condiciones técnicas y económicas requeridas y garantizar satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas . 

1.7.- Con el objeto de asegurar la suficiencia presupuesta! que garantice el pago de los 

trabajos que se ejecutan en ejercicios fiscales subsecuentes, en caso de que sea 

necesario mas recursos, quedará sujeto a disponibilidad presupuesta! en los términos de 

los artículos 23 y 24 de la Ley e Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, en relación al artícul 50 Ley de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 
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11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1.- Que es un ciudadano en pleno uso de sus facultades · y derechos que le otorga la 
Constitución de este país y acredita su personalidad con la credencial de elector para 
votar con fotografía No. 0268032618400, Clave de Elector No. GLRMGV76030227H200, 
RFC: GURG760302FJ8. 

11.2.- Que quien en este acto la representa tiene capacidad jurídica para obligar a su 
representada. 

11.3.- Que la misma reúne las condiciones técnicas y econólT)icas para convenir y obligarse a 
la ejecución de los trabajos objeto de este convenio y que dispone de organización y 
elementos suficientes para ello. 

11.4.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; así como, 
las normas de construcción e instalaciones vigentes, de la calidad de los materiales 
relativos a la obra , especificaciones generales y particulares de la misma, el proyecto, el 
programa de ejecución de los trabajos , los montos mensuales de obra derivados del 
mismo y el presupuesto en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de 
trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integrante 
de este contrato y en general , toda la información requerida para la obra materia del 
contrato, así como los convenios y demás documentos que se pacten en el futuro. 

11.5.- Declara ser una sociedad constituida bajo las leyes mexicanas y conviene, aún cuando 
llegare a cambiar de nacionalidad en seguirse considerando como mexicana por cuanto 
a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo 
la pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado de este 
documento. 

11.6.- Que señala para oír citas y notificaciones, así como para todos los fines y efectos legales 

de este contrato, el domicilio ubicado en : CALLE MONTE EVEREST, MZA 3 LOTE 28, 

COL. COLINAS DE ~ANTO DOM GO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 

86270. 

I 
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111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1.-Que reconocen expresamente que el contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos 
son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

111.2.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, acuerdos y demás 
disposiciones legales que rigen la contratación, ejecución y cumplimiento de los 
contratos de obra pública . 

111.3.- Que el procedimiento mediante los cuales las partes resolverán las discrepancias 

futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y 

administrativo, que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación, se 

procederá de la siguiente manera; a solicitud de "EL CONTRATISTA", se señalará fecha 

para llevar a efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre las partes, la que 

tendrá verificativo en el lugar que indique "EL AYUNTAMIENTO", a través de la 

Subdirección del Área Urbana y dentro de un plazo de diez (1 O) días naturales 

contados a partir de recepción de la solicitud de "EL CONTRATISTA", el acuerdo 

tomado deberá constar en acta circunstanciada, que será firmada por las partes. 

111.4.-Por lo que, con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, libremente y sin coacción alguna, las partes han decidido 

formalizar el presente contrato , sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de 
los trabajos referentes a la obra: K-564.-. CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE 
CONCRETO HIDRÁUL,ICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS, ADECUACIÓN --­
VIAL EN CARRIL DE BAJA EN AV. PASEO TABASCO EN LA CIUDAD DE . . . 
VILLAHE;RMOSA EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.; Localidad: 
0001.- CD. VILLAHERMO A. n e te unicipio de Centro, Tabasco y éste se 

ción , de conformidad con las normas de 

( 
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construcción vigentes, especificaciones generales y particulares de los trabajos , 
planos del proyecto ejecutivo, catálogo de conceptos de trabajo, precios 
unitarios, programas y presupuesto y demás anexos que forman parte integrante 
de este contrato. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. 

El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 1,072, 161.40 (UN ~ 
MILLÓN SETENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS 40/100 M.N.), 
Incluye el 16% (dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor Agregado (IV.A.) . 

TERCERA.- PLAZOS. 

"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos en un plazo de 45 días 
naturales, siendo la fecha de inicio el día 12 DE ·ocTUBRE DE 2017 y la 
terminación el día 25 DE NOVIEMBRE DE 2017 . -- · ,,,--- · 

"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a verificar la terminación de los trabajos, en un 
plazo no mayor de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
"EL CONTRATISTA" , comunique a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión de los 
trabajos encomendados. 

"EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" se obligan a elaborar el acta de 
recepción física, en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a 
partir de la fecha de verificación de la terminación de los trabajos. 

Ambas partes convienen en elaborar el finiquito de los trabajos de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 64 de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; en un plazo que no excederá de 10 (diez) días 
naturales a partir de la fecha de recepción física . 

CUARTA.- ANTICIPOS. 

I 

De conformidad con el artículo 50 fracción 11 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados c n las Mismas, "EL AYUNTAMIENTO" otorgará a "EL 
CONTRATISTA" un antic o del 30% (treinta por ciento) del monto pactado en la 
cláusula segunda de este , o cua importa la cantidad de: $ 32~ .~48.42 --
(TRESCIENTOS VEINTIU EISCI · NTOS CU RENTA Y OCHO PE? 
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42/100 M.N.), Incluye el 16% (dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor 
Agregado (l.V.A.); para que el contratista realice en el sitio de los trabajos , la 
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y en su caso 
para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicie los 
trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción , la 
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, en 
términos de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

El anticipo será entregado a "EL CONTRATISTA" en una sola exhibición el día 
11 DE OCTUBRE DE 2017 y deberá ser amortizado de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

QUINTA.- GARANTÍAS. 

Para garantizar el· cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, "EL 
CONTRATISTA" previamente a la formalización del contrato presentó póliza de 
fianza que se constituyó por el 10% (diez por ciento) del importe del contrato. 

Las fianzas fueron otorgadas, en términos de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 48 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por 
una Institución financiera Mexicana debidamente autorizada a favor de la 
DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO y 
entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que 
se le entregue copia del acta de fallo de adjudicación . 

Concluidos los trabajos , el contratista quedará obligado a responder de los 
defectos que resulten en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con el artículo 66 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones, obligaciones o 
responsabilidades, "EL A UNTAMIENTO" procederá a hacer efectiva la fianza 
conforme a lo establecido en lo ículos 95 y 96 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servici s 1 · nadas con las Mismas, en relación con el 

artículo 282 de la Le~~•Fl 
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En apego al Artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas los trabajos se garantizaran durante un plazo de doce meses 
por el cumplimiento de las obligaciones, por lo que previamente a la recepción 
de los trabajos, "EL CONTRATISTA" a su elección, deberá constituir fianza por 
el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos misma 
que deberá ser emitida en los siguientes términos: 

"para garantizar la buena calidad en la ejecución de la obra, de manera 
enunciativa mas no limitativa y responder de los defectos y vicios ocultos y 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido el fiado en la ejecución 
de la obra relativo a: K-564.- CONSTRUCCIÓN "DE PAVIMENTO DE 
CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS, ADECUACIÓN 
VIAL EN CARRIL DE BAJA EN AV. PASEO TABASCO EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA -EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Localidad: 
0001.- CD. VILLAHERMOSA y toda las demás obligaciones derivadas del 
contrato número No. CO-K-564-128F/2017"r 

La institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo preceptuado en los 
Artículos 279, 282 y 178 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en 
vigor. 

De igual Forma "EL CONTRATISTA" podrá en caso de no presentar la fianza 
presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento 
del monto total ejercido de los trabajos, o bien aportar recursos líquidos por una 
cantidad equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos 
especialmente constituidos para ello. 

SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO", a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, designará a los representantes que tendrán el 
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL 
CONTRATISTA" por es rito, las instrucciones que estime pertinentes, 
relacionadas con su ejecuc · n en la forma convenida y con las modificaciones 
que en su caso ordene, en rm1 de los artículos 112 y 113 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas rv· os Rela ionados con las Mismas. 

( 
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La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá 
realizar las inspecciones de todos los materiales que vayan a usarse en la 
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de 
adquisición y/o de fabricación. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, delega 
en la Subdirección del Área Urbana, la supervisión y suscripción de los 
documentos que se generen con relación a la ejecución de los trabajos objeto de 
este contrato. 

Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar a un superintendente de 
construcción, en términos de los artículos 111 y 117 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el que deberá conocer 
el proyecto, las normas y especificaciones y estará facultado para ejecutar los 
trabajos a que se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar dentro del 
plazo establecido en el Artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, las estimaciones de trabajo o liquidación que se 
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL 
CONTRATISTA" en todo lo referente al contrato . El representante de "EL 
CONTRATISTA", previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser 
aceptado por "EL AYUNTAMIENTO" . 

"EL AYUNTAMIENTO" , podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier 
momento por causas justificadas y fundadas, la sustitución del superintendente 
de construcción y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otra 
que reúna los requisitos . 

SÉPTIMA.- RELACIÓN LABORAL. 

I 

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral 
entre los empleados de "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO" , por lo 
que cualquier persona empleada por "EL CONTRATISTA" para los fines del 
presente contrato , son ún· a y exclusivamente responsabilidad de éste último 
obligándose a cumplir con das ligaciones patronales de seguridad social , 
fiscales y demás obligacio s de la Ley Federal del Trabajo y demás 

~ dido qu!.~L CONTRATISTA'? 
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obliga a asumir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto 
laboral o de seguridad social derivado de las relaciones de trabajo con sus 
subordinados, obligándose a sacar a salvo "EL AYUNTAMIENTO" y 
deslindándolo de cualquier conflicto laboral. 

OCTAVA.- FORMA DE PAGO. 

) 

Los trabajos objeto del contrato, comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
pagarán a base de precios unitarios, en términos del Artículo 45 fracción 1 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Dichos precios 
unitarios incluyen la remuneración o pago total que debe cubrirse a "EL 
CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos que originen los 
trabajos, la utilidad, el financiamiento y el costo de las obligaciones estipuladas 
en las bases de la licitación y en el contrato. Los precios unitarios que se 
consignen en el anexo del contrato, son rígidos y solo podrán ser modificados en 
los casos y bajo las condiciones previstas en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y en el presente 
contrato. 

Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", sea necesario llevar a cabo trabajos 
extraordinarios que no estén comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
procederá de la siguiente forma: 

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean 
aplicables a los trabajos de que se trate, "EL AYUNTAMIENTO", estará 
facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se 
obliga a realizarlos conforme a dichos precios. 

b) .- Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el 
contrato y "EL AYUNTAMIENTO", considera factible determinar los nuevos 
precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios 
ya establecidos en el contrato procederá a determinar los nuevos con la 
intervención de "EL C NTRATISTA", y éste estará obligado a ejecutar los 
trabajos conforme a tal s precios, conforme a lo establecido en el artículo 
59 de la Ley de Obras úbl' s y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos 
ejecutados con una periodicidad no mayor de un mes, las cuales deberán 
pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO", bajo su responsabilidad, en un 
plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
hayan sido autorizados por la residencia de la obra, y el contratista haya 
presentado la factura correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las fechas de corte de las estimaciones serán : 

1.- El día 15 de cada mes. 

2.- El día Último de cada mes 

3.- Y el último día del programa de Obra vigente. 

En base a lo establecido en el Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación a lo establecido 
en el Artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, por lo que "EL 
CONTRATISTA" conviene en que, al efectuarse los pagos de las estimaciones 
que se formulen por los trabajos realizados, cubrirá la siguiente deducción: 
1.- De 5 al millar como servicios de vigilancia , inspección y control 
encomendados a la secretaria de la función publica 

El pago del anticipo y las estimaciones se efectuarán en la Dirección de 
Finanzas de "EL AYUNTAMIENTO", ubicada en Paseo Tabasco No. 1401 , 
Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Tabasco. 

NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES. 

J 

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de 
este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 
programa de obra , para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará 
mensualmente el importe acu ulado de los trabajos ejecutados contra los que 
debieron realizarse de acuerd al pr rama autorizado y si como consecuencia 
de la comparación, el importe d a obr ejecutada es menor de la que debió 
realizar "EL CO onces "EL AYU TAMIENTO" retendrá 
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provisionalmente el 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de los 
importes acumulados de la obra que debió ejecutarse menos el de la realmente 
ejecutada conforme al programa convenido, esta penalización se aplicará como 
una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la 
fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en 
las próximas estimaciones. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter 
de definitiva, si a la fecha pactada de terminación de los trabajos, estos no se 
han concluido. 

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha de terminación 
señalada en el programa de obra autorizado, como pena convencional, deberá 
cubrir a "EL AYUNTAMIENTO", por cada día de atraso y hasta la fecha en que 
los trabajos queden concluidos, una cantidad igual al 0.3% (tres al millar), del 
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado, 
incluyendo las ampliaciones que se hayan autorizado. 

El monto máximo que podrán alcanzar estas retenciones es del 10% (diez) por 
ciento del valor del contrato original y en caso de existir convenios de ampliación 
de monto, se sumarán al monto máximo de la penalización. 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas en 
esta cláusula, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento 
del contrato o la rescisión del mismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 
86 y 87 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

En caso de que el porcentaje descrito en el tercer párrafo de esta cláusula sea 
rebasado, se tendrá que realizar en forma inmediata la rescisión del contrato, 
sujetándose a lo establecido en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

DÉCIMA.- REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO. 

/ 

Tratándose de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido el 
contratista , éste deberá re tegr cantidades pagadas en exceso más los 

a 1 señalado en el segundo párrafo del 
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Artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 
AYUNTAMIENTO". Conforme establece el artículo 21 del Código Fiscal de la 
Federación . 

PRIMERA PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 

DÉCIMA 

El procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción 11 
del Artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos anexando el 
estudio correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la 
publicación de los índices nacionales de precios al productor con servicios que 
determine el Banco de México, aplicables al periodo que los mismos indiquen, 
precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar dicho pago. 
Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 16 de Abril de 2008, a partir del 
15 de Julio de 2011 el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía (INEGI) 
tiene la facultad exclusiva de elaborar y publicar los índices nacionales del 
precio. 

SEGUNDA CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSION Y RESCISIÓN DEL 
CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender o rescindir administrativamente el 
contrato en los términos del Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y en caso de presentarse alguna de las causas 
establecidas en el Artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con la Mismas. 
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El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al siguiente Procedimiento 
previsto en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas: 

1.- Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un plazo de 15 (quince) 
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes; 

11.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

111.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada, motivada y comunicada al contratista dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes al plazo señalado en la fracción 1 de este 
artículo. 

TERCERA JURISDICCIÓN. 

/ 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato , así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ambas partes se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes de la ciudad 
de Villahermosa, Tabasco; de conformidad a lo establecido en el Artículo 103 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para 
solucionar cualquier conflicto derivado de la interpr~tación o cumplimiento de 
este contrato, siempre que éste no hubiere sido posible resolverlo mediante el 
dialogo entre las partes, ren nciando al domicilio presente o futuro que tuviere. 
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Leído el presente contrato y estando de acuerdo las partes que en el intervinieron, en su 
contenido, alcances y fuerza legal , se firma en dos tantos en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a los CINCO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE. 

"EL A UNT MIENTO" 
POR "EL CONTRATISTA" 

' 

VANNI GUILLEN RAMOS 

TESTIGOS 

NU GAMAS VÁZQUEZ 
DEL ÁREA URBANA 

LIC. BERNARDO MEMBREÑO CACEP 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 
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MODALIDAD DE EJECUCION: 
PROYECTO No.: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 
CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 

FINALIDAD: 
FUNCIÓN: 
SUBFUNCIÓN: 

PROGRAMA: 
PROGRAMA: 
OFICIO DE AUTORIZACION: 
FECHA OFICIO DE AUT.: 
IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 
MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACION: 
No. PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATO No.: 
FECHA DE CONTRATO: 
OBRA: 

LOCALIDAD: 
IMPORTE CONTRATADO: 

ANTICIPO 
PLAZO DE EJECUCION: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE CONCLUSION: 

CONTRATISTA: 
R.F.C. 
DOMICILIO FISCAL: 

ADMINISTRADOR ÚNICO: 
REG. l. M.S. S.: 
No. PADRÓN: 

CT.-CONTRATO 
K-565 " 

/ 

5334 RAMO 33FONDO111 / 
19 B07 2 1 3 K K003 / 
19.- COORDINACIÓN DE SISTEMA DE AGUA Y 
SANEAMIENTÓ 
B07.- MANEJO EFICIENTE DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO Y DRENAJE / 
2.- DESARROLLO SOCIAL (. 
1.- PROTECCIÓN AMBIENTAL ( 
3.- ORDENACIÓN DE _,AGUAS RESIDUALES, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO / 
K.- PROYECTOS DE INVERSIÓN / / 
K003.- DRENAJE Y ALCA~TARILLADO 
HAC/DP/OA/00588/2017 / / 
19 DE AGOSTO D_,E 2017 < 
$ 11,303,544.96 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL -" 

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL / 

56-064-005-004-17 LP-04/SAS-004E/17 / 

CO-K-565-115E/2017 
27 DE SEPTIEMBRE DE 2017 / 
K-565.- CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
DRENAJE SANITARIO EN LA COL. JOSÉ MARÍA PINO 
SUAREZ (TIERRA COLORADA) 111 ETAPA, SECTOR PYASUR 
FASE 7 (ESTACIÓN DE BOMBEO Y LINEAS DE PRESIÓN). / 
0001.- CD. VILLAHERMO/ SA / 
$ 9,591,410.31 SIN IVA 
$11,126,035.96 IVA INCLUIDO / 
$ 3,337,810.79 IVA INCLUIDO/ 
75 DÍAS NATURALES / 
02 DE OCTUBRE DE 2017 / 
15 DE DICIEMBRE DE 2017 / 

PROYECTOS Y EDJFICACIONES, S.A. DE C.V. 
PYE070130QM9 / 
CALLE 8 NÚMERO EXTERIOR 362 COLONIA BONANZA, 
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 86030 / 
C. ANDRÉS P~EZ PÉREZ / 
E7551633109 / 
SC-RUC-01311 

I 
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Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que 
celebran por una parte, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, por conducto de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, a quien en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO" 
representado en este acto por el ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ, en su calidad 
de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, y por la otra 
parte la persona moral: "PROYECTOS Y EDIFICACIONES, S.A. DE C.V." a quien en lo 
sucesivo se le denominará "EL CONTRATISTA", representada por el C. ANDRÉS 
PÉREZ PÉREZ en calidad de ADMINISTRADOR ÚNICO, de conformidad con las 
declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES: 

1.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 
_administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio 
propios, cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante 
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de 
los servicios públicos; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del 
presente contrato. 

1.2.- Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, es una dependencia de 
la Administración Pública Municipal, cuya existencia se encuentra prevista en el Artículo 
73 fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, reformada 
mediante decreto 151 de fecha 24 de Diciembre de 2008, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado a número 6918, en cuyo considerando Cuarto se actualiza la 
denominación de la dependencia responsable de participar en la planeación y elaborar el 
programa de obras públicas del Municipio, formulando los estudios, proyectos y 
presupuestos de las mismas; así como ejecutar directamente o a través de terceros la 
construcción de 1 obra pública en general del municipio, por si o con aportación de la 
Federación, el E ado o los particulares de conformidad con las leyes y reglamentos de 
la materia. 
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1.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en fecha 01 de Junio de 2016, el 
Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente Municipal de Centro, Tabasco, 
designó al lng. José Alfonso Tosca Juárez, como Titular de la Dirección de Obras; 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; nombramiento que hasta la presente 
fecha no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna; por lo que tiene facultades para 
la celebración del presente contrato de conformidad con lo establecido en el Artículo 
159 Fracción XXVI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro 
Tabasco. 

1.4.- Que el Convenio de Colaboración celebrado entre la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco 
y la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Centro, Tabasco, de fecha 06 de Junio de 2016, establece que a la Dirección de 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales será la encargada de licitar, 
adjudicar, celebrar contratos relacionadas con agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de aguas residuales que se realicen en el Municipio de Centro, 
Tabasco y la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento será la responsable de 
la Supervisión y Ejecución. 

1.5.- Que para efectos del presente contrato, señala como domicilio el ubicado en Paseo 
Tabasco No. 1401 , Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Tabasco. 

1.6.- El costo de los trabajos será cubierto con RAMO 33 FONDO 111; tipo 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, los cuales fueron autorizados por la 
Dirección de Programación Municipal mediante el Oficio No. HAC/DP/OA/00588/2017 de 
fecha 19 DE AGOSTO DE 2017 afectando el programa No. K003.- DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO. 

1.7.- Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a la persona moral "PROYECTOS Y 
EDIFICACIONES, S.A. DE C.V.", bajo la modalidad de: LICITACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL, mediante el procedimiento No. 56-064-005-004-17 LP-04/SAS-004E/17; lo 
anterior en base a lo dispuesto en los artículos 30, fracción 1, 31, 34, fracción 1 37 de la 
Ley de Obras Pú licas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, 
emitiéndose el A a de Fallo y Adjudicación con fecha 23 DE SEPTIEMBRE DE 2017, en 
virtud de reunir e a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de 
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licitación, las condiciones técnicas y econom1cas requeridas y garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas . 

1.8.- Que la persona moral "PROYECTOS Y EDIFICACIONES, S.A. DE C.V.", a la fecha de 
celebración del presente contrato, se encuentra inscrito en el padrón de contratistas del 
Estado de Tabasco 2016-2017 "DEL GOBIERNO DEL ESTADO" bajo la Clave de 
Contratista SC-RUC-01311 . 

1.9.- Con el objeto de asegurar la suficiencia presupuesta! que garantice el pago de los 
trabajos que se ejecutan en ejercicios fiscales subsecuentes, en caso de que sea 
necesario mas recursos quedará sujeto a disponibil idad presupuesta! en los términos del 

artículo 25 de la Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, como lo 
dispone el artículo 48 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco. 

11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1.- Que acredita la constitución de la Sociedad Mercantil , denominada "PROYECTOS Y 
EDIFICACIONES, S.A. DE C.V.", y la personalidad del ADMINISTRADOR ÚNICO el C. 
ANDRÉS PÉREZ PÉREZ. quien se identifica con la credencial expedida por el Instituto 
Federal Electoral numero 0358001785830 CON TESTIMONIO DE ESCRITURA 
PÚBLICA NO. 17,788 (DIECISIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO), 
VOLUMEN NÚMERO 268 (DOSCIENTO SESENTA Y OCHO) FOLIO 236 AL 245, DE 
FECHA 29 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2007 (DOS MIL SIETE), ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO CARLOS ELÍAS DAGDUG MARTÍNEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
OCHO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO Y QUE SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, CON FECHA DE 07 DE FEBRERO DE 
2007, BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NO. 9729*1 INSC. NO. 210, DE 
FECHA 02/02/2007, DUP. VOL. 112. 

11.2.- Que quien en este acto la representa tiene capacidad jurídica para obligar a su 

representada. 

11.3.- Que la mis reúne las condiciones técnicas y económicas para convenir y obligarse a 
la ejecución de los ajos objeto de este contrato y que dispone de organización y 

, tes pa r,a ello. 
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11.4.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su 

Reglamento; así como, las normas de construcción e instalaciones vigentes, de la 

calidad de los materiales relativos a la obra, especificaciones generales y particulares de 

la misma, el proyecto, el programa de ejecución de los trabajos, los montos mensuales 

de obra derivados del mismo y el presupuesto en que se consignan los precios unitarios 

y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, 

forman parte integrante de este contrato y en general, toda la información requerida para 

la obra materia del contrato, así como los convenios y demás documentos que se pacten 

en el futuro. 

11.5.- Declara ser una sociedad constituida bajo las leyes mexicanas y conviene, aún cuando 

llegare a cambiar de nacionalidad en seguirse considerando como mexicana por cuanto 

a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo 

la pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado de este 

documento. 

11.6.- Que señala para oír citas y notificaciones, así como para todos los fines y efectos legales 

de este contrato, el domicilio ubicado en: CALLE 8 NÚMERO EXTERIOR 362 COLONIA 

BONANZA, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 86030. 

111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1.-Que reconocen expresamente que el contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos 

son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

111.2.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento, 

acuerdos y demás disposiciones legales que rigen la contratación, ejecución y 

cumplimiento de los contratos de obra pública. 

111.3.- Que el proc dimiento mediante los cuales las partes resolverán las discrepancias 

futuras Y. xclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y 
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administrativo, que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación, se 
procederá de la siguiente manera; a solicitud de "EL CONTRATISTA", se señalará fecha 

para llevar a efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre las partes, la que 

tendrá verificativo en el lugar que indique "EL AYUNTAMIENTO", a través de la 

Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento y dentro de un plazo de diez (1 O) 

días naturales contados a partir de recepción de la solicitud de "EL CONTRATISTA", el 

acuerdo tomado deberá constar en acta circunstanciada, que será firmada por las partes. 

111.4.-Por lo que, con fundamento en el artículo 49 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, libremente y sin coacción alguna, 

las partes han decidido formalizar el presente contrato, sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRA TO. 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de 
los trabajos referentes a la obra: K-565.- CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE DRENAJE SANITARIO EN LA COL. JOSÉ MARÍA PINO 
SUAREZ (TIERRA COLORADA) 111 ETAPA, SECTOR PYASUR FASE 7 
(ESTACIÓN DE BOMBEO Y LINEAS DE PRESIÓN); Localidad: 0001.- CD. 
VILLAHERMOSA, en el Municipio de Centro, Tabasco, y éste se obliga a 
realizarla hasta su total terminación, de conformidad con las normas de 
construcción vigentes, especificaciones generales y particulares de los trabajos, 
planos del proyecto ejecutivo, catálogo de conceptos de trabajo , precios 
unitarios, programas y presupuesto y demás anexos que forman parte integrante 
de este contrato. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. 

El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 11, 126,035.96 
(ONCE MILLONES CIENTO VEINTISÉIS MIL TREINTA Y CINCO PESOS 
96/10 M.N.) Incluye el 16% (dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor 
Agreg do (l.V.A.). 

j t 
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TERCERA.- PLAZOS. 

"EL CONT_RATISTA" se obliga a realizar los trabajos en un plazo de 75 días 
naturales, siendo la fecha de inicio el día 02 DE OCTUBRE DE 2017 y la 
terminación el día 15 DE DICIEMBRE DE 2017. 

"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a verificar la terminación de los trabajos, en 
un plazo no mayor de 1 O (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en 
que "EL CONTRATISTA", comunique a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión 
de los trabajos encomendados. 

"EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" se obligan a elaborar el acta de 
recepción física, en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a 
partir de la fecha de verificación de la terminación de los trabajos. 

Ambas partes convienen en elaborar el finiquito de los trabajos de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 67 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; en un plazo que no 
excederá de 1 O (diez) días naturales a partir de la fecha de recepción física. 

CUARTA.- ANTICIPOS. 

De conformidad con el artículo 53 fracción 11 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, "EL 
AYUNTAMIENTO" otorgará a "EL CONTRATISTA" un anticipo del 30% (treinta 
por ciento) del monto pactado en la cláusula segunda de este contrato, lo cual 
importa la cantidad de: $ 3,337,810.79 (TRES MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS 79/100 M.N.) Incluye el 
16% (dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor Agregado (l.V.A.), para que el 
contratista realice en el sitio de los trabajos, la construcción de sus oficinas, 
almacenes, bodegas e instalaciones y en su caso para los gastos de traslado de 
la maquinaria y equipo de construcción e inicie los trabajos, así como para la 
compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se stalen permanentemente y demás insumos. 

( 
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El anticipo será entregado a "EL CONTRATISTA" en una sola exhibición el día 
01 DE OCTUBRE DE 2017 y deberá ser amortizado de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 11 O del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

QUINTA.- GARANTÍAS. 

Para garantizar los anticipos que en su caso reciba "EL CONTRATISTA", 
previamente a la formalización del contrato presentará póliza de fianza que 
deberá constituirse por la totalidad del importe del anticipo. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, "EL 
CONTRATISTA" previamente a la formalización del contrato presentó póliza de 
fianza que se constituyó por el 10% (diez por ciento) del importe del contrato. 

La fianza fue otorgada, en términos de los Artículos 51 y 52 Fracción 111 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco, por una instituciones de fianzas mexicana debidamente autorizada a 
favor de la DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE . CENTRO, 
TABASCO y entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la 
fecha en que se le notificó el fallo y adjudicación. 

Cuando el contratista no entregue la garantía del anticipo al que se refiere el 
artículo 51, fracción 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas del Estado de Tabasco, dentro del plazo señalado en esta cláusula, 
no procederá el diferimiento al que se refiere el artículo 53, fracción I; por lo tanto 
deberá iniciar la obra en la fecha establecida originalmente. 

Concluidos los trabajos, el contratista quedará obligado a responder de los 
defectos que resulten en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco. 

t 
Hoja 8 de 16 -



H . AYUNTAMIENTO 
CON STITUCIO NAL DE CEN TRO 

V ILLAl-IERMOSA, TA S . M tX. s omos todos 
H . Ayuo">t.nml e ru:o :;r:u 1 6 - :.!U l t:t 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

CONTRATO No. CO-K-565-11 SE/2017 

En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones, obligaciones o 
responsabilidades, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectiva la fianza 
conforme a lo establecido en el Artículo 63 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, en 
relación con el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en 
vigor. 

Concluida la Obra los trabajos se garantizan durante un plazo de 366 días 
naturales por el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el Artículo 69 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, "EL 
CONTRATISTA", deberá constituir fianza por el 10% (diez por ciento) del monto 
total ejercido, misma que deberá ser emitida en los siguientes términos: 

"para garantizar la buena calidad en la ejecución de la obra, de manera 
enunciativa mas no limitativa y responder de los defectos y vicios ocultos y 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido el fiado en la ejecución 
de la obra relativo a: K-565.- CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
DRENAJE SANITARIO EN LA COL. JOSÉ MARÍA PINO SUAREZ (TIERRA 
COLORADA) 111 ETAPA, SECTOR PYASUR FASE 7 (ESTACIÓN DE BOMBEO 
Y LINEAS DE PRESIÓN); Localidad: 0001.- CD. VILLAHERMOSA y toda las 
demás obligaciones derivadas del contrato número No. CO-K-565-115E/2017" 

De igual Forma "EL CONTRATISTA" podrá en caso de no presentar la fianza 
presentar una carta de crédito irrevocable por el 5% (cinco por ciento) del 
monto total ejercido, o bien aportar recursos líquidos por el 5% (cinco por ciento) 
del mismo monto en fideicomisos especialmente constituidos para ello. 

La institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo preceptuado en los 
Artículos 279, 282 y 178 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en 
vigor 
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SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO", a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, designará a los representantes que tendrán el 
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL 
CONTRATISTA" por escrito, las instrucciones que estime pertinentes, 
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones 
que en su caso ordene, en términos de los artículos 82 y 83 del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 
de Tabasco. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá 
realizar las inspecciones de todos los materiales que vayan a usarse en la 
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de 
adquisición y/o de fabricación. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, delega 
en la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento, la supervisión y 
suscripción de los documentos que se generen con relación a la ejecución de los 
trabajos objeto de este contrato. 

Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar a un superintendente de 
construcción, el que deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones; 
de conformidad a lo establecido en el Artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, y estará 
facultado para ejecutar los trabajos a que se refiere el contrato, así como para 
aceptar o hacer las objeciones pertinentes a las estimaciones de trabajo o 
liquidaciones que se formulen dentro de los plazos establecidos en el Artículo 57 
de la citada ley, y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL 
CONTRATISTA" en todo lo referente al contrato. El representante de "EL 
CONTRATISTA", previamente a su intervención a los trabajos, deberá ser 
aceptado por "EL AYUNTAMIENTO". 

" L AYUNTAMIENTO", podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier 
~.c_T,... por causas justificadas y fundadas, la susf ución del superintendente 

{ 
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de construcción y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otro 
que reúna los requisitos. 

SÉPTIMA.- RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral 
entre los empleados de "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO", por lo 
que cualquier persona empleada por "EL CONTRATISTA" para los fines del 

presente contrato, son única y exclusivamente responsabilidad de éste último 
obligándose a cumplir con todas las obligaciones patronales de seguridad social, 

fiscales y demás obligaciones emanadas de la Ley Federal del Trabajo y demás 

disposiciones legales aplicables, en el entendido que "EL CONTRATISTA" se 
obliga a asumir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto 

laboral o de seguridad social derivado de las relaciones de trabajo con sus 

subordinados, obligándose a sacar a salvo "EL AYUNTAMIENTO" y 
deslindándolo de cualquier conflicto laboral. 

OCTAVA.- FORMA DE PAGO. 

Los trabajos objeto del contrato, comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
pagarán a base de precios unitarios, en términos del Artículo 48 fracción 1 de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco. Dichos precios unitarios incluyen la remuneración o pago total que 

debe cubrirse a "EL CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos 

que originen los trabajos, la utilidad, el financiamiento y el costo de las 
obligaciones estipuladas en las bases de la licitación y en el contrato. 
Los precios unitarios que se consignen en el anexo del contrato, son rígidos y 

solo podrán ser modificados en los casos y bajo las condiciones previstas en la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 

Tabasco, su Reglamento y en el presente contrato. 

Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", sea necesario llevar a cabo trabajos 

extraordinarios que no estén comprendidos en el catálogo de conceptos, se 

procederá de la siguiente forma: 

a 1.-Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean 
les a los trabajos de que se trate, "EL AYUNTAMIENTO'', e? 
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facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se 
obliga a realizarlos conforme a dichos precios. 

b).-Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el 
contrato y "EL AYUNTAMIENTO", considera factible determinar los 
nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los 
precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos 
con la intervención de "EL CONTRATISTA" y éste estará obligado a 
ejecutar los trabajos conforme a tales precios, conforme a lo establecido en 
el artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco. 

La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos 
ejecutados con una periodicidad no mayor de 30 días naturales, las cuales 
deberán pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO", bajo su responsabilidad, 
en un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha 
en que hayan sido autorizados por la residencia de la obra, y el contratista haya 
presentado la factura correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco. 

Las fechas de corte de las estimaciones serán: 

1.- Los días 15 de cada mes. 

2.- El último día del mes. 

En base a lo establecido en el Artículo 91 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, "EL 
CONTRATISTA" conviene en que, al efectuarse los pagos de las estimaciones 
que se formulen por los trabajos realizados, cubrirá las siguientes deducciones 
aplicativas al importe de cada estimación: 

1.- Del 5 al millar como derechos por los servicios de vigilancia, inspección y 
control encomendados a la contraloría. 

1 2 al millar destinados a la capacitación de los trabajadores de la industria 

( 
Hoja 12 de 16 · 



H . AYUNTAMIENTO 
CON STITUC IONAL D E CENTRO 

V ILLAHERMOSA. TAB. Ml:.X. 
C~o-

s om<>s todos 
M . Ayunt'!>ml e nto 2.0"1 C. - 2 01 8 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

CONTRATO No. CO-K-565-11 SE/2017 

El pago del anticipo y las estimaciones se efectuarán en la Dirección de 
Finanzas de "EL AYUNTAMIENTO", ubicada en Paseo Tabasco No. 1401, 
Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Tabasco. 

NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES. 

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de 
este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 
programa de obra, para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará 
mensualmente el importe acumulado de los trabajos ejecutados contra los que 
debieron realizarse de acuerdo al programa autorizado, y si como consecuencia 
de la comparación, el importe de la obra ejecutada es menor de la que debió 
realizar "EL CONTRATISTA", entonces "EL AYUNTAMIENTO" retendrá 
provisionalmente el 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de los 
importes acumulados de la obra que debió ejecutarse menos el de la realmente 
ejecutada conforme al programa convenido, esta penalización se aplicará como 
una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la 
fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en 
las próximas estimaciones. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter 
de definitiva, si a la fecha pactada de terminación de los trabajos, estos no se 
han concluido. 

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha de terminación 
señalada en el programa de obra autorizado, como pena convencional, deberá 
cubrir a "EL AYUNTAMIENTO", por cada día de atraso, y hasta la fecha en que 
los trabajos queden concluidos, una cantidad igual al tres al millar, del importe de 
los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado, incluyendo las 
ampliaciones que se hayan autorizado. 

El monto máximo que podrán alcanzar estas retenciones es del 1 O (diez) por 
ciento del valor del contrato original y en caso de existir convenios de ampliación 
de monto, se sumarán al monto máximo de la penalización. 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas en 
esta c usula, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento 
delco trato o la rescisión del mismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 
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53, 54 y 55 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

En caso de que el porcentaje descrito en el tercer párrafo de esta cláusula sea 
rebasado, se tendrá que realizar en forma inmediata la rescisión del contrato, 
sujetándose a lo establecido en el Artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

DÉCIMA.- REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO. 

DÉCIMA 

Tratándose de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido el 
contratista, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 
intereses correspondientes, conforme al procedimiento establecido en el Artículo 
22 del Código Fiscal del Estado de Tabasco, como si se tratara del supuesto de 
prórroga del pago de créditos fiscales; los cargos se calcularán sobre las 
cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días 
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de "EL AYUNTAMIENTO". 

PRIMERA.- PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 

El procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción 11 

del Artículo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas del Estado de Tabasco, y conforme a los Artículos 104 y 147 de su 

Reglamento. Si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos 

anexando el estudio correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales 

siguientes a la publicación de los índices nacionales de precios productor con 

servicios que determine el Banco de México, aplicables al periodo que los mismos 

indiquen, precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar dicho pago. 

Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica, 

publicada en el diario oficial de la Federación el 16 de Abril de 2008, a partir del 15 

de Juli de 2011 el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía (INEGI) tiene la 

xclusiva de elaborar y publicar los índices nacionales del precio. 

I 
Hoja 14 de 16 , 



Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

H . AYUNTAMIEN TO 
CON STITUC IO N A L DE CEN TR O 

V ILLAl-IERMOSA. TA B . M~X . s omos t:odos 
H . Ayunt:nm l ent:o 20"1 C. - 2 01 t:' 

CONTRATO No. CO-K-565-11 SE/2017 

DÉCIMA 
SEGUNDA CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN Y RESCISIÓN DEL 

CONTRATO. 

DÉCIMA 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender o rescindir administrativamente el 
contrato en los términos de los Artículos 63 y 64 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y en caso de 
presentarse alguna de las causas establecidas en el Artículo 124 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco. 

El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al procedimiento previsto en 
el artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco, que prevé: 

1.- Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un plazo de 20 (veinte) 
días naturales exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pertinente. 

11.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

111.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada, motivada y comunicada al contratista dentro de los 1 O 
(diez) días naturales siguientes al plazo señalado en la fracción 1 de esta 
norma legal. 

TERCERA.- JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ambas partes se 
someten expresamente a los Tribunales competentes de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para solucionar cualquier conflicto derivado de la 
interpretación o cumplimiento de este contrato en términos de lo previsto en el 
artículo 94 de la Ley de O ras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado de Tabasco, empre que aquel no hubiere sido posible resolverlo 
mediante la conciliación s partes, renunciando al domicilio presente o 
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Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

CONTRATO No. CO-K-565-11 SE/2017 

Leído el presente contrato y estando de acuer.do las partes que en el intervinieron, en su 
contenido, alcances y fuerza legal, se firma en dos tantos en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a los VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

POR "EL AYUNTAMIENTO" POR "EL CONTRATISTA" 

. N- R PÉREZ PÉREZ 
A INISTRADOR ÚNICO "PROYECTOS Y 

TESTIGOS 

ING. LINCO JESUS BELTRÁN OLÁN 

SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE 
OBRAS Y SERVICIOS 

EDIFICACIONES, S.A. DE C.V. " 

IN ADALBERTO QUILES LEON 
COOR INACIÓN DEL SISTEMA 

DE A UA Y SANEAMIENTO 

LIC. BERNAR MEMBREÑO CACEP. 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 

JURÍDICOS. 
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H AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
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som os t o d os "ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 

PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 
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CONTRATO No. CO-K-566-1 SOF/2017 

MODALIDAD DE EJECUCION: 
PROYECTO No.: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 

CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 
FINALIDAD: 
FUNCIÓN: 

SUBFUNCIÓN: 
PROGRAMA: 
PROGRAMA: 
OFICIO DE AUTORIZACION: 
FECHA OFICIO DE AUT.: 
IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 
MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACION: 
No. DE LICITACION Y/O 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATO No.: 
FECHA DE CONTRATO: 
OBRA: 

LOCALIDAD: 
IMPORTE CONTRATADO: 

ANTICIPO: 
PLAZO DE EJECUCION: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE CONCLUSION: 

CONTRATISTA: 
R.F.C. 
DOMICILIO FISCAL: 

REG. l. M. S. S.: 

CT.-CONTRATO 
K-566 
523J FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS 
08 B02 2 2 1 K K005 
08.- DIR. DE OBRAS, ORO. TERRIT. Y SERV. MPALES 
B02.- OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
2.- DESARROLLO SOCIAL 
2.- VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
1.- URBANIZACIÓN 
K.- PROYECTOS DE INVERSIÓN 
K005.- URBANIZACIÓN 
HAC/DP/OA/00589/2017 
19 DE AGOSTO DEL 2017 
$ 1,851,461.79 
FEDERAL 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

IR-04/AU-070F/17 I0-827004998-E106-2017 

CO-K-566-150F/2017 
24 DE OCTUBRE DEL 2017 
K-566.-CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE CONCRETO 
HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS 1 RA. 
ETAPA, CALLE OXIGENO EN LA COLONIA INDECO. 
0001.- CD. VILLAHERMQSA. 
$ 1,567,358.17 SIN IVA 
$ 1,818,135.48 IVA INCLUIDO 
$ 545,440.64 IVA INCLUIDO 
45 DÍAS NATURALES 
31 DE OCTUBRE DE 2017 
14 DE DICIEMBRE DE 2017 

DOMINGO JAVIER CALCANEO GALINDO 
CAGD880721 FM6 
CALLE PRINCIPAL, S/N. COL. PLUTARCO ELIAS 
CALLES, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 
86170 
E7555736106 

! j Hoja 1de15 
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"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-566-150F/2017 

Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que 
celebran por una parte, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de e.entro, 
Tabasco, por conducto de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, a quien en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO" 
representado en este acto por el C. ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ, en su 
calidad de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y por la 
otra parte la persona física el: C. DOMINGO JAVIER CALCANEO GALINDO a quien en 
lo sucesivo se le denominará "EL CONTRATISTA", de conformidad con las 
declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES: 

1.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio 
propios, cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante 
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de 
los servicios públicos; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del 
presente contrato. 

1.2.- Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, es una dependencia de 
la Administración Pública Municipal, cuya existencia se encuentra prevista en el Artículo 
73 fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, reformada 
mediante decreto 151 de fecha 24 de Diciembre de 2008, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado a número 6918, en cuyo considerando Cuarto se actualiza la 
denominación de la dependencia responsable de participar en la planeación y elaborar el 
programa de obras públicas del Municipio, formulando los estudios, proyectos y 
presupuestos de las mismas; así como ejecutar directamente o a través de terceros la 
construcción de la ra pública en general del municipio, por si o con aportación de la 
Federación, el Estad O·.IV·~.., 

la materia. 
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PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-566-150F/2017 

1.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en fecha 01 de Junio de 2016, el 

Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente Municipal de Centro, Tabasco, 

designó al lng. José Alfonso Tosca Juárez, como Titular de la Dirección de Obras; 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; nombramiento que hasta la presente 
fecha no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna; por lo que tiene facultades para 

la celebración del presente contrato de conformidad con lo establecido en el Artículo 
159 Fracción XXVI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro 
Tabasco. 

1.4.- Que para efectos del presente contrato, señala como domicilio el ubicado en Paseo 
Tabasco No. 1401 , Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Tabasco. 

1.5.- El costo de los trabajos será cubierto con recursos de FONDO PARA ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS, los cuales 

fueron autorizados por la Dirección de Programación Municipal mediante el Oficio No. 

HAC/DP/OA/00589/2017 de fecha 19 DE AGOSTO DE 2017 afectando el programa No. 
K005.- URBANIZACIÓN. 

1.6.- Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a la persona física el : C. DOMINGO 
JAVIER CALCANEO GALINDO bajo la modalidad de: INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS, mediante el procedimiento No. IR-04/AU-070F/17 I0-
827004998-E106-2017; lo anterior en base a lo dispuesto en los Artículos 27, Fracción 11 , 
41 y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
emitiéndose el Acta de Fallo y Adjudicación con fecha 19 DE OCTUBRE DE 2017, en 
virtud de reunir conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de 
licitación , las condiciones técnicas y econom1cas requeridas y garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

1.7.- Con el objeto de asegurar la suficiencia presupuesta! que garantice el pago de los 

trabajos que se ejecutan en ejercicios fiscales subsecuentes, en caso de que sea 

necesario mas r cursos, quedará sujeto a disponibilidad presupuesta! en los términos de 

los artículos 23 24 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, en artículo 50 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. K 
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PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
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CONTRATO No. CO-K-566-1 SOF/2017 

11.- '~EL CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1.- Que es un ciudadano en pleno uso de sus facultades y derechos que le otorga la 
Constitución de este país y acredita su personalidad con la credencial de elector para 
votar con fotografía No. 0471078395959, Clave de Elector No. CLGLDM88072127H200, 
RFC: CAGD880721 FM6. 

11.2.- Que quien en este acto la representa tiene capacidad jurídica para obligar a su 
representada. 

11.3.- Que la misma reúne las condiciones técnicas y económicas para convenir y obligarse a 
la ejecución de los trabajos objeto de este convenio y que dispone de organización y 
elementos suficientes para ello. 

11.4.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; así como, 
las normas de construcción e instalaciones vigentes, de la calidad de los materiales 
relativos a la obra, especificaciones generales y particulares de la misma, el proyecto, el 
programa de ejecución de los trabajos , los montos mensuales de obra derivados del 
mismo y el presupuesto en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de 
trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integrante 
de este contrato y en general, toda la información requerida para la obra materia del 
contrato, así como los convenios y demás documentos que se pacten en el futuro. 

11.5.- Declara ser una sociedad constituida bajo las leyes mexicanas y conviene, aún cuando 
llegare a cambiar de nacionalidad en seguirse considerando como mexicana por cuanto 
a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo 
la pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado de este 
documento. 

11.6.- Que señala p a oír citas y notificaciones, así como para todos los fines y efectos legales 

de este contr o, el domicilio ubicado en : CALLE PRINCIPAL, S/N. COL. PLUTARCO 

ELIAS CALLE , V AHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 86170. 

Los espacios que se encuentran cubiertos con negro  contienen informaci·n clasificada como confidencial con fundamento en el art²culo 3 
fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la 
Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas
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PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-566-1 SOF/2017 

111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1.-Que reconocen expresamente que el contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos 
son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

111.2.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, acuerdos y demás 
disposiciones legales que rigen la contratación, ejecución y cumplimiento de los 
contratos de obra pública. 

111.3.- Que el procedimiento mediante los cuales las partes resolverán las discrepancias 

futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y 

administrativo, que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación, se 
procederá de la siguiente manera; a solicitud de "EL CONTRATISTA", se señalará fecha 

para llevar a efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre las partes, la que 

tendrá verificativo en el lugar que indique "EL AYUNTAMIENTO", a través de la 

Subdirección del Área Urbana y dentro de un plazo de diez (1 O) días naturales 

contados a partir de recepción de la solicitud de "EL CONTRATISTA", el acuerdo 

tomado deberá constar en acta circunstanciada, que será firmada por las partes. 

111.4.-Por lo que, con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

' Relacionados con las Mismas, libremente y sin coacción alguna, las partes han decidido 

formalizar el presente contrato, sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRA TO. 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de 
los trabajos referentes a la obra: K-566.- CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE 
CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS 1RA. ETAPA, 
CALLE OXIGENO EN LA COLONIA INDECO.; Localidad: 0001.- CD. 
VILLAH RMOSA., en este Municipio de Centro, Tabasco y éste se obliga a 

u total terminación, de conformidad con las normas de 
.. .-.. ..... "'ntes, especificaciones generales y particulares de los trabajos, 
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CONTRATO No. CO-K-566-150F/2017 

planos del proyecto ejecutivo, catálogo de conceptos de trabajo, precios 
unitarios, programas y presupuesto y demás anexos que forman parte integrante 
de este contrato. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. 

El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 1,818,135.48 (UN 
MILLÓN OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO TREINTA Y CINCO 
PESOS 48/100 M.N.), Incluye el 16% (dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor 
Agregado (1.V.A.). 

TERCERA.- PLAZOS. 

"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos en un plazo de 45 días 
naturales, siendo la fecha de inicio el día 31 DE OCTUBRE DE 2017 y la 
terminación el día 14 DE DICIEMBRE DE 2017. 

"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a verificar la terminación de los trabajos, en un 
plazo no mayor de 1 O (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
"EL CONTRATISTA", comunique a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión de los 
trabajos encomendados. 

"EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" se obligan a elaborar el acta de 
recepción física, en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a 
partir de la fecha de verificación de la terminación de los trabajos. 

Ambas partes convienen en elaborar el finiquito de los trabajos de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 64 de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; en un plazo que no excederá de 10 (diez) días 
naturales a partir de la fecha de recepción física. 

CUARTA.- ANTICIPOS. 

De conformidad con el artículo 50 fracción 11 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicio Relacionados con las Mismas, "EL AYUNTAMIENTO'.' otorgará a "EL 
CONTR TIS " n anticipo del 30% (treinta por ciento) del monto pactado en la 

de este contrato, lo cual importa la cantidad de: $ 545,440.64 
CUARENTA y CINCO MIL CUATR CIENTOS CUA7 
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CONTRATO No. CO-K-566-1 SOF/2017 

PESOS 64/100 M.N.), Incluye el 16% (dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor 
Agregado (l.V.A.); para que el contratista realice en el sitio de los trabajos, la 
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y en su caso 
para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicie los 
trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la 
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, en 
términos de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

El anticipo será entregado a "EL CONTRATISTA" en una sola exhibición el día 
30 DE OCTUBRE DE 2017 y deberá ser amortizado de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

QUINTA.- GARANTÍAS. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, "EL 
CONTRATISTA" previamente a la form.alización del contrato presentó póliza de 
fianza que se constituyó por el 10% (diez por ciento) del importe del contrato. 

Las fianzas fueron otorgadas, en términos de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 48 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por 
una Institución financiera Mexicana debidamente autorizada a favor de la 
DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO y 
entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que 
se le entregue copia del acta de fallo de adjudicación. 

Concluidos los trabajos , el contratista quedará obligado a responder de los 
defectos que resulten en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con el artículo 66 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones, obligaciones o 
responsabilidades, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectiva la fianza 
conforme lo establecido en los Artículos 95 y 96 del Reglamento de la Ley de 
Obras Pú Servicios Relacionados con las Mismas, en relación con el 

de Instituciones de Seguros y Fian 
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En apego al Artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas los trabajos se garantizaran durante un plazo de doce meses 
por el cumplimiento de las obligaciones, por lo que previamente a la recepción 
·de los trabajos , "EL CONTRATISTA" a su elección, deberá constituir fianza por 
el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos misma 
que deberá ser emitida en los siguientes términos: 

"para garantizar la buena calidad en la ejecución de la obra, de manera 
enunciativa mas no limitativa y responder de los defectos y vicios ocultos y 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido el fiado en la ejecución 
de la obra relativo a: K-566.- CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO DE 
CONCRETO HIDRÁULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS 1RA. ETAPA, 
CALLE OXIGENO EN LA COLONIA INDECO Localidad: 0001.- CD. 
VILLAHERMOSA y toda las demás obligaciones derivadas del contrato número 
No. CO-K-566-150F/2017". 

La institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo preceptuado en los 
Artículos 279, 282 y 178 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en 
vigor. 

De igual Forma "EL CONTRATISTA" podrá en caso de no presentar la fianza 
presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento 
del monto total ejercido de los trabajos, o bien aportar recursos líquidos por una 
cantidad equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos 
especialmente constituidos para ello. 

SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO" , a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, designará a los representantes que tendrán el 
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL 
CONTRATISTA" por escrito, las instrucciones que estime pertinentes, 
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones 

ordene, en términos de los artículos 112 y 113 del Reglamento 
~,,· 1t1o1 licas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá 
realizar las inspecciones de todos los materiales que vayan a usarse en la 
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de 
adquisición y/o de fabricación . 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, delega 
en la Subdirección del Área Urbana, la supervisión y suscripción de los 
documentos que se generen con relación a la ejecución de los trabajos objeto de 
este contrato. 

Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar a un superintendente de 
construcción, en términos de los artículos 111 y 117 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el que deberá conocer 
el proyecto, las normas y especificaciones y estará facultado para ejecutar los 
trabajos a que se refiere el contrato , así como para aceptar u objetar dentro del 
plazo establecido en el Artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, las estimaciones de trabajo o liquidación que se 
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL 
CONTRATISTA" en todo lo referente al contrato. El representante de "EL 
CONTRATISTA" , previamente a su intervención en los trabajos , deberá ser 
aceptado por "EL AYUNTAMIENTO". 

"EL AYUNTAMIENTO" , podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier 
momento por causas justificadas y fundadas, la sustitución del superintendente 
de construcción y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otra 
que reúna los requisitos. 

SÉPTIMA.- RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral 
entre los empleados de "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO" , por lo 
que cualquier persona empleada por "EL CONTRATISTA" para los fines del 
presente contrato, son única y exclusivamente responsabilidad de éste último 
obligándose a cumplir con todas las obligaciones patronales de seguridad social , 
fiscales y d ás obligaciones emanadas de la Ley Federal del Trabajo y demás 

le s apl icables, en el entendido que "EL CONTRATISTA" se 
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obliga a asumir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto 
laboral o de seguridad social derivado de las relaciones de trabajo con sus 
subordinados, obligándose a sacar a salvo "EL AYUNTAMIENTO" y 
deslindándolo de cualquier conflicto laboral. 

OCTAVA.- FORMA DE PAGO. 

Los trabajos objeto del contrato, comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
pagarán a base de precios unitarios, en términos del Artículo 45 fracción 1 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Dichos precios 
unitarios incluyen la remuneración o pago total que debe cubrirse a "EL 
CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos que originen los 
trabajos, la utilidad, el financiamiento y el costo de las obligaciones estipuladas 
en las bases de la licitación y en el contrato. Los precios unitarios que se 
consignen en el anexo del contrato , son rígidos y solo podrán ser modificados en 
los casos y bajo las condiciones previstas en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y en el presente 
contrato. 

Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", sea necesario llevar a cabo trabajos 
extraordinarios que no estén comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
procederá de la siguiente forma: 

a). - Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean 
aplicables a los trabajos de que se trate, "EL AYUNTAMIENTO", estará 
facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se 
obliga a realizarlos conforme a dichos precios. 

b) .- Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el 
contrato y "EL AYUNTAMIENTO", considera factible determinar los nuevos 
precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios 
ya establecidos en el contrato procederá a determinar los nuevos con la 
intervención de "EL CONTRATISTA", y éste estará obligado a ejecutar los 
trabaj s conforme a tales precios, conforme a lo establecido en el artículo 
59 de a Le e Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos 
ejecutados con una periodicidad no mayor de un mes, las cuales deberán 
pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO", bajo su responsabilidad, en un 
plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
hayan sido autorizados por la residencia de la obra, y el contratista haya 
presentado la factura correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las fechas de corte de las estimaciones serán: 

1.- El día 15 de cada mes. 

2.- El día Último de cada mes 

3.- Y el último día del programa de Obra vigente. 

En base a lo establecido en el Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación a lo establecido 
en el Artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, por lo que "EL 
CONTRATISTA" conviene en que, al efectuarse los pagos de las estimaciones 
que se formulen por los trabajos realizados , cubrirá la siguiente deducción: 
1.- De 5 al millar como servicios de vigilancia, inspección y control 
encomendados a la secretaria de la función publica 

El pago del anticipo y las estimaciones se efectuarán en la Dirección de 
Finanzas de "EL AYUNTAMIENTO", ubicada en Paseo Tabasco No. 1401, 
Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Tabasco. 

NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES. 

/ 

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de 
este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 
programa de obra, para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará 
mensual ente el importe acumulado de los trabajos ejecutados contra los que 
debieron ealiz se de acuerdo al programa autorizado y si como consecuencia 
de la co p ci ' , el importe de la obra ejecutada es menor de la que debió 
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provisionalmente el 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de los 
importes acumulados de la obra que debió ejecutarse menos el de la realmente 
ejecutada conforme al programa convenido, esta penalización se aplicará como 
una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la 
fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en 
las próximas estimaciones. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter 
de definitiva , si a la fecha pactada de terminación de los trabajos, estos no se 
han concluido. 

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha de terminación 
señalada en el programa de obra autorizado, como pena convencional, deberá 
cubrir a "EL AYUNTAMIENTO", por cada día de atraso y hasta la fecha en que 
los trabajos queden concluidos, una cantidad igual al 0.3% (tres al millar) , del 
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado, 
incluyendo las ampliaciones que se hayan autorizado. 

El monto máximo que podrán alcanzar estas retenciones es del 10% (diez) por 
ciento del valor del contrato original y en caso de existir convenios de ampliación 
de monto, se sumarán al monto máximo de la penalización . 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas en 
esta cláusula , "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento 
del contrato o la rescisión del mismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 
86 y 87 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

En caso de que el porcentaje descrito en el tercer párrafo de esta cláusula sea 
rebasado, se tendrá que realizar en forma · inmediata la rescisión del contrato, 
sujetándose a lo establecido en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO. 

de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido el 
· ste eberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 

Hoja 12 de 15 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA. TAB. M~X . 

DÉCIMA 

s omos todos 
H . Ayunuimlcn t o 201 6-2018 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

· "ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLiTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-566-150F/2017 

Artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 
AYUNTAMIENTO". Conforme establece el artículo 21 del Código Fiscal de la 
Federación . 

PRIMERA PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 

DÉCIMA 

El procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción 11 
del Artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos anexando el 
estudio correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la 
publicación de los índices nacionales de precios al productor con servicios que 
determine el Banco de México, aplicables al periodo que los mismos indiquen, 
precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar dicho pago. 
Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 16 de Abril de 2008, a partir del 
15 de Julio de 2011 el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía (INEGI) 
tiene la facultad exclusiva de elaborar y publicar los índices nacionales del 
precio. 

SEGUNDA CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSION Y RESCISIÓN DEL 
CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender o rescindir administrativamente el 
contrato en los términos del Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y en caso de presentarse alguna de las causas 
establecidas en el Artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios lacionados con las Mismas. 
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El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al siguiente Procedimiento 
previsto en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas: 

1.- Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un plazo de 15 (quince) 
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes; 

11.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

111.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada, motivada y comunicada al contratista dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes al plazo señalado en la fracción 1 de este 
artículo. 

TERCERA JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ambas partes se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes de la ciudad 
de Villahermosa, Tabasco; de conformidad a lo establecido en el Artículo 103 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para 
solucionar cualquier conflicto derivado de la interpretación o cumplimiento de 
este contrato , siempre que éste no hubiere sido posible resolverlo mediante el 
dialogo ent las partes, renunciando al domicilio presente o futuro que tuviere. 

L 
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Leído el presente contrato y estando de acuerdo las partes que en el intervinieron, en su 
contenido, alcances y fuerza legal, se firma en dos tantos en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a los VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

POR "EL CONTRATISTA" 

C. DOMINGO 

TESTIGOS 

1 ~ ÁNOLAN 
SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE 

OBRAS Y SERVICIOS 

/ 

LIC. BERNARDO MEMBREÑO CACEP 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 
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CONTRATO No. CO-K-573-121 F/2017 

MODALIDAD DE EJECUCION: 
PROYECTO No.: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 

CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 
FINALIDAD: 
FUNCIÓN: 

SUBFUNCIÓN: 
PROGRAMA: 
PROGRAMA: 
OFICIO DE AUTORIZACION: 
FECHA OFICIO DE AUT.: 
IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 
MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACION: 
No. DE LICITACION Y/O 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATO No.: 
FECHA DE CONTRATO: 
OBRA: 

LOCALIDAD: 
IMPORTE CONTRATADO: 

PLAZO DE EJECUCION: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE CONCLUSION: 

CONTRATISTA: 
R.F.C. 
DOMICILIO FISCAL: 

APODERADO GENERAL: 

REG. l. M. S. S.: 

CT.-CONTRATO 
K-573 
523Q FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA 
INVERSIÓN 3 
08 B02 2 4 1 K K035 
08.- DIR. DE OBRAS, ORO. TERRIT. Y SERV. MPALES 
B02.- OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
2.- DESARROLLO SOCIAL 
4.- RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS 
MANIFESTACIONES SOCIALES 
1.- DEPORTE Y RECREACIÓN 
K.- PROYECTOS DE INVERSIÓN 
K035.-INFRAESTRCUTURA DEPORTIVA 
HAC/DP/OA/00598/2017 , 
01 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 
$ 6,560, 190.34 
FEDERAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

LP-04/AU-04 tF/17 L0-827004998-E70-2017 

CO-K-573-121 F/2017 
26 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 __,/ 
K-573.- REHABILITACIÓN DE PISO DE ACCESO 
GRADAS, MALLA DE PROTECCIÓN, BUTACAS, BAÑOS, 
ILUMINACIÓN E INSTALACIÓN ELÉCTRICA DEL 
ESTADIO DE FUTBOL "EL OLÍMPICO" EN LA UNIDAD 
DEPORTIVA DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA EN EL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 
0001.- CD. VILLAHERMOSA 
$ 5,489,387.07 SIN IVA 
$ 6,367,689.00 IVA INCLUIDO 
60 DÍAS NATURALES 
27 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
25 DE NOVIEMBRE DE 2017 

DESARROLLADORA MONTERREAL, S.A. DE C.V. 
DM0150611 MW9 
CALLE ANDRES GARCIA NÚMERO EXTERIOR 123 200. 
PISO NÚMERO INTERIOR A COLONIA PRIMERO DE 
MAYO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TA ASCO, C.P. 86190 
C. RUBEN RAMON MARTINEZ FLORE 

E7562207109 
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Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que 
celebran por una parte, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, por conducto de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, a quien en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO" 
representado en este acto por el C. ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ, en su 
calidad de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y por la 
otra parte la persona moral: "DESARROLLADORA MONTERREAL, S.A. DE C.V." a 
quien en lo sucesivo se le denominará "EL CONTRATISTA", representada por el C. 
RUBEN RAMON MARTINEZ FLORES, en su calidad de APODERADO GENERAL, de 
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES: 

1.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio 
propios, cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante 
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de 
los servicios públicos; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del 
presente contrato. 

1.2.- Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, es una dependencia de 
la Administración Pública Municipal, cuya existencia se encuentra prevista en el Artículo 
73 fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, reformada 
mediante decreto 151 de fecha 24 de Diciembre de 2008, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado a número 6918, en cuyo considerando Cuarto se actualiza la 
denominación de la dependencia responsable de participar en la planeación y elaborar el 
programa de obras públicas del Municipio, formulando los estudios, proyectos y 
presupuestos de las mismas; así como ejecutar directamente o a través de terceros la 
construcción de la obra pública en general del municipio, por si o con a ortación de la 
Federación , el Estado o los particulares de conformidad con las leyes y r 
la materia . 
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1.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en fecha 01 de Junio de 2016, el 

Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente Municipal de Centro, Tabasco, 

designó al lng. José Alfonso Tosca Juárez, como Titular de la Dirección de Obras; 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; nombramiento que hasta la presente 

fecha no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna; por lo que tiene facultades para 

la celebración del presente contrato de conformidad con lo establecido en el Artículo 
159 Fracción XXVI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro 
Tabasco. 

1.4.- Que para efectos del presente contrato, señala como domicilio el ubicado en Paseo 
Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa , Tabasco. 

1.5.- El costo de los trabajos será cubierto con recursos de FORTALECIMIENTO 
FINANCIERO PARA INVERSIÓN 3; tipo FEDERAL, los cuales fueron autorizados por la 

Dirección de Programación Municipal mediante el Oficio No. HAC/DP/OA/00598/2017 de 
fecha 01 DE SEPTIEMBRE DE 2017 afectando el programa No. K035.­
INFRAESTRCUTURA DEPORTIVA. 

1.6.-

1.7.-

) 

Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a la persona moral 
"DESARROLLADORA MONTERREAL, S.A. DE C.V." bajo la modalidad de: 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, mediante el procedimiento No. LP-04/AU-041F/17 
L0-827004998-E70-2017; lo anterior en base a lo dispuesto en los Artículos 27, Fracción 
1, y 30, Fracción 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
emitiéndose el Acta de Fallo y Adjudicación con fecha 25 DE SEPTIEMBRE DE 2017, en 
virtud de reunir conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de 
licitación , las condiciones técnicas y econom1cas requeridas y garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Con el objeto de asegurar la suficiencia presupuesta! que garantice el pago de los 

trabajos que se ejecutan en ejercicios fiscales subsecuentes, en caso de que sea 

necesario mas recursos, quedará sujeto a disponibilidad presupuesta! en los términos de 

los artículos 23 y 24 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, en relación al artículo 50 de la Ley de Presupuesto y sponsabilidad 

Hacenda ria . 
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11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1.- Que acredita la constitución de la Sociedad Mercantil, denominada 
"DESARROLLADORA MONTERREAL, S.A. DE C.V.", y la personalidad del 
APODERADO GENERAL el C. RUBEN RAMON MARTINEZ FLORES quien se 
identifica con la credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral número 
1039066346242, CON TESTIMONIO DEL ACTA NO. 736 (SETECIENTOS TREINTA Y 
SEIS) DEL TOMO 8 (OCHO) LIBRO 5 (QUINTO) FOLIOS 103-122, DE FECHA 11 
(ONCE) DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2015 (DOS MIL QUINCE), OTORGADA ANTE 
LA FE DEL LICENCIADO HUGO WILBERT EVIA BOLIO, NOTARIO PÚBLICO EN 
ACTUAL EJERCICIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 69 (SESENTA Y 
NUEVE) DE LA CIUDAD DE MÉRIDA CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, Y QUE 
SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE TUXTLA GUTIÉRREZ CHIAPAS, CON FECHA 03 DE AGOSTO DE 
2015, INSCRITO BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NO. 30327-16 
CONTROL INTERNO 18 DE FECHA 03/08/2015. 

11.2.- Que quien en este acto la representa tiene capacidad jurídica para obligar a su 
representada . 

11.3.- Que la misma reúne las condiciones técnicas y económicas para convenir y obligarse a 

la ejecución de los trabajos objeto de este convenio y que dispone de organización y 
elementos suficientes para ello. 

11.4.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; así como, 
las normas de construcción e instalaciones vigentes , de la calidad de los materiales 
relativos a la obra, especificaciones generales y particulares de la misma, el proyecto, el 
programa de ejecución de los trabajos, los montos mensuales de obra derivados del 
mismo y el presupuesto en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de 
trabajo , que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integrante 
de este contrato y en general, toda la información requerida para la obra materia del 
contrato, así como los convenios y demás documentos que se pacten en el futuro. 

11.5.- Declara ser una sociedad constituida bajo las leyes mexicanas y conviene, aún cuando 
llegare a cambiar de nacionalidad en seguirse considerando como mexicana por cuanto 
a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno e ranjero, bajo 
la pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho deri a e este 
documento. 
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11.6.- Que señala para oír citas y notificaciones, así como para todos los fines y efectos legales 

de este contrato, el domicilio ubicado en : CALLE ANDRES GARCIA NÚMERO 

EXTERIOR 123 2DO. PISO NÚMERO INTERIOR A COLONIA PRIMERO DE MAYO, 

VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 86190. 

111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1.-Que reconocen expresamente que el contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos 
son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

111.2.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, acuerdos y demás 
disposiciones legales que rigen la contratación, ejecución y cumplimiento de los 
contratos de obra pública. 

111 .3.- Que el procedimiento mediante los cuales las partes resolverán las discrepancias 

futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y 

administrativo, que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación , se 

procederá de la siguiente manera; a solicitud de "EL CONTRATISTA", se señalará fecha 

para llevar a efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre las partes, la que 

tendrá verificativo en el lugar que indique "EL AYUNTAMIENTO", a través de la 

Subdirección del Área Urbana y dentro de un plazo de diez (1 O) días naturales 

contados a partir de recepción de la solicitud de "EL CONTRATISTA", el acuerdo 

tomado deberá constar en acta circunstanciada, que será firmada por las partes. 

111.4.-Por lo que, con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, libremente y sin coacción alguna, las partes han decidido 

formalizar el presente contrato , sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRA TO. 

} 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de 
los trabajos referentes a la obra: K-573.- REHABILITACIÓN DE PISO DE 
ACCESO GRADAS, MALLA DE PROTECCIÓN, BUTA AS, BAÑOS, 
ILUMINACIÓN E INSTALACIÓN ELÉCTRICA DEL ES ADIO D F 
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OLÍMPICO" EN LA UNIDAD DEPORTIVA DE LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.; Localidad : 
0001.- CD. VILLAHERMOSA, en este Municipio de Centro, Tabasco y éste se 
obliga a realizarla hasta su total terminación , de conformidad con las normas de 
construcción vigentes, especificaciones generales y particulares de los trabajos, 
planos del proyecto ejecutivo, catálogo de conceptos de trabajo, precios 
unitarios, programas y presupuesto y demás anexos que forman parte integrante 
de este contrato. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. 

El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 6,367,689.00 (SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), Incluye el 16% (dieciséis por ciento) del 
Impuesto al Valor Agregado (l.V.A.). 

TERCERA.- PLAZOS. 

"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos en un plazo de 60 días 
naturales, siendo la fecha de inicio el día 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017 y la 
terminación el día 25 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a verificar la terminación de los trabajos, en un 
plazo no mayor de 1 O (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
"EL CONTRATISTA", comunique a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión de los 
trabajos encomendados. 

"EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" se obligan a elaborar el acta de 
recepción física, en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a 
partir de la fecha de verificación de la terminación de los trabajos. 

Ambas partes convienen en elaborar el finiquito de los trabajos de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 64 de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; en un plazo que no excederá de O (diez) días 
naturales a partir de la fecha de recepción física . 
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QUINTA.- GARANTÍAS. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, "EL 
CONTRATISTA" previamente a la formalización del contrato presentó póliza de 
fianza que se constituyó por el 10% (diez por ciento) del importe del contrato. 

Las fianzas fueron otorgadas, en términos de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 48 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por 
una Institución financiera Mexicana debidamente autorizada a favor de la 
DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO y 
entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que 
se le entregue copia del acta de fallo de adjudicación . 

Concluidos los trabajos, el contratista quedará obligado a responder de los 
defectos que resulten en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con el artículo 66 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones, obligaciones o 
responsabilidades , "EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectiva la fianza 
conforme a lo establecido en los Artículos 95 y 96 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación con el 
artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en vigor. 

En apego al Artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas los trabajos se garantizaran durante un plazo de doce meses 
por el cumplimiento de las obligaciones, por lo que previamente a la recepción 
de los trabajos, "EL CONTRATISTA" a su elección, deberá constituir fianza por 
el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos misma 
que deberá ser emitida en los siguientes términos: 
"para garantizar la buena calidad en la ejecución de la obra, de manera 
enunciativa mas no limitativa y responder de los defectos y vicios ocultos y 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido el fiado en la ejecución 
de la obra relativo a: K-573.- REHABILITACIÓN DE PISO DE ACCESO 
GRADAS, MALLA DE PROTECCIÓN, BUTACAS, BAÑOS, ILUMINACIÓN E 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA DEL ESTADIO DE FUTBOL "EL ÍMPICO" EN 

.• -.......~ EN EL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO., Localidad : 0001 RMOSA 
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y toda las demás obligaciones derivadas del contrato número No. CO-K-573-
121 F/2017". 

La institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo preceptuado en los 
Artículos 279, 282 y 178 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en 
vigor. 

De igual Forma "EL CONTRATISTA" podrá en caso de no presentar la fianza 
presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento 
del monto total ejercido de los trabajos, o bien aportar recursos líquidos por una 
cantidad equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos 
especialmente constituidos para ello. 

SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO", a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, designará a los representantes que tendrán el 
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL 
CONTRATISTA" por escrito, las instrucciones que estime pertinentes, 
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones 
que en su caso ordene, en términos de los artículos 112 y 113 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá 
realizar las inspecciones de todos los materiales que vayan a usarse en la 
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de 
adquisición y/o de fabricación. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, delega 
en la Subdirección del Área Urbana, la supervisión y suscripción de los 
documentos que se generen con relación a la ejecución de los trabajos objeto de 
este contrato. 

Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar a un superintendente de 
construcción, en términos de los artículos 111 y 117 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el que deberá conocer 
el proyecto, las normas y especificaciones y estará facultado p a ejecutar los 
trabajos a que se refiere el contrato, así como para aceptar u obj tar dentro del 
plazo establecido en el Artículo 54 la Ley de Obras Públic:11- . .-
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Relacionados con las Mismas, las estimaciones de trabajo o liquidación que se 
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL 
CONTRATISTA" en todo lo referente al contrato. El representante de "EL 
CONTRATISTA", previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser 
aceptado por "EL AYUNTAMIENTO" . 

"EL AYUNTAMIENTO", podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier 
momento por causas justificadas y fundadas, la sustitución del superintendente 
de construcción y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otra 
que reúna los requisitos. 

SÉPTIMA.- RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral 
entre los empleados de "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO", por lo 
que cualquier persona empleada por "EL CONTRATISTA" para los fines del 
presente contrato , son única y exclusivamente responsabilidad de éste último 
obligándose a cumplir con todas las obligaciones patronales de seguridad social, 
fiscales y demás obligaciones emanadas de la Ley Federal del Trabajo y demás 
disposiciones legales aplicables, en el entendido que "EL CONTRATISTA" se 
obliga a asumir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto 
laboral o de seguridad social derivado de las relaciones de trabajo con sus 
subordinados, obligándose a sacar a salvo "EL AYUNTAMIENTO" y 
deslindándolo de cualquier conflicto laboral. 

OCTAVA.- FORMA DE PAGO. 

Los trabajos objeto del contrato, comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
pagarán a base de precios unitarios, en términos del Artículo 45 fracción 1 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Dichos precios 
unitarios incluyen la remuneración o pago total que debe cubrirse a "EL 
CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos que originen los 
trabajos, la utilidad, el financiamiento y el costo de las obligaciones estipuladas 
en las bases de la licitación y en el contrato. Los precios unitarios que se 
consignen en el anexo del contrato, son rígidos y solo podrán ser modificados en 
los casos y bajo las condiciones previstas en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamen o y en el presente 
contrato. 

( 
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Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO" , sea necesario llevar a cabo trabajos 
extraordinarios que no estén comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
procederá de la siguiente forma: 

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean 
aplicables a los trabajos de que se trate, "EL AYUNTAMIENTO" , estará 
facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se 
obliga a realizarlos conforme a dichos precios. 

b).- Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el 
contrato y "EL AYUNTAMIENTO" , considera factible determinar los nuevos 
precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios 
ya establecidos en el contrato procederá a determinar los nuevos con la 
intervención de "EL CONTRATISTA", y éste estará obligado a ejecutar los 
trabajos conforme a tales precios, conforme a lo establecido en el artículo 
59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos 
ejecutados con una periodicidad no mayor de un mes, las cuales deberán 
pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO" , bajo su responsabilidad , en un 
plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
hayan sido autorizados por la residencia de la obra, y el contratista haya 
presentado la factura correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las fechas de corte de las estimaciones serán : 

1.- Los días 15 de cada mes. 

2. - El último día del mes. 

3.- Y el último día del programa de Obra vigente. 

En base a lo establecido en el Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación a lo establecido 
en el Artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, por lo que "EL 
CONTRATISTA" conviene en que, al efectuarse los pagos de las estimaciones 
que se formulen por los trabajos realizados , cubrirá la siguiente de ucción: 
1.- De 5 al millar como servicios de vigilancia , y control 

encomendad¡ secretaria de] ión publica 
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Las estimaciones se efectuarán en la Dirección de Finanzas de "EL 
AYUNTAMIENTO" , ubicada en Paseo Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 
86034, Villahermosa, Tabasco. 

NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES. 

J 

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de 
este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 
programa de obra, para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará 
mensualmente el importe acumulado de los trabajos ejecutados contra los que 
debieron realizarse de acuerdo al programa autorizado y si como consecuencia 
de la comparación, el importe de la obra ejecutada es menor de la que debió 
realizar "EL CONTRATISTA", entonces "EL AYUNTAMIENTO" retendrá 
provisionalmente el 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de los 
importes acumulados de la obra que debió ejecutarse menos el de la realmente 
ejecutada conforme al programa convenido, esta penalización se aplicará como 
una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la 
fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en 
las próximas estimaciones. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter 
de definitiva, si a la fecha pactada de terminación de los trabajos, estos no se 
han concluido. 

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha de terminación 
señalada en el programa de obra autorizado, como pena convencional, deberá 
cubrir a "EL AYUNTAMIENTO", por cada día de atraso y hasta la fecha en que 
los trabajos queden concluidos, una cantidad igual al 0.3% (tres al millar), del 
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado, 
incluyendo las ampliaciones que se hayan autorizado. 
El monto máximo que podrán alcanzar estas retenciones es del 10% (diez) por 
ciento del valor del contrato original y en caso de existir convenios de ampliación 
de monto, se sumarán al monto máximo de la penalización. 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas en 
esta cláusula, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigi el cumplimiento 
del contrato o la rescisión del mismo, en términos de lo dispuest e rtículos 
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86 y 87 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

En caso de que el porcentaje descrito en el tercer párrafo de esta cláusula sea 
rebasado, se tendrá que realizar en forma inmediata la rescisión del contrato, 
sujetándose a lo establecido en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

DÉCIMA.- REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO. 

DÉCIMA 

Tratándose de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido el 
contratista , éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 
intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
Artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 
AYUNTAMIENTO". Conforme establece el artículo 21 del Código Fiscal de la 
Federación . 

PRIMERA PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 

J 

El procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción 11 
del Artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos anexando el 
estudio correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la 
publicación de los índices nacionales de precios al productor con servicios que 
determine el Banco de México, aplicables al periodo que los mismos indiquen, 
precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar dicho pago. 
Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica , 
publicada en el diario oficial de la Federación el 16 de Abril de 2008, a partir del 
15 de Julio de 2011 el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía (INEGI) 
tiene la facultad exclusiva de elaborar y publicar los índices n ionales del 
precio. 
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SEGUNDA CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSION Y RESCISIÓN DEL 
CONTRATO. 

DÉCIMA 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender o rescindir administrativamente el 
contrato en los términos del Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y en caso de presentarse alguna de las causas 
establecidas en el Artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al siguiente Procedimiento 
previsto en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas: 

1.- Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un plazo de 15 (quince) 
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes; 

11.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

111.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada, motivada y comunicada al contratista dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes al plazo señalado en la fracción 1 de este 
artículo. 

TERCERA JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ambas partes se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes de la ciudad 
de Villahermosa, Tabasco; de conformidad a lo establecido en el Artículo 103 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para 
solucionar cualquier conflicto derivado de la interpretación o cu plimiento de 
este contrato, siempre que éste no hubiere sido posible resolver! mediante el 
dialogo entre las partes, renunciando al domicilio presente o futuro re. 
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Leído el presente contrato y estando de acuerdo las partes que en el intervinieron, en su 
contenido, alcances y fuerza legal, se firma en dos tantos en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a los VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

POR "EL CONTRATISTA" 

~~.,,.,..J UÁREZ 
RDENAMIENTO 
S MUNICIPALES 

C. RUBEN RA~ MARTINEZ FLORES 
APODERADO GENERAL DE 

"DESARROLLADORA MONTERREAL, S.A. DE C.V." 

TESTIGOS 

ING. JOSÉ MA 
SUBDIRECTOR 

LIC. BER ARDO MEMBREÑO CACEP 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 
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MODALIDAD DE EJECUCION: 
PROYECTO No.: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 

CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 
FINALIDAD: 
FUNCIÓN: 

SUBFUNCIÓN: 
PROGRAMA: 
PROGRAMA: 
OFICIO DE AUTORIZACION: 
FECHA OFICIO DE AUT.: 
IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 
MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACION: 
No. DE LICIT ACION Y/O 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATO No.: 
FECHA DE CONTRATO: 
OBRA: 

LOCALIDAD: 
IMPORTE CONTRATADO: 

PLAZO DE EJECUCION: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE CONCLUSION: 

CONTRATISTA: 

R.F.C. 
DOMICILIO FISCAL: 

GERENTE: 
REG. l. M.S. S.: 

CT.-CONTRATO 
K-586 
523Q FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA 
INVERSION 3 
08 B02 2 4 1 K K036 
08.- DIR. DE OBRAS, ORO. TERRIT. Y SERV. MPALES 
B02.- OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
2.- DESARROLLO SOCIAL 
4.- RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS 
MANIFESTACIONES SOCIALES 
1.- DEPORTE Y RECREACIÓN 
K.- PROYECTOS DE INVERSIÓN 
K036.- INFRAESTRUCTURA RECREATIVA 
HAC/DP/OA/00623/2017 
01 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 
$ 4,379,000.00 
FEDERAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

LP-04/AU-042F/17 L0-827004998-E71-2017 

CO-K-586-122F/2017 
26 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 
K-586.- CONSTRUCCIÓN DE CASA DE LA CULTURA EN 
GAVIOTAS SUR SAN JOSÉ. 
0001.- CD. VILLAHERMOSA. 
$ 3,757,754.47 SIN IVA 
$ 4,358,995.19 IVA INCLUIDO 
75 DÍAS NATURALES 
27 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
1 O DE DICIEMBRE DE 2017 

CONOBRA, CONSTRUCCION DE OBRAS PARA EL 
DESARROLLO, S.A. DE C.V. 
CC0130226MC1 
AVENIDA FRANCISCO 1 MADERO S/N COLONIA 
MOCTEZUMA 3ERA SECCION PARAISO TABASCO C.P. 
86600. 
C. CUAU JEMOC ALBORES TAPIA 

'/ ¡ 
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Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que 
celebran por una parte, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, por conducto de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, a quien en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO" 
representado en este acto por el C. ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ, en su 
calidad de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y por la 
otra parte la persona moral: "CONOBRA, CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL 
DESARROLLO, S.A. DE C.V." a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
CONTRATISTA", representada por el C. CUAUHTEMOC ALBORES TAPIA, en su 
calidad de GERENTE de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES: 

1.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio 
propios, cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante 
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de 
los servicios públicos; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del 
presente contrato. 

1.2.- Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 

) 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, es una dependencia de 
la Administración Pública Municipal, cuya existencia se encuentra prevista en el Artículo 
73 fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, reformada 
mediante decreto 151 de fecha 24 de Diciembre de 2008, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado a número 6918, en cuyo considerando Cuarto se actualiza la 
denominación de la dependencia responsable de participar en la planeación y elaborar el 
programa de obras públicas del Municipio, formulando los estudios, proyectos y 
presupuestos de las mismas; así como ej cutar directamente o a través de terceros la 
construcción de la obra pública en gener del municipio, por si o con aportación de la 
Federación, el Estado o los particulares d rmidad con las leyes y reglamentos de 

la materia. 
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1.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en fecha 01 de Junio de 2016, el 
Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente Municipal de Centro, Tabasco, 

designó al lng. José Alfonso Tosca Juárez, como Titular de la Dirección de Obras; 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; nombramiento que hasta la presente 

fecha no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna; por lo que tiene facultades para 
la celebración del presente contrato de conformidad con lo establecido en el Artículo 
159 Fracción XXVI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro 
Tabasco. 

1.4.- Que para efectos del presente contrato, señala como domicilio el ubicado en Paseo 
Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Tabasco. 

1.5.- El costo de los trabajos será cubierto con recursos de FORTALECIMIENTO 
FINANCIERO PARA INVERSION 3, los cuales fueron autorizados por la Dirección de 

Programación Municipal mediante el Oficio No. HAC/DP/OA/00623/2017 de fecha 01 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017 afectando el programa No. K036.- INFRAESTRUCTURA 
RECREATIVA. 

1.6.- Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a la moral: "CONOBRA, 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL DESARROLLO, S.A. DE C.V." bajo la 
modalidad de: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, mediante el procedimiento No. LP-
04/AU-042F/17 L0-827004998-E71-2017; lo anterior en base a lo dispuesto en los 
Artículos 27, Fracción 1, y 30, Fracción 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, emitiéndose el Acta de Fallo y Adjudicación con fecha 25 
DE SEPTIEMBRE DE 2017, en virtud de reunir conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en las bases de licitación, las condiciones técnicas y económicas 
requeridas y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. 

1.7.- Con el objeto de asegurar la suficiencia presupuesta! que garantice el pago de los 

j 

e se ejecutan en ejercicios fiscales subsecuentes, en caso de que sea 

as recursos, quedará sujeto a disponibilidad presupuesta! en los términos de 

24 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
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Mismas, en relación al artículo 50 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacenda ria . 

11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1.- Que acredita la constitución de la Sociedad Mercantil , denominada "CONOBRA, 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL DESARROLLO, S.A. DE C.V.", y la 
personalidad del GERENTE el C. CUAUHTEMOC ALBORES TAPIA quien se identifica 
con la credencial expedida por el Instituto Federal Electoral número 1717090336166, 
CON TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA 4,557/13 (CUATRO MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE), LIBRO NUMERO 66 (SESENTA Y SEIS), DE FECHA 20 
VEINTE DE MAYO DEL AÑO 2013 (DOS MIL TRECE) ANTE LA FE DEL LICENCIADO 
JORGE ROVELO CASTELLANOS TITULAR EN FUNCIONES, DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO 104 (CIENTO CUATRO), TUXTLA GUTIERREZ DEL ESTADO DE 
CHIAPAS Y QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE CHIAPAS, CON FECHA 09 DE 
JULIO DE 2013, BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NO. 564 * 7 
CONTROL INTERNO 3 FECHA DE PRELACIÓN 29 DE MAYO DEL 2013. 

11.2.- Que quien en este acto la representa tiene capacidad jurídica para obligar a su 
representada. 

11.3.- Que la misma reúne las condiciones técnicas y económicas para convenir y obligarse a 
la ejecución de los trabajos objeto de este convenio y que dispone de organización y 
elementos suficientes para ello. 

11.4.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; así como, 
las normas de construcción e instalaciones vigentes, de la calidad de los materiales 
relativos a la obra, especificaciones generales y particulares de la misma, el proyecto, el 
programa de ejecución de los trabajos, los montos mensuales de obra derivados del 
mismo y el presupuesto en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de 
trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integrante 
de este contrato y en general , toda la información requerida para la obra materia del 
contrato, así como los convenios y demás documentos que se pacten en el futuro . 

11.5.- Declara ser 

/ 

na sociedad constituida bajo las leyes mexicanas y conviene, aún cuando 
bi ae acionalidad en seguirse considerando como mexicana por cuanto 
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a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo 
la pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado de este 
documento. 

11.6.- Que señala para oír citas y notificaciones, así como para todos los fines y efectos legales 

de este contrato, el domicilio ubicado en: CALLE PEPE DEL RIVERO No. 297 LOCAL 2 

Q1101 ENTRE MARIANO DÍAZ PÉREZ Y PACO SOLIS COLONIA GAVIOTAS NORTE 

VILLAHERMOSA, CENTRO. TABASCO C.P. 86068. 

111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1.-Que reconocen expresamente que el contrato , sus anexos y la bitácora de los trabajos 
son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

111.2.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, acuerdos y demás 
disposiciones legales que rigen la contratación, ejecución y cumplimiento de los 
contratos de obra pública. 

111.3.- Que el procedimiento mediante los cuales las partes resolverán las discrepancias 

futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y 

administrativo, que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación, se 

procederá de la siguiente manera; a solicitud de "EL CONTRATISTA", se señalará fecha 

para llevar a efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre las partes, la que 

tendrá verificativo en el lugar que indique "EL AYUNTAMIENTO", a través de la 

Subdirección del Área Urbana y dentro de un plazo de diez (1 O) días naturales 

contados a partir de recepción de la solicitud de "EL CONTRATISTA", el acuerdo 

tomado deberá constar en acta circunstanciada, que será firmada por las partes. 

111.4.-Por lo que, con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionad s con las Mismas, libremente y sin coacción alguna, las partes han decidido 

formalizar pre contrato, sujetándose a las siguientes: 
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CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de 
los trabajos referentes a la obra: K-586.- CONSTRUCCIÓN DE CASA DE LA 
CULTURA EN GAVIOTAS SUR SAN JOSÉ.; Localidad: 0001.- CD. 
VILLAHERMOSA., en este Municipio de Centro, Tabasco y éste se obliga a 
realizarla hasta su total terminación, de conformidad con las normas de 
construcción vigentes, especificaciones generales y particulares de los trabajos, 
planos del proyecto ejecutivo, catálogo de conceptos de trabajo , precios 
unitarios, programas y presupuesto y demás anexos que forman parte integrante 
de este contrato. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. 

El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 4,358,995.19 (CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA . Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS 19/100 M.N.), Incluye el 16% (dieciséis por ciento) 
del Impuesto al Valor Agregado (LV.A.) . 

TERCERA.- PLAZOS. 

"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos en un plazo de 75 días 
naturales, siendo la fecha de inicio el día 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017 y la 
terminación el día 10 DE DICIEMBRE DE 2017. 

"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a verificar la terminación de los trabajos, en un 
plazo no mayor de 1 O (diez) días nat_urales, contados a partir de la fecha en que 
"EL CONTRATISTA", comunique a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión de los 
trabajos encomendados. 

"EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" se obligan a elaborar el acta de 
recepción física , en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a 

~--.... artir de la fecha de verificación de la terminación de los trabajos. 

Ambas partes convienen en elaborar el finiquito de los trabajos de acuerdo a lo 
establecido en el arti lo 64 de la Ley de Obras Publicas y Servi{ s 
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Relacionados con las Mismas; en un plazo que no excederá d~ 10 (diez) días 
naturales a partir de la fecha de recepción física . 

CUARTA.- GARANTÍAS. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, "EL 
CONTRATISTA" previamente a la formalización del contrato presentó póliza de 
fianza que se constituyó por el 10% (diez por ciento) del importe del contrato. 

Las fianzas fueron otorgadas, en términos de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 48 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por 
una Institución financiera Mexicana debidamente autorizada a favor de la 
DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO y 
entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que 
se le entregue copia del acta de fallo de adjudicación. 

Concluidos los trabajos, el contratista quedará obligado a responder de los 
defectos que resulten en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con el artículo 66 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones, obligaciones o 
responsabilidades, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectiva la fianza 
conforme a lo establecido en los Artículos 95 y 96 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación con el 
artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en vigor. 

En apego al Artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas los trabajos se garantizaran durante un plazo de doce meses 
por el cumplimiento de las obligaciones, por lo que previamente a la recepción 
de los trabajos, "EL CONTRATISTA" a su elección, deberá constituir fianza por 
el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos misma 
que deberá ser emitida en los siguientes términos: 

"para garantizar la buena calidad en la ejecución de la obra, de manera 
enunciativa mas no limitativa y responder de los defectos y vicios ocultos y 
cua uier otra responsabilidad en que hubiere incurrido el fiado en la ejecución 
de 1 obra relativo a: K-586.- CONSTRUCCIÓN DE CASA DE LA CULTURA EN 
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las demás obligaciones derivadas del contrato número No. CO-K-586-
122F/2017". 

La institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo preceptuado en los 
Artículos 279, 282 y 178 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en 
vigor. 

De igual Forma "EL CONTRATISTA" podrá en caso de no presentar la fianza 
presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento 
del monto total ejercido de los trabajos, o bien aportar recursos líquidos por una 
cantidad equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos 
especialmente constituidos para ello. 

QUINTA.- SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO", a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, designará a los representantes que tendrán el 
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL 
CONTRATISTA" por escrito, las instrucciones que estime pertinentes, 
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones 
que en su caso ordene, en términos de los artículos 112 y 113 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá 
realizar las inspecciones de todos los materiales que vayan a usarse en la 
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de 
adquisición y/o de fabricación. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, delega 
en la Subdirección del Área Urbana, la supervisión y suscripción de los 
documentos que se generen con relación a la ejecución de los trabajos objeto de 
este contrato. 

Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar a un superintendente de 
construcción, en términos de los artículos 111 y 117 del Reglamento de la Ley de 
Obra Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el que deberá conocer 
el pr yecto, las normas y especificaciones y estará facultado para ejecutar los 
traba se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar dentro del 
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plazo establecido en el Artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, las estimaciones de trabajo o liquidación que se 
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL 
CONTRATISTA" en todo lo referente al contrato. El representante de "EL 
CONTRATISTA", previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser 
aceptado por "EL AYUNTAMIENTO". 

"EL AYUNTAMIENTO", podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier 
momento por causas justificadas y fundadas, la sustitución del superintendente 
de construcción y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otra 
que reúna los requisitos. 

RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral 
entre los empleados de "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO", por lo 
que cualquier persona empleada por "EL CONTRATISTA" para los fines del 
presente contrato , son única y exclusivamente responsabilidad de éste último 
obligándose a cumplir con todas las obligaciones patronales de seguridad social , 
fiscales y demás obligaciones emanadas de la Ley Federal del Trabajo y demás 
disposiciones legales aplicables, en el entendido que "EL CONTRATISTA" se 
obliga a asumir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto 
laboral o de seguridad social derivado de las relaciones de trabajo con sus 
subordinados, obligándose a sacar a salvo "EL AYUNTAMIENTO" y 
deslindándolo de cualquier conflicto laboral. 

SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO. 

/ 

Los trabajos objeto del contrato, comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
pagarán a base de precios unitarios, en términos del Artículo 45 fracción 1 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Dichos precios 
unitarios incluyen la remuneración o pago total que debe cubrirse a "EL 
CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos que originen los 
trabajos, la utilidad, el financiamiento y el costo de las obligaciones estipuladas 
en 1 s bases de la licitación y en el contrato. Los precios unitarios que se 

nen en el anexo del contrato, son rígidos y solo podrán ser modificados en 
sos y bajo las condiciones previstas en la Ley de Obras Públicas y 
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Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y en el presente 
contrato. 

Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", sea necesario llevar a cabo trabajos 
extraordinarios que no estén comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
procederá de la siguiente forma: 

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean 
aplicables a los trabajos de que se trate, "EL AYUNTAMIENTO", estará 
facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se 
obliga a realizarlos conforme a dichos precios. 

b).- Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el 
contrato y "EL AYUNTAMIENTO", considera factible determinar los nuevos 
precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios 
ya establecidos en el contrato procederá a determinar los nuevos con la 
intervención de "EL CONTRATISTA", y éste estará obligado a ejecutar los 
trabajos conforme a tales precios, conforme a lo establecido en el artículo 
59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos 
ejecutados con una periodicidad no mayor de un mes, las cuales deberán 
pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO", bajo su responsabilidad, en un 
plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
hayan sido autorizados por la residencia de la obra, y el ·contratista haya 
presentado la factura correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las fechas de corte de las estimaciones serán: 

1.- El día 15 de cada mes. 

2.- El día Último de cada mes 

3.- Y el último día del programa de Obra vigente. 

En base a lo establecido en el Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación a lo establecido 
en el Artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, por lo que "EL 
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CONTRATISTA" conviene en que, al efectuarse los pagos de las estimaciones 
que se formulen por los trabajos realizados, cubrirá la siguiente deducción: 
1.- De 5 al millar como servicios de vigilancia, inspección y control 
encomendados a la secretaria de la función publica 

El pago de las estimaciones se efectuarán en la Dirección de Finanzas de "EL 
AYUNTAMIENTO", ubicada en Paseo Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 
86034, Villahermosa, Tabasco. 

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES. 

/ 

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de 
este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 
programa de obra, para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará 
mensualmente el importe acumulado de los trabajos ejecutados contra los que 
debieron realizarse de acuerdo al programa autorizado y si como consecuencia 
de la comparación , el importe de la obra ejecutada es menor de la que debió 
realizar "EL CONTRATISTA", entonces "EL AYUNTAMIENTO" retendrá 
provisionalmente el 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de los 
importes acumulados de la obra que debió ejecutarse menos el de la realmente 
ejecutada conforme al programa convenido, esta penalización se aplicará como 
una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la 
fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en 
las próximas estimaciones. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter 
de definitiva, si a la fecha pactada de terminación de los trabajos, estos no se 
han concluido. 

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha de terminación 
señalada en el programa de obra autorizado, como pena convencional, deberá 
cubrir a "EL AYUNTAMIENTO" , por cada día de atraso y hasta la fecha en que 
los trabajos queden concluidos, una cantidad igual al 0.3% (tres al millar) , del 
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado, 
incluyendo las ampliaciones que se hayan autorizado. 

ximo que podrán alcanzar estas retenciones es del 10% (diez) por 
•T,.~0 valor del contrato original y en caso de existir convenios de ampliación 
----n~, se sumarán al monto máximo de la penalización . 

j ! 
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas en 
esta cláusula, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento 
del contrato o la rescisión del mismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 
86 y 87 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

En caso de que el porcentaje descrito en el tercer párrafo de esta cláusula sea 
rebasado, se tendrá que realizar en forma inmediata la rescisión del contrato, 
sujetándose a lo establecido en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

NOVENA.- REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO. 

DÉCIMA 

~ -

Tratándose de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido el 
contratista, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 
intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
Artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 
AYUNTAMIENTO". Conforme establece el artículo 21 del Código Fiscal de la 
Federación. 

PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 

El procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción 11 
del Artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos anexando el 
estudio correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la 
publicación de los índices nacionales de precios al productor con servicios que 
determine el Banco de México, aplicables al periodo que los mismos indiquen, 
precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar dicho pago. 
Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 16 de Abril de 2008, a partir del 
1 de Julio de 2011 el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía (INEGI) 

1 ultad exclusiva de elaborar y publicar los índices nacionales del 

j 
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PRIMERA CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSION Y RESCISIÓN DEL 
CONTRATO. 

DÉCIMA 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender o rescindir administrativamente el 
contrato en los términos del Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y en caso de presentarse alguna de las causas 
establecidas en el Artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al siguiente Procedimiento 
previsto en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas: 

1.- Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un plazo de 15 (quince) 
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes; 

11.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

111.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada, motivada y comunicada al contratista dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes al plazo señalado en la fracción 1 de este 
artículo. 

SEGUNDA JURISDICCIÓN. 

) 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para todo 
uello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ambas partes se 

someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes de la ciudad 
Villahermosa, Tabasco; de conformidad a lo establecido en el Artículo 103 de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para 
solucionar cualquier conflicto derivado de la interpretación o cumplimiento de 
este contrato, siempre que éste no hubiere sido posible resolverlo mediante el 
dialogo entre las partes, renuncia do al d micilio presente o futuro que tuvierz 
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Leído el presente contrato y estando de acuerdo las partes que en el intervinieron, en su 
contenido, alcances y fuerza legal, se firma en dos tantos en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a los VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

/ 

TO JUÁREZ 

POR "EL CONT 

EMOC A SORES TAPIA 
GEREN E , ORDENAMIENTO 

CIOS MUNICIPALES "CONOBRA, CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL 
DESARROLLO, S.A. DE C.V." 

' 

TESTIGOS 

LIC. BE ARDO MEMBREÑO CACEP 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 
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MODALIDAD DE EJECUCION: 
PROYECTO No.: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 

CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 

FINALIDAD: 
FUNCIÓN: 

SUBFUNCIÓN: 
PROGRAMA: 
PROGRAMA: 
OFICIO DE AUTORIZACION: 
FECHA OFICIO DE AUT.: 
IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 
MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACION: 
No. DE LICITACION Y/O 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATO No.: 
FECHA DE CONTRA TO: 
OBRA: 

LOCALIDAD: 
IMPORTE CONTRATADO: 

ANTICIPO: . 
PLAZO DE EJECUCION: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE CONCLUSION: 

CONTRATISTA: 
R.F.C. 
DOMICILIO FISCAL: 

ADMINISTRADOR ÚNICO: 
REG. l. M. S. S.: 

CT.- CONTRATO 
K-659 
523J FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS 
19 B08 2 2 3 K K002 
19.- COORDINACIÓN DE SISTEMA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO 
B08.- MANEJO EFICIENTE Y SUSTENTABLE DEL AGUA 
POTABLE 
2.- DESARROLLO SOCIAL 
2.- VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
3.- ABASTECIMIENTO DE AGUA 
K.- PROYECTOS DE INVERSIÓN 
K002.- INFRAESTRUCTURA PARA AGUA POTABLE 
HAC/D P /OA/00 721/2017 
01 DE DICIEMBRE DEL 2017 
$ 4,544,290.12 
FEDERAL 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

IR-04/SAS-11 OF/17 I0-827004998-E155-2017 

CO-K-659-208F/2017 
30 DE DICIEMBRE DEL 2017 
K-659-. CONSTRUCCIÓN DE FUENTE DE 
ABASTECIMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN 
LA RANCHERIA GONZALEZ 1 RA. SECCIÓN, INCLUYE: 
EQUIPAMIENTO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, 
RANCHERIA GONZALEZ 1 RA. SECCIÓN, MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO. 
0098.- RA. GONZALEZ 1 RA. SECCIÓN 
$ 3,865,162.72 SIN IVA 
$ 4,483,588.76 IVA INCLUIDO 
$ 1,345,076.63 IVA INCLUIDO 
121 DÍAS NATURALES 
03 DE ENERO DE 2018 
03 DE MAYO DE 2018 

HIDRALIA, S.A. DE C.V. 
HID150924CF2 
CERRADA FRANCISCO MARQUEZ, NUMERO EXTERIOR 
102, COLONIA LINDA VISTA, VILLAHERMOSA, CENTRO, 
TABASCO, C.P. 86050 
C. JOSÉ DEL CARMEN PÉREZ DÍAZ 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA. TAB. MÉX. 
somos todos 

H. Ayunl:irnl<.!nlo 201C.·2018 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-659-208F/2017 

Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que 
celebran por una parte, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, 
por conducto de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a 
quien en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO" representado en este acto por 
el C. ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ, en su calidad de Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y por la otra parte la persona moral: 
"HIDRALIA, S.A. DE C.V." a quien en lo sucesivo se le denominará "EL CONTRATISTA", 
representada por el C. JOSÉ DEL CARMEN PÉREZ DÍAZ, en su calidad de 
ADMINISTRADOR ÚNICO de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES: 

1.- El ingeniero José Alfonso Tosca Juárez, en su calidad de Director de Obras, Ordenamientos 
Territorial y Servicios municipales, del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, comunicó al 
personal adscrito a la dependencia a su cargo, mediante la circular número 032, de fecha 08 
de diciembre de 2017, que debido al cierre financiero y Administrativo de las Obras y los 
programas en los cuales forma parte la Dirección de Obras, y con el objeto de dar 
cumplimiento en tiempo y forma a los compromisos que la dependencia a su cargo el 
personal de dicha dirección deberá presentarse a trabajar los días sábados del mes de 
diciembre. Por lo que toda vez que no existe impedimento legal, todos los días sábados del 
mes de diciembre del 2017, se considerarán como días hábiles para los efectos legales que 
correspondan. 

DECLARACIONES: 

1.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio propios, 
cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante mejoramiento 

económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de los servicios 

públicos; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del presente contrato. 

1.2.- Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, es una dependencia de la 

a existencia se encuentra prevista en el Artículo 73 
los nicipios del Estado de Tabasco, reformada 

--\ ~ 
--1\ Hoja 2 de 15 



. ' ••• • Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA. TAS. MÉX. 

C~vo-
sornas todos --·----

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

H. /\yu11L<irnicnto 7.0 1 (j 2018 

CONTRATO No. CO-K-659-208F/2017 

mediante decreto 151 de fecha 24 de Diciembre de 2008, publicado en el Periódico Oficial 

del Estado a número 6918, en cuyo considerando Cuarto se actualiza la denominación de la 
dependencia responsable de participar en la planeación y elaborar el programa de obras 

públicas del Municipio, formulando los estudios, proyectos y presupuestos de las mismas; 
así como ejecutar directamente o a través de terceros la construcción de la obra pública en 

general del municipio, por si o con aportación de la Federación, el Estado o los particulares 

de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia. 

1.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en fecha 01 de Junio de 2016, el 

Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente Municipal de Centro, Tabasco, 

designó al lng. José Alfonso Tosca Juárez, como Titular de la Dirección de Obras; 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; nombramiento que hasta la presente fecha 

no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna; por lo que tiene facultades para la 
celebración del presente contrato de conformidad con lo establecido en el Artículo 159 

Fracción XXVI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro 

Tabasco. 

1.4.- Que el Convenio de Colaboración celebrado entre la Dirección de Obras, Ordenamiento 

Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco y la 

Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Centro, Tabasco, de fecha 06 de Junio de 2016, establece que a la Dirección de Obras, 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales será la encargada de licitar, adjudicar, 
celebrar contratos relacionadas con agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 

disposición de aguas residuales que se realicen en el Municipio de Centro, Tabasco y la 

Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento será la responsable de la Supervisión y 

Ejecución. 

1.4.- Que para efectos del presente contrato, señala como domicilio el ubicado en Paseo Tabasco 
No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Tabasco. 

1.5.- El costo de los trabajos será cubierto con recursos de FONDO PARA ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS, los cuales fueron 

autorizados por la Dirección de Programación Municipal mediante el Oficio No. 

HAC/DP/OA/00721/2017 de fecha 01 DE DICIEMBRE DE 2017 afectando el programa No. 

K002.- INFRAESTRUCT RAPARA AGUA POTABLE. 

1.6.- e adjudicaron a la moral: "HIDRALIA, S.A. DE C.V." 
CUAN O MENOS TRES PERSONAS, mediante el 
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H AYUNTAMIENTO 
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Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-659-208F/2017 

procedimiento No. IR-04/SAS-11 OF/17 10-827004998-E155-2017; lo anterior en base a lo 
dispuesto en los Artículos 27, Fracción 11, 41 y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, emitiéndose el Acta de Fallo y Adjudicación con fecha 30 DE 
DICIEMBRE DE 2017, en virtud de reunir conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en las bases de licitación, las condiciones técnicas y económicas requeridas y 
garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

1.7.- Con el objeto de asegurar la suficiencia presupuesta! que garantice el pago de los trabajos 

que se ejecutan en ejercicios fiscales subsecuentes, en caso de que sea necesario mas 

recursos, quedará sujeto a disponibilidad presupuesta! en los términos de los artículos 23 y 

24 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación al 

artículo 50 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1.- Que acredita la constitución de la Sociedad Mercantil, denominada "HIDRALIA, S.A. DE 
C.V., S.A. DE C.V.", y la personalidad del ADMINISTRADOR ÚNICO la C. JOSÉ DEL 
CARMEN PÉREZ DÍAZ . quien se identifica con la credencial expedida por el Instituto 
Federal Electoral número 0276054792990, CON EL TESTIMONIO DE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO NO. 45,222 (CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS), 
VOLUMEN DCXXXll (SEXCENTÉSIMO TRIGÉSIMO SEGUNDO), DE FECHA 24 
(VEINTICUATRO) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO (2015) DOS MIL QUINCE, OTORGADA 
ANTE LA FE DEL LICENCIADO GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE DEL ESTADO, ACTUANDO POR CONVENIO DE 
ASOCIACIÓN EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NUMERO VEINTISIETE, 
DE LA CUAL ES TITULAR EL LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, 
AMBOS CON ADSCRIPCIÓN EN EL MUNICIPIO DE CENTRO Y SEDE EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, TABASCO Y QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, CON 
FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2015, BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NO. 
18880*1. INSC. NUM. 1962, DE FECHA 30/09/2015, DUP. VOL. 120., por lo que ostenta la 
representación legal de la empresa y en consecuencia cuenta con facultades para la 
celebración del presente contrato misma que hasta la presente fecha no le ha sido revocada 
ni limitada en forma alguna 

11.2.- Que quien en este acto la presenta tiene capacidad jurídica para obligar a su 

representada. 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB MÉX. 

C~vo- "ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

sornos todos 
H Ayunturnl<~f1 lO 20 1 G 20 1 !:\ 

CONTRATO No. CO-K-659-208F/2017 

11.3.- Que la misma reúne las condiciones técnicas y económicas para convenir y obligarse a la 

ejecución de los trabajos objeto de este convenio y que dispone de organización y elementos 

suficientes para ello. 

11.4.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; así como, las 
normas de construcción e instalaciones vigentes, de la calidad de los materiales relativos a 
la obra, especificaciones generales y particulares de la misma, el proyecto, el programa de 
ejecución de los trabajos, los montos mensuales de obra derivados del mismo y el 
presupuesto en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como 
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integrante de este contrato y en 
general, toda la información requerida para la obra materia del contrato, así como los 
convenios y demás documentos que se pacten en el futuro. 

11.5.- Declara ser una sociedad constituida bajo las leyes mexicanas y conviene, aún cuando 
llegare a cambiar de nacionalidad en seguirse considerando como mexicana por cuanto a 
este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la 
pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado de este 
documento. 

11.6.- Que señala para oír citas y notificaciones, así como para todos los fines y efectos legales de 

este contrato, el domicilio ubicado en: CERRADA FRANCISCO MARQUEZ, NUMERO 

EXTERIOR 102, COLONIA LINDA VISTA, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 

86050. 

111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1.-Que reconocen expresamente que el contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos son 
los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

111.2.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, acuerdos y demás disposiciones 
legales que rigen la contratación, ejecución y cumplimiento de los contratos de obra pública. 

111.3.- Que el procedimiento mediante los cuales las partes resolverán las discrepancias 

futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y 

administrativo, que de ning na 

procederá de la siguiente ma 

ra impliquen una audiencia de conciliación, se 

solicitud de "EL CONTRATISTA", se \alará fecha 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB. MEX. 
somos todos 

H. Ayunu.uniento 20 l 6"2018 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-659-208F/2017 

para llevar a efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre las partes, la que 

tendrá verificativo en el lugar que indique "EL AYUNTAMIENTO", a través de la 

Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento y dentro de un plazo de diez (1 O) 

días naturales contados a partir de recepción de la solicitud de "EL CONTRATISTA", el 

acuerdo tomado deberá constar en acta circunstanciada, que será firmada por las partes. 

111.4.-Por lo que, con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, libremente y sin coacción alguna, las partes han decidido 

formalizar el presente contrato, sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de 
los trabajos referentes a la obra: K-659-. CONSTRUCCIÓN DE FUE~TE DE 
ABASTECIMIENTO DEL SIS!EMA DE AGUA POTABLE EN LA RANCHERIA / 
GONZALEZ' 1RA. SECCION, INCLUYE: EQUIPAMIENTO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS, RANCHERIA GONZALEZ 1RA. SECCIÓN, MUNICIPIO/ 
DE CENTRO, TABASCO.; Localidad: 0098.- RA. GONZALEZ 1RA. SECCIÓN., 
en este Municipio de Centro, Tabasco y éste se obliga a realizarla hasta su total 
terminación, de conformidad con las normas de construcción vigentes, 
especificaciones generales y particulares de los trabajos, planos del proyecto 
ejecutivo, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programas y 
presupuesto y demás anexos que forman parte integrante de este contrato. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. / 
El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 4,483,588. 76 (CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS 76/100 M.N.), Incluye el 16% (dieciséis por ciento) 
del Impuesto al Valor Agregado (1.V.A.). 
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PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-659-208F/2017 

"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a verificar la terminación de los trabajos, en un 
plazo no mayor de 1 O (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
"EL CONTRATISTA", comunique a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión de los 
trabajos encomendados. 
"EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" se obligan a elaborar el acta de 
recepción física, en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a 
partir de la fecha de verificación de la terminación de los trabajos. 

Ambas partes convienen en elaborar el finiquito de los trabajos de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 64 de la Ley de Obras Publicas ·y Servicios 
Relacionados con las Mismas; en un plazo que no excederá de 10 (diez) días 
naturales a partir de la fecha de recepción física. 

CUARTA.- ANTICIPOS. 

De conformidad con el artículo 50 fracción 11 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, "EL AYUNTAMIENTO" otorgará a "EL 
CONTRATISTA" un anticipo del 30% (treinta por ciento) del monto pactado en la 
cláusula segunda de este contrato, lo cual importa la cantidad de: $ 1,345,076.63. / 
(UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SETENTA Y SEIS 
PESOS 63/100 M.N.), Incluye el 16% (dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor 
Agregado (1.V.A.); para que el contratista realice en el sitio de los trabajos, la 
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y en su caso 
para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicie los 
trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la 
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, en 
términos de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

El anticipo será entregado a "EL CONTRATISTA" en una sola exhibición el día / 
02 DE ENERO DE 2018 y deberá ser amortizado de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

QUINTA.- GARANTÍAS. 

Para garantizar los anticipos que en su caso reciba "EL CONTRATISTA", 
previamente a la formalización del contrato pr se , póliza de fianza que 

deberá condtotalidad del importe del /') \ 
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CONTRATO No. CO-K-659-208F/2017 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, "EL 
CONTRATISTA" previamente a la formalización del contrato presentó póliza de 
fianza que se constituyó por el 10% (diez por ciento) del importe del contrato. 

Las fianzas fueron otorgadas, en términos de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 48 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por 
una Institución financiera Mexicana debidamente autorizada a favor de la 
DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO y 
entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que 
se le entregue copia del acta de fallo de adjudicación. 

Cuando el contratista no entregue la garantía del anticipo al que se refiere el 
artículo 48 fracción 1, de la Ley de Obras Públicas y. Servicios Relacionados con 
las Mismas, dentro del plazo señalado en esta cláusula, no procederá el 
diferimiento; al que se refiere el artículo 50 fracción 1, por lo tanto deberá iniciar la 
obra en la fecha establecida originalmente. 

Concluidos los trabajos, el contratista quedará obligado a responder de los 
defectos que resulten en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con el artículo 66 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones, obligaciones o 
responsabilidades, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectiva la fianza 
conforme a lo establecido en los Artículos 95 y 96 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación con el 
artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en vigor. 

En apego al Artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas los trabajos se garantizaran durante un plazo de doce meses 
por el cumplimiento de las obligaciones, por lo que previamente a la recepción 
de los trabajos, "EL CONTRATISTA" a su elección, deberá constituir fianza por 
el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos misma 
que deberá ser emitida en los siguientes términos: 

"para garantizar la buena calidad en la ejecución de la obra, de manera 
enunciativa mas no limitativa y responder de los defectos y vicios cultos y 
cualquier otra responsabilidad en que biere incurrido el fiado en la 
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ABASTECIMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA RANCHERIA 
GONZALEZ 1 RA. SECCIÓN, INCLUYE: EQUIPAMIENTO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS, RANCHERIA GONZALEZ 1RA. SECCIÓN, MUNICIPIO 
DE CENTRO, TABASCO.; Localidad: 0098.- RA. GONZALEZ 1RA. SECCIÓN .. , / 
y toda las demás obligaciones derivadas del contrato número No. CO-K-659-
208F/2017". 

La institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo preceptuado en los 
Artículos 279, 282 y 178 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en 
vigor. 

De igual Forma "EL CONTRATISTA" podrá en caso de no presentar la fianza 
presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento 
del monto total ejercido de los trabajos, o bien aportar recursos líquidos por una 
cantidad equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos 
especialmente constituidos para ello. 

SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO", a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, designará a los representantes que tendrán el 
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL 
CONTRATISTA" por escrito, las instrucciones que estime pertinentes, 
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones 
que en su caso ordene, en términos de los artículos 112 y 113 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá 
realizar las inspecciones de todos los materiales que vayan a usarse en la 
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de 
adquisición y/o de fabricación. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, delega 
en la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento, la supervisión y 
suscripción de los documentos que se generen con relación a la ejecución de los 
trabajos objeto de este contrato. 

Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar a un su peri 
construcción, en términos de los artículos 111 y 117 del Reglamento 
Obras Públicas y Servicio Relacionado con las ismas, el que deb 
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el proyecto, las normas y especificaciones y estará facultado para ejecutar los 
trabajos a que se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar dentro del 
plazo establecido en el Artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, las estimaciones de trabajo o liquidación que se 
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL 
CONTRATISTA" en todo lo referente al contrato. El representante de "EL 
CONTRATISTA", previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser 
aceptado por "EL AYUNTAMIENTO". 

"EL AYUNTAMIENTO", podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier 
momento por causas justificadas y fundadas, la sustitución del superintendente 
de construcción y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otra 
que reúna los requisitos. 

SÉPTIMA.- RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral 
entre los empleados de "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO", por lo 
que cualquier persona empleada por "EL CONTRATISTA" para los fines del 
presente contrato, son única y exclusivamente responsabilidad de éste último 
obligándose a cumplir con todas las obligaciones patronales de seguridad social, 
fiscales y demás obligaciones emanadas de la Ley Federal del Trabajo y demás 
disposiciones legales aplicables, en el entendido que "EL CONTRATISTA" se 
obliga a asumir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto 
laboral o de seguridad social derivado de las relaciones de trabajo con sus 
subordinados, obligándose a sacar a salvo "EL AYUNTAMIENTO" y 
deslindándolo de cualquier conflicto laboral. 

OCTAVA.- FORMA DE PAGO. 

Los trabajos objeto del contrato, comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
pagarán a base de precios unitarios, en términos del Artículo 45 fracción 1 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Dichos precios 
unitarios incluyen la remuneración o pago total que debe cubrirse a "EL 
CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos que originen los 
trabajos, la utilidad, el financiamiento y el costo de las obligacion estipuladas 
en las bases de la licitación y en el contrato. Los precios uni ; rio se 
consignen en el anexo del contrato, son ríg.dos y · olo podrán ser m en 
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los casos y bajo las condiciones previstas en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y en el presente 
contrato. 

Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", sea necesario llevar a cabo trabajos 
extraordinarios que no estén comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
procederá de la siguiente forma: 

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean 
aplicables a los trabajos de que se trate, "EL AYUNTAMIENTO", estará 
facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se 
obliga a realizarlos conforme a dichos precios. 

b).- Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el 
contrato y "EL AYUNTAMIENTO", considera factible determinar los nuevos 
precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios 
ya establecidos en el contrato procederá a determinar los nuevos con la 
intervención de "EL CONTRATISTA", y éste estará obligado a ejecutar los 
trabajos conforme a tales precios, conforme a lo establecido en el artículo 
59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos 
ejecutados con una periodicidad no mayor de un mes, las cuales deberán 
pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO", bajo su responsabilidad, en un 
plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
hayan sido autorizados por la residencia de la obra, y el contratista haya 
presentado la factura correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las fechas de corte de las estimaciones serán: 

1.- Los días 15 de cada mes. 

2.- El último día del mes. 

En base a lo establecido en el Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación a lo establecido 
en el Artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, por lo que "EL 
CONTRATISTA" conviene en que, al efectuarse los pagos de las e timaciones 
que se formulen por los trabajos realizados, cubrirá la siguiente deduc ~~ 

ci ·~< 
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1.- De 5 al millar como servicios de vigilancia, inspección y control 
encomendados a la secretaria de la función publica 

El pago del anticipo y las estim~ciones se efectuarán en la Dirección de 
Finanzas de "EL AYUNTAMIENTO", ubicada en Paseo Tabasco No. 1401, 
Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Tabasco. 

NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES. 

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de 
este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 
programa de obra, para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará 
mensualmente el importe acumulado de los trabajos ejecutados contra los que 
debieron realizarse de acuerdo al programa autorizado y si como consecuencia 
de la comparación, el importe de la obra ejecutada es menor de la que debió 
realizar "EL CONTRATISTA", entonces "EL AYUNTAMIENTO" retendrá 
provisionalmente el 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de los 
importes acumulados de la obra que debió ejecutarse menos el de la realmente 
ejecutada conforme al programa convenido, esta penalización se aplicará como 
una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la 
fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en 
las próximas estimaciones. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter 
de definitiva, si a la fecha pactada de terminación de los trabajos, estos no se 
han concluido. 

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha de terminación 
señalada en el programa de obra autorizado, como pena convencional, deberá 
cubrir a "EL AYUNTAMIENTO", por cada día de atraso y hasta la fecha en que 
los trabajos queden concluidos, una cantidad igual al 0.3% (tres al millar), del 
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado, 
incluyendo las ampliaciones que se hayan autorizado. 

El monto máximo que podrán alcanzar estas retenciones es del 10% (diez) por 
ciento del valor del contrato original y en caso de existir convenios de ampliación 
de monto, se sumarán al monto máximo de la penalización. 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales ~ñaladas en 
esta cláusula, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el m ·ento 
del contrato o la rescisión del mismo, en término de lo dispuesto en ículos 
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86 y 87 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
. con las Mismas. 

En caso de que el porcentaje descrito en el tercer párrafo de esta cláusula sea 
rebasado, se tendrá que realizar en forma inmediata la rescisión del contrato, 
sujetándose a lo establecido en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

DÉCIMA.- REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO. 

DÉCIMA 

Tratándose de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido el 
contratista, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 
intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
Artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 
AYUNTAMIENTO". Conforme establece el artículo 21 del Código Fiscal de la 
Federación. 

PRIMERA PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 

El procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción 11 
del Artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos anexando el 
estudio correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la 
publicación de los índices nacionales de precios al productor con servicios que 
determine el Banco de México, aplicables al periodo que los mismos indiquen, 
precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar dicho pago. 

Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 16 de Abril de 2008, a partir del 
15 de Julio de 2011 el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía (INEGI) 
tiene la facultad exclusiva de elaborar y publicar los índices n ionales del 
precio. 
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SEGUNDA CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSION Y RESCISIÓN DEL 

DÉCIMA 

'CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender o rescindir administrativamente el 
contrato en los términos del Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y en caso de presentarse alguna de las causas 
establecidas en el Artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al siguiente Procedimiento 
previsto en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas: 

1.- Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un plazo de 15 (quince) 
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes; 

11.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

111.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada, motivada y comunicada al contratista dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes al plazo señalado en la fracción 1 de este 
artículo. 

TERCERA JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ambas partes se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes de la ciudad 
de Villahermosa, Tabasco; de conformidad a lo establecido en el Artículo 103 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para 
solucionar cualquier conflicto derivado de la interpretación o cumplimiento de 
este contrato, siempre que éste no hubiere sido posible resolv rlo mediante el 
dialogo entre las partes, renunciando al domicilio presente o futur que tuviere. 
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Leído el presente contrato y estando de acuerdo las partes que en el intervinieron, en su 
contenido, alcances y fuerza legal, se firma en dos tantos en la Ciudad de Villahermosa Capital del 
Estado de Tabasco, a los TREINTA DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. 

POR "EL CONTRATISTA" 

C. JOSÉ DEL CA DÍAZ 
ADMINISTR E 

HIDRALIA, S.A. D C.V. 

TESTIGOS 

1 OLAN 
SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE 

OBRAS Y SERVICIOS 

ING. BENJA N ADALBERTO QUILES LEÓN 
COOR INADOR DEL SISTEMA 

DE A UA Y SANEAMIENTO 

LIC. NELL Y AR AS DE LA CRUZ 
SUBDIRECCION DE CONTRATACIÓN 

DE OBRAS Y SERVICIOS 
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CONTRATO No. CO-K-676-186F/2017 

MODALIDAD DE EJECUCION: 
PROYECTO No. : 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 

CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 
FINALIDAD: 
FUNCIÓN: 

SUBFUNCIÓN: 

PROGRAMA: 
PROGRAMA: 
OFICIO DE AUTORIZACION: 
FECHA OFICIO DE AUT. : 
IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 
MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACION: 
No. DE LICITACION Y/O 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATO No.: 
FECHA DE CONTRATO: 
OBRA: 

LOCALIDAD: 
IMPORTE CONTRATADO: 

ANTICIPO: 
PLAZO DE EJECUCION: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE CONCLUSION: 

CONTRATISTA: 
R.F.C . 
DOMICILIO FISCAL: 

APODERADO GENERAL: 
REG. l. M. S. S. : 

/ 

CT.- CONTRATO 
K-676 
523U FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA ~-
INVERSIÓN 5 
08 802 2 3 1 K K006 
08.- DIR. DE OBRAS, ORO. TERRIT. Y SERV. MPALES 
802.- OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
2.- DESARROLLO SOCIAL 
3.- SALUD 
1.- PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A LA 
COMUNIDAD 
K.- PROYECTOS DE INVERSIÓN 
K006.- INFRAESTRUCTURA PARA LA SALUD 
HAC/DP/ON00739/2017 
01 DE DICIEMBRE DEL 2017 
$ 49,999,870.00 
FEDERAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

LP-04/AU-048F/17 LO-827004998-E 137-2017 

CO-K-676-186F/2017 
30 DE DICIEMBRE DEL 2017 
K-676.- REHABILITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DEL 
CESSA DR. MAXIMILIANO DORANTES DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO, TABASCO. 
0001 .- CD. VILLAHERMOSA 
$ 42,591 ,810.60 SIN IVA 
$ 49,406,500.30 IVA INCLUIDO 
$ 14,821 ,950.09 IVA INCLUIDO 
85 DÍAS NATURALES 
02 DE ENERO DE 2018 
27 DE MARZO DE 2018 

NAPOLEON, S.A. DE C.V. 
NAP970318435 
CARRETERA A REFORMA S/N RIO VIEJO 1 RA SECCIÓN, 
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, 86127 
C. ADRIAN LÓPEZ TORRES 
E7536862104 

¡ 
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Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que 
celebran por una parte, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro , Tabasco, 
por conducto de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a 
quien en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO" representado en este acto por 
el C. ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ, en su calidad de Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y por la otra parte la persona moral: 
"NAPOLEON, S.A. DE C.V." a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
CONTRATISTA", representada por la C. ADRIAN LÓPEZ TORRES , en su calidad de 
APODERADO GENERAL de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES: 

1.- El ingeniero José Alfonso Tosca Juárez, en su calidad de Director de Obras, 
Ordenamientos Territorial y Servicios municipales, del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Centro, comunicó al personal adscrito a la dependencia a su cargo, mediante la circular 
número 032, de fecha 08 de diciembre de 2017, que debido al cierre financiero y 
Administrativo de las Obras y los programas en los cuales forma parte la Dirección de Obras, 
y con el objeto de dar cumpl imiento en tiempo y forma a los compromisos que la 
dependencia a su cargo el personal de dicha dirección deberá presentarse a trabajar los días 
sábados del mes de diciembre. Por lo que toda vez que no existe impedimento legal , todos 
los días sábados del mes de diciembre del 2017, se considerarán como días hábiles para los 
efectos legales que correspondan. 

DECLARACIONES: 

1.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio propios, 
cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante mejoramiento 
económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de los servicios 
públicos; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del presente contrato. 

1.2.- Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro , abasco, es una dependencia de la 
Administración Pública Municipal , cuya existencia se cuentra prevista en el Artículo 73 
fra 'ón VII de la Ley Orgánica de los I a o de Tabasco, reformada 
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mediante decreto 151 de fecha 24 de Diciembre de 2008, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado a número 6918, en cuyo considerando Cuarto se actualiza la denominación de la 
dependencia responsable de participar en la planeación y elaborar el programa de obras 
públicas del Municipio, formulando los estudios, proyectos y presupuestos de las mismas; 
así como ejecutar directamente o a través de terceros la construcción de la obra pública en 
general del municipio, por si o con aportación de la Federación , el Estado o los particulares 
de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia . 

1.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en fecha 01 de Junio de 2016, el 
Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente Municipal de Centro , Tabasco, 
designó al lng. José Alfonso Tosca Juárez, como Titular de la Dirección de Obras; 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; nombramiento que hasta la presente fecha 
no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna; por lo que tiene facultades para la 
celebración del presente contrato de conformidad con lo establecido en el Artículo 159 
Fracción XXVI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro 
Tabasco. 

1.4.- Que para efectos del presente contrato , señala como domicilio el ubicado en Paseo Tabasco 
No. 1401 , Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Tabasco. 

1.5.- El costo de los trabajos será cubierto con recursos de FORTALECIMIENTO FINANCIERO 
PARA LA INVERSIÓN 5, los cuales fueron autorizados por la Dirección de Programación 
Municipal mediante el Oficio No. HAC/DP/OA/00739/2017 de fecha 01 DE DICIEMBRE DE 
2017 afectando el programa No. K006.- INFRAESTRUCTURA PARA LA SALUD. 

1.6.- Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a la moral: "NAPOLEON, S.A. DE C.V." 
bajo la modalidad de: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, mediante el procedimiento No. 
LP-04/AU-048F/17 LO-827004998-E137-2017; lo anterior en base a lo dispuesto en los 
Artículos 27, Fracción 1, y 30, Fracción I de la L_ey de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, emitiéndose el Acta de Fallo y Adjudicación con fecha 29 DE 
DICIEMBRE DE 2017, en virtud de reun ir conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en las bases de licitación, las condiciones técnicas y económicas requeridas y 
garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

1.7.- Con el objeto de asegurar la suficiencia presupuesta! que garantice el pago de los trabajos 

que se ejecutan en ejercicios fiscales subsecuentes, en caso de que sea necesario mas 
recursos, quedará sujeto a disponibilidad presupuesta! en s términos de los artículos 23 y 
24 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Re acionado Mismas, en relación al 
artículo 5 de la Ley de Presupuesto y Respons 

I 
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11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1.- Que acredita la constitución de la Sociedad Mercantil, denominada "NAPOLEON, S.A. 
DE C.V.", CON TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NO. 20,385 (VEINTE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO), VOLUMEN CCI (DOSCIENTOS UNO), DE 
FECHA 18 (DIECIOCHO) DE MARZO DE 1997 (MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
SIETE), OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO ENRIQUE PRIEGO OROPEZA, 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS, CON ADSCRIPCIÓN EN LA H. CIUDAD DE 
CÁRDENAS, TABASCO Y QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, CON 
FECHA DE 01 DE ABRIL DE 1997 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, BAJO EL 
NÚMERO 348 DEL LIBRO GENERAL DE ENTRADAS; A FOLIOS DEL 2361 AL 2367 
DEL LIBRO DE DUPLICADOS VOLUMEN 102; QUEDANDO ANOTADO EN EL FOLIO 
92 FRENTE DEL LIBRO PRIMERO DE COMERCIO, TOMO 111.- REC. NO. 690387. 

11.2.- Que el C. ADRIAN LÓPEZ TORRES quien se identifica con la credencial expedida por 
el Instituto Federal Electoral número 0249054908557, acredita su personalidad como 
APODERADO GENERAL de la Sociedad mercantil denominada "NAPOLEON, S.A. DE 
C.V." CON TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NO. 4,226 (CUATRO MIL 
DOSCIENTOS VEINTISEIS), VOLUMEN LXXVI (SETENTA Y SEIS), DE FECHA 15 
(QUINCE) DE JUNIO DEL 2004 (DOS MIL CUATRO), OTORGADA ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO MANUEL ALBERTO PINTO CASTELLANOS, NOTARIO PÚBLICO 
ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES CUYO TITULAR ES EL LIC. 
MANUEL PINTO MIER Y CONCHA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES Y DEL 
PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL EN EJERCICIO EN EL ESTADO Y CON 
RESIDENCIA FIJA EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO Y 
QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, CON FECHA DE 24 DE JUNIO DEL 
AÑO (2004) DOS MIL CUATRO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NO. 
367 * 1. se. NUM. 1109 DE FECHA 23/06/2004 VOL. 109., por lo que ostenta la 
representación legal de la empresa y en consecuencia cuenta con facultades para la 
celebración del presente contrato misma que hasta la presente fecha no le ha sido 
revocada ni limitada en forma alguna. 

11.2.- Que qui este acto la representa tiene capacid d jurídica para obligar a su 
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11.3.- Que la misma reúne las condiciones técnicas y económicas para convenir y obligarse a 
la ejecución de los trabajos objeto de este convenio y que dispone de organización y 
elementos suficientes para ello. 

11.4.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; así como, 
las normas de construcción e instalaciones vigentes, de la calidad de los materiales 
relativos a la obra, especificaciones generales y particulares de la misma, el proyecto, el 
programa de ejecución de los trabajos, los montos mensuales de obra derivados del 
mismo y el presupuesto en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de 
trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integrante 
de este contrato y en general, toda la información requerida para la obra materia del 
contrato, así como los convenios y demás documentos que se pacten en el futuro. 

11.5.- Declara ser una sociedad constituida bajo las leyes mexicanas y conviene, aún cuando 
llegare a cambiar de nacionalidad en seguirse considerando como mexicana por cuanto 
a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo 
la pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado de este 
documento. 

11.6.- Que señala para oír citas y notificaciones, así como para todos los fines y efectos legales 

de este contrato, el domicilio ubicado en : CARRETERA A REFORMA S/N RIO VIEJO 

1RA SECCIÓN, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, 86127. 

111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1.-Que reconocen expresamente que el contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos 
son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

111.2.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, acuerdos y demás 
disposiciones legales que rigen la contratación, ejecución y cumplimiento de los 
contratos de obra pública . 

111.3.- Que el procedimi~nto mediante los cuales las pa s resolverán las discrepancias 

futuras y previsibles, exclusivamente sobr problemas specíficos de carácter técnico y 

admini ativo, que de ninguna manera- impliquen u d. onciliación, se 
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procederá de la siguiente manera; a solicitud de "EL CONTRATISTA", se señalará fecha 

para llevar a efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre las partes, la que 

tendrá verificativo en el lugar que indique "EL AYUNTAMIENTO", a través de la 

Subdirección del Área Urbana y dentro de un plazo de diez (1 O) días naturales 

contados a partir de recepción de la solicitud de "EL CONTRATISTA", el acuerdo 

tomado deberá constar en acta circunstanciada, que será firmada por las partes. 

111.4.-Por lo que, con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, libremente y sin coacción alguna, las partes han decidido 

formalizar el presente contrato, sujetándose a la_s siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRA TO. 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de 
los trabajos referentes a la obra: K-676.- REHABILITACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA DEL CESSA DR. MAXIMILIANO DORANTES DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.; Localidad: 0001.- CD. VILLAHERMOSA, 
en este Municipio de Centro, Tabasco y éste se obliga a realizarla hasta su total 
terminación , de conformidad con las normas de construcción vigentes, 
especificaciones generales y particulares de los trabajos, planos del proyecto 
ejecutivo, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programas y 
presupuesto y demás anexos que forman parte integrante de este contrato. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. 

El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 49,406,500.30 
(CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SEIS MIL 
QUINIENTOS PESOS 30/100 M.N.), Incluye el 16% (dieciséis por ciento) del 
Impuesto al Valor Agregado (LV.A.) . 

TERCERA.- PLAZOS. 

J 

"EL CONTRATISTA" se obliga a reali r los tra ajos en un plazo de 85 días 
naturales, siendo la fecha de inicio el día D,_..---- ,ERO E 2018 y la 

rminación el día 27 DE MARZO DE 018. ¿ 
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"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a verificar la terminación de los trabajos, en un 
plazo no mayor de 1 O (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
"EL CONTRATISTA", comunique a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión de los 

trabajos encomendados. 

"EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" se obligan a elaborar el acta de 

recepción física, en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a 
partir de la fecha de verificación de la terminación de los trabajos. 

Ambas partes convienen en elaborar el finiquito de los trabajos de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 64 de la Ley de Obras Publicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas; en un plazo que no excederá de 10 (diez) días 

naturales a partir de la fecha de recepción física. 

CUARTA.- ANTICIPOS. 

De conformidad con el artículo 50 fracción 11 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, "EL AYUNTAMIENTO" otorgará a "EL 
CONTRATISTA" un anticipo del 30% (treinta por ciento) del monto pactado en la 

cláusula segunda de este contrato, lo cual importa la cantidad de: 
$ 14,821,950.09 (CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIÚN MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 09/100 M.N.), Incluye el 16% (dieciséis 
por ciento) del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.); para que el contratista realice 
en el sitio de los trabajos, la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e 
instalaciones y en su caso para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo 
de construcción e inicie los trabajos, así como para la compra y producción de 
materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos, en términos de lo dispuesto en el Artículo 

50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El anticipo será entregado a "EL CONTRATISTA" en una sola exhibición el día 

30 DE DICIEMBRE DE 2017 y deberá ser amortizado de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

QUINTA.- GARANTÍAS. 

ciba "EL CONTRATISTA", 
póliza de fianza que 
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Para garantizar el cumplimiento de las obl igaciones derivadas del contrato, "EL 
CONTRATISTA" previamente a la formalización del contrato presentó póliza de 
fianza que se constituyó por el 10% (diez por ciento) del importe del contrato. 

Cuando el contratista no entregue la garantía del anticipo al que se refiere el 
artículo 48 fracción 1, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, dentro del plazo señalado en esta cláusula, no procederá el 
diferimiento; al que se refiere el artículo 50 fracción 1, por lo tanto deberá iniciar la 
obra en la fecha establecida originalmente. 

Las fianzas fueron otorgadas, en términos de las Fracciones I y 11 del Artículo 48 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por 
una Institución financiera Mexicana debidamente autorizada a favor de la 
DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO y 
entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que 
se le entregue copia del acta de fallo de adjudicación. 

Concluidos los trabajos, el contratista quedará obligado a responder de los 
defectos que resulten en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con el artículo 66 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones, obligaciones o 
responsabilidades , "EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectiva la fianza 
conforme a lo establecido en los Artículos 95 y 96 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación con el 
artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas. 

En apego al Artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas los trabajos se garantizaran durante un plazo de doce meses 
por el cumplimiento de las obligaciones, por lo que previamente a la recepción 
de los trabajos, "EL CONTRATISTA" a su elección, deberá constituir fianza por 
el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos misma 
que deberá ser emitida en los siguientes términos: 

"para garantizar la buena calidad e la ejecu 
en n · tiva mas nder de lo 

la obra, de manera 
ocultos y 

¿ 
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cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido el fiado en la ejecución 
de la obra relativo a: K-676.- REHABILITACIÓN DI¡: LA INFRAESTRUCTURA 
DEL CESSA DR. MAXIMILIANO DORANTES DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO., Localidad: 0001.- CD. VILLAHERMOSA y toda las demás 
obligaciones derivadas del contrato número No. CO-K-676-186F/2017". 

La institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo preceptuado en los 
Artículos 279, 282 y 178 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas. 

De igual Forma "EL CONTRATISTA" podrá en caso de no presentar la fianza 
presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento 
del monto total ejercido de los trabajos, o bien aportar recursos líquidos por una 
cantidad equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos 
especialmente constituidos para ello. 

SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO", a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, designará a los representantes que tendrán el 
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL 
CONTRATISTA" por escrito, las instrucciones que estime pertinentes, 
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones 
que en su caso ordene, en términos de los artículos 112 y 113 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá 
realizar las inspecciones de todos los materiales que vayan a usarse en la 
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de 
adquisición y/o de fabricación . 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, delega 
en la Subdirección del Área Urbana, la supervisión y suscripción de los 
documentos que se generen con relación a la ejecución de los trabajos objeto de 
este contrato. 

Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a n mbrar a un superintendente de 
c · os 111 y 1 7 del Reglamento de la Ley de 
O1:J a Públicas y Servicios Relacion ~-mi s, el qu deberá conocer 
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el proyecto, las normas y especificaciones y estará facultado para ejecutar los 
trabajos a que se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar dentro del 
plazo establecido en el Artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, las estimaciones de trabajo o liquidación que se 
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL 
CONTRATISTA" en todo lo referente al contrato. El representante de "EL 
CONTRATISTA", previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser 
aceptado por "EL AYUNTAMIENTO". 

"EL AYUNTAMIENTO", podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier 
momento por causas justificadas y fundadas, la sustitución del superintendente 
de construcción y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otra 
que reúna los requisitos. 

SÉPTIMA.- RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral 
entre los empleados de "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO", por lo 
que cualquier persona empleada por "EL CONTRATISTA" para los fines del 
presente contrato, son única y exclusivamente responsabilidad de éste último 
obligándose a cumplir con todas las obligaciones patronales de seguridad social, 
fiscales y demás obligaciones emanadas de la Ley Federal del Trabajo y demás 
disposiciones legales aplicables, en el entendido que "EL CONTRATISTA" se 
obliga a asumir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto 
laboral o de seguridad social derivado de las relaciones de trabajo con sus 
subordinados, obligándose a sacar a salvo "EL AYUNTAMIENTO" y 
deslindándolo de cualquier conflicto laboral. 

OCTAVA.- FORMA DE PAGO. 

/ 

Los trabajos objeto del contrato, comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
pagarán a base de precios unitarios, en términos del Artículo 45 fracción I de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Dichos precios 
unitarios incluyen la remuneración o pago total que debe cubrirse a "EL 
CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos que originen los 
trabajos, la utilidad, el financiamiento y el costo e las obligaciones estipuladas 
en las bases de la licitación y en el ntrato. Los precios unitarios que se 

signen en el anexo del contrato, son ígidos y p modificados en 
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los casos y bajo las condiciones previstas en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y en el presente 
contrato. 

Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO" , sea necesario llevar a cabo trabajos 
extraordinarios que no estén comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
procederá de la siguiente forma: 

a) .- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean 
aplicables a los trabajos de que se trate, "EL AYUNTAMIENTO", estará 
facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se 
obliga a realizarlos conforme a dichos precios. 

b).- Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el 
contrato y "EL AYUNTAMIENTO", considera factible determinar los nuevos 
precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios 
ya establecidos en el contrato procederá a determinar los nuevos con la 
intervención de "EL CONTRATISTA", y éste estará obligado a ejecutar los 
trabajos conforme a tales precios, conforme a lo establecido en el artículo 
59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos 
ejecutados con una periodicidad no mayor de un mes, las cuales deberán 
pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO" , bajo, su responsabilidad, en un 
plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
hayan sido autorizados por la residencia de la obra, y el contratista haya 
presentado la factura correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las fechas de corte de las estimaciones serán: 

1.- El día 15 de cada mes. 

2.- El día Último de cada mes 

3.- Y el último día del programa de Obra vigente. 

En base a lo establecido en el Artículo 128 del 
Públicas y Servicios Relacionados co 

n el Artículo 191 de la Ley 

eglamento de la Ley de Obras 
elación a lo establecido 

lo que¡-
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CONTRATISTA" conviene en que, al efectuarse los pagos de las estimaciones 
que se formulen por los trabajos realizados, cubrirá la siguiente deducción: 
1.- De 5 al millar como servicios de vigilancia, inspección y control 
encomendados a la secretaria de la función publica 

El pago del anticipo y las estimaciones se efectuarán en la Dirección de 
Finanzas de "EL AYUNTAMIENTO", ubicada en Paseo Tabasco No. 1401 , 
Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Tabasco. 

NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES. 

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de 
este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 
programa de obra, para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará 
mensualmente el importe acumulado de los trabajos ejecutados contra los que 
debieron realizarse de acuerdo al programa autorizado y si como consecuencia 
de la comparación, el importe de la obra ejecutada es menor de la que debió 
realizar "EL CONTRATISTA", entonces "EL AYUNTAMIENTO" retendrá 
provisionalmente el 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de los 
importes acumulados de la obra que debió ejecutarse menos el de la realmente 
ejecutada conforme al programa convenido, esta penalización se aplicará como 
una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la 
fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en 
las próximas estimaciones. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter 
de definitiva, si a la fecha pactada de terminación de los trabajos, estos no se 
han concluido. 

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha de terminación 
señalada en el programa de obra autorizado, como pena convencional, deberá 
cubrir a "EL AYUNTAMIENTO", por cada día de atraso y hasta la fecha en que 
los trabajos queden concluidos, una cantidad igual al 0.3% (tres al millar) , del 
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado, 
incluyendo las ampliaciones que se hayan autorizado. 

El monto máximo que podrán alcanzar estas r enciones es del 10% (diez) por 
ciento del valor del contrato original y n caso d 
de monto, se sumarán al monto máxi o de la pe n. 

d 
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas en 
esta cláusula, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento 
del contrato o la rescisión del mismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 
86 y 87 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

En caso de que el porcentaje descrito en el tercer párrafo de esta cláusula sea 
rebasado, se tendrá que realizar en forma inmediata la rescisión del contrato, 
sujetándose a lo establecido en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

DÉCIMA.- REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO. 

DÉCIMA 

Tratándose de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido el 
contratista, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 
intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
Artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 
AYUNTAMIENTO". Conforme establece el artículo 21 del Código Fiscal de la 
Federación. 

PRIMERA PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 

El procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción 11 

del Artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos anexando el 
estud io correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la 
publicación de los índices nacionales de precios al productor con servicios que 
determine el Banco de México, aplicables al periodo que los mismos indiquen, 
precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar dicho pago. 
Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 1 de Abril de 2008, a partir del 
15 de Julio de 2011 el Instituto Nacional de Es dísf y Geografía (INEGI) 

nacionales del 

¿ 
Hoja 13 de 15 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB. MÉX. 
som os t odos 

H . Ayuntamient o 2 01 6 - 20 18 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-676-186F/2017 

DÉCIMA 
SEGUNDA CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSION Y RESCISIÓN DEL 

CONTRATO. 

DÉCIMA 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender o rescindir administrativamente el 
contrato en los términos del Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y en caso de presentarse alguna de las causas 
establecidas en el Artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al siguiente Procedimiento 
previsto en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas: 

1.- Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un plazo de 15 (quince) 
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes; 

11.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

111. - La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada , motivada y comunicada al contratista dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes al plazo señalado en la fracción I de este 
artículo. 

TERCERA JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ambas partes se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes de la ciudad 
de Villahermosa, Tabasco; de conformidad a lo establecido en el Artículo 103 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaci ados con las Mismas, para 
solucionar cualquier conflicto derivado de la int rpretación o cumplimiento de 
este contrato, siempre que éste no ubiere sido osibl esolverlo mediante el 
dialogo entre las partes, renunciand al domicilio fut o que tuviere.· 

. / 
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Leído el presente contrato y estando de acuerdo las partes que en el intervinieron , en su 
contenido , alcances y fuerza legal , se firma en dos tantos en la Ciudad de Villahermosa , Capital 
del Estado de Tabasco , a los TREINTA DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. 

1-

EZ 
DENAMIENTO 
MUNICIPALES 

TESTIGOS 

1 G. SUS BELTRÁN OLAN 
SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE 

OBRAS Y SERVICIOS 

R "EL CON~ ATISTA" 

-----
LIC. ERNARDO MEMBREÑO CACEP 

JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 
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MODALIDAD DE EJECUCION: 
PROYECTO No.: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 
CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 
FINALIDAD: 
FUNCIÓN: 

SUBFUNCIÓN: 

PROGRAMA: 
PROGRAMA: 
OFICIO DE AUTORIZACION: 
FECHA OFICIO DE AUT. : 
IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 
MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACION: 
No. DE LICITACION Y/O 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATO No.: 
FECHA DE CONTRA TO: 
OBRA: 

LOCALIDAD: 
IMPORTE CONTRATADO: 

ANTICIPO: 
PLAZO DE EJECUCION: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE CONCLUSION: 

CONTRATISTA: 
R.F.C. 
DOMICILIO FISCAL: 

REG. l. M. S. S.: 

) 

CT.- CONTRATO 
K-678 --
523F PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL ..--
08 B02 3 1 1 K K012 ----
08.- DIR. DE OBRAS, ORO. TERRIT. Y SERV. MPALES-­
B02.- OBRAS DE INFRAESTRUCTURA -
3.- DESARROLLO ECONÓMICO .---
1.- ASUNTOS ECÓNOMICOS, COMERCIALES Y _. 
LABORALES EN GENERAL 
1.- ASUNTOS ECÓNOMICOS Y COMERCIALES EN -
GENERAL 
K.- PROYECTOS DE INVERSIÓN _.,. 
K012.- EDIFICIOS PUBLICOS / 
HAC/DP/ON007 42/2017 ~ 
20 DE DICIEMBRE DEL 2017 ,,,...... 
$ 2,967,000.0 
FEDERAL .,.,...,-

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS --
/ 

IR-04/AR-097F/17 I0-827004998-E142-2017 · ,,..---

CO-K-678-190F/2017 -- 1 

30 DE DICIEMBRE DEL 2017 ,,,.,.- ! 

K-678.-REHABILITACIÓN DEL MERCADO DE LA SIER/RA ¡ 

COLONIA GUAYABAL, MUNICIPIO DE CENTRO, ! 
1 

TABASCO. ' 
0001 .- CD. VILLAHERMOSA. / . 
$ 2,556,456.79 SIN IVA _.. 
$ 2,965,489.88 IVA INCLUIDO / 
$ 889,646.96 IVA INCLUIDO - --
85 DÍAS NATURALES -
03 DE ENERO DE 2018 / 
28 DE MARZO DE 2018 _.-

C. JOSE IVAN DE DIOS TORRES ,-­
DITl900228UMA / 
CARRETERA VILLAHERMOSA CARDENAS SN. / 
CUCUYULAPA 2DA. SEC~IÓN (PUENTE SAMARIA) 
CUNDUACAN C.P. 86698 _,.. 
M5912898106 ..- , 

I 
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CONTRATO No. CO-K-678-190F/2017 

Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que 
celebran por una parte, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, 
por conducto de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a 
quien en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO" representado en este acto por 
el C. ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ, en su calidad de Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y por la otra parte la persona física el : C. 
JOSE IVAN DE DIOS TORRES a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
CONTRATISTA", de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES: 

1.- El ingeniero José Alfonso Tosca Juárez, en su calidad de Director de Obras, 
Ordenamientos Territorial y Servicios municipales, del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Centro, comunicó al personal adscrito a la dependencia a su cargo, mediante la circular 
número 032, de fecha 08 de diciembre de 2017, que debido al cierre financiero y 
Administrativo de las Obras y los programas en los cuales forma parte la Dirección de Obras, 
y con el objeto de dar cumplimiento en tiempo y forma a los compromisos que la 
dependencia a su cargo el personal de dicha dirección deberá presentarse a trabajar los días 
sábados del mes de diciembre. Por lo que toda vez que no existe impedimento legal, todos 
los días sábados del mes de diciembre del 2017, se considerarán como días hábiles para los 
efectos legales que correspondan . 

DECLARACIONES: 

1.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio propios, 
cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante mejoramiento 
económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de los servicios 
públicos; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del presente contrato. 

1.2.- Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 

) 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tl asco, es una dependencia de la 
Administración Pública Municipal , cuya existencia se en ue~prevista en el Artículo 73 
fracción VII de la Ley ~rgánica de los Mupficipios del !.i{t_aef't> de Tabasco, reform? 
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mediante decreto 151 de fecha 24 de Diciembre de 2008, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado a número 6918, en cuyo considerando Cuarto se actualiza la denominación de la 
dependencia responsable de participar en la planeación y elaborar el programa de obras 
públicas del Municipio, formulando los estud ios, proyectos y presupuestos de las mismas; 
así como ejecutar directamente o a través de terceros la construcción de la obra pública en 
general del municipio, por si o con aportación de la Federación , el Estado o los particulares 
de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia. 

1.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en. fecha 01 de Junio de 2016, el 
Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente Municipal de Centro, Tabasco, 
designó al lng. José Alfonso Tosca Juárez, como Titular de la Dirección de Obras; 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; nombramiento que hasta la presente fecha 
no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna; por lo que tiene facultades para la 
celebración del presente contrato de conformidad con lo establecido en el Artículo 159 
Fracción XXVI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro 
Tabasco. 

1.4.- Que para efectos del presente contrato , señala como domicilio el ubicado en Paseo Tabasco 
No. 1401 , Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Tabasco. 

1.5.- El costo de los trabajos será cubierto con recursos de PROYECTOS DE DESARROLLO 
REGIONAL, los cuales fueron autorizados por la Dirección de Programación Municipal 
mediante el Oficio No. HAC/DP/OA/00742/2017 de fecha 20 DE DICIEMBRE DE 2017 
afectando el programa No. K012.- EDIFICIOS PUBLICO$. 

1.6.-

/ 

Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a la persona física el : C. JOSE IVAN DE 
DIOS TORRES bajo la modalidad de: INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS, mediante el procedimiento No. IR-04/AR-097F/17 10-827004998-E142-2017; 
lo anterior en base a lo dispuesto en los Artículos 27, Fracción 11 , 41 y 43 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, emitiéndose el Acta de Fallo y 
Adjudicación con fecha 29 DE DICIEMBRE DE 2017, en virtud de reunir conforme a los 
criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación , las condiciones técn icas y 
económicas requeridas y garantizar satisfactoriamente el <tl-Jmplimiento de las obl igaciones 
respectivas. 

I 
Hoja 3 de 15 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB. Mtx. 

C~o-
somos todos 

1-1 . Ayuntamiento 20 16- 20 18 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO. AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-678-190F/2017 

1.7.- Con el objeto de asegurar la suficiencia presupuesta! que garantice el pago de los trabajos 

que se ejecutan en ejercicios fiscales subsecuentes , en caso de que sea necesario mas 

recursos, quedará sujeto a disponibilidad presupuesta! en los términos de los artículos 23 y 
24 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación al 

artículo 50 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1.- Que es un ciudadano en pleno uso de sus faeultades y derechos que le otorga la 
Constitución de este país y acredita su personal idad con la credencial de elector para votar 
con fotografía No. 0661080189372, clave de elector DSTRIV90022827HOOO R.F .C. 
DITl900228UMA .. 

11.2.- Que quien en este acto la representa tiene capacidad jurídica para obligar a su 

representada. 

11.3.- Que la misma reúne las condiciones técnicas y económicas para convenir y obligarse a la 

ejecución de los trabajos objeto de este convenio y que dispone de organ ización y elementos 

suficientes para ello. 

11.4.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento ; así como, las 
normas de construcción e instalaciones vigentes , de la cal idad de los materiales relativos a 
la obra, especificaciones generales y particulares de la misma , el proyecto , el programa de 
ejecución de los trabajos , los montos mensuales de obra derivados del mismo y el 
presupuesto en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo , que como 
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integrante de este contrato y en 
general , toda la información requerida para la obra materia del contrato , así como los 
convenios y demás documentos que se pacten en el futuro . 

11.5.- Declara ser una sociedad constituida bajo las leyes mexicanas y conviene, aún cuando 
llegare a cambiar de nacionalidad en seguirse considerando como mexicana por cuanto a 
este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la 
pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado de este 
documento. 

11.6.- Que señala para oír citas y notificaciones , así como para todos los fines y efectos legales de 

este contrato, el domicilio ubicado en: CARRETERA A LA\ISL~SECTOR EL ROSARIO KM 

2.6, POST. 53 COL. Ml~UEL HIDALGO, Vl~LAHERM<\~ENTRO , ¡TABASCO, C.P. 

/ 86126. 
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111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1.-Que reconocen expresamente que el contrato , sus anexos y la bitácora de los trabajos son 
los instrumentos que vincu lan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

111.2.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, acuerdos y demás disposiciones 
legales que rigen la contratación , ejecución y cumplimiento de los contratos de obra pública. 

111.3.- Que el proced imiento mediante los cuales las partes resolverán las discrepancias futuras y 

previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técn ico y 

administrativo, que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación , se procederá 

de la siguiente manera; a solicitud de "EL CONTRATISTA", se señalará fecha para llevar a 

efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre las partes, la que tendrá 

verificativo en el lugar·que indique "EL AYUNTAMIENTO", a través de la Subdirección del 

Área Urbana y dentro de un plazo de diez (1 O) días naturales contados a parti r de recepción 

de la solicitud de "EL CONTRATISTA", el acuerdo tomado deberá constar en acta 

circunstanciada, que será firmada por las partes. 

111.4.-Por lo que, con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, libremente y sin coacción alguna, las partes han decidido 

formalizar el presente contrato, sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

4 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realiza ción de 
los trabajos referentes a la obra: K-678.-REHABILITACIÓN DEL MERCADO DE 
LA SIERRA COLONIA GUAYABAL, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.; 
Localidad: 0001.- CD. VILLAHERMOSA., en este Municipio de Centro, Tabasco 
y éste se obliga a realizarla hasta su total terminación , de conformidad con las 
normas de constru q_ción vigentes, especificaciones generales y particulares de 
los trabajos, planos \ del proyecto eje~tivo , catálogo de cqnceptos de tra~ 
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precios unitarios, programas y presupuesto y demás anexos que forman parte 
integrante de este contrato. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. 

El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 2,965,489.88 (DOS 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS / 
OCHENTA Y NUEVE PESOS 88/100 M.N.), Incluye el 16% (dieciséis por ciento) 
del Impuesto al Valor Agregado (IV.A). 

TERCERA.- PLAZOS. 

"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos en un plazo de 85 días < 
naturales, siendo la fecha de inicio el día 03 DE ENERO DE 2018 y la 
terminación el día 28 DE MARZO DE 2018. / r 

"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a verificar la terminación de los trabajos, en un 
plazo no mayor de 1 O .(diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
"EL CONTRATISTA" , comunique a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión de los 
trabajos encomendados. 

"EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" se obligan a elaborar el acta de 
recepción física , en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a 
partir de la fecha de verificación de la terminación de los trabajos. 

Ambas partes convienen en elaborar el finiquito de los trabajos de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 64 de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; en un plazo que no excederá de 1 O (diez) días 
naturales a partir de la fecha de recepción física. 

CUARTA.- ANTICIPOS. 

/ 

De conformidad con el artículo 50 fracción 11 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, "EL AYUNTAMIENTO" otorgará a "EL 
CONTRATISTA" un anticipo del 30% (treinta por ciento) del monto pactado en la / 
cláusula segunda de este contrato, lo cual importa la cantidad de: $ 889,646.96 
(OCHOCIENTOS ciCHENTA Y NUEVE MIL SEECIENTOS CUARENTA Y SEIS 
PESOS 96/100 M. --?l\'C.-11 Impuesto al v7 
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Agregado (LV.A.) ; para que el contratista realice en el sitio de los trabajos, la 
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y en su caso 
para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicie los 
trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la 
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, en 
términos de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

El anticipo será entregado a "EL CONTRATISTA" en una sola exhibición el día 
02 DE ENERO DE 2018 y deberá ser amortizado de acuerdo a lo establecido en / 
el Artículo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

QUINTA.- GARANTÍAS. 

¿/ 

Para garantizar los anticipos que en su caso reciba "EL CONTRATISTA", 
previamente a la formalización del contrato presentará póliza de fianza que 
deberá constituirse por la totalidad del importe del anticipo. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, "EL 
CONTRATISTA" previamente a la formalización del contrato presentó póliza de 
fianza que se constituyó por el 10% (diez por ciento) del importe del contrato. 

Las fianzas fueron otorgadas, en términos de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 48 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por 
una Institución financiera Mexicana debidamente autorizada a favor de la 
DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO y 
entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que 
se le entregue copia del acta de fallo de adjudicación. 

Cuando el contratista no entregue la garantía del anticipo al que se refiere el 
artículo 48 fracción 1, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas, dentro del plazo señalado en 4sta cláusula, no procederá el 
diferimiento; al que se refiere el artículo 50 frac 
obra en la fecha establecida originalmente. 

n 1, por lo tanto deberá iniciar la 
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Concluidos los trabajos, el contratista quedará obligado a responder de los 
defectos que resulten en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con el artículo 66 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones, obligaciones o 
responsabilidades, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectiva la fianza 
conforme a lo establecido en los Artículos 95 y 96 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación con el 
artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en vigor. 

En apego al Artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas los trabajos se garantizaran durante un plazo de doce meses 
por el cumplimiento de las obligaciones, por lo que previamente a la recepción 
de los trabajos, "EL CONTRATISTA" a su elección, deberá constituir fianza por 
el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos misma 
que deberá ser emitida en los siguientes términos: 

"para garantizar la buena calidad en la ejecución de la obra, de manera 
enunciativa mas no limitativa y responder de los defectos y vicios ocultos y 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido el fiado en la ejecución 
de la obra relativo a: K-678.-REHABILITACIÓN DEL MERCADO DE LA 
SIERRA COLONIA GUAYABAL, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO 
Localidad: 0001.- CD. VILLAHERMOSA. y toda las demás obligaciones 
derivadas del contrato número No. CO-K-678-190F/2017". 

La institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo preceptuado en los 
Artículos 279, 282 y 178 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en 
vigor. 

De igual Forma "EL CONTRATISTA" podrá en caso de no presentar la fianza 
presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento 
del monto total ejercido de los trabajos, o bien apPrtar re.cursos líquidos por una 
cantidad equivalente al cinco por ciento del ili isma,...monto en fideicomisos 
especialmente cons.tituidos para ello. 

/ 
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SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO" , a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial 
y Servicios Municipales, designará a los representantes que tendrán el derecho de 
supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL 
CONTRATISTA" por escrito , las instrucciones que estime pertinentes, relacionadas 
con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso 
ordene, en términos de los artículos 112 y 113 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá 
realizar las inspecciones de todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución 
de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición y/o de 
fabricación. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, delega en 
la Subdirección del Área Urbana, la supervisión y suscripción de los documentos 
que se generen con relación a la ejecución de los trabajos objeto de este contrato . 

Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar a un superintendente de 
construcción , en términos de los artículos 111 y 117 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el que deberá conocer el 
proyecto, las normas y especificaciones y estará facultado para ejecutar los trabajos 
a que se refiere el contrato , así como para aceptar u objetar dentro del plazo 
establecido en el Artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, las estimaciones de trabajo o liquidación que se formulen y en 
general para actuar a nombre y por cuenta de "EL CONTRATISTA" en todo lo 
referente al contrato. El representante de "EL CONTRATISTA" , previamente a su 
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "EL AYUNTAMIENTO" . 

"EL AYUNTAMIENTO" , podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier 
momento por causas justificadas y fundadas , la sustitución del superintendente de 
construcción y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligcl;ión de nombrar a otra que 
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SÉPTIMA.- RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral 
entre los empleados de "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO", por lo 
que cualquier persona empleada por "EL CONTRATISTA" para los fines del 
presente contrato, son única y exclusivamente responsabilidad de éste último 
obligándose a cumplir con todas las obligaciones patronales de seguridad social, 
fiscales y demás obligaciones emanadas de la Ley Federal del Trabajo y demás 
disposiciones legales aplicables, en el entendido que "EL CONTRATISTA" se 
obliga a asumir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto 
laboral o de seguridad social derivado de las relaciones de trabajo con sus 
subordinados, obligándose a sacar a salvo "EL AYUNTAMIENTO" y 
deslindándolo de cualquier conflicto laboral. 

OCTAVA.- FORMA DE PAGO. 

A 

Los trabajos objeto del contrato, comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
pagarán a base de precios unitarios, en términos del Artículo 45 fracción 1 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Dichos precios 
unitarios incluyen la remuneración o pago total que debe cubrirse a "EL 
CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos que originen los 
trabajos, la utilidad, el financiamiento y el costo de las obligaciones estipuladas 
en las bases de la licitación y en el contrato. Los precios unitarios que se 
consignen en el anexo del contrato, son rígidos y solo podrán ser modificados en 
los casos y bajo las condiciones previstas en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y en el presente 
contrato. 

Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", sea necesario llevar a cabo trabajos 
extraordinarios que no estén comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
procederá de la siguiente forma: 

a) .- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean 
aplicables a los trabajos de que se trate, 'lL AYUNTAMIENTO", estará 
facultado para ordenar a "EL CONTRATI TA" su ejecución y éste se 
obliga ~ realizarlos conforme a dichos precio . 
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b).- Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el 
contrato y "EL AYUNTAMIENTO", considera factible determinar los nuevos 
precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios 
ya establecidos en el contrato procederá a determinar los nuevos con la 
intervención de "EL CONTRATISTA", y éste estará obligado a ejecutar los 
trabajos conforme a tales precios, conforme a lo establecido en el artículo 
59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos 
ejecutados con una periodicidad no mayor de un mes, las cuales deberán 
pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO", bajo su responsabilidad, en un 
plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
hayan sido autorizados por la residencia de la obra, y el contratista haya 
presentado la factura correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las fechas de corte de las estimaciones serán: 

1.- El día 15 de cada mes. 

2.- El día Último de cada mes 

3.- Y el último día del programa de Obra vigente. 

En base a lo establecido en el Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación a lo establecido 
en el Artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, por lo que "EL 
CONTRATISTA" conviene en que, al efectuarse los pagos de las estimaciones 
que se formulen por los trabajos realizados, cubrirá la siguiente deducción: 
1.- De 5 al millar como servicios de vigilancia, inspección y control 
encomendados a la secretaria de la función publica 

El pago del anticipo y las estimaciones se efectuarán en la Dirección de 
Finanzas de "EL AYUNTAMIENTO" , ubicada ef Paseo Tabasco No. 1401, 
Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Tabasc 
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NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES. 

~ 

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de 
este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 
programa de obra, para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará 
mensualmente el importe acumulado de los trabajos ejecutados contra los que 
debieron realizarse de acuerdo al programa autorizado y si como consecuencia 
de la comparación , el importe de la obra ejecutada es menor de la que debió 
realizar "EL CONTRATISTA", entonces "EL AYUNTAMIENTO" retendrá 
provisionalmente el 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de los 
importes acumulados de la obra que debió ejecutarse menos el de la realmente 
ejecutada conforme al programa convenido, esta penalización se aplicará como 
una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la 
fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en 
las próximas estimaciones. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter 
de definitiva, si a la fecha pactada de terminación de los trabajos, estos no se 
han concluido. 

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha de terminación 
señalada en el programa de obra autorizado, como pena convencional , deberá 
cubrir a "EL AYUNTAMIENTO", por cada día de atraso y hasta la fecha en que 
los trabajos queden concluidos, una cantidad igual al 0.3% (tres al millar) , del 
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado, 
incluyendo las ampliaciones que se hayan autorizado. 

El monto máximo que podrán alcanzar estas retenciones es del 10% (diez) por 
ciento del valor del contrato original y en caso de existir convenios de ampliación 
de monto, se sumarán al monto máximo de la penalización. 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas en 
esta cláusula, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento 
del contrato o la rescisión del mismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 
86 y 87 del ~eglamento de la Ley de Obras Pú~icas y Servicios Relacionados 
con las Mism 
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En caso de que el porcentaje descrito en el tercer párrafo de esta cláusula sea 
rebasado, se tendrá que realizar en forma inmediata la rescisión del contrato, 
sujetándose a lo establecido en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

DÉCIMA.- REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO. 

DÉCIMA 

Tratándose de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido el 
contratista , éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 
intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
Artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 
AYUNTAMIENTO". Conforme establece el artículo 21 del Código Fiscal de la 
Federación. 

PRIMERA PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 

~ 

El procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción 11 

del Artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos anexando el 
estudio correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la 
publicación de los índices nacionales de precios al productor con servicios que 
determine el Banco de México, aplicables al periodo que los mismos indiquen, 
precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar dicho pago. 
Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 16 de Abril de 2008, a partir del 
15 de Julio de 2011 el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía (INEGI) 
tiene la facultad exclusiva de elaborar y public~ los índices nacionales del 
precio. 

/ 
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Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

' ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLiTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA' 

CONTRATO No. CO-K-678-190F/2017 

SEGUNDA CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSION Y RESCISIÓN DEL 
CONTRATO. 

DÉCIMA 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender o rescindir administrativamente el 
contrato en los términos del Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y en caso de presentarse alguna de las causas 
establecidas en el Artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al siguiente Procedimiento 
previsto en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas: 

1.- Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un plazo de 15 (quince) 
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes; 

11.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

111.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada , motivada y comunicada al contratista dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes al plazo señalado en la fracción 1 de este 
artículo. 

TERCERA JURISDICCIÓN. 

~ 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ambas partes se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes de la ciudad 
de Villahermosa, Tabasco; de conformidad a lo establecido en el Artículo 103 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para 
solucionar c alquier conflicto derivado de la int pretación o cumplimiento de 
este contrato, siempre que éste no hubiere sido asible resolverlo mediante el 

dialogo entre 1 part '. renunciat al domicilio r gQte o 7. que tuviere/ 
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' ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLiTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-678-190F/2017 

Leído el presente contrato y estando de acuerdo las partes que en el intervinieron , en su 
contenido, alcances y fuerza legal , se firma en dos tantos en la Ciudad de Villahermosa, Capital 
del Estado de Tabasco, a los TREINTA DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. 

TESTIGOS 

SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE 
OBRAS Y SERVICIOS 

¿-

LIC. BER~RDO MEMBREÑO CACEP 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA. TAB. MÉX. 

C~o- "ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLiTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

s omos t o dos 
H . Ayunuamlcnlo 2016 2018 

CONTRATO No. CO-K-679-193F/2017 

MODALIDAD DE EJECUCION: 
PROYECTO No.: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 
CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 
FINALIDAD: 
FUNCIÓN: 

SUBFUNCIÓN: 
PROGRAMA: 
PROGRAMA: 
OFICIO DE AUTORIZACION : 
FECHA OFICIO DE AUT.: 
IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 
MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACION: 
No. DE LICITACION Y/O 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATO No.: 
FECHA DE CONTRA TO: 
OBRA: 

LOCALIDAD: 
IMPORTE CONTRATADO: 

ANTICIPO: 
PLAZO DE EJECUCION: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE CONCLUSION: 

CONTRATISTA: 
R.F.C. 
DOMICILIO FISCAL: 

ADMINISTRADOR ÚNICO: 
REG. l. M. S. S. : 

/ 

CT.-CONTRATO 
K-679 
523F PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL 
08 B02 2 4 1 K K036 
08.- DIR. DE OBRAS, ORO. TERRIT. Y SERV. MPALES 
B02.- OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
2.- DESARROLLO SOCIAL 
4.- RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS 
MANIFESTACIONES SOCIALES 
1.- DEPORTE Y RECREACIÓN 
K.- PROYECTOS DE INVERSIÓN 
K036.- INFRAESTRUCTURA RECREATIVA 
HAC/DP/OA/007 43/2017 
20 DE DICIEMBRE DEL 2017 
$ 2,472,500.00 
FEDERAL 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

IR-04/AU-099F/17 10-827004998-E 144-2017 

CO-K-679-193F/2017 
30 DE DICIEMBRE DEL 2017 

• 

K-679.- REHABILITACIÓN DEL PARQUE, AREA DE 
JUEGOS INFANTILES Y DE CANCHA RAPIDA EN 
COLONIA NUEVA PENSIONES, MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO. 
0001 .- CD. VILLAHERMOSA. 
$ 2, 127,575.03 SIN IVA 
$ 2,467,987.03 IVA INCLUIDO 
$ 740,396.11 IVA INCLUIDO 
82 DÍAS NATURALES 
04 DE ENERO DE 2018 
26 DE MARZO DE 2018 

VITAL, S.A DE C.V. 
VIT101109T23 
CARRETERA ESTATAL POBLADO ALLENDE-POBLADO 
GREGORIO MENDEZ, KM. 0.1, COLONIA REYES 
HERNÁNDEZ CAPITAN 1ª SECCIÓN, COMALCALCO, 
TABASCO, C.P. 86652 
C. ROSAURA MARIN ALMEIDA 

5321105 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB. M~X. 

C~o-
somost:adas 

H . Ayuntamiento 2016~ 201 8 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-679-193F/2017 

Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que 
celebran por una parte, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro , Tabasco, 
por conducto de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a 
quien en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO" representado en este acto por 
el C. ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA JUÁREZ, en su calidad de Director de Obras , 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y por la otra parte la persona moral: 
"VITAL, S.A DE C.V." a quien en lo sucesivo se le denominará "EL CONTRATISTA", 
representada por el C. ROSAURA MARIN ALMEIDA, en su calidad de ADMINISTRADOR 
ÚNICO de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES: 

1.- El ingeniero José Alfonso Tosca Juárez, en su calidad de Director de Obras, 
Ordenamientos Territorial y Servicios municipales, del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Centro, comunicó al personal adscrito a la dependencia a su cargo, mediante la circular 
número 032, de fecha 08 de diciembre de 2017, que debido al cierre financiero y 
Administrativo de las Obras y los programas en los cuales forma parte la Dirección de Obras , 
y con el objeto de dar cumplimiento en tiempo y forma a los compromisos que la 
dependencia a su cargo el personal de dicha dirección deberá presentarse a trabajar los días 
sábados del mes de diciembre. Por lo que toda vez que no existe impedimento legal , todos 
los días sábados del mes de diciembre del 2017, se considerarán como días hábiles para los 
efectos legales que correspondan . 

DECLARACIONES: 

1.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimon io propios , 

cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante mejoramiento 

económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de los servicios 

públicos; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del presente contrato. 

1.2.- Que la Dirección de Obra 

Ayuntamiento Constitucional 

Administración Pública Muni 

/ 

, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 

el Municipio de Centro , Tabasco, es una dependencia de la 
..-

pa nc1a se encuentra previst~ en el Articu( 
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PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

H . Ayuntamiento 2016- 2018 

CONTRATO No. CO-K-679-193F/2017 

fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, reformada 
mediante decreto 151 de fecha 24 de Diciembre de 2008, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado a número 6918, en cuyo considerando Cuarto se actualiza la denominación de la 
dependencia responsable de participar en la planeación y elaborar el programa de obras 
públicas del Municipio, formulando los estudios, proyectos y presupuestos de las mismas; 
así como ejecutar directamente o a través de terceros la construcción de la obra pública en 
general del municipio, por si o con aportación de la Federación, el Estado o los particulares 
de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia. 

1.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en fecha 01 de Junio de 2016, el 
Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente Municipal de Centro, Tabasco, 
designó al lng. José Alfonso Tosca Juárez, como Titular de la Dirección de Obras; 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; nombramiento que hasta la presente fecha 
no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna; por lo que tiene facultades para la 
celebración del presente contrato de conformidad con lo establecido en el Artículo 159 
Fracción XXVI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro 
Tabasco. 

1.4.- Que para efectos del presente contrato, señala como domicilio el ubicado en Paseo Tabasco 
No. 1401 , Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Tabasco. 

1.5.- El costo de los trabajos será cubierto con recursos de PROYECTOS DE DESARROLLO 
REGIONAL, los cuales fueron autorizados por la Dirección de Programación Municipal 
mediante el Oficio No. HAC/DP/OA/00743/2017 de fecha 20 DE DICIEMBRE DE 2017 
afectando el programa No. K036.- INFRAESTRUCTURA RECREATIVA. 

1.6.- Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a la moral : "VITAL, S.A DE C.V." bajo la 
modalidad de: INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, mediante el 
procedimiento No. IR-04/AU-099F/17 10-827004998-E144-2017; lo anterior en base a lo 
dispuesto en los Artículos 27, Fracción 11 , 41 y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, emitiéndose el Acta de Fallo y Adjudicación con fecha 29 DE 
DICIEMBRE DE 2017, en v~ud de reunir conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en las bases de li itación, las condiciones técnicas y económicas requeridas y 
garantizar satisfactoriamente el um~ de las obligaciones respectivas . 

~ ( 
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/ 

CONTRATO No. CO-K-679-193F/2017 

1.7.- Con el objeto de asegurar la suficiencia presupuesta! que garantice el pago de los trabajos 

que se ejecutan en ejercicios fiscales subsecuentes , en caso de que sea necesario mas 
recursos , quedará sujeto a disponibilidad presupuesta! en los términos de los artículos 23 y 
24 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación al 

artículo 50 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1.- Que acredita la constitución de la Sociedad Mercantil , denominada "VITAL, S.A. DE C.V." y 
la personalidad del ADMINISTRADOR ÚNICO el C. ROSAURA MARIN ALMEIDA quien se 
identifica con la credencial expedida por el Instituto Federal Electoral número 
0582002107394, CON EL TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 5,553 
(CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES), VOLUMEN NUMERO 12 (DOCE), DE 
FECHA 09 (NUEVE) DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2010 (DOS MIL DIEZ) ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO JOSÉ DEL CARMEN TORRUCO JIMÉNEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
2 (DOS) EN EJERCICIO EN EL ESTADO, CON ADSCRIPCIÓN EN EL MUNICIPIO DE 
COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO Y QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE 
TABASCO, CON FECHA DE 07 DE DICIEMBRE DE 2010, INSCRITO BAJO EL FOLIO 
MERCANTIL ELECTRÓNICO NO. 5072*6 INSC. NUM. 190 DE FECHA 16/11/2010, DUP. 
VOL. 94., por lo que ostenta la representación legal de la empresa y en consecuencia cuenta 
con facultades para la celebración del presente contrato 

11.2.- Que quien en este acto la representa tiene capacidad jurídica para obligar a su 

representada . 

11.3.- Que la misma reúne las condiciones técnicas y económicas para convenir y obligarse a la 

ejecución de los trabajos objeto de este convenio y que dispone de organización y elementos 

suficientes para ello . 

11.4.- Que conoce plenamente y se sujetará al conten ido y los requisitos que establece la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento ; así como, las 
normas de construcción e instalaciones vigentes, de la calidad de los materiales relativos a 
la obra , especificaciones generales y particulares de la misma, el proyecto , el programa de 
ejecución de los trabajos , los montos mensuales de obra derivados del mismo y el 
presupuesto en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo , que como 
anexos debidamente firmados or las partes , forman parte integrante de este contrato y en 

general, toda la información r queri a la obra materia del contrato , así como los 

convenios y demás documentos en ef el futuro . 

~ ( 
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CONTRATO No. CO-K-679-193F/2017 

11.5.- Declara ser una sociedad constituida bajo las leyes mexicanas y conviene, aún cuando 
llegare a cambiar de nacionalidad en seguirse considerando como mexicana por cuanto 
a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo 
la pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado de este 
documento. 

11.6.- Que señala para oír citas y notificaciones, así como para todos los fines y efectos legales 

de este contrato , el domicilio ubicado en : CALLE SINDICATO HIDRAULICO No. 105 

COL. ADOLFO LOPÉZ MATEOS VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO C.P. 86040. 

111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1.-Que reconocen expresamente que el contrato , sus anexos y la bitácora de los trabajos 
son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

111.2.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, acuerdos y demás 
disposiciones legales que rigen la contratación , ejecución y cumplimiento de los 
contratos de obra pública. 

111.3.- Que el procedimiento mediante los cuales las partes resolverán las discrepancias 

futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y 

administrativo, que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación, se 

procederá de la siguiente manera; a solicitud de "EL CONTRATISTA", se señalará fecha 

para llevar a efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre las partes, la que 

tendrá verificativo en el lugar que indique "EL AYUNTAMIENTO", a través de la 

Subdirección del Área Urbana y dentro de un plazo de diez (1 O) días naturales 

contados a partir de recepción de la solicitud de "EL CONTRATISTA", el acuerdo 

tomado deberá constar en acta circunstanciada, que será firmada por las partes. 

111.4.-Por lo que, con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, \ bremente y sin coacción alguna, las partes han decidido 

formalizar el presente contrato , 1ujetá~e a las siguientes: 
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CONTRATO No. CO-K-679-193F/2017 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRA TO. 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de 
los trabajos referentes a la obra: K-679.- REHABILITACIÓN DEL PARQUE 
AREA DE JUEGOS INFANTILES Y DE CANCHA RAPIDA EN COLONIA 
NUEVA PENSIONES, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.; Localidad : 
0001.- CD. VILLAHERMOSA., en este Municipio de Centro, Tabasco y éste se 
obliga a realizarla hasta su total terminación, de conformidad con las normas de 
construcción vigentes, especificaciones generales y particulares de los trabajos, 
planos del proyecto ejecutivo, catálogo de conceptos de trabajo , precios 
unitarios, programas y presupuesto y demás anexos que forman parte integrante 
de este contrato. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. 

El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 2,467,987.03 (DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS 03/100 M.N.), Incluye el 16% (dieciséis por ciento) 
del Impuesto al Valor Agregado (IV.A.) . 

TERCERA.- PLAZOS. 

) 

"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos en un plazo de 82 días 
naturales, siendo la fecha de inicio el día 04 DE ENERO DE 2018 y la 
terminación el día 26 DE MARZO DE 2018. 

"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a verificar la terminación de los trabajos, en un 
plazo no mayor de 1 O (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
"EL CONTRATISTA", comunique a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión de los 
trabajos encomendados. 

recepción física , en 
partir de la fecha de 

" y "EL CONTRATISTA" se obligan a elaborar el acta de 
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a 

. ~de la terminación de los trabajos. 

~ ( 
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CONTRATO No. CO-K-679-193F/2017 

Ambas partes convienen en elaborar el finiquito de los trabajos de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 64 de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; en un plazo que no excederá de 10 (diez) días 
naturales a partir de la fecha de recepción física . 

CUARTA.- ANTICIPOS. 

De conformidad con el artículo 50 fracción 11 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, "EL AYUNTAMIENTO" otorgará a "EL 
CONTRATISTA" un anticipo del 30% (treinta por ciento) del monto pactado en la 
cláusula segunda de este contrato, lo cual importa la cantidad de: $ 7 40,396.11 
(SETECIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
11/100 M.N.), Incluye el 16% (dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor 
Agregado (LV.A.) ; para que el contratista realice en el sitio de los trabajos, la 
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y en su caso 
para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicie los 
trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción , la 
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, en 

· términos de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

El anticipo será entregado a "EL CONTRATISTA" en una sola exhibición el día 
03 DE ENERO DE 2018 y deberá ser amortizado de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

QUINTA.- GARANTÍAS. 

¿J 

Para garantizar los anticipos que en su caso reciba "EL CONTRATISTA", 
previamente a la formalización del contrato presentará póliza de fianza que 
deberá constituirse por la totalidad del importe del anticipo. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato , "EL 
CONTRATISTA" previamente a la formalización del contrato presentó póliza de 
fianza que se constituyó por el 10% (diez por ciento) del importe del contrato. 

Las fianzas fueron otorgadat. en términos de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 48 
de la Ley de Obras PúblicJf s y ~ios Relacionados con las Mismas, por 

~ebida~; autoriJ. a favor d( a 
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DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO y 
entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que 
se le entregue copia del acta de fallo de adjudicación. 

Cuando el contratista no entregue la garantía del anticipo al que se refiere el 
artículo 48 fracción 1, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, dentro del plazo señalado en esta cláusula, no procederá el 
diferimiento; al que se refiere el artículo 50 fracción 1, por lo tanto deberá iniciar la 
obra en la fecha establecida originalmente. 

Concluidos los trabajos, el contratista quedará obligado a responder de los 
defectos que resulten en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con el artículo 66 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones, obligaciones o 
responsabilidades , "EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectiva la fianza 
conforme a lo establecido en los Artículos 95 y 96 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación con el 
artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en vigor. 

En apego al Artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas los trabajos se garantizaran durante un plazo de doce meses 
por el cumplimiento de las obligaciones, por lo que previamente a la recepción 
de los trabajos , "EL CONTRATISTA" a su elección , deberá constituir fianza por 
el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos misma 
que deberá ser emitida en los siguientes términos: 

"para garantizar la buena calidad en la ejecución de la obra, de manera 
enunciativa mas no limitativa y responder de los defectos y vicios ocultos y 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido el fiado en la ejecución 
de la obra relativo a: K-679.- REHABILITACIÓN DEL PARQUE AREA DE 
JUEGOS INFANTILES Y DE CANCHA RAPIDA EN COLONIA NUEVA 
PENSIONES, MUNICIPIO I DE CENTRO, TABASCO., Localidad: 0001.- CD. 
VILLAHERMOSA y toda laf dem~ligaciones derivadas del contrato número 
No. CO-K-679-193F/2017". 

~ t 
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La institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo preceptuado en los 
Artículos 279, 282 y 178 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en 
vigor. 

De igual Forma "EL CONTRATISTA" podrá en caso de no presentar la fianza 
presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento 
del monto total ejercido de los trabajos, o bien aportar recursos líquidos por una 
cantidad equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos 
especialmente constituidos para ello. 

SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO" , a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, designará a los representantes que tendrán el 
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL 
CONTRATISTA" por escrito, las instrucciones que estime pertinentes, 
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones 
que en su caso ordene, en términos de los artículos 112 y 113 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá 
realizar las inspecciones de todos los materiales que vayan a usarse en la 
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de 
adquisición y/o de fabricación. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, delega 
en la Subdirección del Área Urbana, la supervisión y suscripción de los 
documentos que se generen con relación a la ejecución de los trabajos objeto de 
este contrato. 

Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar a un superintendente de 
construcción , en términos de los artículos 111 y 117 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el que deberá conocer 
el proyecto, las normas y especificaciones y estará facultado para ejecutar los 
trabajos a que se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar dentro del 
plazo establecido en el \\rtículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Midtias~stimaciones de trabajo o liquidación que se 

actuar a nombre y por ,,¡::uenta de 1 
Hoja 9 de 15 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAS. MEX. 

C~o-
somos todos 

H . Ayu ntamlC::r1t02016 2018 

Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K-679-193F/2017 

CONTRATISTA" en todo lo referente al contrato. El representante de "EL 
CONTRATISTA", previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser 
aceptado por "EL AYUNTAMIENTO" . 

"EL AYUNTAMIENTO", podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier 
momento por causas justificadas y fundadas, la sustitución del superintendente 
de construcción y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otra 
que reúna los requisitos. 

SÉPTIMA.- RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral 
entre los empleados de "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO" , por lo 
que cualquier persona empleada por "EL CONTRATISTA" para los fines del 
presente contrato , son única y exclusivamente responsabilidad de éste último 
obligándose a cumplir con todas las obligaciones patronales de seguridad social , 
fiscales y demás obligaciones emanadas de la Ley Federal del Trabajo y demás 
disposiciones legales aplicables, en el entendido que "EL CONTRATISTA" se 
obliga a asumir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto 
laboral o de seguridad social derivado de las relaciones de trabajo con sus 
subordinados, obligándose a sacar a salvo "EL AYUNTAMIENTO" y 
deslindándolo de cualquier conflicto laboral. 

OCTAVA.- FORMA DE PAGO. 

/ 

Los trabajos objeto del contrato, comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
pagarán a base de precios unitarios, en términos del Artículo 45 fracción 1 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Dichos precios 
unitarios incluyen la remuneración o pago total que debe cubrirse a "EL 
CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos que originen los 
trabajos, la utilidad, el financiamiento y el costo de las obligaciones estipuladas 
en las bases de la licitación y en el contrato . Los precios unitarios que se 
consignen en el anexo del contrato, son rígidos y solo podrán ser modificados en 
los casos y bajo las condiciones previstas en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados c<\i las Mismas, su Reglamento y en el presente 
contrato . 

/ 
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Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO" , sea necesario llevar a cabo trabajos 
extraordinarios que no estén comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
procederá de la siguiente forma: 

a) .- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean 
aplicables a los trabajos de que se trate, "EL AYUNTAMIENTO", estará 
facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se 
obliga a realizarlos conforme a dichos precios. 

b) .- Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el 
contrato y "EL AYUNTAMIENTO" , considera factible determinar los nuevos 
precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios 
ya establecidos en el contrato procederá a determinar los nuevos con la 
intervención de "EL CONTRATISTA", y éste estará obligado a ejecutar los 
trabajos conforme a tales precios, conforme a lo establecido en el artículo 
59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos 
ejecutados con una periodicidad no mayor de un mes, las cuales deberán 
pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO", bajo su responsabilidad , en un 
plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
hayan sido autorizados por la residencia de la obra, y el contratista haya 
presentado la factura correspondiente , de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las fechas de corte de las estimaciones serán: 

1.- El día 15 de cada mes. 

2.- El día Último de cada mes 

3.- Y el último día del programa de Obra vigente. 
En base a lo establecido en el Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación a lo establecido 
en el Artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, por lo que "EL 
CONTRATISTA" conviene en que, al efectuarse los pagos de las estimaciones 
que se formulen por los tral\ajos realizados, cubrirá la siguiente deducción: 
1.- De 5 al millar corrl> servicios de vigilancia , inspección y control 

- ~nción :ublic~ /t 
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El pago del anticipo y las estimaciones se efectuarán en la Dirección de 
Finanzas de "EL AYUNTAMIENTO" , ubicada en Paseo Tabasco No. 1401 , 
Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Tabasco. 

NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES. 

é( 

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de 
este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 
programa de obra, para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará 
mensualmente el importe acumulado de los trabajos ejecutados contra los que 
debieron realizarse de acuerdo al programa autorizado y si como consecuencia 
de la comparación , el importe de la obra ejecutada es menor de la que debió 
realizar "EL CONTRATISTA", entonces "EL AYUNTAMIENTO" retendrá 
provisionalmente el 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de los 
importes acumulados de la obra que debió ejecutarse menos el de la realmente 
ejecutada conforme al programa convenido, esta penalización se aplicará como 
una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la 
fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en 
las próximas estimaciones. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter 
de definitiva, si a la fecha pactada de terminación de los trabajos, estos no se 
han concluido. 

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha de terminación 
señalada en el programa de obra autorizado, como pena convencional , deberá 
cubrir a "EL AYUNTAMIENTO" , por cada día de atraso y hasta la fecha en que 
los trabajos queden concluidos, una cantidad igual al 0.3% (tres al millar) , del 
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado, 
incluyendo las ampliaciones que se hayan autorizado. 

El monto máximo que podrán alcanzar estas retenciones es del 10% (diez) por 
ciento del valor del contrato original y en caso de existir convenios de ampliación 
de monto, se sumarán al monto máximo de la penalización . 

Independientemente de laf plicación de las penas convencionales señaladas en 
esta cláusula , "EL AYUN AMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento 
del contrato o la rescisión 1 mismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 

~ ¡¡_ ( 
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86 y 87 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

En caso de que el porcentaje descrito en el tercer párrafo de esta cláusula sea 
rebasado, se tendrá que realizar en forma inmediata la rescisión del contrato, 
sujetándose a lo establecido en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

DÉCIMA.- REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO. 

DÉCIMA 

Tratándose de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido el 
contratista , éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 
intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
Artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 
AYUNTAMIENTO". Conforme establece el artículo 21 del Código Fiscal de la 
Federación . 

PRIMERA PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 

/-

El procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción 11 
del Artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos anexando el 
estudio correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la 
publicación de los índices nacionales de precios al productor con servicios que 
determine el Banco de México, aplicables al periodo que los mismos indiquen, 
precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar dicho pago. 

Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 16 de Abril de 2008, a partir del 
15 de Julio de 2011 el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía (INEGI) 
tiene la facultad exclusiva de elaborar y publicar los índices nacionales del 
precio. 

~~ 
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SEGUNDA CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSION Y RESCISIÓN DEL 
CONTRATO. 

DÉCIMA 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender o rescindir administrativamente el 
contrato en los términos del Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y en caso de presentarse alguna de las causas 
establecidas en el Artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al siguiente Procedimiento 
previsto en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas: 

1.- Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un plazo de 15 (quince) 
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes; 

11.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

111.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada , motivada y comunicada al contratista dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes al plazo señalado en la fracción 1 de este 
artículo. 

TERCERA JURISDICCIÓN. 

~ 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ambas partes se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes de la ciudad 
de Villahermosa, Tabasco; de conformidad a lo establecido en el Artículo 103 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para 
solucionar cualquier conflicto derivado de la interpretación o cumplimiento de 
este contrato, siempre que éste no hubiere sido posible resolverlo mediante el 
dialogo entre las parte\, renunciando al domicilio presente o futuro que tuviere. 

~ / 
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Leído el presente contrato y estando de acuerdo las partes que en el intervinieron, en su 
contenido, alcances y fuerza legal , se firma en dos tantos en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a los TREINTA DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE. 

TESTIGOS 

INGWNCO JESOS BEt'fRAN OLAN 
SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE 

OBRAS Y SERVICIOS 

POR "EL CONTRATISTA" 

~ 
C. ROSAURA MARIN ALMEIDA 
ADMINISTRADOR ÚNICO DE 

VITAL, S.A DE C.V. 

LIC. BER~DO MEMBREÑO CACEP 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 

/ 
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CONTRATO No. CS-0366-025E/2017 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN: 
PROYECTO No.: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 
CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 
FINALIDAD: 
FUNCIÓN: 
SUBFUNCIÓN: 

PROGRAMA: 
PROGRAMA: 

OFICIO DE AUTORIZACION: 
FECHA OFICIO DE AUT.: 
IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 
MODALIDAD DEL 
PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACION: 
No. PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATO No.: 
FECHA O.E CONTRATO: 
OBRA: 

LOCALIDAD: 
IMPORTE CONTRATADO: 

ANTICIPO 
PLAZO DE EJECUCION: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE CONCLUSION: 

CONTRATISTA: 
R.F.C. 
DOMICILIO FISCAL: 

REG. l. M. S. S.: 
No. PADRÓN: 

CT.- CONTRATO 
0366 
5093 CAPUFE 
08 B02 2 2 1 P P002 
08.- DIR. DE OBRAS, ORO. TERRIT. Y SERV. MPALES 
B02.- OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
2.- DESARROLLO SOCIAL 
2.- VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
1.- URBANIZACIÓN 
P.- PLANEACIÓN Y POLITICAS PÚBLICAS 
P002.- PANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
HAC/DP/OA/00246/2017 
15 DE MARZO DE 2017 
$ 660,203.33 
MUNICIPAL 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 

AD-04/AU-012E/17 

CS-0366-025E/2017 
01 DE JUNIO DE 2017 
0366.- SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS VIALES EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. 
0001.- CD. VILLAHERMOSA 
.$ 560,236.50 SIN IVA 
$ 649,874.34 IVA INCLUIDO 
$ 64,987.43 IVA INCLUIDO 
90 DÍAS NATURALES 
05 DE JUNIO DE 2017 
02 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

C. RAMON MORALES ROSS 
MORR5002097D6 
RUISEÑOR 101 PISO 3 FRACC LA CEIBA, VILLAHERMOSA, 
TABASCO 86127 
E755330610 
SC-RUC-00022 
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Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

CONTRATO No. CS-0366-025E/2017 

Contrato de Servicio Relacionado con Obra Pública sobre la base de precios unitarios y 

tiempo determinado que celebran por una parte , el H. Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Centro, Tabasco, por conducto de la Dirección de Obras , Ordenamiento 

Territorial y Servicios Municipales, a quien en lo sucesivo se denominará "EL 

AYUNTAMIENTO" representado en este acto por el ING. JOSÉ ALFONSO TOSCA 

JUÁREZ, en su calidad de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 

Municipales , y por la otra parte la persona física : el C. RAMON MORALES ROSS a 

quien en lo sucesivo se le denominará "EL CONTRATISTA", de conformidad con las 

declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES: 

1.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos ; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio 

propios, cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante 

mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de 

los servicios públicos ; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del 

presente contrato . 

1.2.- Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, es una dependencia de 

la Administración Pública Municipal , cuya existencia se encuentra prevista en el Artículo 

73 fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, reformada 

mediante decreto 151 de fecha 24 de Diciembre de 2008 , publicado en el Periódico 

Oficial del Estado a número 6918 , en cuyo considerando Cuarto se actualiza la 

denominación de la dependencia responsable de participar en la planeación y elaborar el 

programa de obras públicas del Municipio, formulando los estudios, proyectos y 

presupuestos de las mismas; así como ejecutar directamente o a través de terceros la 

construcción de la obra pública en general del municipio, por si o con aportación de la 

Federación , el Estado o 1 s particulares de conformidad con las leyes y reglamentos de 

la materia . 
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Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

CONTRATO No. CS-0366-025E/2017 

1.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en fecha 01 de Junio de 2016, el 

Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa , Presidente Municipal de Centro, Tabasco, 

designó al lng. José Alfonso Tosca Juárez, como Titular de la Dirección de Obras ; 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; nombramiento que hasta la presente 

fecha no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna; por lo que tiene facultades para 

la celebración del presente contrato de conformidad con lo establecido en el Artículo 

159 Fracción XXVI del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro 

Tabasco. 

1.4.- Que para efectos del presente contrato, señala como domicilio el ubicado en Paseo 
Tabasco No. 1401 , Tabasco 2000 , C.P. 86034 , Villahermosa , Tabasco. 

1.5.- El costo de los trabajos será cubierto con los Recursos CAPUFE; tipo Recursos 

MUNICIPAL, los cuales fueron autorizados por la Dirección de Programación Municipal 

mediante el Oficio No. HAC/DP/OA/00246/2017 de fecha 15 DE MARZO DE 2017 

afectando el programa No. P002.- PANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 

1.6.- Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a la persona física: el C. RAMON 

MORALES ROSS, bajo la modalidad de: ADJUDICACIÓN DIRECTA, mediante el 

procedimiento No. AD-04/AU-012E/17; lo anterior en base a lo dispuesto en los artículos 

30, fracción 111, 44 y 46, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas del Estado de Tabasco, emitiéndose el Acta de Fallo y Adjudicación con fecha 

31 DE MAYO DE 2017 , en virtud de reunir conforme a los criterios de adjudicación 

establecidos en las bases de licitación , las condiciones técnicas y económicas 

requeridas y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 

respectivas . 

1.7.- Que la persona física: el C. RAMON MORALES ROSS, a la fecha de celebración del 

presente contrato , se encuentra inscrito en el padrón de contratistas del Estado de 

Tabasco 2016-2017 "DEL GOBIERNO DEL ESTADO" bajo la Clave de Contratista 

SC-RUC-00022. 
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Di rección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

CONTRATO No. CS-0366-025E/2017 

1.8.- Con el objeto de asegurar la suficiencia presupuesta! que garantice el pago de los 

trabajos que se ejecutan en ejercicios fiscales subsecuentes, en caso de que sea 

necesario mas recursos quedará sujeto a disponibilidad presupuesta! en los términos del 

artículo 25 de la Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, como lo 

dispone el artículo 48 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco. 

11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1.- Que es un ciudadano en pleno uso de sus facultades y derechos que le otorga la 
Constitución de este país y acredita su personalidad con la credencial de elector para 
votar con fotografía No. 0328032923264, Clave de Elector No. 
MRRSRM50020907H200, RFC : MORR5002097D6. 

11.2.- Que tiene capacidad jurídica y reúne las condiciones técnicas y económicas para 

convenir y obligarse a la ejecución del servicio relacionado con obra pública objeto de 

este contrato y que dispone de organización y elementos suficientes para ello . 

11.3.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su 

Reglamento ; así como, las normas de construcción e instalaciones vigentes , 

especificaciones generales y particulares, el proyecto, los términos de referencia , el 

programa de ejecución del servicio , los montos mensuales del servicio y el presupuesto 

en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo , que como anexos 

debidamente firmados por las partes, forman parte integrante de este contrato y en 

general , toda la información requerida para la obra materia del contrato , así como los 

convenios y demás documentos que se pacten en el futuro . 

11.4.- Declara ser una sociedad constituida bajo las leyes mexicanas y conviene, aún cuando 

llegare a cambiar de nacionalidad en seguirse considerando como mexicana por cuanto 

a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo 

la pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado de este 

documento. 

l 
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Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales 

CONTRATO No. CS-0366-025E/2017 

11.5.- Que tiene establecido su domicilio fiscal en : RUISEÑOR 101 PISO 3 FRACC LA CEIBA, 

VILLAHERMOSA, TABASCO 86127 mismo que señala para oír citas y notificaciones, 

así como para todos los fines y efectos legales de este contrato . 

111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1.-Que reconocen expresamente que el contrato , sus anexos y la bitácora de los trabajos 

son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

111.2.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento, 

acuerdos y demás disposiciones legales que rigen la contratación , ejecución y 

cumplimiento de los contratos de Servicios Relacionados con obra pública . 

111.3.- Que el procedimiento mediante los cuales las partes resolverán las discrepancias 

futuras y previsibles , exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y 

administrativo , que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación , se 

procederá de la siguiente manera ; a solicitud de "EL CONTRATISTA" , se señalará fecha 

para llevar a efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre las partes, la que 

tendrá verificativo en el lugar que indique "EL AYUNTAMIENTO", a través de la 

Subdirección del Área Urbana y dentro de un plazo de diez (1 O) días naturales 

contados a partir de recepción de la solicitud de "EL CONTRATISTA", el acuerdo 

tomado deberá constar en acta circunstanciada , que será firmada por las partes. 

111.4.-Por lo que, con fundamento en el artículo 49 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, libremente y sin coacción alguna, 

las partes han decidido formalizar el presente contrato , sujetándose a las siguientes: 
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CONTRATO No. CS-0366-025E/2017 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de 

los trabajos referentes al proyecto: 0366.- SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS VIALES 

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA; Localidad : 0001 .- CD. VILLAHERMOSA, en 

el Municipio de Centro, Tabasco, y éste se obliga a realizarla hasta su total 

terminación , de conformidad con las normas de construcción vigentes , 

especificaciones generales y particulares de los trabajos , términos de referencia , 

catálogo de conceptos de trabajo , precios unitarios, programas y presupuesto y 

demás anexos que forman parte integrante de este contrato. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. 

El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 649,87 4.34 

SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO PESOS 34/100 M.N.) Incluye el 16% (dieciséis por ciento) del 

Impuesto al Valor Agregado (!.V.A.) . 

TERCERA.- PLAZOS. 

"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos en un plazo de 90 días 

naturales , siendo la fecha de inicio el día 05 DE JUNIO DE 2017 y la 

terminación el día 02 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a verificar la terminación de los trabajos , en 

un plazo no mayor de 1 O (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en 

que "EL CONTRATISTA" , comunique a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión 

de los trabajos encomendados . 

"EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" se obligan a elaborar el acta de 

recepción física , en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a 

partir de la fecha de verificación de la terminación de los trabajos. 

Ambas partes conviene en elaborar el finiquito de los trabajos de acuerdo a lo 

e; ido en el artí ulo 67] Ley de Obras Públicas :o¡:?.;: 
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CONTRA TO No. CS-0366-025E/2017 

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; en un plazo que no 

excederá de 1 O (diez) días naturales a partir de la fecha de recepción física . 

CUARTA.- ANTICIPOS. 

QUINTA.-

De conformidad con el artículo 53 fracción 11 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, "EL 

AYUNTAMIENTO" otorgará a "EL CONTRATISTA" un anticipo del 10% (diez 

por ciento) del monto pactado en la cláusula segunda de este contrato , lo cual 

importa la cantidad de: $ 64,987.43 (SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y SIETE PESOS 43/100 M.N.) Incluye el 16% (dieciséis por ciento) 

del Impuesto al Valor Agregado (l.V.A.) , para que el contratista inicie los trabajos , 

así como para la compra de materiales, la adquisición de equipos y demás 

insumos .. 

El anticipo será entregado a "EL CONTRATISTA" en una sola exhibición el día 

02 DE JUNIO DE 2017 y deberá ser amortizado de acuerdo a lo establecido en 

el Artículo 11 O del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

GARANTÍAS. 

Para garantizar los anticipos que en su caso reciba "EL CONTRATISTA", 
previamente a la formalización del contrato presentará póliza de fianza que 

deberá constituirse por la totalidad del importe del anticipo . 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato , "EL 

CONTRATISTA" previamente a la formalización del contrato presentó póliza de 

fianza que se constituyó por el 10% (diez por ciento) del importe del contrato . 

La fianza fue otorgada , en términos de los Artículos 51 y 52 Fracción 111 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 

Tabasco, por una instituciones de fianzas mexicana debidamente autorizada a 

favor de la DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 

TABASCO y entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la 

fecha en que se le notificó el fallo y adjudicación . 
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CONTRATO No. CS-0366-025E/2017 

Cuando el contratista no entregue la garantía del anticipo al que se refiere el 
artículo 51 , fracción 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas del Estado de Tabasco, dentro del plazo señalado en esta cláusula, 
no procederá el diferimiento al que se refiere el artículo 53 , fracción I; por lo tanto 

deberá iniciar el servicio relacionado con obra pública en la fecha establecida 
originalmente. 

Concluidos los trabajos , el contratista quedará obligado a responder de los 

defectos que resulten en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con el artículo 69 de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 

Tabasco. 

En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones, obligaciones o 
responsabilidades, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectiva la fianza 

conforme a lo establecido en el Artículo 63 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, en 

relación con el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguro y de Fianzas en 

vigor. 

Los trabajos se garantizan durante un plazo de 366 días naturales por el 
cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por lo que 
previamente a la recepción de los trabajos , "EL CONTRATISTA" a su elección , 
deberá constituir fianza por el 10% (diez por ciento) del monto total ejercido , 
presentar una carta de crédito irrevocable por el 5% (cinco por ciento) del 

monto total ejercido, o bien aportar recursos líquidos por el 5% (cinco por ciento) 

del mismo monto en fideicomisos especialmente constituidos para ello . 

La institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo preceptuado en los 

Artículos 279 , 282 y 178 de la Ley de Instituciones de Seguro y de Fianzas en 

vigor. 
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CONTRATO No. CS-0366-025E/2017 

SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO" , a través de la Dirección de Obras , Ordenamiento 

Territorial y Servicios Municipales, designará a los representantes que tendrán el 

derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL 

CONTRATISTA" por escrito , las instrucciones que estime pertinentes, 

relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones 

que en su caso ordene, en términos de los artículos 82 y 83 del Reglamento de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 
de Tabasco. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, delega 

en la Subdirección del Área Urbana, la supervisión y suscripción de los 

documentos que se generen con relación a la ejecución de los trabajos objeto de 

este contrato . 

Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar a un superintendente de 

construcción , el que deberá conocer el proyecto , las normas y especificaciones; 

de conformidad a lo establecido en el Artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco , y estará 

facultado para ejecutar los trabajos a que se refiere el contrato , así como para 
aceptar o hacer las objeciones pertinentes a las estimaciones de trabajo o 

liquidaciones que se formulen dentro de los plazos establecidos en el Artículo 57 

de la citada ley, y en general para actuar a nombre y por cuenta de " EL 
CONTRATISTA" en todo lo referente al contrato . El representante de "EL 

CONTRATISTA" , previamente a su intervención a los trabajos , deberá ser 

aceptado por "EL AYUNTAMIENTO". 

" EL AYUNTAMIENTO" , podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier 

momento por causas justificadas y fundadas, la sustitución del superintendente 

de construcción y "EL ONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otro 

que reúna los requisito 
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CONTRATO No. CS-0366-025E/2017 

SÉPTIMA.- RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral 

entre los empleados de "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO" , por lo 

que cualquier persona empleada por "EL CONTRATISTA" para los fines del 

presente contrato , son única y exclusivamente responsabilidad de éste último 

obligándose a cumplir con todas las obligaciones patronales de seguridad social , 

fiscales y demás obligaciones emanadas de la Ley Federal del Trabajo y demás 

disposiciones legales aplicables , en el entendido que "EL CONTRATISTA" se 

obliga a asumir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto 

laboral o de seguridad social derivado de las relaciones de trabajo con sus 

subordinados, obligándose a sacar a salvo "EL AYUNTAMIENTO" y 

deslindándolo de cualquier conflicto laboral. 

OCTAVA.- FORMA DE PAGO. 

Los trabajos objeto del contrato , comprendidos en el catálogo de conceptos , se 

pagarán a base de precios unitarios, en términos del Artículo 48 fracción 1 de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 

Tabasco. Dichos precios unitarios incluyen la remuneración o pago total que 

debe cubrirse a "EL CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos 

que originen los trabajos , la utilidad , el financiamiento y el costo de las 

obligaciones estipuladas en las bases de la licitación y en el contrato . 

Los precios unitarios que se consignen en el anexo del contrato , son rígidos y 

solo podrán ser modificados en los casos y bajo las condiciones previstas en la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 

Tabasco, su Reglamento y en el presente contrato . 

Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO" , sea necesario llevar a cabo trabajos 

extraordinarios que no estén comprendidos en el catálogo de conceptos , se 

procederá de la siguiente forma : 

a).-Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean 
aplicables a los trabajos de que se trate , "EL AYUNTAMIENTO" , estará 
facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se 
obliga a realizarlos c nforme a dichos precios . 
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b). -Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el 
contrato y "EL AYUNTAMIENTO" , considera factible determinar los 
nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los 
precios ya establecidos en el contrato , procederá a determinar los nuevos 
con la intervención de "EL CONTRATISTA" y éste estará obligado a 
ejecutar los trabajos conforme a tales precios, conforme a lo establecido en 
el artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco. 

La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos 

ejecutados con una periodicidad no mayor de 30 días naturales, las cuales 

deberán pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO" , bajo su responsabilidad , 

en un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha 

en que hayan sido autorizados por la residencia de servicio , y el contratista haya 

presentado la factura correspondiente , de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 

Estado de Tabasco. 

Las fechas del corte de las estimaciones serán : 

1.- El día 25 de cada mes. 

2.- Los días 1 O del mes siguiente, en el que se inician los trabajos . 

3.- Y el último día del programa del servicio vigente . 

En base a lo establecido en el Artículo 91 del Reglamento de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, "EL 

CONTRATISTA" conviene en que, al efectuarse los pagos de las estimaciones 

que se formulen por los trabajos realizados , cubrirá las siguientes deducciones 

aplicativas al importe de cada estimación : 

1.- Del 5 al millar como derechos por los servicios de vigilancia , inspección y 

control encomendados a la contraloría . 

2.- Del 2 al millar destinados a la capacitación de los trabajadores de la industria 

de la construcción. 

El pago del anticipo y las estimaciones se efectuarán en la Dirección de 

Finanzas de "EL YUNTAMIENTO" , ubicada en Pa eo Tabasco No. 1401 , 

Tabasco 2000, C.P 86034 Villahermosa , Tabasco. 

j 
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NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES. 

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si el servicio objeto de este 

contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 
programa del servicio , para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará 

mensualmente el importe acumulado de los trabajos ejecutados contra los que 

debieron realizarse de acuerdo al programa autorizado, y si como consecuencia 

de la comparación , el importe del servicio ejecutado es menor del que debió 

realizar "EL CONTRATISTA", entonces "EL AYUNTAMIENTO" retendrá 

provisionalmente el 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de los 

importes acumulados del servicio que debió ejecutarse menos el de la realmente 

ejecutada conforme al programa convenido, esta penalización se aplicará como 

una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la 
fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en 
las próximas estimaciones. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter 

de definitiva , si a la fecha pactada de terminación de los trabajos, estos no se 

han concluido. 

Si "EL CONTRATISTA" no concluye el serv1c10 en la fecha de terminación 
señalada en el programa del servicios autorizado, como pena convencional, 

deberá cubrir a "EL AYUNTAMIENTO" , por cada día de atraso, y hasta la fecha 

en que los trabajos queden · concluidos, una cantidad igual al tres al millar, del 
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado, 
incluyendo las ampliaciones que se hayan autorizado. 

El monto máximo que podrán alcanzar estas retenciones es del 1 O (diez) por 

ciento del valor del contrato original y en caso de existir convenios de ampliación 

de monto, se sumarán al monto máximo de la penalización . 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas en 

esta cláusula, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento 

del contrato o la rescisión del mismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 

53 , 54 y 55 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las ·smas del Estado de Tabasco. 

L 
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En caso de que el porcentaje descrito en el tercer párrafo de esta cláusula sea 

rebasado , se tendrá que real izar en forma inmediata la rescisión del contrato , 

sujetándose a lo establecido en el Artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

DÉCIMA.- REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO. 

DÉCIMA 

Tratándose de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido el 

contratista , éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 

intereses correspondientes , conforme al procedimiento establecido en el Artículo 

22 del Código Fiscal del Estado de Tabasco, como si se tratara del supuesto de 

prórroga del pago de créditos fiscales ; los cargos se calcularán sobre las 

cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días 

naturales , desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan 

efectivamente las cantidades a disposición de "EL AYUNTAMIENTO". 

PRIMERA.- PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 

El procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción 11 

del Artículo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas del Estado de Tabasco , y conforme a los Artículos 104 y 147 de su 

Reglamento. Si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos 

anexando el estudio correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales 

siguientes a la publicación de los índices nacionales de precios productor con 

servicios que determine el Banco de México, aplicables al periodo que los mismos 

indiquen , precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar dicho pago . 

Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica, 

publicada en el diario oficial de la Federación el 16 de Abril de 2008, a partir del 15 

de Julio de 2011 el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía (INEGI) tiene la 

facultad exclusiva de aborar y publicar los índices nacionales del precio. 
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DÉCIMA 
SEGUNDA CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN Y RESCISIÓN DEL 

DÉCIMA 

CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender o rescindir administrativamente el 

contrato en los términos de los Artículos 63 y 64 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y en caso de 

presentarse alguna de las causas establecidas en el Artículo 124 del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas del Estado de Tabasco. 

El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al procedimiento previsto en 

el artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas del Estado de Tabasco, que prevé: 

1.- Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un plazo de 20 (veinte) 
días naturales exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pertinente. 

11.- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

111.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 

debidamente fundada , motivada y comunicada al contratista dentro de los 1 O 

(diez) días naturales siguientes al plazo señalado en la fracción 1 de esta 

norma legal. 

TERCERA.- JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato , así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ambas partes se 
someten expresamente a los Tribunales competentes de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco , para solucionar cualquier conflicto derivado de la 
interpretación o cumplimiento de este contrato en términos de lo previsto en el 
artículo 94 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado de Tabas o, siempre que aquel no hubiere sido posible resolverlo 

~~u~;~uv~~~:iliac · n entre las partes, renunciand~micilio pres~ o 
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Leído el presente contrato y estando de acuerdo las partes que en el intervinieron, en su 
contenido, alcances y fuerza legal , se firma en dos tantos en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, el DÍA PRIMERO DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. 

POR "EL CONTRATISTA" 

JUAREZ 
, ORDENAMIENTO 

ICIOS MUNICIPALES 

C. RAMON MORALES ROSS 

' 

TESTIGOS 

ARQ. 

SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE 
OBRAS Y SERVICIOS 

LIC. BE ~DO MEMBREÑO CACEP. 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 

JURÍDICOS. 

FELIPE MARTINEZ 
LAZAR 
DEL ÁREA URBANA 
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CONTRATO No. CO-K-329-003E/2018 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN: 
PROYECTO No.: 
ORIGEN DE LOS RECURSOS: 
CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 
FINALIDAD: 
FUNCIÓN: 
SUBFUNCIÓN: 

PROGRAMA: 
PROGRAMA: 
OFICIO DE AUTORIZACION: 
FECHA OFICIO DE AUT.: 
IMPORTE AUTORIZADO: 
TIPO DE RECURSOS: 
MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACION: 
No. PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: 

CONTRA TO No.: 
FECHA DE CONTRA TO: 
OBRA: 

LOCALIDAD: 
IMPORTE CONTRATADO: 

PLAZO DE EJECUCION: 
FECHA DE INICIO: 
FECHA DE CONCLUSION: 

CONTRATISTA: 
R.F.C. 
DOMICILIO FISCAL: 

ADMINISTRADOR ÚNICO: 
REG. l. M. S. S.: 
No. PADRÓN: 

.., -

CT.- CONTRATO 
K-329 ,,.--· 
5094 CAPUFE ,,-
08 B02 2 2 1 K K005 __-
08'.- DI R. DFOBRAS, ORO. TERRIT. Y SERV. MPALES -
B02.- OBRAS DE INFRAESTRUCTURA ,,.--
2.- DESARROLLO SOCIAL__. 
2.- VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ~ 
1.- URBANIZACIÓN ,---
K.- PROYECTOS DE INVERSIÓN .-
K005.- URBANIZACIÓN .... 
DP/SPR/00500/2018 /'" 
20 DE MARZO DE 2018 ,.,­
$ 11,499,993.89 ("' 
MUNICIPAL / 

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL ..,,.--

56-064-005-001-18 LP-04/AU-001E/18 -r 
CO-K-329-003E/2018 ,,...... 

· 24 DE ABRIL DE 2018 r 
K-329.- RECONSTRUCCIÓN DE CALLES Y AVENIDAS CON 
EQUIPO DE RECICLADO ASFÁLTICO, EN EL MUNICIPIO DE -
CENTRO, EN EL ESTADO DE TABASCO. 
0001.- CD. VILLAHERMOSA ,,--
$ 9,826,982.48 SIN IVA ,,..-
$ 11,399,299.68 IVA INCLUIDO ..-
30 DÍAS NATURALES ,.,. 
25 DE ABRIL DE 2018 r 
24 DE MAYO DE 2018 /' 

SERVICIOS Y SUMINISTROS ARGO, S.A. DE C.V. 
SSA070119S2A .... 
CALLE A CAMPO CARRIZO SIN NÚMERO KM 0.50 NUMERO -
INTERIOR B RA. ANACLETO CANABAL 3RA. SECCIÓN 
CENTRO, TABASCO C.P. 86287. ,... 
C. CARLOS ALBERTO GÓMEZ CRUZ ,...-

E7560475104 ~ 
SC-RUC-03375 

J 
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CONTRATO No. CO-K-329-003E/2018 

Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que 
celebran por una parte, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, por conducto de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, a quien en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO" 
representado en este acto por el ARQ. ADRIAN RAMSÉS SÁNCHEZ TENORIO, en su 
calidad de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, y por la 
otra parte la persona moral: "SERVICIOS y SUMINISTROS ARGO, S.A. DE C.V." a quien 
en lo sucesivo se le denominará "EL CONTRATISTA", representada por el C. CARLOS 

ALBERTO GÓMEZ CRUZ en calidad de ADMINISTRADOR ÚNICO, de conformidad con las 
declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES: 

1.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio 
propios, cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante 
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de 
los servicios públicos; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del 
presente contrato. 

1.2.- Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, es una dependencia de 
la Administración Pública Municipal, cuya existencia se encuentra prevista en el Artículo 
73 fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, reformada 
mediante decreto 151 de fecha 24 de Diciembre de 2008, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado a número 6918, en cuyo considerando Cuarto se actualiza la 
denominación de la dependencia responsable de participar en la planeación y elaborar el 
programa de obras públicas del Municipio, formulando los estudios, proyectos y 
presupuestos de las mismas; así como ejecutar directamente o a través de terceros la 

construcción de la obra pública en general del municipio, por si o con apo ación r 
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Federación, el Estado o los particulares de conformidad con las leyes y reglamentos de 
la materia. 

1.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en fecha 20 de Febrero de 2018, la ~­
C. CASILDA RUÍZ AGUSTÍN, Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento del Centro, 
Tabasco, designó al ARQ. ADRIAN RAMSÉS SÁNCHEZ TENORIO, como Titular de la 
Dirección de Obras; Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; nombramiento que 
hasta la presente fecha no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna; por lo que 
tiene facultades para la celebración del presente contrato de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 159 Fracción XXVI del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Centro Tabasco. 

1.4.- Que para efectos del presente contrato, señala como domicilio el ubicado en Paseo 
Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Tabasco. 

1.5.- El costo de los trabajos será cubierto con los Recursos de Programa CAPUFE; tipo , 
MUNICIPAL, los cuales fueron autorizados por la Dirección de Programación Municipal ~ 
mediante el Oficio No. DP/SPR/00500/2018 de fecha 20 DE MARZO DE 2018 afectando 
el programa No. K005.- URBANIZACIÓN. ~ 

1.6.- Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a la persona moral "SERVICIOS Y 
SUMINISTROS ARGO, S.A. DE C.V.", bajo la modalidad de: LICITACIÓN PÚBLICA / 
ESTATAL, mediante el procedimiento No. 56-064-005-00,1-18 LP-04/AU-001E/18; lo 
anterior en base a lo dispuesto en los artículos 30, fracción 1, 31, 34, lracción 1 37 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, 
emitiéndose el Acta de Fallo y Adjudicación con fecha 23 DE ABRIL DE 2018, en virtud / 
de reunir conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, 
las condiciones técnicas y económicas requeridas y garantizar satisfactoriamente el / 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. / 

1.7.- Que la persona moral "SERVICIOS Y SUMINISTROS ARGO, S.A. DE C.V.", a la fecha 
de celebración del presente contrato, se encuentra inscrito en el padrón de contratistas 
del Estado de Tabasco 2017-2gA8 "DEL GOBIERNO DEL ESTADO" bajo la Clave de 
Contratista SC-RUC-03375. / · 

...., 
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1.8.- Con el objeto de asegurar la suficiencia presupuesta! que garantice el pago de los 

trabajos que se ejecutan en ejercicios fiscales- subsecuentes, en caso de que sea 

necesario mas recursos quedará sujeto a disponibilidad presupuesta! en los términos del 

artículo 25 de la Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, como lo 

dispone el artículo 48 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

. Mismas del Estado de Tabasco. 

11.- "El CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1.- Que acredita la constitución de la Sociedad Mercantil, denominada "SERVICIOS Y 
SUMINISTROS ARGO S.A. DE C.V.", CON TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NO. 
3,349 (TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE), VOLUMEN 91 (NOVENTA Y 
UNO), DE FECHA 17 (DIECISIETE) DE ENERO DEL AÑO 2007 (DOS MIL SIETE), 
OTORGADA ANTE LA FE DE LA LICENCIADA CAROLINA GARCÍA SEDAS, ADSCRITA 
A LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 271 (DOSCIENTOS SETENTÁ Y UNO) POR 
LICENCIA CONCEDIDA A SU TITULAR LICENCIADO JOEL VELA ROBLES, EN 
EJERCICIO EN EL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE LA CIUDAD Y 
PUERTO DE TAMPICO, ESTADO DE TAMAULIPAS, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
CON INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE TAMPICO, TAMAULIPAS, CON FECHA 28 DE FEBRERO DE 2007, BAJO EL FOLIO 
MERCANTIL ELECTRÓNICO NO. 9758 * 6 PRIMER ANTECEDENTE. 

11.2.- Que el C. CARLOS ALBERTO GÓMEZ CRUZ quien se identifica con la credencial 
expedida por el Instituto Federal Electoral 0452040295575 acredita su personalidad como 
ADMINISTRADOR ÚNICO de la Sociedad mercantil denominada "SERVICIOS Y 
SUMINISTROS ARGO, S.A. DE C.V." con testimonio de ESCRITURA PÚBLICA NO. 7.058 
(SIETE MIL CINCUENTA Y OCHO), VOLUMEN 224 (DOSCIENTOS VEINTICUATRO), DE 
FECHA 01 (PRIMERO) DE ABRIL DEL AÑO 2017 (DOS MIL DIECISIETE), OTORGADA 
ANTE LA FE DE LA LICENCIADA ALHELÍ ECHAZARRET A AGUILAR, ADSCRITA A LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 116 (CIENTO DIECISÉIS) EN EJERCICIO EN EL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR LICENCIA CONCEDIDA A SU 
TITULAR LICENCIADO JOSE MANUEL HACES ZORILLA, DE LA CIUDAD DE TAMPICO 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON INSCRIPCIÓN EN EL INSTITUTO REGISTRAL Y 
CATASTRAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON FECHA 21 DE ABRIL DE 2017, 
BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NO. 9758 * 6 PRIMER ANTECEDENTE, 
por lo que ostenta la representación legal de la empresa y en consecuencia cuenta con 
facultades para la celebración del presente contrato. 
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11.3.- Manifiesta el C. CARLOS ALBERTO GÓMEZ CRUZ en su calidad de ADMINISTRADOR 

ÚNICO de la sociedad denominada SERVICIOS Y SUMINISTROS ARGO, S;A. DE C.V. 
bajo protesta de decir verdad, que las facultades otorgadas en el instrumento jurídico 
antes mencionado, no le han sido revocadas, limitadas ni modificadas de manera alguna 
a la fecha de la firma del presente Contrato. 

11.3.- Que quien en este acto la representa tiene capacidad jurídica para obligar a su 
representada. 

11.4.- Que la misma reúne las condiciones técnicas y económicas para convenir y obligarse a 
la ejecución de los trabajos objeto de este contrato y que dispone de organización y 
elementos suficientes para ello. 

11.5.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su 

Reglamento; así como, las normas de construcción e instalaciones vigentes, de la 

calidad de los materiales relativos a la obra, especificaciones generales y particulares de 

la misma, el proyecto, el programa de ejecución de los trabajos, los montos mensuales 

de obra derivados del mismo y el presupuesto en que se consignan los precios unitarios 

y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, 

forman parte integrante de este contrato y en general, toda la información requerida para 

la obra materia del contrato, así como los convenios y demás documentos que se pacten 

en el futuro. 

11.6.- Declara ser una sociedad constituida bajo las leyes mexicanas y conviene, aún cuando 

llegare a cambiar de nacionalidad en seguirse considerando como mexicana por cuanto 

a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo 

la pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado de este 

documento. 

/ 

11.7.- Que tiene establecido su domicilio fiscal en: CALLE A CAMPO CARRIZO SIN NUME~O / 

KM 0.50 NUMERO INTERIOR B RA. ANACLETO CANABAL 3RA. SECCION 

CENTRO, TABASCO C.P. 86287 mismo que señala para oír citas y notificaciones, así 

como para todos los fines y efectos legales de este contrato. 

/ 5 
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111.- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1.-Que reconocen expresamente que el contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos 

son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

111.2.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento, 

acuerdos y demás disposiciones legales que rigen la contratación, ejecución y 

cumplimiento de los contratos de obra pública. 

111.3.- Que el procedimiento mediante los cuales las partes resolverán las discrepancias 

futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y 

administrativo, que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación, se 
procederá de la siguiente manera; a solicitud de "EL CONTRATISTA", se señalará fecha 

para llevar a efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre las partes, la que 

tendrá verificativo en el lugar que indique "EL AYUNTAMIENTO", a través de la 

Subdirección del Área Urbana y dentro de un plazo de diez (1 O) días naturales 

contados a partir de recepción de la solicitud de "EL CONTRATISTA", el acuerdo 

tomado deberá constar en acta circunstanciada, que será firmada por las partes. 

111.4.-Por lo que, con fundamento en el artículo 49 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, libremente y sin coacción alguna, 

las partes han decidido formalizar el presente contrato, sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de 

los trabajos referentes a la obra: K-329.- RECONSTRUCCIÓN DE CALLES Y / 
AVENIDAS CON EQUIPO DE RECICLADO ASFÁLTICO, EN EL MUNICIPIO 
DE CENTRO, EN EL ESTADO DE TABASCO; Localidad: 0001.- CD. 
VILLAHERMOSA, en el Municipio de Centro, Tabasco, y éste se obliga a 

realizarla hasta su total terminación, de conformidad con las normas de 
construcción vigentes, especificaciones generales y particulares de los trabajos, 
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planos del proyecto ejecutivo, catálogo de conceptos de trabajo, precios 
unitarios, programas y presupuesto y demás anexos que forman parte integrante 
de este contrato. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. 

El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 11,399,299.68 ~ 
(ONCE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 68/100 M.N.) Incluye el 16% (dieciséis por ciento) 
del Impuesto al Valor Agregado (IV.A.). 

TERCERA.- PLAZOS. 

"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos en un plazo de 30 días -­
naturales, siendo la fecha de inicio el día 25 DE ABRIL DE 2018 y 19.­
terminación el día 24 DE MAYO DE 2018. /' 

"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a verificar la terminación de los trabajos, en 
un plazo no mayor de 1 O (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en 
que "EL CONTRATISTA", comunique a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión 
de los trabajos encomendados. 

"EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" se obligan a elaborar el acta de 
recepción física, en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a 
partir de la fecha de verificación de la terminación de los trabajos. 

Ambas partes convienen en elaborar el finiquito de los trabajos de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 67 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; en un plazo que no 
excederá de 1 O (diez) días naturales a partir de la fecha de recepción física. 

CUARTA.- GARANTÍAS. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, 
"EL CONTRATISTA" previamente a la formalización del contrato presentó 
póliza de fianza que se constituyó por el 10% (diez por ciento) del importe del 
contrato. 
La fianza fue otorgada, en términos de los Artículos 51 y 52 Fracción 111 de la Le)' 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado d 

i 
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Tabasco, por una instituciones de fianzas mexicana debidamente autorizada a 
favor de la DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO y entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la 
fecha en que se le notificó el fallo y adjudicación. 

Concluidos los trabajos, el contratista quedará obligado a responder de los 
defectos que resulten en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco. 

En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones, obligaciones o 
responsabilidades, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectiva la fianza 
conforme a lo establecido en el Artículo 63 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, en 
relación con el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguro y de Fianzas en 
vigor. 

Concluida la Obra los trabajos se garantizan durante un plazo de 366 días 
naturales por el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el Artículo 69 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, 
"EL CONTRATISTA", deberá constituir fianza por el 10% (diez por ciento) del 
monto total ejercido, misma que deberá ser emitida en los siguientes términos: 

"para garantizar la buena calidad en la ejecución de la obra, de manera 
enunciativa mas no limitativa y responder de los defectos y vicios ocultos y 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido el fiado en la ejecución 
de la obra relativo a: K-329.- RECONSTRUCCIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 
CON EQUIPO DE RECICLADO ASFÁLTICO, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, ~· 
EN EL ESTADO DE TABASCO; Localidad: 0001.- CD. VILLAHERMOSA y toda 
las demás obligaciones derivadas del contrato número No. CO-K-329-
003E/2018" _...-

De igual Forma "EL CONTRATISTA" podrá en caso de no presentar la fianza 
presentar una carta de crédito irrevocable por el 5% (cinco por ciento) del 

'f 
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monto total ejercido, o bien aportar recursos líquidos por el 5% (cinco por ciento) 
del mismo monto en fideicomisos especialmente constituidos para ello. 

La institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo preceptuado en los 
Artículos 279, 282 y 178 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en 
vigor. 

QUINTA.- USO DE EQUIPO. 

"EL AYUNTAMIENTO" para la ejecución de los trabajos descritos en la 
Cláusula Primera del presente Contrato, proporciona al licitante ganador 
mediante un Contrato de Comodato, en forma gratuita, el uso. de los equipos 
consistentes en: Unidad 1: Recicladora de carpeta asfáltica, marca CUTLER, 
modelo R-2500, número de serie R_-2588,· rrfontada sobre chasis· de tr~s ejes, 
con tres volantes de mando, autopropulsada, equipada con (1) Motor diesel, 
marca Detroit Diesel, modelo Series 60, serie No.06~0~3624.6.; (1) Transmisión 
hidráulica, marca Sauer-Danfoss, modelo 06-16:.87741, serie No.DC-06-07-
05627; (1) Sistema de enfriamiento, marca Fan Etjuipment, tipo IE, serie No.06-
322-A; (1) Tanque para almacenamie.nto de gas, marca Westníor, serie 

' No.H6722, con capacidad de 3785.30 Lts; (1) Sistema 'hidráulico de propulsión; 
(1) Sistema hidráulico para ejecutár su trabajo; (1) ·Escarificador; (1) Cortador 
circular; (2) Ventiladores para enfriamiento de neumáticos; (1) Tolva principal 
para agregados pétreos; (1) Plancha calentadora de r tres sectiones; (3) 
Controladores sónicos, 10#81'141090; (3) Juegos 'de cables para controladores 
sónicos 10#81141083; (1)'\io'ntrol de 

1

nivel 10#81110916; (1) Brazo para control ;6 
de nivel 10#81·11·0918; (1) Patín para control de nivel 10#8111092'1; (1) Juego de 
cables para' control de n·ivel 10#81110917; (1) Manguera pára"gas de% de 
pulgada por 25 pies; (1) Quemador de.gas con ~álJul? ID~B1181055; (1) Soporte 
para control de nivel; (8) Juegos para capote de extensiones de 54 pulgadas 
consistentes en: 8 mangueras para aire, 8 mangueras de 'gas y 8 abrazaderas; 
(6) Juegos de capote de extensiones de 52 pulgadas · consistentes en: 6 
mangueras para aire, 6 mangueras de gas, 6 abrazaderas; (2) Juegos de tubos y 
codos para soplador; (2) Juegos de luces con sus soportes; (1) Eje para rodillo 
compactador; (1) Regador de asfalto 10#83180204; (1) Manguera para asfalto; 
(4) Cubetas vacías; (5) Palas, acces'orios, partes y componentes para su normal 
funcionamiento. 
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Características Generales: Largo 17.07 m, ancho 3.35 m y 3.96 m máximo, 
altura de 2.44 m, peso (cargada) 37.5 toneladas, capacidad de diesel 795 Lts,.-­
potencia de motor (trabajo pesado) 500 H.P., capacidad de cemento asfáltico¡-­
AC-20 2044 lts, aceite de calentamiento 946 lts, aceite hidráulico 606 lts y 
anticongelante 38 lts. 

Unidad 2: Precalentador de pavimento asfáltico, marca CUTLER, modelo R-
2000, número de serie R-2030, montada sobre chasis de dos ejes, con tres ~ 
volantes de mando, autopropulsada, equipado con (1) Motor diesel, marca 
lnternational (Detroit-Diesel), modelo IC225D, serie No.WR4993N1491,981; (1) 
Transmisión hidráulica, marca Sauer-Danfoss, modelo 05-39-87739, serie No.A-
05-37-07019; (1) Si~tema de enfriamiento, marca Fan Equipment, tipo IE, serie ) 
No.0?-3228; (1) Tanque para almacenamiento de gas, marca Westmor, serie / 
No.H-~723, con capacidad de 567"(.95 Lts; (1) Plancha de calentamiento de 
cuatro secciones; (1) Sistema hidráulico de autopropulsión; (1) Sistema 
hidráulico para la ejecución de su trabajo; (1) Llanta de refacción con su rin; 
accesorios, partes y componentes para su normal funcionamiento. 

Características Generales: Largo 11. 73 m, ancho 3.60 m, altura de 2.64 m, .--­
peso (cargada) 8.2 toneladas, capacidád de diesel 473 Lts,· potenda de motor 
(trabajo pesado) 270 H.P., aceite hidráulico 208 lts y a'nticongelante 26.50 lts. 

Para realizar los trabajos referentes a la obra Pública que le sea Adjudicada 
"EL CONTRATISTA", se obliga a mantener el equipo dado en comodato en 
buen estado, ambas unidades desarrollan una velocidad de traslado de 19.2 
Km/hr, velocidad de trabajo máximo de 3.20 m/min y velocidad de motor de 1800 
R.P.M (Equipo autopropulsado de Reciclado de carpeta asfáltica marca Cutler R-
2500, con precalentador denominado ("DRAGON") en óptimas condiciones de 
funcionamiento, quedando obligado "EL CONTRATISTA" a garantizar los 
gastos necesarios en cuanto a mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo 
cuantas veces sea necesario, así como el costo de refacciones, piezas 
especiales, combustibles, lubricantes, llantas y conservación del equipo, así 
como los gastos de las reparaciones necesarias y servicios contratados o que se 
contraten para el buen funcionamiento del bien dado en comodato, 
conservándolo así en estado satisfactorio de servir para el uso estipulado. 

"EL CONTRATISTA" también cubrirá los gastos generados por transportación 
del equipo (DRAGON), almacenaje, grúa o arrastre. Los mantenimientos 
preventivos deberán realizarse conforme a las especificaciones fij as por . 1 
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fabricante del equipo, asimismo durante la vigencia del contrato, 
"EL CONTRATISTA" se compromete a garantizar el funcionamiento 
permanente y oportuno del equipo proporcionado por "EL. AYUNTAMIENTO'), 
así como el control de los niveles óptimos de inventarios de refacciones y el 
abasto de piezas especiales (CUTLER), tomando en cuenta siempre los tiempos . 
de entrega del fabricante, y una vez concluido el plazo establecido en el presente 
contrato el licitante ganador, se obliga a devolver el bien mueble al 
"EL AYUNTAMIENTO". 

Por su parte "EL CONTRATISTA" recibe de conformidad el equipo otorgado en 
comodato, manifestando su conformidad con las condiciones físicas del bien 
mueble comprometiéndose a devolverlo en las mismas condiciones y de 
conformidad con lo establecido en el contrato de comodato, reconoce de manera 
expresa que tiene la capacidad técnica para la operación y funcionamiento del 
mismo. 

Las partes acuerdan de forma expresa que el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones mencionadas en la presente clausula o cualquiera de las 
obligaciones establecidas mediante el contrato de comodato será causa del de 
recisión del presente instrumento 

SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO", a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento . 
Territorial y Servicios Municipales, designará a los representantes que tendrán el 
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a 
"EL CONTRATISTA" por escrito, las instrucciones que estime pertinentes, 
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones 
que en su caso ordene, en términos de los artículos 82 y 83 del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 

de Tabasco. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá 
realizar las inspecciones de todos los materiales que vayan a usarse en la 
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de 

adquisición y/o de fabricación. 

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, delega 

en la Subdirección del Ár~ Urbana, la supe~~scripci' de r / 
l 
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documentos que se generen con relación a la ejecución de los trabajos objeto de 
este contrato. 

"EL AYUNTAMIENTO", podrá tomar muestras hacer pruebas de laboratorio 
sobre el material, en caso de obtener resultados no satisfactorios el contratista 
deberá hacer los cambios o ajustes necesarios. 

Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar a un superintendente de 
construcción, el que deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones; 
de conformidad a lo establecido en el Artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, y estará 
facultado para ejecutar los trabajos a que se refiere el contrato, así como para 
aceptar o hacer las objeciones pertinentes a las estimaciones de trabajo o 
liquidaciones que se formulen dentro de los plazos establecidos en el Artículo 57 
de la citada ley, y en general para actuar a nombre y por cuenta de 
"EL CONTRATISTA" en todo lo referente al contrato. El representante de 
"EL CONTRATISTA", previamente a su intervención a los trabajos, deberá ser 
aceptado por "EL AYUNTAMIENTO". 

"EL AYUNTAMIENTO", podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier 
momento por causas justificadas y fundadas, la sustitución del superintendente 
de construcción y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otro 
que reúna los requisitos. 

SÉPTIMA.- RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral 
entre los empleados de "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO", por lo 
que cualquier persona empleada por "EL CONTRATISTA" para los fines del 
presente contrato, son única y exclusivamente responsabilidad de éste último 
obligándose a cumplir con todas las obligaciones patronales de seguridad social, 
fiscales y demás obligaciones emanadas de la Ley Federal del Trabajo y demás 
disposiciones legales aplicables, en el entendido que "EL CONTRATISTA" se 
obliga a asumir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto 

laboral o de seguridad social derivado de las relaciones de trabajo ~n sus 
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subordinados, obligándose a sacar a salvo "EL AYUNTAMIENTO" y 
deslindándolo de cualquier conflicto laboral. 

OCTAVA.- FORMA DE PAGO. 

Los trabajos objeto del contrato, comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
pagarán a base de precios unitarios, en términos del Artículo 48 fracción 1 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco. Dichos precios unitarios incluyen la remuneración o pago total que 
debe cubrirse a "EL CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos 

que originen los trabajos, la utilidad, el financiamiento y el costo de las 
obligaciones estipuladas en las bases de la licitación y en el contrato. 
Los precios unitarios que se consignen en el anexo del contrato, son rígidos y 
solo podrán ser modificados en los casos y bajo las condiciones previstas en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco, su Reglamento y en el presente contrato. 

Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", sea necesario llevar a cabo trabajos 
extraordinarios que no estén comprendidos en el catálogo de conceptos, se 
procederá de la siguiente forma: 

a).-Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean 
aplicables a los trabajos de que se trate, "EL AYUNTAMIENTO", estará_ 
facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se 
obliga a realizarlos conforme a dichos precios. 

b).-Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el 
contrato y "EL AYUNTAMIENTO", considera factible determinar los_ 
nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los 
precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos 
con la intervención de "EL CONTRATISTA" y éste estará obligado a 
ejecutar los trabajos conforme a tales precios, conforme a lo establecido en 
el artículo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco. 

La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos 

ejecutados con una periodicidad no mayor de 30 días naturales, las cuales 
deberán pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO", bajo su responsabilidad, 
en un plazo no mayor a 20 (veinte) días nat rales, contados a partir d 7 
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en que hayan sido autorizados por la residencia de la obra, y el contratista haya 
presentado la factura correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco. 

Las fechas de corte de las estimaciones serán: 

1.- El día 15 de cada mes. 

2.- El día Último de cada mes 

3.- Y el último día del programa de Obra vigente. 

En base a lo establecido en el Artículo 91 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, 
"EL CONTRATISTA" conviene en que, al efectuarse los pagos de las 
estimaciones que se formulen por los trabajos realizados, cubrirá las siguientes 
deducciones aplicativas al importe de cada estimación: 
1.- Del 5 al millar como derechos por los servicios de vigilancia, inspección y 
control encomendados a la contraloría. 

2.- Del 2 al millar destinados a la capacitación de los trabajadores de la industria 
de la construcción. 

El pago de las estimaciones se efectuará en la Dirección de Finanzas de 
"EL AYUNTAMIENTO", ubicada en Paseo Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, 
C.P. 86034, Villahermosa, Tabasco. 

NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES. 

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de 
este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 
programa de obra, para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará 
mensualmente el importe acumulado de los trabajos ejecutados contra los que 
debieron realizarse de acuerdo al programa autorizado, y si como consecuencia 
de la comparación, el importe de la obra ejecutada es menor de la que debió 
realizar "EL CONTRATISTA", entonces "EL AYUNTAMIENTO" retendrá 
provisionalmente el 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de los 
importes acumulados de la obra que debió ejecutarse menos el de la realmente 
ejecutada conforme al programa convenido, e ta penalización se aplical'-? coma 
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CONTRATO No. CO-K-329-00JE/2018 

una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la 
fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en 
las próximas estimaciones. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter 
de definitiva, si a la fecha pactada de terminación de los trabajos, estos no se 
han concluido. 

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha de terminación 
señalada en el programa de obra autorizado, como pena convencional, deberá 
cubrir a "EL AYUNTAMIENTO", por cada día de atraso, y hasta la fecha en que 
los trabajos queden concluidos, una cantidad igual al tres al millar, del importe de 
los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado, incluyendo las 
ampliaciones que se hayan autorizado. 

El monto máximo que podrán alcanzar estas retenciones es del 1 O (diez) por 
.ciento del valor del contrato original y en caso de existir convenios de ampliación 
de monto, se sumarán al monto máximo de la penalización. 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas en 
esta cláusula, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento 
del contrato o la rescisión del mismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 
53, 54 y 55 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 
En caso de que el porcentaje descrito en el tercer párrafo de esta cláusula sea 
rebasado, se tendrá que realizar en forma inmediata la rescisión del contrato, 
sujetándose a lo establecido en el Artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

DECIMA.- REINTEGRACIÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO. 

Tratándose de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido el 
contratista, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los 
intereses correspondientes, conforme al procedimiento establecido en el Artículo 
22 del Código Fiscal del Estado de Tabasco, como si se tratara del supuesto de 
prórroga del pago de créditos fiscales; los cargos se calcularán sobre las 
cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días 
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se 
efectivamente las cantidades a disposición de "EL AYUNTAMIENTO". 
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DÉCIMA 
PRIMERA.- PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS. 

DÉCIMA 

El procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción 11 

del Artículo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas del Estado de Tabasco, y conforme a los Artículos 104 y 147 de su 

Reglamento. Si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos 

anexando el estudio correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales 

siguientes a la publicación de los índices nacionales de precios productor con 

servicios que determine el Banco de México, aplicables al periodo que los mismos 

indiquen, precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar dicho pago. 

Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica, 

publicada en el diario oficial de la Federación el 16 de Abril de 2008, a partir del 15 

de Julio de 2011 el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía (INEGI) tiene la 

facultad exclusiva de elaborar y publicar los índices nacionales del precio. 

SEGUNDA.- CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN Y RESCISIÓN 
DEL CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender o rescindir administrativamente el 
contrato en los términos de los Artículos 63 y 64 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y en caso de 
presentarse alguna de las causas establecidas en el Artículo 124 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco. 

El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al procedimiento previsto en 
el artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco, que prevé: 

a) En caso de que "EL CONTRATISTA" otorgue el bien mueble dado en comodato 
para su uso a un tercero, sin autorización de "EL AYUNTAMIENTO". 

b) Usar el bien mueble dado en comodato para un objeto o fin distinto al seña ado en 
la Cláusula Primera de este contrato. 
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c) La falta de mantenimiento o reparación del equipo otorgado en Comodato. 

d) La interrupción en la ejecución de los trabajos por falta de mantenimiento del equipo 
otorgado en Comodato. 

e) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el comodato. 

DÉCIMA 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones del contratista establecidas 

en el presente contrato dará lugar a su rescisión, sin responsabilidad para 

"EL AYUNTAMIENTO", previa notificación que se realice por escrito. 

El proceso de rescisión se llevará a cabo conforme al procedimiento previsto en 

el artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas del Estado de Tabasco, que prevé: 

1.- Se iniciará a partir de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un plazo de 20 (veinte) 
días naturales exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pertinente. 

11.- Transcurrido el plazo a que . se refiere la fracción anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

111.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 

debidamente fundada, motivada y comunicada al contratista dentro de los 1 O 
(diez) días naturales siguientes al plazo señalado en la fracción 1 de esta 

norma legal. 

TERCERA.- JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ambas partes se 
someten expresamente a los Tribunales competentes de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para solucionar cualquier conflicto derivado de la 
interpretación o cumplimiento de este contrato en términos de lo previsto en el 
artículo 94 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado de Tabasco, siempre que aquel no hubiere sido posible resolverlo 
mediante la conciliación entre las partes, renunciando al domicilio presente o 

futuro que tuviere. ~ 
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Leído el presente contrato y estando de acuerdo las partes que en el intervinieron, en su 
contenido, alcances y fuerza legal, se firma en dos tantos en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a los VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 

POR "EL AYUNTAMIENTO" 

AR~RIAN R~EZ T~NORIO 
DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

POR "EL CONTRATISTA" 

C. CARLOS LB, RT GÓMEZ CRUZ 
ADMINISTR DOR ÚNICO "SERVICIOS Y 

SUMINISTROS ARGO, S.A. DE C.V." 

TESTIGOS 

LIC. BE O MEMBREÑ ACEP. 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 

JURÍDICOS. 
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Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

Centro y Servicios Municipales

2018, Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Fecha: 25 de Octubre de 2018

Expediente: 001/2018

Respecto a la versión pública de la copia legible de "33 contratos de Obra Pública de los cuales 32

corresponden al año 2017 y 01 al año 2018", solicitada mediante oficio COTAIP/0232/2018, acta de comité

CT/008/2018, y tomando en cuenta los artículos Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo sexto, quincuagésimo

séptimo, fracción I v II, Quincuagésimo octavo, de los lineamientos generales en materia de Clasificación y

Desclasificación de la información, asi como para Ib Elaboración de Versiones Publicas, emitidos por el Consejo

nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales, y del acuerdo por el que se modifica los artículos Sexagésimo segundo y sexagésimo tercero y

quinto transitorio de los lineamientos citados, en los que señala que la elaboración y clasificación en versión

pública se hace precisa lo siguiente:

I. Nombre del área del cual es titular quien clasifica:

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

II. La identificación del documento del que se elabora la versión pública.

"33 contratos de Obra Pública de los cuales 32 corresponden al año 2017 y 01 al año 2018"

III. Las partes o sesiones clasificadas, así como las páginas que las conforman:

1. CO-K-355-003-2017 Persona Moral.

• Registro I.M.S.S.

• Número de Credencial para Votar expedida por el IFE donde acredita su personalidad como

Administrador Único.

Páginas que la conforman:

14 (anverso)

2. CO-K-356-006-2017 Persona Moral

• Registro I.M.S.S.

• Domicilio para oír y recibir citas y notificaciones.

• Número de Credencial para Votar expedida por el IFE donde acredita su personalidad como

Gerente General.

Páginas que la conforman:

15 (anverso)

3. CO-K-363-024E-2017 Persona Moral

• Registro I.M.S.S.

• Número de Credencial para Votar expedida por el INE donde acredita su personalidad como

Apoderado General.

Páginas que la conforman:

19 (anverso)
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2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

4. CO-K-370-011-2017 Persona Moral

• Registro I.M.S.S.

• Número de Credencial para Votar expedida por el IFE donde acredita su personalidad como

Administrador Único.

Páginas que la conforman:

15 (anverso)

5. CO-K-391-028E-2017 Persona Moral

• Registro I.M.S.S.

• Número de Credencial para Votar expedida por el iNE donde acredita su personalidad como

Administrador Único.

Páginas que la conforman:

1S (anverso)

6. CO-K-416-033F-2017 Persona Moral

• Registro I.M.S.S.

• Número de Credencial para Votar expedida por el IFE donde acredita su personalidad como

Apoderado General.

Páginas que la conforman:

14 (anverso)

7. CO-K-435-040F-2017 Persona Moral

• Registro I.M.S.S.

• Domicilio para oír y recibir citas y notificaciones.

• Número de Credencial para Votar expedida por el IFE donde acredita su personalidad como

Administrador Único.

Páginas que la conforman:

14 (anverso)

8. CO-K-437-041F-2017 Persona Moral

• Registro I.M.S.S.

• Número de Credencial para Votar expedida por el IFE donde acredita su personalidad como

Administrador Único.

Páginas que la conforman:

14 (anverso)
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9. CO-K-438-042F-2017 Persona Física.

• Registro I.M.S.S.

• Registro Federal de Contribuyentes

• Domicilio para oir y recibir citas y notificaciones.

• Número de Credencial para Votar expedida por el INE

• Clave de Elector expedida por el INE

Páginas que la conforman:

14 (anverso)

10. CO-K-485-095E-2017 Persona Física.

• Registro I.M.S.S.

• Registro Federal de Contribuyentes

• Número de Credencial para Votar expedida por el INE

• Clave de Elector expedida por el INE

Páginas que la conforman:

16 (anverso)

11. CO-K-490-069F-2017 Persona Física.

• Registro I.M.S.S.

• Registro Federal de Contribuyentes

• Número de Credencial para Votar expedida por el INE

• Cfave de Elector expedida por el INE

Páginas que la conforman:

14 (anverso)

12. CO-K-491-070F-2017 Persona Moral

• Registro I.M.S.S.

• Domicilio para oir y recibir citas y notificaciones.

• Número de Credencial para Votar expedida por el IFE donde acredita su personalidad como

Administrador Único.

Páginas que la conforman:

14 [anverso)

13. CO-K-493-072F-2017 Persona Moral.

• Registro I.M.S.S.

• Número de Credencial para Votar expedida por el IFE donde acredita su personalidad como
Administrador General.

Páginas que la conforman:

15 (anverso)
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14. CO-K-511-064F-2017 Persona Moral

• Registro I.M.S.S.

• Número de Credencial para Votar expedida por el IFE donde acredita su personalidad como

Administrador único.

Páginas que la conforman:

15 (anverso)

15. CO-K-513-079F-2017 Persona moral

• Registro I.M.S.S.

• Domicilio para oír y recibir citas y notificaciones.

• Número de Credencial para Votar expedida por el INE donde acredita su personalidad como

Administrador único.

Páginas que la conforman:

14 (anverso)

16. CO-K-515-093F-2017 Persona moral

• Registro I.M.S.S.

• Número de Credencial para Votar expedida por el IFE donde acredita su personalidad como

Administrador único.

Páginas que la conforman:

14 (anverso)

17. CO-K-522-081F-2017 Persona Física

• Registro I.M.S.S.

• Registro Federal de Contribuyentes

• Domicilio para oir y recibir citas y notificaciones.

• Número de Credencial para Votar expedida por el INE

• Clave de Elector expedida por el INE

Páginas que la conforman:

14 (anverso)

18. CO-K-525-091F-2017 Persona Física

• Registro I.M.S.S.

• Registro Federal de Contribuyentes

• Domicilio para oír y recibir citas y notificaciones.

• Número de Credencial para Votar expedida por el INE

• Clave de Elector expedida por el INE

Páginas que la conforman:

14 (anverso)
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19. CO-K-528-066F-2017 Persona Moral

• Registro I.M.S.S.

• Registro Federal de Contribuyentes

• Número de Credencia! para Votar expedida por el IFE donde acredita su personalidad como

Administrador único.

Páginas que la conforman:

15 (anverso)

20. CO-K-533-075F-2017 Persona Moral

• Registro I.M.S.S.

• Número de Credencial para Votar expedida por e! IFE donde acredita su personalidad como

Apoderado General.

Páginas que la conforman:

15 (anverso)

21. CO-K-534-094F-2017 Persona Moral

• Registro I.M.S.S.

• Número de Credencial para Votar expedida por el INE donde acredita su personalidad como

Apoderado General.

Páginas que la conforman;

15 (anverso)

22. CO-K-538-068F-2017 Persona moral

• Registro I.M.S.S.

• Número de Credencial para Votar expedida por el IFE donde acredita su personalidad como

Administrador Único.

Páginas que la conforman:

15 (anverso)

23. CO-K-564-128F-2017 Persona Física

• Registro I.M.S.S.

• Registro Federal de Contribuyentes

• Número de Credencial para Votar expedida por el INE

Clave de Elector expedida por el INE

Páginas que la conforman:

15 (anverso)

■
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24. CO-K-565-115E-2017 Persona Moral

• Registro I.M.S.S.

• Número de Credencial para Votar expedida por el IFE donde acredita su personalidad como

Administrador Único.

Paginas que la conforman:

16 (anverso)

25. CO-K-566-150F-2017 Persona Física

• Registro I.M.S.S.

• Registro Federal de Contribuyentes

• Número de Credencial para Votar expedida por el INE

• Clave de Elector expedida por el INE

Páginas que la conforman:

15 (anverso)

26. CO-K-573-121F-2017 Persona Moral

• Registro I.M.S.S.

• Número de Credencial para Votar expedida por el INE donde acredita su personalidad como

Apoderado General.

Páginas que la conforman:

14 (anverso)

27. CO-K-586-122F-2017 Persona Moral

• Registro I.M.S.S.

• Domicilio para oír y recibir citas y notificaciones.

• Número de Credencial para Votar expedida por el IFE donde acredita su personalidad como

Gerente.

Páginas que la conforman:

14 (anverso)

28. CO-K-659-208F-2017 Persona Moral

• Registro I.M.S.S.

• Número de Credencial para Votar expedida por el IFE donde acredita su personalidad como

Administrador Único.

Páginas que la conforman:

15 (anverso)



Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

Centro- y Servicios Municipales

2018,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

29. CO-K-676-186F-2017 Persona Moral

• Registro I.M.S.S.

• Número de Credencial para Votar expedida por el IFE donde acredita su personalidad como

Apoderado General.

Páginas que la conforman:

15 (anverso)

30. CO-K-678-190F-2017 Persona Física

• Registro I.M.S.S.

• Registro Federal de Contribuyentes.

• Domicilio para oír y recibir citas y notificaciones.

• Número de Credencial para Votar expedida por el INE

• Clave de Elector expedida por el INE

Páginas que la conforman:

15 (anverso)

31. CO-K-679-193F-2017 Persona Moral

• Registro I.M.S.S.

• Domicilio para oír y recibir citas y notificaciones.

• Número de Credencia! para Votar expedida por el IFE donde acredita su personalidad como

Administrador Único.

Páginas que fa conforman:

15 (anverso)

32. CS-0366-025E-2017 Persona Física

• Registro I.M.S.S.

• Registro Federal de Contribuyentes.

• Número de Credencial para Votar expedida por el INE

• Clave de Elector expedida por el INE

Páginas que la conforman:

15 (anverso)

33. CO-K-329-003E-2018 Persona Moral

• Registro I.M.S.S.

. Número de Credencial para Votar expedida por el IFE donde acredita su personalidad como
Administrador Único.

Páginas que la conforman:

18 (anverso)
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2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

IV. Fundamento Legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos, fracción (es), párrafo [s)

con base en los cuales se sustente la clasificación, así como las razones o circunstancias que

motivaron a la misma:

Tomando en cuenta los artículos Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo sexto, quincuagésimo

séptimo, fracción I y II, Quincuagésimo octavo, de los lineamientos generales en materia de

Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versiones Publicas,

emitidos por el Consejo nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales, y del acuerdo por el que se modifica los artículos

Sexagésimo segundo y sexagésimo tercero y quinto transitorio de los lincamientos citados.

Firma del Titular del Área, firma autografiadsute Quien clasifica:

Firma

Ing. Adolf

Director de Obra

Serv

del Área Firma de

H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

Aguija?,jrer Mgui(j|rcENTRO 2<J16 ■ 2021 Lie. Bernardo Membrerio Cacep

ienEíWctí6tf8ÉI3¿*s ordenJefetJb la Unidad Jurídica y Enlace de
-naipe TERRITORIAL V>E«TOOS Tran^narpnria

uiihieipíles i ransparencta.

VI. Fecha y número del acta de la sesión del comité donde se aprobó la versión pública:

Acta de Sesión Extraordinaria número CT/008/2018 de fecha 18 de octubre de 2018.
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